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 ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GONZÁLEZ,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDA VICEPRESIDENTA.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

TERCER SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinticinco.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA, 

Ministro de Hacienda.
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 ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GONZÁLEZ,
 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDA VICEPRESIDENTA.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,
 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,
TERCER SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil veinticinco.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA, 

Ministro de Hacienda.
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ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de Relaciones Exteriores

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES
ACUERDO No. 831/2025

Antiguo Cuscatlán, catorce de julio de dos mil veinticinco. 

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que la letra b) del artículo 54 de la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático textualmente dice que serán inscritos en el Escalafón Diplomático 

"Los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores que aparezcan en el cuadro de equivalencia del actual Ceremonial Diplomático 

de la República, con la misma categoría que tienen en el mencionado cuadro, siempre que tengan más de cuatro años consecutivos de 

servicio y el tiempo que el Escalafón establece."

 II.  Que la letra c) del mismo artículo 54 establece que, "En el caso de que el tiempo de servicio corresponda a una categoría inferior a la res-

pectiva en el cuadro de equivalencias a que se refiere la letra b) de este Artículo; podrá el funcionario solicitar su inscripción en la categoría 

que el tiempo de servicio le dé derecho."

 III.  Que el artículo 42 de la Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, enumera taxativamente la lista de los funcionarios 

del Ministerio de Relaciones Exteriores a quienes, en función de su cargo, se reconocen equivalencias diplomáticas nacionales o extranjeras: 

Ministro de Relaciones Exteriores, Viceministro de Relaciones Exteriores, Director General de Protocolo y Órdenes, Subdirector General 

de Protocolo y Órdenes, Directores Generales y Asesores, Directores de la Dirección General de Protocolo y Órdenes y Agregados de 

Protocolo.

 IV.  Que el Licenciado René Mauricio Meléndez Flores, ha solicitado ser inscrito en el Escalafón Diplomático para ser considerado como 

Funcionario Diplomático de Carrera.

 V.  Que a juicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Licenciado René Mauricio Meléndez Flores, cumple lo establecido en el citado 

artículo 54 letras b) y c) de la mencionada Ley.

 VI.  Que en función de los dieciséis años consecutivos de servicio continuo que acredita el Licenciado René Mauricio Meléndez Flores, del 

tiempo que el Escalafón establece para cada categoría en el artículo 52 de la antes citada Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático y de lo 

regulado en el artículo 54 letra c) de la misma Ley, el Licenciado René Mauricio Meléndez Flores, le corresponde ser inscrito en el Escalafón 

Diplomático en la categoría de Consejero.

 En consecuencia, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores. 

ACUERDA:

 Autorizar el ingreso del Licenciado RENÉ MAURICIO MELÉNDEZ FLORES a la Carrera Diplomática, debiendo ser inscrito en el Escalafón 

Diplomático en la categoría de Consejero, con el número de registro de inscripción CD2025-327.

 COMUNÍQUESE. La Viceministra de Diáspora y Movilidad Humana. Encargada del Despacho Ministerial. (f) CINDY MARIELLA PORTAL 

DE ACOSTA.
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Ministerio de Economia
ramo de economia

ACUERDO No. 443

San Salvador Centro, veinte de junio de dos mil veinticinco.

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA.

 Vista la solicitud y documentos presentados el día cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, por la señora TANYA SOFÍA SÁNCHEZ DE 
SARAVIA, mayor de edad, Estudiante, del domicilio del distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero ocho siete nueve nueve nueve seis-dos, quien actúa en su ca-
lidad de Presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de la "ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO Y 
CONSUMO DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", que se 
abrevia "ACEMAG, DE R. L.", del domicilio del distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad, con Número de 
Identificación Tributaria cero cinco uno uno-dos nueve cero seis uno cero uno cero dos-seis, para que se le otorgue a su representada; por PRIMERA 
VEZ, los beneficios establecidos en el literal a) y c) del artículo 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas; y,

CONSIDERANDO:

 II.  Que por medio de Resolución número ciento treinta, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se resolvió procedente otorgar a 
la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y CONSUMO DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA Y GANADERÍA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "ACEMAG, DE R. L.", por un periodo de 
CINCO AÑOS, los beneficios solicitados, contados a partir del día cinco de noviembre de dos mil veinticuatro.

 III.  Que, la señora TANYA SOFÍA SÁNCHEZ DE SARAVIA, Representante Legal de la referida Asociación Cooperativa, por medio de 
escrito de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, presentado ante este Ministerio el doce de junio de dos mil veinticinco, manifestó 
aceptar en nombre de su representada los términos vertidos en dicha Resolución.

POR TANTO:

 De conformidad con lo expuesto y a lo establecido en los Artículos 72 literales a) y c) de la Ley General de Asociaciones Cooperativas y 151 de 
su Reglamento, este Ministerio.

ACUERDA:

 1)  OTORGAR a la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO Y CONSUMO DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "ACEMAG, DE R. L.", del domicilio 
del distrito de Santa Tecla; municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero cinco 
uno uno-dos nueve cero seis uno cero - uno cero dos - seis, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir del día cinco de noviembre 
de dos mil veinticuatro, los beneficios que expresa el artículo 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, siguientes:

 a. 	 Exención del impuesto sobre la Renta, cualquiera que sea su naturaleza, el capital con que se forme, intereses que se generen, a partir 
del ejercicio fiscal durante el cual se presentó la solicitud; y,

 b 	 Exención de impuestos municipales.

 2)  Las exenciones que se conceden por medio del presente Acuerdo, no comprenden los impuestos a que se refieren la Ley de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y a la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces.

 3)  La Asociación Cooperativa en referencia, queda obligada a comprobar, cuando el Ministerio de Hacienda lo requiera, el buen uso de los 
privilegios concedidos

 4)  Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

 COMUNÍQUESE,

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. F30056)
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ACUERDO No. 462.

San Salvador, 02 de julio de 2025

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio, el día 2 de abril de 2025 y documentación e información agregada a la plataforma los días 28 
de abril y 3 de junio del mismo año, suscritas por la señora Jessica Guadalupe Ángel de Euseda, en calidad de Administradora Única Propietario y 
Representante Legal de la sociedad RECTEX DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RECTEX DE 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria 0614-170609-104-6, relativas a trasladar sus instalaciones de conformidad 
con la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización.

CONSIDERANDO:

 I. Que la sociedad RECTEX DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RECTEX DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., goza de las exenciones parciales y totales del pago de los impuestos sobre la renta y municipales en los plazos, 
porcentajes, términos y alcances establecidos en el número 2 de las letras d) y e), del Artículo 17 de la Ley de Zonas Francas Industriales 
y de Comercialización, y se le autorizó el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, que consiste en la 
comercialización de desperdicios textiles, tales como, hilazas, hilo, retazos, sobrantes de tejidos, prendas de vestir de segunda calidad, 
accesorios y partes de prendas de vestir defectuosas u obsoletas (botones, zíperes, cinchos de tela, cuellos, copa etc.), proveídos única-
mente por Usuarios de Zona Franca y Depósitos para Perfeccionamiento Activo, los cuales podrán ser destinados dentro y fuera del área 
de Centroamérica, excepto el mercado nacional; asimismo, a la comercialización de desperdicios de cartón, plástico y maderas proveídos 
únicamente por Usuarios de Zona Franca y Depósitos para Perfeccionamiento Activo, los cuales pueden ser destinados dentro y fuera 
del Área Centroamericana, inclusive en el mercado nacional; actividad que realiza en un área de 6,000m2, correspondiente al Lote J-22 y 
Avenida Chaparrastique, Zona Franca Industrial y Comercial de Exportación San Bartolo, jurisdicción de Ilopango, departamento de San 
Salvador según Acuerdo No. 727 de fecha 13 de mayo de 2015, publicado en el Diario Oficial No. 118, Tomo No. 408 de fecha 1 de julio 
de 2015 y subsiguientes;

 II. Que la sociedad ha solicitado trasladar sus instalaciones del Lote J-22, con un área de 6,000m2 de la Zona Franca Industrial y Comercial de 
Exportación San Bartolo al inmueble identificado como Anexo de la Nave UNO, con un área de 310.60m2, ubicada al Costado Oriente del 
inmueble, dentro de la misma Zona Franca, en el distrito de Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador; y,

 III.  Que, con base en el dictamen favorable del Departamento de Incentivos Fiscales, la Dirección de Inversiones considera procedente acceder 
a lo solicitado.

POR TANTO:

 De conformidad con las razones expuestas, y con base en lo establecido en los Artículos 28 literal a), 45 inciso segundo y 47 de la Ley de Zonas 
Francas Industriales y de Comercialización, y Artículos 163 inciso segundo y 164 inciso primero de la Ley de Procedimientos Administrativos, este 
Ministerio, 

ACUERDA:

 1. Autorizar a la sociedad RECTEX DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RECTEX 
DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., el traslado de sus instalaciones del Lote J-22, con un área de 6,000m2 de la Zona Franca Industrial 
y Comercial de Exportación San Bartolo, al inmueble identificado como Anexo de la Nave UNO, con un área de 310.60m2, ubicada al 
costado oriente del inmueble, dentro de la misma Zona Franca, en el distrito de Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento 
de San Salvador, el cual queda calificado a favor de la sociedad solicitante;

 2. Descalificar un área de 6,000m2 correspondiente al Lote J-22 ubicado en Avenida Chaparrastique, Zona Franca Industrial y Comercial de 
Exportación San Bartolo, distrito de Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador;

 3. Quedan sin ninguna modificación los Acuerdos No. 36, 346, 727, 523, 676, 1325, 1685, 92 y 1178 en todo aquello que no contradigan al 
presente;

 4. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite 
recurso de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley, el cual podrá ser 
interpuesto ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 
respectiva, en la sede Oficial de esta dependencia de gobierno;

 5. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda; y,

 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial.

 COMUNÍQUESE. -

María Luisa hayem brevé,

Ministra de economía.

(Registro No. F30085)
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ACUERDO No. 15-0205.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Reso-

lución Número 334 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y  Modalidades Educativas, de fecha 11 

de diciembre de 2023, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Certificado 

de Bachillerato Tecnológico, en el Área: Económico Administrativas, obtenido por EDGAR HORACIO GUTIERREZ PACHECO, en el Colegio 

de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua, N° 6, Chihuahua, Estados Unidos Mexicanos, en el año 2000, reconociéndole su 

validez académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes de 

enero de dos mil veinticuatro.

   JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F29982)

ACUERDO No. 15-0827/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Reso-

lución Número 89 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, de fecha 6 de marzo de 2025, 

que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller en Ciencias 

y Humanidades, extendido por la Secretaría de Educación en el año 2022, obtenido por OLIVER ALEXANDER LOPEZ GARCIA, en el Instituto 

No Gubernamental Bilingüe "Adventista" de San Pedro Sula, Departamento Cortés, República de Honduras, reconociendo su validez académica en 

nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes de 

mayo de dos mil veinticinco.

 JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F30049)

ACUERDO No. 15-0882/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la 

Resolución Número 134 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, de fecha 22 de abril de 

2025, que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Diploma de High School, 

Ministerio de Educacion, Ciencia y Tecnologia
ramo de educacion, Ciencia y TECNOLOGIA

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



95DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 25 de Julio de 2025. 
extendido por State Board of Education and the District School Board en el año 2024, obtenido por DANIELA CARDONA MENDEZ, en Northeast 

High School, Oakland Park, Florida, Estados Unidos de América, reconociendo su validez académica en nuestro Sistema  Educativo como Bachiller 

General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de junio 

de dos mil veinticinco.

  JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F30000)

ACUERDO No. 15-0965/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Reso-

lución Número 149 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, de fecha 14 de mayo de 2025, 

que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller en Ciencias 

y Humanidades, extendido por la Secretaría de Educación en el año 2024, obtenido por CARLOS MANUEL AGUILAR REYES, en el Instituto 

Gubernamental Juventud Hondureña de Ocotepeque, Departamento Ocotepeque, República de Honduras, reconociendo su validez académica en 

nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de junio 

de dos mil veinticinco.

 JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F29993)

 

ACUERDO No. 15-0979/2025.- 

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Reso-

lución Número 158 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, de fecha 22 de mayo de 2025, 

que resolvió favorable la Incorporación en Educación Media; por lo tanto: ACUERDA: I)  Reconocer e Incorporar el Certificado de Terminación de 

Estudios del Bachillerato Tecnológico en el área Físico-Matemática de la carrera de Técnico en Electromecánica, extendido por la Subsecretaría de 

Educación Media Superior en el año 2015, obtenido por ANGEL ANTONIO REYES LOPEZ, en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Tabasco, Centla, Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, reconociendo su validez académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller 

Técnico Vocacional en Electromecánica; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los doce días del mes de junio 

de dos mil veinticinco.

 JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F30023)
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ACUERDO No. 15-0811/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

No. 047-04-2025-20932, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 23 de abril de 2025, 

que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado LICEO BAUTISTA PANAMERICA-

NO, por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA, a la Profesora CRISEYDA YAMILET HERNÁNDEZ FLORES, quien se 

identifica con su Documento Único de Identidad No. 00985475-7, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores, con Número de Identificación 

Profesional 0905222 PDN2 121, del centro educativo privado denominado LICEO BAUTISTA PANAMERICANO, con código de infraestructura 

No. 20932, con domicilio autorizado en 13 Calle Oriente No. 801 Bis, Colonia Belén, Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, en 

sustitución de la profesora Mayra Lisseth López de Ventura; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de 

mayo de dos mil veinticinco.

  JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F30121)

ACUERDO No. 15-0812/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

No. 048-04-2025-21605, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 23 de abril de 2025, 

que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COLEGIO CATÓLICO "MADRE EMILIA 

SIMÁN", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA, a la Profesora  SARA GUADALUPE GARCÍA FUENTES, quien se 

identifica con su Documento Único de Identidad No. 02924056-2, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores, con Número de Identificación 

Profesional 0808422 PDN2 -- 025, del centro educativo privado denominado COLEGIO CATÓLICO "MADRE EMILIA SIMÁN", con código de 

infraestructura No. 21605, con domicilio autorizado en Final 14a. Avenida Norte, Colonia San Antonio Las Palmeras, Municipio de Santa Tecla,  

Departamento de La Libertad, en sustitución de la profesora Rosa Cristina Muñoz Orellana; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de 

mayo de dos mil veinticinco.

 JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. C6696)
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ACUERDO No. 15-1074/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la reso-

lución No. 078-05-2025-88066, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 28 de mayo 

de 2025, que resolvió favorable el RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA del centro educativo privado denominado COMPLEJO EDUCATIVO 

CATÓLICO "FRAY MARTÍN DE PORRES", por lo tanto ACUERDA: I) RECONOCER COMO DIRECTORA, a la Profesora MERCEDES RAX 

CUCUL, quien se identifica con su Carnet de Residencia Definitiva Id Migratorio 1005985, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores, con 

Número de Identificación Profesional 2112337 PN2-024, del centro educativo privado denominado COMPLEJO EDUCATIVO CATÓLICO "FRAY 

MARTÍN DE PORRES", con código de infraestructura No. 88066, con domicilio autorizado en Calle Conexión entre Colonia Amatepec II y Colonia 

Santa Marta II, Municipio de Soyapango, Departamento de San Salvador, en sustitución de la profesora Mary Pineda Urrutia; II) Publíquese en el 

Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de 

junio de dos mil veinticinco.

  JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. F30195)

ACUERDO No. 15-0858/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolu-

ción No. 055-05-2025-14865 emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 24 de mayo de 

2025, que resolvió favorable el cierre del centro educativo, exponiendo como justificante: cambio de modalidad de Educación Regular a Servicios de 

Apoyo Educativo Hospitalario, según Acuerdo No. 15-2247, aclarando que no es otro servicio educativo, ya que la cobertura se brindará en lo sucesivo 

a través del Instituto Nacional de Modalidades Educativas Alternas, por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar el CIERRE del centro educativo oficial 

denominado ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL "REINALDO BORJAS PORRAS", con código de infraestructura No. 14865, con domicilio 

autorizado en las instalaciones del Hospital Benjamín Bloom, de la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador; II) dejar sin efecto el 

Acuerdo No. 15-0114 de fecha 29 de enero de 2001, el Acuerdo No. 15-0844 de fecha 29 de julio de 2002, emitidos por el Órgano Ejecutivo de la 

República de El Salvador, en el Ramo de Educación, así también todas las autorizaciones relacionadas con el funcionamiento de dicha institución; III) 

Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de 

mayo de dos mil veinticinco.

 JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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ACUERDO No. 15-0859/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la reso-

lución No. 056-04-2025-12031, emitida por Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 24 de abril de 

2025, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado INSTITUTO NACIONAL "PROFESOR 

FRANCISCO GUERRERO", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar LA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS en el Nivel de Educación 

Media en la Modalidad de Bachillerato General, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo oficial denominado INSTITUTO NACIONAL 

"PROFESOR FRANCISCO GUERRERO", con código de infraestructura N° 12031, con domicilio actualizado en Calle Principal Cantón La Palma, 

Lotificación Valle del Sol, Distrito de San Rafael Obrajuelo, Municipio de La Paz Este, Departamento de La Paz; II) Publíquese en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de 

mayo de dos mil veinticinco.

 JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

ACUERDO No. 15-1148/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

No. 083-06-2025-10052, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico, de la Dirección General de Educación, del día 02 de junio de 2025, 

que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado INSTITUTO NACIONAL "ALEJANDRO DE 

HUMBOLDT", por lo tanto ACUERDA: I) AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS en el Nivel de Educación Parvularia 

4, 5 y 6 años en jornada matutina y vespertina, Educación Básica Primer Ciclo 1°, 2° y 3° en jornada matutina y vespertina, Segundo Ciclo 4°, 5° 

y 6° en jornada matutina y vespertina, Tercer Ciclo 7°, 8° y 9° en jornada matutina y vespertina, a efectos de garantizar el derecho a la educación 

en el centro educativo oficial denominado INSTITUTO NACIONAL "ALEJANDRO DE HUMBOLDT", con código de infraestructura No. 10052, 

con domicilio autorizado en Avenida Morazán, # 1-3, Municipio de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán; II) Reconocer la denominación del 

citado centro educativo anteponiendo la expresión COMPLEJO EDUCATIVO en sustitución de INSTITUTO NACIONAL, ya que funcionará con 

los niveles de Educación Parvularia, Educación Básica Primer Ciclo, Segundo Ciclo y Tercer Ciclo, por lo que su nueva denominación será COM-

PLEJO EDUCATIVO "ALEJANDRO DE HUMBOLDT", manteniendo su código de infraestructura y ubicación; III) Publíquese en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de julio 

de dos mil veinticinco.

 JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.
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ACUERDO No. 15-1152/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 087-06-2025-21198, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 02 de junio de 2025, 
que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo privado denominado COLEGIO ADVENTISTA SANTA TECLA, 
por lo tanto ACUERDA: I) AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, en el Nivel de Educación Media en la modalidad 
de Bachillerato General, en jornada matutina y vespertina, en el centro educativo privado denominado COLEGIO ADVENTISTA SANTA TECLA, 
con código de infraestructura N° 21198, con domicilio actualizado en 6a Avenida Norte, N° 3-8, Barrio Belén, Distrito de Santa Tecla, Municipio La 
Libertad Sur, Departamento de La Libertad; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de julio 
de dos mil veinticinco.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, interino.

(Registro No. F30134)

ACUERDO No. 15-1150/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 085-06-2025-21198, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 02 de junio de 2025, 
que resolvió favorable el cambio de domicilio en el centro educativo privado denominado COLEGIO ADVENTISTA SANTA TECLA, con domicilio 
autorizado en Barrio San Antonio, 7a Avenida Sur, N° 3-9, entre 4a y 6a Calle Oriente, Centro Histórico de Santa Tecla, Municipio de Santa Tecla, 
Departamento de La Libertad; mediante Acuerdo No. 15-1617 de fecha 25 de octubre de 2016, por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar el CAMBIO 
DE DOMICILIO, al centro educativo privado denominado COLEGIO ADVENTISTA SANTA TECLA, con código de infraestructura N° 21198, 
a la siguiente dirección: 6a Avenida Norte, N° 3-8, Barrio Belén, Distrito de Santa Tecla, Municipio La Libertad Sur, Departamento de La Libertad; 
con los Niveles de Educación Parvularia, 4, 5 y 6 años, en jornada matutina, Primer Ciclo 1°, 2° y 3°, Segundo Ciclo 4°, 5° y 6°, Tercer Ciclo 7°, 8° 
y 9°, en jornada matutina; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de julio 
de dos mil veinticinco.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, interino.

(Registro No. F30133)

 
ACUERDO No. 15-1181/2025.

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
N° 041-06-2025-11200, emitida por la Gerencia de Gestión y Registro Académico de la Dirección General de Educación, del día 11 de junio de 2025, 
que resolvió favorable la creación del centro educativo, por lo tanto ACUERDA: I) AUTORIZAR LA CREACIÓN, NOMINACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO del centro educativo privado con el nombre de COLEGIO MARGARITA DEL CARMEN BRANNON VEGA, para que funcione 
con los Niveles de Educación Parvularia, 5 y 6 años, en jornada matutina; Educación Básica Primer Ciclo 1° y 2° en jornada matutina, en la siguiente 
dirección: Residencial Los Chorros, Senda #5 Sur, Polígono 7-C, Casa #9, Distrito de Colón, Municipio de La Libertad Oeste, Departamento de La 
Libertad, asignándole el código de infraestructura N° 11200; II) RECONOCER COMO DIRECTORA a la profesora XIOMARA JACQUELINE 
TOBAR RENDEROS, quien se identifica con su Documento Único de Identidad N° 00050557-1, inscrita en el Registro Escalafonario de Educadores 
con Número de Identificación Profesional 2301493, PDN2 -- 007; III) RECONOCER a la señora Nubia Marleny Álvarez García como PERSONA 
AUTORIZADA por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, para brindar servicios educativos, en calidad de propietaria, del centro educativo 
en mención; IV) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.  

 

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de julio 
de dos mil veinticinco.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, interino.

(Registro No. F30179)
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 ACUERDO No. 323-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintidós de febrero de dos mil veinticuatro.- Habiéndose resuelto, 

con fecha de tres de octubre de dos mil veintitrés, autorizar a la Licenciada ROXANA VERENICE CASTRO DE LA O, para que ejerza la profesión 

de ABOGADA en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-

tivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- SANDRA CHICAS.- R.C.C.E.- Pronunciado por los magistrados 

y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F30034)

 

 ACUERDO No. 938-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de mayo de dos mil veinticinco.- Habiéndose resuelto, con 

fecha de veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, autorizar a la Licenciada YESSICA BEATRIZ AVELAR GALDÁMEZ, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- A.L.JEREZ.- E.QUINT.A.- J.F.M.G.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que 

lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F30022)

 ACUERDO No. 961-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de mayo de dos mil veinticinco.- Habiéndose resuelto, con 

fecha de seis de febrero de dos mil veinticinco, autorizar a la Licenciada CLAUDIA ROXANA ESCOBAR PLATERO, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-

tivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ 

GARCIA.- A.L.JEREZ.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA 

I. DEL CID.

(Registro No. F30118)

 

 ACUERDO No. 970-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de mayo de dos mil veinticinco.- Habiéndose resuelto, con 

fecha de once de febrero de dos mil veinticinco, autorizar a la Licenciada IVETTE MARÍA FUENTES CORTÉZ, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 

se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- 

HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- R.C.C.E.- V.A.R.R.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA 

I. DEL CID.

(Registro No. F29991)

 

 ACUERDO No. 980-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, treinta de mayo de dos mil veinticinco.- Habiéndose resuelto, con 

fecha de once de febrero de dos mil veinticinco, autorizar a la Licenciada LIDIA ELIZABETH GUEVARA ROBLES, para que ejerza la profe-

sión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes: H.A.M.- DUEÑAS.- GARCIA.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.-  HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- R.C.C.E.- V.A.R.R.- M.E.M.C.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo 

suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. F30033)

ORGANO JUDICIAL
Corte Suprema de Justicia
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 ACUERDO No. 1162-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, seis de junio de dos mil veinticuatro.- Habiendo aprobado el exa-

men de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 

Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 

anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: ALEJANDRA MARIA BENEKE DE VEGA.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 

DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- O.CANALES C.- L.R.MURCIA.- E.QUINT.A.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- H.A.M.- 

S.L.RIV.MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- LICDA. JULIA IRMA DEL CID. SECRETARIA GENERAL.

(Registro No. F30029)

 ACUERDO No. 1325-D.- SECRETARÍA GENERAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, catorce de julio de dos mil veinticin-

co.- En virtud de delegación conferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por Acuerdo 7-P del diecisiete de octubre de dos mil diecinueve 

y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 24 y 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, Art. 70 obligación 13a de la Ley Orgánica Judicial, 

artículos 14, 182 atribución 12a de la Constitución de la República y artículo 13 de Ley de Notariado, a efecto de ejecutar los actos administrativos 

inherentes a la sanción dictada en los procesos administrativos sancionatorios, esta Secretaría COMUNICA: Que en el expediente disciplinario D-775-23 

(D-005-AR-23), la Corte en Pleno dictó resolución con fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, mediante la cual RESUELVE: Declarar finali-

zada la suspensión impuesta a la Licenciada ROSENDA ARACELY ARTIGA CÁCERES, en el ejercicio de la Función Pública del Notariado, 

sanción que comenzó a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, aplicada mediante acuerdo número 284-D de fecha veinte de febrero de dos 

mil veinticuatro. Incluir el nombre de la Licenciada Rosenda Aracely Artiga Cáceres, en la nómina permanente de notarios. Dicha resolución surtirá 

efecto a partir del catorce de julio del presente año. Líbrese oficio informando a todos los Tribunales y Registros Públicos del país. Publíquese en el 

Diario Oficial.- HÁGASE SABER.

LICDA. JULIA DEL CID,

SECRETARIA GENERAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

(Registro No. C6688)

 

 ACUERDO No. 1328-D.- SECRETARÍA GENERAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, catorce de julio de dos mil veinticin-

co.- En virtud de delegación conferida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por Acuerdo 7-P del diecisiete de octubre de dos mil diecinueve 

y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 24 y 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, Art. 70 obligación 13a de la Ley Orgánica Judicial, 

artículos 14, 182 atribución 12a de la Constitución de la República y artículo 13 de Ley de Notariado, a efecto de ejecutar los actos administrativos 

inherentes a la sanción dictada en los procesos administrativos sancionatorios, esta Secretaría COMUNICA: Que en el expediente disciplinario 

D-873-23 (D-007-CL-23), la Corte en Pleno dictó resolución con fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, mediante la cual RESUELVE: 

Declarar finalizada la suspensión impuesta a la licenciada LILIANA PATRICIA CÁCERES DE MONTOYA, en el ejercicio de la Función 

Pública del Notariado, sanción que comenzó a partir del ocho de marzo de dos mil veinticuatro, aplicada mediante acuerdo número 728-D de fecha 

diez de abril de dos mil veinticuatro. Incluir el nombre de la licenciada Liliana Patricia Cáceres de Montoya, en la nómina permanente de notarios. 

Dicha resolución surtirá efecto a partir del catorce de julio del presente año. Líbrese oficio informando a todos los Tribunales y Registros Públicos del 

país. Publíquese en el Diario Oficial.- HÁGASE SABER.

LICDA. JULIA DEL CID,

SECRETARIA GENERAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

(Registro No. F30064)
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DECRETO No. CINCO

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad con el Art. 117 inc. 2 de la Constitución de la República se declara de interés social la protección, conservación, 

aprovechamiento racional, restauración o sustitución de los recursos naturales, en los términos que establece la ley; así como el desarrollo 

y aprovechamiento de los recursos naturales y salvaguardar el Medio Ambiente.

 II. Que se debe contar con un ordenamiento legal que permita prevenir, regular, fomentar, conservar, manejar y hacer un uso sostenible del 

recurso forestal existente en el Municipio.

 III. Que el Concejo Municipal, está consciente del mandato constitucional de proteger, restaurar, manejar y aprovechar el recurso forestal en 

forma sostenible, de conformidad con lo estipulado en la Ley Forestal vigente.

 IV. Que en atención a lo estipulado en el artículo 30 numeral cuarto del Código Municipal vigente son facultades de los Concejos Municipales 

emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el gobierno y la administración municipal.

 V. Que el artículo 15 de la Ley Forestal establece que la regulación sobre siembra, poda y tala de árboles en zonas urbanas será competencia 

exclusiva de la municipalidad respectiva y el artículo 23 inciso segundo de la Ley Forestal faculta a los concejos municipales dentro del 

territorio de su jurisdicción la potestad de emitir ordenanzas que tengan por fin la protección y aprovechamiento de los recursos forestales 

en las áreas de uso restringido, con base a los lineamientos establecidos por los Ministerios de Agricultura y Ganadería y el Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, los que serán dictados por acuerdo ejecutivo en ramo correspondiente.

 VI. Que, para tal efecto, se ha verificado el cumplimiento del acuerdo número 31, del seis de febrero de dos mil diecisiete, publicado en el 

Diario Oficial número 49, Tomo número 414, de fecha diez de marzo de dos mil diecisiete, que contiene el acuerdo sobre lineamientos para 

ordenanzas municipales que tenga como fin la protección y aprovechamiento de recursos forestales en áreas de uso restringido, emitido por 

el Ministerio de Agricultura y Ganadería; y

 VII. Que de conformidad al Art. 8 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, las ordenanzas municipales aprobadas por los Concejos 

Municipales anteriores a la Ley y la legislación y particular de cada municipio, continuarán en vigencia, hasta que la Asamblea Legislativa 

y los municipios agrupantes las ratifiquen, reformen o aprueben nuevas. Por lo que de conformidad al artículo 1 de dicha Ley, la presente 

ordenanza será aplicable para el municipio de La Libertad Oeste, que comprenden los distritos de Colón, Jayaque, Sacacoyo, Tepecoyo y 

Talnique.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
Alcaldias Municipales
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POR TANTO:

 Siendo facultad de los Municipios en el ejercicio de su autonomía emitir y decretar ordenanzas locales a través de sus Concejos Municipales, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 204 Ordinal 5 de la Constitución de la República, Art. 3 numeral 5 del Código Municipal y Art. 8 de la Ley 

Especial para la Reestructuración Municipal.

DECRETA LA SIGUIENTE:

"ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA SOBRE LA PLANTACIÓN, PODA Y TALA DE ÁRBOLES, EN LA ZONA URBANA Y 

ÁREAS DE USO RESTRINGIDO DEL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD".

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPITULO I

OBJETO, COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN

OBJETO

 Art. 1.- La siguiente ordenanza tiene por objeto:

 Establecer disposiciones que regulen la plantación, poda y tala de árboles en la zona urbana y además proteger y aprovechar los recursos forestales 

en áreas municipales, de uso restringido dentro del Área de su competencia.

CONCEPTOS Y DEFINICIONES DE USO FRECUENTE EN LA PRESENTE

ORDENANZA:

 Art. 2.- Para efectos de aplicación de esta ordenanza se entenderá por:

APERO: Instrumento que sirve para trabajar la tierra o para desarrollar las áreas agrícolas (el azadón, machete, hachas, cumas, suache, piocha, chuzo, 

rastrillo y otros).

APROVECHAMIENTO FORESTAL: De los productos forestales maderables y no maderables hasta la cosecha final, todo de conformidad con 

normas de manejo que garanticen su sostenibilidad.

ÁREA DE USO CON REGULACIÓN ESPECIAL: Es la denominación que hace la Municipalidad de La Libertad Oeste a las áreas que requieren 

de una atención especial por la vulnerabilidad o importancias que éstas representan, incluye a las áreas de uso restringido comprendidas en el Art. 23 

de la Ley Forestal.

ÁREAS DE USO RESTRINGIDO: De conformidad al Art. 23 de La Ley Forestal, se trata de aquellas áreas que bordean nacimientos de agua o 

manantiales de terrenos riberanos de ríos y quebradas, áreas de más altas crecidas en tiempo normal de los lagos y lagunas naturales y de las riberas de 

los embalses artificiales construidos por el Estado o por particulares terrenos de las partes altas de las cuencas hidrográficas zonas de recarga hídrica 

áreas de potencial deslizamiento debido a fuertes pendientes y suelos clase VIII.
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 ÁREA NATURAL PROTEGIDA: Aquellas partes del territorio nacional legalmente establecidas con el objeto de posibilitar la conservación, el 

manejo sostenible y restauración de la flora y la fauna silvestre, recursos contextos y sus interacciones naturales y culturales, que tengan alta signi-

ficación por su función o sus valores genéticos, históricos, escénicos, recreativos, arqueológicos y protectores, de tal manera que preserve el estado 

natural de las comunidades bióticas y los fenómenos geomorfológicos únicos.

ÁRBOL: Planta perenne, de tronco leñoso y elevado, que se ramifica a cierta altura del suelo, el cual puede ser maderable, frutal, ornamental y 

energético.

ÁREA DE RECARGA ACUÍFERA: Lugar o área en donde las aguas lluvias se infiltran en el suelo, las cuales pasan a formar parte de las aguas 

subterráneas o freáticas.

AVISO: Forma de advertir o comunicar una novedad ya sea ésta de forma verbal, escrita o por medios electrónicos.

CAM: Cuerpo de Agentes Municipales.

COMPETENCIA: Es la actitud legal de ejercer jurisdicción en un proceso concreto y determinado, que para el caso corresponderá a la "Alcaldía 

Municipal" a través del Departamento Ambiental y el CAM.

COMISO: Confiscación de una o varias cosas. Sirve para designar la pena en que incurre quien comercia con géneros prohibidos de pérdida de la 

mercadería perdida que cuando se estipula tal sanción sufre un contrato.

CONSERVACIÓN: Conjunto de actividades humanas para garantizar el uso sostenible del ambiente, incluyendo las medidas para la protección, el 

mantenimiento, la rehabilitación, la restauración, el manejo y el mejoramiento de los recursos naturales y ecosistemas.

DAP: Diámetro a la Altura del Pecho. Se conoce como diámetro altura pecho (dap) a la altura en que se debe tomar la medida del diámetro del tronco. 

Dentro de la biometría forestal se ha convenido que sea a 1.30m del suelo, debido a que ésta es la altura promedio en la que se encuentra el pecho de 

una persona.

DECOMISO: Pena que consiste en la incautación por parte de la municipalidad de mercancía o instrumentos a causa del delito.

DEFORESTACIÓN: Pérdida de cubierta vegetal. Término aplicado a la desaparición o disminución de la superficie cubierta por bosque mediante 

la intervención antropogénica o antrópica.

DENUNCIA: Acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo 

la existencia de un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento administrativo.

FUERZAS VIVAS: Conjunto de personas con poder o con capacidad de representación que promueven y controlan la actividad y prosperidad de un 

Municipio (Ministerios, ADESCOS, Directivas, Policía Nacional Civil, Instituciones Educativas, Empresas Privadas y otros).
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GESTIÓN PÚBLICA AMBIENTAL: Todas las actividades o mandatos legales que realiza o ejecuta el Estado o las municipalidades en relación al 

medio ambiente con consecuencia o impacto en el mismo.

INSTITUCIONES COMPETENTES: Conjunto de personas con poder o con capacidad de representación que promueven y controlan la actividad 

y prosperidad de un Municipio (Alcaldía Municipal, Ministerios, Policía Nacional Civil, Instituciones Educativas).

INSTRUMENTOS MECANIZADOS: Son todos aquellos que necesitan de combustión o energía eléctrica para funcionar (motosierra, sierra manual 

o eléctrica).

MANANTIAL: El término manantial se utiliza para denominar una fuente de agua de origen natural, la cual emana de la propia tierra, es decir que 

son aguas subterráneas, las cuales tienen la capacidad de traspasar el suelo, depósitos de sedimentos e incluso las rocas, para luego salir a la superficie, 

éste puede ser permanente o sólo presentarse por periodo de tiempo indeterminado.

MANTO ACUÍFERO: Es una masa importante de agua en el suelo, o en otras palabras una zona saturada de agua de gran volumen, y con cierta 

permanencia en el tiempo.

MEDIO AMBIENTE: El sistema de elementos bióticos, abióticos, socioeconómicos, culturales y estéticos que interactúan entre sí, con los individuos 

y con la comunidad en la que viven, determinando su relación y sobrevivencia en el tiempo y espacio.

NIVEL FREÁTICO: Corresponde al nivel de una capa Freática, o de un acuífero en general, a menudo, este nivel de presión de agua el acuífero es 

igual a la presión atmosférica.

PLANTACIÓN FORESTAL: Masa arbórea de especies forestales, establecida por el ser humano ya sea por siembra directa de semillas, plántulas 

o cualquier otro material de propagación.

PERMISO: Autorización que se otorga a personas naturales o jurídicas para el aprovechamiento forestal o para la realización de obras y actividades 

relacionadas con dicho aprovechamiento.

POZO: Hoyo profundo que se hace en tierra, especialmente para sacar agua procedente de manantiales subterráneos.

POZO ARTESANAL: Es una estructura hidráulica que se construye superficialmente para extraer el agua de un acuífero freático.

POZO INDUSTRIAL: Perforación hecha en el terreno a través de diferentes formaciones geológicas con equipo especializado, en profundidades 

mayores de 30 metros, con la finalidad de interceptar un acuífero y explotarlo con fines diversos, además de ser revestido con tubería.

PRODUCTO FORESTAL: Bienes que resultan del aprovechamiento del Bosque.

PROTECCIÓN FORESTAL: Conjunto de medidas que tienden a la preservación, recuperación, conservación y uso sostenible del recurso forestal.

QUEMA: Fuego provocado voluntariamente en un área delimitada para fines agrícolas, incluyendo el tratamiento de los despojos de corta.
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QUEMA PRESCRITA: Práctica silvicultural consistente en quema autorizada y controlada, utilizada como medida de prevención de incendios 

forestales o de inducción para el control de plagas y enfermedades, y para favorecer la regeneración natural.

RECURSOS FORESTALES: Conjunto de elementos actual o potencialmente útiles de los bosques y otros, convencionalmente denominados pro-

ductos forestales maderables y no maderables.

RECURSOS NATURALES: Elementos materiales que el hombre puede aprovechar para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales.

REFORESTACIÓN: Establecimiento de un bosque en forma natural o artificial sobre terrenos en los que la vegetación arbórea es insuficiente o no existe.

RESERVA FORESTAL: Es la superficie de tierra cultivada de árboles o arbustos, declarados oficialmente por el gobierno central o municipal como 

zona de reserva forestal.

RIBERA DEL RÍO: Se denomina orilla o ribera al borde de un cuerpo de agua, el término hace referencia a la zona de tierra más cercana al río, 

quebrada, océano, mar o lago.

SUSPENSIÓN: La cesación temporal de permisos, concesiones, o cualquier autorización de instalación o de funcionamiento de una actividad, obra o 

proyecto, cuando conforme a los preceptos y procedimientos establecidos por ley se compruebe que se han violado las leyes y reglamentos ambientales 

que dieron lugar al otorgamiento de dichos permisos y concesiones.

TALA: Es el proceso mediante el cual se cortan los árboles, provocando de esta manera la deforestación y un daño al medio ambiente y a la diversidad, 

ya que sabemos que los árboles se pueden plantar para aportar muchos beneficios al ecosistema y también nos beneficia a los seres humanos ya que 

pueden proveernos de oxígeno.

TÉCNICO FORESTAL: Funcionario competente de la dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería, con facultades de fomentar, supervisar 

y controlar cualquier actividad relacionada con el manejo y aprovechamiento forestal con fines productivos.

ZONA DE PROTECCIÓN MUNICIPAL: Áreas de bosque o zonas verdes bajo la administración de la Municipalidad.

ZONA DE RECARGA: Superficie terrestre, cuyas características facilitan la filtración hídrica en el subsuelo. Generalmente se utiliza para hacer 

referencia a la recarga de un acuífero en concreto, o también a un manantial o pozo específico, es un sinónimo de recarga hídrica.

 Art. 3.- Compete la aplicación de la presente ordenanza municipal al Concejo Municipal o a quien éste delegue, a los Técnicos de la Unidad de 

Medio Ambiente y a los agentes del CAM del Municipio de La Libertad Oeste.

AMBITO DE APLICACIÓN

 Art. 4.- Las disposiciones de la presente ordenanza, se aplicarán dentro de los límites establecidos del Municipio de La Libertad Oeste, tanto el 

casco urbano como en las áreas de Uso Restringido identificadas en la presente ordenanza.
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 TITULO II

CAPITULO I

DE LA PLANTACION, PODA Y TALA DE ÁRBOLES

 Art. 5.- Para la plantación de árboles de especies forestales, frutales y ornamentales en propiedades públicas, municipales y privadas se requerirá 

la recomendación técnica de las instituciones competentes.

DE LA PLANTACION DE ÁRBOLES

 Art. 6.- Es competencia de la Alcaldía Municipal de La Libertad Oeste, fomentar e incentivar la plantación, el manejo y conservación de árboles 

que proporcionen sombra y un aspecto ornamental dentro del radio urbano, a través de la Unidad de Medio Ambiente del Municipio y de acuerdo al 

Art. 14 de La Ley Forestal se solicitará recomendación al MAG, sobre las especies adecuadas para el ornato, incluyéndose los proyectos habitacionales 

y lotificaciones.

VERIFICACIÓN DEL TERRENO DONDE SE VA A PLANTAR.

 Art. 7.- Es competencia de la Unidad Medio Ambiental Municipal, la verificación del terreno donde se plantarán los árboles mencionados en el 

artículo anterior, a efecto de determinar si son los adecuados. En especial las zonas de recarga hídrica y zonas propensas a erosión.

COLABORACIÓN TÉCNICA

 Art. 8.- La colaboración técnica la proporcionará la Alcaldía Municipal de La Libertad Oeste a través de la Unidad de Medio Ambiente, para 

lo cual se puede auxiliar de técnicos de instituciones del estado como el Ministerio de Agricultura y Ganadería y el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

DE LA PODA Y TALA EN LA ZONA URBANA

 Art. 9.- Para la poda y tala de árboles en áreas públicas, privadas y municipales, en el radio urbano se requerirá de la autorización de la Alcaldía 

Municipal de La Libertad Oeste a través de la Unidad de Medio Ambiente, previa inspección técnica la cual se hará por un delegado ambiental. El 

solicitante para aprovechamiento deberá pagar por la inspección de conformidad a los aranceles detallados en la presente Ordenanza, teniéndose como 

excepción cuando se hayan identificado posibles riesgos, en este caso se omitirá el cobro.

DE LOS ÁRBOLES QUE AFECTAN AL VECINO COLINDANTE

 Art. 10.- Quien tenga en su propiedad uno o varios árboles, arbustos, guías, enredaderas y otros, que luego de su crecimiento natural afecta de 

manera directa o indirecta por medio de sus hojas, ramas o raíces al vecino colindante, y no lo pode adecuadamente, será sancionado, así como también 

se tendrá que hacer responsable del costo por los daños ocasionados al vecino colindante y de los trabajos que genere la actividad de poda o tala ya 

sea ésta total o parcial, por parte de la municipalidad de conformidad a los aranceles detallados en la presente Ordenanza.

DE LA PODA Y TALA EN ÁREAS USO RESTRINGIDO

 Art. 11.- Cuando se tuviere conocimiento por cualquier medio sobre la poda o tala de árboles en áreas públicas, privadas, municipales y áreas 

de uso restringido en la zona rural, la Unidad de Medio Ambiente del distrito correspondiente y el CAM podrá verificar y controlar que la actividad 

cuente con los respectivos permisos de conformidad con lo expresado en el Art. 15 y 23 de La Ley Forestal.
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DE LOS PERMISOS PARA PLANTAR, PODAR Y TALAR ÁRBOLES.

 Art. 12.- Para podar y talar árboles en la zona urbana se requerirá permiso emitido por el delegado ambiental del distrito correspondiente dentro 

del municipio de La Libertad Oeste, estableciéndose las medidas de compensación correspondiente para cada caso:

 a) Para podar o talar árboles en Áreas de Uso Restringido se requerirá permiso emitido por el delegado ambiental del distrito correspondiente 

dentro del Municipio de La Libertad Oeste, quien a su vez coordinará con el Ministerio de Agricultura y Ganadería para asesoría técnica, 

en zonas rurales que no sea de Áreas de Uso Restringido los permisos serán extendidos por el MAG.

 b) Para podar o talar árboles en parques, arriates o zonas verdes situados en terreno municipal el interesado deberá tramitar el permiso co-

rrespondiente en la Unidad de Medio Ambiente del distrito correspondiente, omitiendo el pago de aranceles en caso que el o los árboles 

representen peligro.

 Toda finca dentro del Municipio de La Libertad Oeste, deberá presentar anualmente su plan de manejo a la Unidad de Medio Ambiente del 

distrito correspondiente y notificar todos los procesos de renovación de cafetales, esto será requerido únicamente para las fincas cafetaleras.

CAPITULO II

ÁREAS DE USO RESTRINGIDO EN EL MUNICIPIO DE CONFORMIDAD AL 

ART. 23 DE LA LEY FORESTAL

 Art. 13.- Son áreas de uso restringido:

 a) Los parques recreativos en zonas rurales

 b) Zonas de recarga hídrica dentro de la circunscripción territorial del municipio

 c) Áreas de bosque natural

 d) Áreas de uso con Regulación Especial aprobadas en la presente ordenanza

 e) Las plazas públicas

 f) Áreas verdes

 g) Áreas municipales, comunales y escolares

 h) Las áreas de uso restringido establecidas en el Art. 23 de La Ley Forestal.

 i) Áreas de Recarga Hídrica.

 j) Loma La Virgen

 k) Cerro Conocido como El Elefante

 l)  Áreas de uso con Regulación Especial identificadas en: Finca Agamenón, Finca Amitabha, Finca Montenegro, Finca Pacazil, Finca San 

Carlos, Las Quebradas, Ceilán, Santa Lucía, San José Bicard, Loma Hermosa y El Refugio, Finca conocida como Pacheco.

 m) ANP La Esmeralda (Parcela 1,178, Tepecoyo)

 n) Área de conservación de Los Cóbanos (entre el Cantón Tierra Colorada y Cantón El Mojón, Tepecoyo)

 

 No se deberá causar daño por cualquier medio a los árboles de las áreas de uso con regulación especial.

 El fin de considerar las áreas mencionadas anteriormente, es para la protección del suelo, de las recargas hídricas, de áreas de bosques, de la flora 

y fauna.
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 Art. 14.- No se podrán realizar actividades de tala ni poda de los árboles de parques, zonas verdes, aceras, plazas y demás predios nacionales y 

municipales dentro del radio urbano, sin autorización previa de la Unidad de Medio Ambiente del distrito correspondiente.

 No se deberá causar daño por cualquier medio a los árboles de las zonas referidas en el inciso anterior, y los comprendidos en áreas de uso con 

regulación especial.

 Art. 15.- Se prohíbe terminantemente:

 a) A las personas naturales y/o jurídicas; la práctica de dejar abandonado los Subproductos de origen forestal generados por la tala y poda, 

(hojas, aserrín, ramas, raíces, cortezas, semillas y otros), dentro del radio urbano y en las áreas de uso con regulación especial.

 b) A las personas naturales y/o jurídicas encargadas de limpieza o mantenimiento de líneas o de tendidos eléctricos y telefónicos dentro de la 

circunscripción territorial del Municipio, el abandono de los subproductos originados de la tala o poda.

 Art. 16.- La municipalidad, y las fuerzas vivas del municipio, desarrollarán programas para mantener el régimen Hídrico en las zonas de recarga 

hídrica, en inmuebles comprendidos en las cuencas hidrográficas y riberas de los ríos, quebradas, cuerpos de agua que se encuentren identificadas en 

el municipio:

 a) TERRENOS QUE BORDEEN LOS NACIMIENTOS DE AGUA

 Nacimientos pertenecientes al Distrito de Talnique:

 Nacimiento conocido como Dueñas, ubicado en tablón Dueñas Finca Pacaccil. 

 Nacimiento conocido como El Tanque, ubicado en Finca Agamenón 

 Nacimiento conocido como Las Pilitas ubicado bajo Colonia El Milagro. 

 Nacimiento conocido como El Pozo, ubicado en Finca Pacaccil.

 Nacimiento conocido como El Caballito, ubicado en Tablón Buena Vista Finca Montenegro. 

 Nacimiento conocido como Las Flores, ubicado en Finca San Carlos. 

 Nacimiento conocido como El Murón, ubicado en Finca Agamenón. 

 Nacimiento conocido como La Chichicuba, ubicado en Finca Amitabah 

 Nacimiento conocido como La Jutera, ubicado en Finca Pacazil. 

 Nacimiento conocido como El Sauce, ubicado en Finca Agamenón. 

 Nacimiento conocido como Ancheta, ubicado en Finca Monte Sol. 

 Nacimiento conocido como San José, ubicado en Finca Bonanza. 

 Nacimiento conocido como Cinco Calles, ubicado en Finca San Carlos. 

 Nacimiento conocido como El Garrobo, ubicado en Finca Santa Nathalia. 

 Nacimiento conocido como El Zapotón, ubicado en Finca Agamenón. 

 Nacimiento conocido como El Belmont, ubicado en Finca El Belmont. 

 Nacimiento conocido como Agua Caliente San José Los Sitios. 

 Nacimiento conocido como La Llorona, ubicado en Cooperativa San José. 

 Nacimiento el Chuchucato ubicado en Cantón El Tránsito
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 Nacimiento La Pila en Cantón Los Cipreses

 Nacimientos pertenecientes al Distrito de Jayaque:

 Nacimiento conocido como San Luis, Finca San Luis

 Nacimiento conocido como Vuelta del Volador, Santa María el Refugi 

 Nacimiento conocido como El Chorrito y La Cascada, Finca El Cashal 

 Nacimiento conocido como Bomba del Chagüite, Cooperativa El Chagüite 

 Nacimiento conocido como Lavaderos Goches, Finca Alabí 

 Nacimiento conocido como El Carmelo, Finca El Carmel 

 Nacimiento conocido como La Ceiba, Caserío La Ceiba 

 Nacimiento conocido como Peña Blanca, Finca Santa Elena 

 Nacimiento conocido como Las Angustias, Finca Las Angustias 

 Nacimiento conocido como Los Ángeles, Finca Los Ángeles 

 Nacimiento conocido como El Tigre, Finca Los Ángeles 

 Nacimiento conocido como Ñagara, Finca El Milán

 Nacimiento conocido como Marina, Finca Marina Cumbre 

 Nacimiento conocido como Cruz Gorda

 Nacimiento conocido como Las Águilas, Finca Las Águilas 

 Nacimiento conocido como Las Angustias, Finca Las Angustias 

 Nacimiento conocido como Colinas, Finca Las Colinas 

 Nacimiento conocido como Finca Diego,

 Nacimiento conocido como Góchez, Finca Góchez

 Nacimiento conocido como ex Lito Garrido, final Lotificación La Bendición 

 Nacimiento conocido como Tanque San Cristóbal.

 Nacimiento conocido suburbios de Finca El Cashal, contiguo a Colonia Marenco

 Nacimiento conocido como Trine, Finca La Trine

 Nacimiento conocido como San Pablo, Finca San Pablo

 Nacimiento conocido como El Carmen, contiguo a Finca El Carmen 

 Nacimiento conocido como Los Ángeles, contiguo a Finca Los Ángeles 

 Nacimiento conocido como Monterrey, Finca Monterrey

 Nacimientos pertenecientes al Distrito de Tepecoyo:

 Nacimiento conocido como Río Shutia, Cantón Las Flores.

 Nacimiento conocido como Río Patachate o La Quebrada, Cooperativa El Chagüite, Cantón San Antonio.

 Nacimiento conocido como Pila del Casco, sobre la calle principal hacia Tepecoyo. 

 Nacimiento conocido como Las Pilitas, sobre la calle principal hacia Tepecoyo.

 Nacimientos pertenecientes al Distrito de Sacacoyo:
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 Nacimiento conocido como El Zapote, ubicado en calle a La Montañita 

 Nacimiento conocido como Ticuma, contiguo a Cantón Los Naranjos 

 Nacimiento conocido como El Carmen, Lotificación El Carmen.

 Y otros que no se han identificado en el documento.

 Se aplicará 25 metros en la zona de uso con regulación especial enmarcado en un radio de los nacimientos mencionados o lo que el estudio 

técnico determine. Esto incluye los Ríos:

 Ríos pertenecientes al Distrito de Talnique: Río Las Quebradas, Río Ceilán, Río de Santa Isabel, Río San Carlos, Río Las Flores, Río El Zapotón, 

Río Santo Domingo, Río El Cashal, Río El Paraíso, Río El Niagar y Río Talnique.

 Ríos pertenecientes al Distrito de Jayaque:  Río Talnique, Río Apalata, Río Shutia, Río Cashal, Quebrada San Carlos, Río La Quebradona, Río 

Chantecuan, Río Negro, Río Quebrada Seca, Río San Cristóbal y Río El Chagüite

 Ríos pertenecientes al Distrito de Tepecoyo: Río Shutia, Río Patachate o La Quebrada

 Ríos perteneciente al Distrito de Sacacoyo: Río Talnique, Río Copapayo, Río Shutia y Río La Joya

 Según lo establecido en el literal B del Art. 23 de La Ley Forestal

 b)	 ZONAS DE RECARGA HEDRICA:

  Zonas de recarga hídrica pertenecientes al Distrito de Talnique: Cerro La Virgen o El Elefante y Cerro El Tamagás

  Según lo establece el literal E del Art. 23 de La Ley Forestal, los identificados son: Acceso a Cantón Los Cipreses, Colonia El Milagro, 

Colonia San Francisco, Colonia Pérez, Colonia Vista Hermosa, Acceso a Caserío Fincas Energéticas (Ceilan), Acceso a Cantón San Carlos, 

Acceso a Cantón Las Quebradas, Áreas aledañas Col. San Luis 1 y 2, Sobre calle que conduce de San José Los Sitios al pueblo de Talnique, 

calle que conduce del pueblo Talnique hacia La Cumbre y el costado izquierdo de la calle desde La Cumbre hasta el límite geográfico con 

el Municipio de La Libertad Sur.

  Zonas de recarga hídrica pertenecientes al Distrito de Jayaque: Cerro El Chagüite y fincas aledañas. Fincas que están en Cordillera del 

Bálsamo: Finca San Luis, Finca Los Ángeles, Finca Trujillo, Finca Cashal, Finca Las Águilas, Finca Santa Elena, Finca La Gloria, Finca 

Las Colinas, Finca Marina Cumbre y Finca Milán.

  Según lo establece el literal E del Art. 23 de La Ley Forestal, los identificados son: Sobre calle que conduce de Caserío Curazao a casco 

urbano del distrito de Jayaque, sobre calle que conduce de casco urbano hacia La Cumbre, Acceso a Cantón Minas, Acceso a Cantón 

Las Flores, Acceso a Caserío Pinal, Acceso a Caserío Peñate, Acceso a Caserío Las Champas, Acceso a Caserío Olmedo, Cooperativa El 

Chagüite lugar conocido como La Cola del Nance y otros.

 c) La clasificación de suelo clase VIII, dentro de la circunscripción territorial del municipio en base a la determinación realizada por un estudio 

correspondiente.

 d) Y todas aquellas comprendidas dentro del Art. 23 del referido cuerpo legal.
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 Las Zonas antes descritas son de uso con Regulación Especial, las superficies de inmuebles en las que sus propietarios tendrán la obligación de 

manejar de manera sostenible la vegetación existente. Bajo los lineamientos de los entes competentes.

REGULACIÓN DE QUEMAS

 Art. 17.- Se regulará la práctica de quemas de productos de origen forestal dentro del radio urbano, zona de industria y áreas de uso restringido 

(hojas, aserrín, ramas, raíces, cortezas, semillas y otros). Esto incluye a las personas que practican la actividad agrícola dentro del municipio:

 a) Se prohíbe terminantemente la tala y quema de árboles de grandes dimensiones dentro del municipio con edad de 60 años en adelante, 

dependerá la situación si existe un daño natural o un posible riesgo será la Unidad de Medio Ambiente del municipio quien tome la res-

ponsabilidad en coordinación con las instituciones competentes.

 b) Se prohíbe la quema de material vegetal (rastrojos) generado por la limpieza de los terrenos utilizados para cultivos o predios baldíos de 

cualquier tipo dentro de los distritos del Municipio de La Libertad Oeste.

 c) Quien permita o cause daño generado por la práctica de quema en los terrenos colindantes deberá hacerse responsable por todos los daños 

ocasionados, esta acción será sancionada como una falta muy grave, según lo establece el artículo 96 de la Ley Agraria.

 d) Previo al inicio de la actividad de quema el interesado en desarrollar la actividad deberá de informar por escrito, señalando el día y la hora 

que pretende realizar la actividad, al delegado ambiental del distrito correspondiente, por lo menos tres días antes de realizar la quema, 

además de realizar una roza de tres metros de separación con el vecino colindante como mínimo.

 e) En el caso del cultivo de caña de azúcar que su modalidad de cosecha sea la quema de la caña de azúcar, el encargado del terreno donde 

esté establecido el cultivo deberá notificar por escrito a la Unidad de Medio Ambiente del Municipio, Protección Civil , Cuerpo de Bombe-

ros y población colindante con el cultivo, por lo menos con 3 días de anticipación, así mismo implementar labores de prevención (rondas 

cortafuego, quema controlada, horas de baja incidencia de viento y calor), según lo establece el artículo 94 y 95 de la Ley Agraria.

 f) Se prohíbe el uso del fuego como práctica agrícola, pecuaria y limpieza de residuos, en zonas aledañas al bosque de galería, bosques natu-

rales y plantaciones forestales. Esta prohibición se aplicará de la siguiente manera:

  En una franja de trescientos metros contados a partir del límite derecho e izquierdo del bosque de galería de los ríos.

  Los lotes adyacentes a márgenes de ríos y quebradas, deben conservar el bosque de galería, dejando como mínimo veinticinco metros por 

cada margen, medidas a partir del borde del cauce del río, que será una franja de protección contemplada en el artículo 30 de la presente 

Ley.

  En una franja de trescientos metros, en inmuebles cultivados con granos básicos y otros cultivos relacionados con el sector pecuario, no se 

permitirán las quemas de rastrojos y arbustos previos a la siembra de nuevos cultivos y posterior a la cosecha.

  En los inmuebles cultivados con caña de azúcar se deberá realizar zafra o cosecha en verde sin quemar la masa vegetal. Los propietarios 

de terrenos cultivados con caña de azúcar deberán realizar la corta o cosecha en verde, eliminando la práctica del uso del fuego como una 

actividad de aprovechamiento.

CAPITULO III

DE LOS DEBERES DE PROTECCION EN MATERIA DE CUENCAS Y

ECOSISTEMAS HÍDRICOS.

 Art. 18.- La municipalidad en coordinación con Centros Escolares, y las fuerzas vivas del Municipio, desarrollarán programas para mantener el 

régimen hidrológico en las zonas de recarga hídrica, en inmuebles comprendidos en las cuencas hidrográficas y riberas de los ríos, quebradas, cuerpos 

de agua, que se encuentren en el municipio.
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 Art.19.- La municipalidad desarrollará campañas de reforestación en el Municipio, previo acuerdo con propietarios de inmuebles privados, en 

los sitios de recarga acuífera y las áreas de uso de regulación especial, tales como nacimientos, manantiales, ríos o quebradas, zonas verdes, parques 

y terrenos municipales.

 Art.20.- Toda persona natural o Jurídica que habita dentro del Municipio está obligada a la protección de las cuencas hidrográficas, zonas de 

recarga acuífera, y otros recursos hídricos tomando las siguientes medidas:

 a) En aquellas áreas agrícolas permitidas por la ley, deberá realizarse cultivos en curvas de nivel, según la topografía del terreno.

 b) Realizar buenas prácticas agrícolas para la conservación de suelos, cultivos y para mantener e incrementar el recurso hídrico.

 c) Protección de la ribera de los ríos, quebradas y nacimientos de agua, mediante reforestación o vegetación y protección de taludes.

 d) Realizar un uso sostenible de los bosques, evitando la tala para cambio de uso de suelo sin el permiso respectivo, emitido por las entidades 

correspondientes (MAG y MARN).

CAPITULO IV

DE LA AUTORIZACION O PERMISO PARA LA PODA Y TALA DE ÁRBOLES EN LA

ZONA URBANA

 Art. 21.- Los tipos de permisos o licencia que serán firmados y sellados por el delegado ambiental del distrito correspondiente serán: Permiso 

para poda, Permiso para tala, Matrícula para uso de equipos o instrumentos motorizados y Permiso para aserrar árbol maderable.

CONTENIDO DE HOJAS DE PERMISOS

 Art. 22.- El interesado deberá llenar un formulario que proporcionará la Unidad de Medio Ambiente Municipal, el cual contendrá:

 a) Datos generales del interesado.

 b) Lugar y fecha donde se realizará la poda y tala de los árboles o del árbol.

 c) Descripción y especie del árbol.

 d) Motivo por el cual se desea talar o podar.

 e) Tipo de Permiso.

 f) Fotocopia de Testimonio de Escritura Matriz de compraventa o cualquier otro Documento Certificado por Notario, con que se pruebe la 

legal propiedad del Inmueble.

REQUISITOS PARA OBTENER LA AUTORIZACION O PERMISO. 

 Art. 23.- Los requisitos para obtener la autorización son los siguientes:

 a) Pagar la inspección donde se hará la poda o tala, a excepción el área considerada como industria o comercio donde el arancel será de 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América por cada cinco árboles.

 b) Datos generales del interesado.

  c) Lugar donde se realizará la poda y tala de los árboles o del árbol

 d) Descripción y especie del árbol.

 e) Motivo por el cual se desea talar o podar.

 f) Fotocopia del Documento Único de Identidad
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 g) Fotocopia de Testimonio de Escritura Matriz de compraventa o cualquier otro Documento Certificado por Notario, con que se pruebe la 

legal propiedad del Inmueble.

 h) Fotografías del árbol

 i) Solvencia Municipal

 j) Cancelar el costo del permiso solicitado (según la cantidad y el tipo de árbol).

 k) Constancia de pago de la inspección realizada.

DEL VALOR DEL PERMISO (EN ÁREA URBANA)

 Art. 24.- El costo del permiso a cancelar por el solicitante dependerá del uso o circunstancia que motiva la solicitud, previa inspección de la Unidad 

de Medio Ambiente; cuando fuere para fines de industrialización del terreno o para proyectos habitacionales el costo será de veinte y cinco dólares de 

los Estados Unidos de América por cada árbol y si fuere como actividad de mantenimiento, construcción de vivienda residencial o comercialización 

de madera el costo será de quince dólares de los Estados Unidos de América por cada árbol forestal y si fuera por árbol frutal será de diez dólares de 

los Estados Unidos de América por cada uno de los árboles.

 Cuando se solicite apoyo a la Unidad de Medio Ambiente de la Municipalidad para podar o talar, éste tendrá un costo de treinta dólares de los 

Estados Unidos de América por cada árbol a intervenir.

 Para aserrar árbol con fines de aprovechamiento de madera, ya sea ésta en zona urbana de comercio o industrial el permiso tendrá un valor de 

diez dólares de los Estados Unidos de América por cada árbol y si es en zona rural el permiso y autorización será emitido por el MAG.

 Toda institución interesada en el mantenimiento y mejoramiento de líneas eléctricas, cableado de video vigilancia o telecomunicaciones ubicadas 

dentro del Municipio deberá solicitar a la Unidad de Medio Ambiente del distrito correspondiente el permiso para podar el cual tendrá un costo de dos 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, cuya vigencia será de seis meses calendarios contados a partir de su emisión.

 Para poder hacer efectivo el permiso la empresa interesada deberá presentar el Plan de Manejo Semestral incluyendo la delimitación geográfica 

de las actividades a realizar, la cantidad de árboles a intervenir, la identificación de las especies arbóreas a intervenir, un plano de distribución de 

árboles a intervenir, la carta de solicitud y un plan de manejo del subproducto forestal. La Alcaldía Municipal de La Libertad Oeste definirá un lugar 

de acopio para que la empresa pueda disponer de todo el material vegetal generado de la práctica de mantenimiento a la red eléctrica o telefónica 

según sea el caso. Si se tratare del traslado de madera de descostillo producto del mantenimiento, deberá tramitar la respectiva guía de transporte ante 

el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

 Toda persona natural y/o jurídica (esto incluye a las empresas distribuidoras de energía eléctrica y empresas que se dediquen al rubro forestal) 

que posea instrumentos mecanizados utilizados en la poda y tala de árboles como motosierras y máquinas aserradoras, deberá pagar matrícula a la 

municipalidad con un costo de diez dólares de los Estados Unidos de América con vigencia de un año a partir de la fecha de emisión de la matrícula, la 

cual podrá ser renovada; para hacer válida la matrícula ésta debe ser registrada exclusivamente en el Municipio de La Libertad Oeste, en caso contrario 

se procedería con el decomiso y para recuperarla se pagará una multa de veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América más el pago de la 

licencia por el registro.

CAPITULO V

APROVECHAMIENTOS PERMITIDOS EN ZONAS URBANAS.

AUTORIZACION

 Art. 25.- Sólo se podrá autorizar la poda y tala de árboles en los casos siguientes:

 a) Construcción y/o mejora de viviendas.
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 b) En caso que represente riesgos a la seguridad humana y patrimonial previo diagnóstico otorgado por personal técnico de la Unidad de Medio 

Ambiente de la Municipalidad y en su caso el personal de Protección Civil.

 c) Daños fitosanitarios irreparables, previo diagnóstico otorgado por personal técnico de la Unidad de Medio Ambiente de la Municipalidad.

 d) Daños generados por causas naturales.

 e) Daños a la infraestructura vial pública y privada.

 f) Por madurez fisiológica (por la edad).

 g) Aprovechamiento y comercialización.

 h) Ampliación de instalaciones en el sector industria.

 Las autorizaciones emitidas para los literales anteriores tendrán una vigencia de treinta días a partir de la fecha de emisión o dependiendo de la 

cantidad de árboles se evaluará el periodo de tiempo a otorgar para la actividad de poda o tala.

FORMA DE SOLICITAR EL APOYO TÉCNICO.

 Art. 26.- La persona interesada, solicitará a la Unidad Ambiental, quien realizará la inspección técnica para determinar si la condición presentada 

en el literal C del artículo anterior es calificada como aprovechamiento permitido o no.

 Toda persona que tale un árbol además de haber cancelado la tasa correspondiente deberá acatar las medidas de compensación establecidas por la 

Municipalidad y además deberán establecerse que éstas se ejecuten de manera simultánea a la tala o poda que se esté ejecutando. El incumplimiento a 

esta medida traerá como resultado el inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio correspondiente. La Municipalidad y el MAG determinarán 

el área donde deberán plantarse los árboles, así como la especie. La persona interesada deberá contar con árboles por lo menos de tres años de edad, 

para solicitar su respectivo aprovechamiento, esto para compensar y/o reemplazar la tala que se solicita.

 Para la compensación solicitada por la Unidad Ambiental se deberán seguir los siguientes criterios:

 a) Si la especie del árbol a talar es de tipo frutal, la compensación será en proporción diez a una, es decir por cada árbol talado la persona 

interesada deberá compensar diez árboles de la especie que la Unidad Ambiental estime conveniente.

 b) Si la especie del árbol es de tipo forestal y no se encuentra en el Listado de Especies de Vida Silvestre Amenazadas o en Peligro de Extinción 

la compensación se hará en proporción diez a una, es decir por cada árbol talado la persona interesada deberá compensar diez árboles de 

la especie que la Unidad Ambiental estime conveniente.

 c) Para el caso de los literales anteriores la proporción aplicará siempre y cuando el DAP del árbol sujeto a permiso sea menor a treinta y cinco 

centímetros, de ser de mayor diámetro la compensación se establecerá en base a las condiciones de campo del árbol.

 d) Si la especie del árbol se encuentra contemplada en el Listado de Especies de Vida Silvestre Amenazadas o en Peligro de Extinción la 

compensación se hará en la proporción que se estime conveniente Unidad Ambiental evaluando la dimensión del árbol o los árboles a talar, 

pudiendo ser ésta incluso de cien a una como máximo.

 e) En caso que la persona interesada no pueda por alguna razón cumplir con la compensación establecida en los artículos anteriores la Unidad 

Ambiental podrá ofrecer alternativas de compensación en especie para el mejoramiento de espacios de utilidad pública y ambiental dentro 

del Municipio de La Libertad Oeste.

CAPITULO VI

DEL TRANSPORTE DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO FORESTAL.

 Art. 27.- Para el transporte del producto y subproducto forestal derivados de la poda y la tala de árboles autorizados por la Municipalidad, el 

interesado deberá ampararse en su respectiva guía de transporte la que será tramitada en la Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y 

Riesgo dependencia del MAG.
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CASOS DE CANCELACIÓN DE PERMISOS.

 Art. 28.- Las autorizaciones de Permisos para tala o poda en área urbana se cancelarán por las siguientes causas: Incumplimiento a lo establecido 

en los permisos otorgados por la Municipalidad y Hacer uso inadecuado del permiso.

CAPITULO VII

DEL TRASLADO DE LOS PRODUCTOS DECOMISADOS

 Art. 29.- Cuando lo establecido en este título, trascienda al cometimiento de un delito o incidencia ambiental, la autoridad administrativa lo 

hará del conocimiento de la Policía Nacional Civil y de la Fiscalía General de la República, a efecto de iniciar una acción judicial dentro del término 

señalado por las leyes de la República.

 Art. 30.- Están sujetos a decomiso por infracción a la presente ordenanza: Los Aperos y Equipos mecanizados (motosierras, aserraderos móviles 

industriales).

PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCION DE DECOMISOS. 

 Art. 31.- Procedimiento:

 El infractor para poder solicitar la devolución de los aperos, equipos mecanizados, deberá presentarse a la Unidad Ambiental de la Municipalidad, 

donde deberá identificarse y además debiendo hacerse acompañar de la documentación que le acredite como el legítimo propietario de lo decomisado, 

lo que comprobará para el caso de los aperos, de no tener la factura correspondiente o declaración jurada ante un Notario; con los equipos mecanizados 

deberá presentar la factura correspondiente o en su defecto una Declaración Jurada ante un Notario.

 Presentada la documentación anterior el delegado ambiental del distrito correspondiente, emitirá acta o documento para la devolución respectiva 

previa cancelación de la multa, para cada caso.

  Si transcurrido un mes luego del decomiso de los aperos, y equipos mecanizados el propietario no cumple con el proceso para la devolución, 

éstos pasarán a ser posesión de la Municipalidad y su libre utilización.

 Art. 32.- La institución encargada de efectuar los decomisos que menciona el artículo anterior sean éstos por denuncia o de oficio será el CAM 

o la Policía Nacional Civil, en coordinación con la Unidad de Medio Ambiente de la Municipalidad, quedando éstos en resguardo en las instalaciones 

de la Unidad de Medio Ambiente de La Libertad Oeste y otro lugar que el delegado ambiental estime pertinente para su resguardo.

CAPITULO VIII

OTORGAMIENTO DE PERMISOS

 Art. 33.- Los permisos se otorgarán a toda persona Natural o Jurídica, interesada y que cumpla con los requisitos establecidos en la presente 

ordenanza.

CAPITULO IX

DEL INCREMENTO DE LOS RECURSOS FORESTALES.

 Art. 34.- Es competencia de la Municipalidad fomentar el incremento de los recursos forestales dentro del radio urbano y áreas de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el Art. 4 inciso 10 del Código Municipal.

FORMA DE INCREMENTAR LOS RECURSOS FORESTALES.

 Art. 35.- Las diversas formas de incrementar los recursos forestales por parte de la Municipalidad en el radio urbano, áreas de Protección Mu-

nicipal y áreas de uso restringido son:

 a) Implementar campañas de educación ambiental en los Centros Escolares.

 b) Producción y/o creación de viveros municipales, comunales y escolares.
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 c) Incentivar la formación de grupos ecológicos que fomenten la cultura ambiental (ONG, ADESCOS, DIRECTIVAS COMUNALES, 

COOPERATIVAS Y OTROS).

 d) Gestión de recursos para la implementación de proyectos ambientales.

 e) Propiciar la regeneración natural.

 f) Asignación de recursos económicos.

CAPITULO X

OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD ACERCA DEL INCREMENTO DEL

RECURSO FORESTAL.

 Art. 36.- Es obligación de la Municipalidad, el rescate y reforestación de las zonas verdes Municipales.

 Art. 37.- Es atribución de la Municipalidad el fomentar programas que tengan como fin principal la reforestación, forestación y protección del 

medio ambiente en los predios urbanos, rurales municipales y Áreas de Uso Restringido

CAPITULO XI

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. GENERALIDADES.

 Art. 38.- Corresponde a la Municipalidad conocer de las infracciones cometidas a la presente Ordenanza e imponer las sanciones respectivas, 

sin perjuicio de la acción judicial correspondiente si los hechos revistieren carácter de delito.

 Art. 39.- Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en: Infracciones menos graves e Infracciones graves.

 Art. 40.- Las infracciones menos graves son:

 Talar sin autorización correspondiente árboles en zonas urbanas y municipales (zonas verdes, parques, arriates, pasajes, interior de viviendas, 

cementerios Municipales), o Áreas de Uso Restringido (incluidos todos los Cementerios Municipales del Municipio de La Libertad Oeste), tendrá una 

sanción de un salario mínimo urbano mensual  para el caso de personas naturales y de cinco salarios mínimos urbanos mensuales para el caso de las 

personas jurídicas, además de la obligación de compensar el daño causado.

 Dejar productos abandonados como resultados de podas o talas de árboles en la vía pública, tendrá una sanción de un salario mínimo urbano 

mensual para el caso de personas naturales y de cinco salarios mínimos urbanos mensuales para el caso de las personas jurídicas, además de la obli-

gación de compensar el daño causado.

 Causar por cualquier medio, daños al Recurso Forestal en Zonas Verdes, Plazas, Cementerios Municipales, Parques e Inmuebles Públicos y pri-

vados, tendrá una sanción de un salario mínimo urbanos mensuales para el caso de personas naturales y de cinco salarios mínimos urbanos mensuales 

para el caso de las personas jurídicas, además de la obligación de compensar el daño causado.

 El salario mínimo aludido a cada una de las infracciones indicadas será el que mensualmente esté vigente en la República de El Salvador y que 

corresponda a los trabajadores del sector comercio.

 Art. 41.- Las infracciones graves son:

 Impedir u obstaculizar el ingreso de la autoridad municipal u otra facultada para realizar inspecciones o no prestarles la colaboración necesaria 

para verificar el cumplimiento de la presente ordenanza, tendrá una sanción mínima de dos salarios mínimos y una máxima de cinco salarios mínimos 

urbanos mensuales para las personas naturales y una sanción mínima de seis salarios mínimos y una máxima de quince salarios mínimos urbanos 

mensuales para las personas jurídicas.
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 Incumplimiento a las recomendaciones expresadas en la presente ordenanza por autorización o permiso emitido, tendrá una sanción mínima de 

dos salarios mínimos y una máxima de cinco salarios mínimos urbanos mensuales para las personas naturales y una sanción mínima de seis salarios 

mínimos y una máxima de quince salarios mínimos urbanos mensuales para las personas jurídicas.

 Quemar productos o subproductos forestales en predios urbanos, áreas de Uso Restringido, zonas de protección municipal y personas que prac-

tican las quemas agrícolas dentro del municipio tendrá una sanción mínima de dos salarios mínimos y una máxima de cinco salarios mínimos urbanos 

mensuales para las personas naturales y una sanción mínima de seis salarios mínimos y una  máxima de quince salarios mínimos urbanos mensuales 

para las personas jurídicas.

 Alterar o modificar la autorización o permiso otorgados por la Municipalidad, tendrá una sanción mínima de dos salarios mínimos y una máxima 

de cinco salarios mínimos urbanos mensuales para las personas naturales y una sanción mínima de seis salarios mínimos y una máxima de quince 

salarios mínimos urbanos mensuales para las personas jurídicas.

CAPITULO XII

DISPOSICIONES ESPECIALES

MODO DE HACER EFECTIVO EL COBRO DE MULTAS

 Art. 42.- Una vez dictada la resolución respectiva, la manera de hacer efectivas las multas, se librará oficio al departamento de Tesorería de la 

Alcaldía Municipal de La Libertad Oeste, a fin de que el infractor, se vea obligado al pago.

CAPITULO XIII

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN GENERAL. MODO DE INICIAR EL PROCESO

 Art. 43.- El procedimiento podrá iniciarse de oficio, requerimiento judicial, denuncia o aviso.

 Art. 44.- Cuando algún miembro del Concejo o empleado municipal, miembros de la Policía Nacional Civil y/o miembro de la sociedad civil, tuvieren 

conocimiento por cualquier medio de una infracción a la presente ordenanza, se notificará a las autoridades de la Unidad de Medio Ambiente Municipal 

y se procederá de inmediato a realizar inspección en el lugar o lugares del cometimiento de la infracción, procediendo a levantar acta en el sitio. El acta 

o certificación de la misma dará inicio al procedimiento y si es constitutivo de delito ésta se remitirá a la Fiscalía General de la República.

FORMA DE NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.

 Art. 45.- De lo anterior se notificará, citará y emplazará al infractor para que comparezca dentro de los tres días hábiles siguientes al de su noti-

ficación a ejercer su derecho de audiencia y defensa, en todo caso, se seguirán las reglas de la notificación, citación y el emplazamiento que establece 

el artículo 106 y 166 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

 Art. 46.- Si el infractor compareciere y aceptare el cometimiento de la infracción y estuviere de acuerdo con la cuantía de la multa se resolverá 

sin más trámite, si contradijere en su declaración se continuará con el proceso, de no hacerse presente se continuará el trámite y se abrirá a prueba por 

el término de ocho días hábiles.

ELEMENTOS DE PRUEBA

 Art. 47.- Son elementos de prueba: El acta e informe levantados "in-situ", Los aperos y equipos decomisados, Prueba testimonial y fotográficas, 

y todos aquellos que dejen constancia del hecho y Difusiones por redes sociales.

DE LA RESOLUCIÓN.

 Art. 48.- Pasado el término probatorio se pronunciará la resolución definitiva dentro de los cinco días hábiles siguientes. La certificación de la 

resolución que imponga una multa, tendrá fuerza ejecutiva.
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 Art. 49.- La resolución será apelable ante el Concejo Municipal; la apelación deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la notificación de la resolución y luego de recibido el recurso se someterá a su análisis.

 Interpuesto el Recurso el Concejo Municipal dará trámite al Recurso interpuesto en su próxima sesión. Transcurrido el término de pruebas, el 

Concejo Municipal resolverá sin más trámite, ni diligencia, confirmando, modificando o revocando la resolución definitiva dictada por el delegado 

ambiental.

TABLA DE ARANCELES

 Art. 50.- Como concepto de aranceles se establece la siguiente tabla según el trámite que se requiera:

 Inspección para permiso de poda o tala persona natural, $10.00 por visita

 Inspección para permiso de poda o tala persona jurídica, $25.00, si es zona industrial se cancelará $25.00 por cada 5 árboles

 Permiso para poda o tala en zona industrial, lotificación o proyecto habitacional, $25.00 por cada árbol

 Permiso para poda o tala en zona residencial (árbol maderable o frutal), $15.00 por cada árbol 

 Solicitud de servicio municipal de poda o tala, $30.00 por cada árbol

 Permiso para aserrar árboles, $10.00 por cada árbol

 Permiso para mantenimiento o mejoramiento de líneas eléctricas, video vigilancia o telecomunicaciones, $2,500.00 vigencia del permiso seis meses

 Matrícula de equipo mecanizado para poda o tala de árboles, $10.00 por equipo, con vigencia de un año.

TITULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES, TRANSITORIAS Y FINALES DISPOSICIÓN FINAL

DE LOS PRODUCTOS FORESTALES

NORMA SUPLETORIA.

 Art. 51.- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley Forestal, Ley de Medio Ambiente, Ley de Conservación 

de la Vida Silvestre, Ley Agraria, Ley de Procedimientos Administrativos y demás leyes y Reglamentos vigentes en materia de Recursos Naturales, 

incluyendo los Tratados Internacionales ratificados sobre la materia y al Derecho Común.

 Art. 52.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIBERTAD OESTE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

a los veinticinco días del mes de Abril del año dos mil veinticinco.

 ANA JANET GONZALEZ SERMEÑO,  MARINA ARACELY TOLENTINO MONTES,

 ALCALDESA MUNICIPAL.  SÍNDICA MUNICIPAL.

WILBERTO RODOLFO ARRIAGA GODOY,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F30082)
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN COMUNAL

"COMUNIDAD BRISAS DE CANDELARIA PRIMERA ETAPA"

DEL DISTRITO DE SAN SALVADOR

MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO.

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, NATURALEZA Y 

RÉGIMEN LEGAL

 Constitución, Denominación, Naturaleza y Régimen legal.

 Art. 1.- Se constituye la Asociación Comunal "Comunidad Brisas de 

Candelaria Primera Etapa". Que en lo sucesivo se llamará "la Asociación", 

como una organización social integrada por la voluntad unánime de un 

grupo de ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad Brisas de Candelaria 

Primera Etapa, la cual será de carácter democrático, apolítica partidaria, 

no lucrativa, ni religiosa; estará regulada por el Código Municipal, la 

Ordenanza Reguladora de Asociaciones Comunales del Municipio de 

San Salvador Centro vigente, por los presentes Estatutos, el Reglamento 

Interno y demás disposiciones aplicables.

 Domicilio.

 Art. 2.- La Asociación tendrá como domicilio el Distrito de San 

Salvador, municipio de San Salvador Centro y desarrollará sus activi-

dades en la Comunidad Brisas de Candelaria Primera etapa, Avenida 2, 

Número 8.

CAPÍTULO II

OBJETIVOS, ACTIVIDADES, DISTINTIVO Y PLAZO DE LA 

ASOCIACIÓN

 Objetivos de la Asociación.

 Art. 3.- La Asociación tendrá los objetivos siguientes:

 A. Promover el desarrollo humano en su dimensión Social, Eco-

nómica, Cultural, Religiosa, Cívica, Educativa y cualquier otro 

aspecto que fuera legal y provechoso para la Asociación.

 B. Participar en forma organizada en el estudio, el análisis de 

la realidad social y de los problemas y necesidades de la 

Comunidad Brisas de Candelaria Primera Etapa.

 C. Elaborar e impulsar soluciones y proyectos de beneficio para 

la Comunidad Brisas De Candelaria Primera Etapa

 Art. 4.- Para la realización de sus objetivos, la Asociación desa-

rrollará las siguientes actividades:

 a) Trabajar en coordinación con las autoridades municipales y 

nacionales en los planes de desarrollo local, Distrital y Zonal, 

así como en la ejecución de estos, especialmente cuando se 

trate de proyectos que lleven beneficio directo a los habitantes 

de la Comunidad;

 b) Participar en la gestión municipal, a través de los diversos 

mecanismos contenidos en la "Ordenanza Para la Transpa-

rencia en la Gestión Municipal y la Participación Ciudadana 

en el Municipio de San Salvador Centro" vigente, así como 

a través de la formulación de iniciativas o recomendaciones 

en la planificación, ejecución, evaluación y contraloría de los 

planes municipales para su desarrollo integral de la Comunidad 

Brisas de Candelaria Primera Etapa.

 c) Impulsar la búsqueda de soluciones y la ejecución de proyectos 

que procuren y contribuyan al desarrollo de la Comunidad 

Brisas de Candelaria Primera Etapa.

 d) Motivar a los miembros de la Asociación y hacerlos participar 

en el estudio y análisis de los problemas y necesidades de esta, 

y de la Comunidad Brisas de Candelaria Primera Etapa.

 e) Ejercer el derecho de gestión frente a organismos guberna-

mentales o no gubernamentales y en general, ante cualquier 

institución, siempre que dicha gestión tenga como objetivo 

beneficiar a los miembros de la Asociación y a la Comunidad 

Brisas de Candelaria Primera Etapa.

 f) Constituir comités y/o comisiones de apoyo a la Junta Di-

rectiva de la Asociación en materia administrativa, cultural, 

cívica, de gestión, de seguridad, de riesgo y prevención de 

desastres, de medio ambiente, de género, de juventud y otras 

similares;

 g) Realizar cualquier otra actividad que considere necesaria para 

la realización de sus objetivos, siempre que ésta sea lícita.

 Distintivo de la Asociación.

 Art. 5.- La Asociación Comunal tendrá como distintivo un logo el 

cual en cuyo interior se leerá Colonia Brisas de Candelaria Junta directiva 

1° etapa San Salvador con dos líneas arriba y abajo.

 Art. 6.- El plazo de la Asociación será indefinido

CAPÍTULO III

DE LOS ASOCIADOS DE LA ENTIDAD

 Clases de Asociados.

 Art. 7.- Habrá dos clases de asociados: Asociados Fundadores y 

Asociados Activos;

 a) Serán Asociados fundadores las personas que suscriban el 

Acta de Constitución de la Asociación y ostenten la calidad 

de asociados activos.
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 b) Serán Asociados Activos las personas que obtengan su ingreso 

a la Asociación en la forma que lo establecen los presentes 

Estatutos y que asistan periódicamente a las Asambleas que 

se celebren.

 Art. 8.- Para ser Asociado Activo, se requiere llenar los requisitos 

siguientes:

 a) Tener como mínimo, dieciocho años de edad; Con residencia 

en la Comunidad Brisas de Candelaria Primera Etapa, de al 

menos seis meses

 b) Identificarse con los objetivos de la Asociación Comunal.

 c) Responder al llamado de colaboración cuando se le pida, ya sea 

para ejercer un cargo de elección comunal o una eventualidad

 d) Poseer notorios principios morales y una conducta intachable.

 De la solicitud de ingreso a la Asociación Comunal

 Art. 9.- Las personas interesadas en ingresar en la Asociación 

Comunal, deberán llenar una hoja de afiliación que la Junta Directiva 

deberá elaborar al efecto, en donde manifiestan su voluntad de pertenecer 

a la Asociación, debiendo cumplir con los requisitos indicados en el 

artículo anterior y contener los datos correctos.

 Posteriormente se procederá a incorporar al interesado(a) quien 

será juramentado(a) en la Asamblea General.

 Art. 10.- La Asociación deberá contar con un Registro de Asocia-

dos en el cual, en cada asiento se indicará el nombre y las generales del 

Asociado como su edad, residencia, número de Documento Único de 

Identidad u otro documento de identificación, fecha de ingreso y otros 

datos que se consideren necesarios del inscrito.

 Derechos de los asociados.

 Art. 11.- Serán derechos de los asociados:

 a) Participar con voz y voto en las reuniones de Asamblea 

General, sean estas Ordinarias o Extraordinarias;

 b) Presentar en las sesiones de Asamblea General mociones en-

caminadas a alcanzar el buen funcionamiento de la colonia;

 c) Presentar su renuncia como miembro de la Asociación ante 

la Junta Directiva o la Asamblea General;

 d) Elegir y ser electo para cargos en la Junta Directiva y los 

comités que se integren;

 e) Solicitar y obtener de la Junta Directiva información sobre 

su funcionamiento y los proyectos de la Asociación; y Todos 

los demás que le confieran la Ordenanza Reguladora de Aso-

ciaciones Comunales del Municipio de San Salvador Centro, 

los presentes Estatutos y el Reglamento Interno y otras leyes 

relacionado.

 Obligaciones de los Asociados

 Art. 12.- Son obligaciones de los asociados:

 a) Fomentar el espíritu de servicio entre los asociados;

 b) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General.

 c) Desempeñar con responsabilidad y eficiencia los cargos para 

los que fueron electos, lo mismo que las comisiones que se 

le encomienden;

 d) Abstenerse de las acciones u omisiones que puedan perjudicar 

el cumplimiento de los objetivos de la Asociación, la armonía 

y las actividades que se realicen;

 e) Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en la Ordenanza 

Reguladora de Asociaciones Comunales del Municipio de 

San Salvador Centro vigente, los presentes Estatutos y el 

Reglamento Interno, así como cumplir y velar porque se 

respeten las disposiciones emanadas de Asamblea General, 

la Junta Directiva y Comité de Vigilancia.

 Pérdida de la calidad de Asociado(a)

 Art. 13.- La calidad de asociado(a) se perderá por retiro voluntario, 

expulsión o muerte.

 Del retiro voluntario.

 Art. 14.- El retiro voluntario podrá ser expreso o tácito.

 Será expreso cuando el asociado lo solicite por escrito a la Junta 

Directiva o a la Asamblea General

 Será tácito cuando el asociado cambie definitivamente a otro lugar 

su residencia o cuando se ausente de las actividades de la Asociación 

por un período de tres meses sin expresión de motivo o causa.

 No se comprenderá como retiro voluntario el socio que, por razones 

de edad, salud u otros motivos no pueda actuar como asociado activo.

CAPÍTULO IV

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN

 Del Gobierno de la Asociación.

 Art. 15.- El Gobierno de la Asociación estará a cargo de la Asamblea 

General de Asociados y la Junta Directiva.

CAPÍTULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS

 De la Asamblea General.

 Art. 16.- La Asamblea General debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 
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de los miembros asociados fundadores y activos. La Asamblea General 

deberá de sesionar de forma ordinaria al menos cada doce meses.

 De las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias.

 Art. 17.- La Asamblea General podrá sesionar en forma ordinaria 

o extraordinaria.

 Serán ordinarias: Cuando se realicen en las fechas establecidas 

para ello, en dichas reuniones se tratarán los puntos comprendidos en 

la agenda y los que propongan los asociados.

 Serán extraordinarias: Cuando se celebren en fechas distintas para 

tratar asuntos específicos y/o de urgencia para los cuales hubiere sido 

convocada. Las discusiones y decisiones que tomen en relación con los 

puntos no incluidos en la convocatoria no tendrán validez. Las reuniones 

de Asamblea General Extraordinaria podrán celebrarse en cualquier 

tiempo, convocada por la Junta Directiva a iniciativa propia; o cuando 

lo pida por escrito el cuarenta por ciento de los asociados inscritos; o a 

solicitud del comité de vigilancia.

 Quórum.

 Art. 18.- La Asamblea General sesionará con la asistencia de la 

mitad más uno de los Asociados a la hora indicada, en 1° convocatoria y 

en segunda convocatoria, una hora después, con los miembros que asistan 

y las resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos, excepto en 

los casos especiales que establecen estos estatutos que requieren de una 

votación calificada. 

 De las convocatorias.

 Art. 19.- Las convocatorias indicarán el día, lugar y hora en que 

habrá de celebrarse la Asamblea General y deberán ser hechas al menos 

con siete días de anticipación a la fecha indicada.

 De los delegados para votar.

 Art. 20.- Todo miembro que no pudiere asistir a cualquiera de las 

sesiones de la Asamblea General por motivos justificados, podrá hacerse 

representar por otro miembro o su cónyuge, su hijo mayor de edad, u otro 

pariente cercano, siempre y cuando éstos residan en la misma Colonia; 

el límite de representaciones es de un miembro, llevando la voz y voto 

de su representado, dicha presentación será por Escrito.

 La representación deberá constar por escrito.

 De las facultades de la Asamblea General. 

 Art. 21.- Son facultades de la Asamblea General:

 A. Elegir, juramentar y dar posesión a los miembros de la Junta 

Directiva y Comité de Vigilancia;

 B. Recibir los informes de trabajo, aprobar o reprobar el estado 

financiero de la Asociación;

 C. Destituir por causa justificada y legalmente comprobada a los 

miembros de la Junta Directiva en pleno o individualmente, 

y elegir a los sustitutos de conformidad a lo establecido en 

la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones Comunales 

del Municipio de San Salvador Centro vigente, los presentes 

Estatutos y el Reglamento Interno;

 D. Solicitar a la Junta Directiva los informes que crea conve-

niente con el objeto de llevar una sana administración de la 

Asociación;

 E. Aprobar, reformar, modificar, o derogar los presentes 

Estatutos, el Reglamento Interno, el Plan de Trabajo y el 

Presupuesto de la Asociación;

 F. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos, la Ordenanza 

Reguladora de las Asociaciones Comunales del Municipio 

de San Salvador Centro vigente, el Reglamento Interno de 

la Asociación y demás normas que se dicten para su buen 

desarrollo.

 G. Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos; y

 H. Las demás que establezcan la Ordenanza Reguladora de las 

Asociaciones Comunales del Municipio de San Salvador 

Centro vigente.

CAPÍTULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 De la Junta Directiva.

 Art. 22.- La Junta Directiva tendrá a su cargo la dirección y 

administración de la Asociación dentro de los lineamientos generales 

establecidos por la Asamblea General de Asociados.

 La Junta Directiva, estará integrada por un Presidente, un Secretario, 

un Síndico, un Tesorero, dos vocales y dos suplentes; durarán dos años 

en sus funciones a partir de la fecha en que resultaren electos y podrán 

ser reelectos de manera consecutiva sólo por un período más en un cargo 

diferente al ejercido en el periodo anterior.

 Para ser miembro de Junta Directiva se requiere tener residencia 

en la Colonia Brisas de Candelaria 1° Etapa, de no menos un año, tener 

dieciocho años de edad y moralidad notoria.

 En el caso de Presidente, Tesorero y Síndico, estos deberán ser 

mayores de veintiún años.

 La elección de los miembros de la Junta Directiva se realizará 

quince días antes de que concluya el período de la última Junta Directiva 

electa, en sesión de Asamblea General, por mayoría simple y ante la 

presencia de un Delegado de la Municipalidad debidamente acreditado 
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para llevar a cabo dichos actos, debiendo registrarse la nueva Junta Di-

rectiva en la Oficina de Registro de Asociaciones Comunales de dicha 

municipalidad.

 Régimen de sesiones y convocatoria de la Junta Directiva.

 Art. 23.- La Junta Directiva sesionará en forma ordinaria al menos 

una vez al mes y extraordinariamente cuando el Presidente o dos de sus 

integrantes lo consideren necesario. La convocatoria para las sesiones de 

la Junta Directiva se hará personalmente; sin embargo, la convocatoria 

podrá omitirse si encontrándose reunidos la mayoría de sus miembros 

éstos decidieran sesionar.

 Quórum y número de votos para decidir.

 Art. 24.- Para que la Junta Directiva sesione válidamente, será 

necesario en todo caso, la presencia de al menos la mitad más uno de 

sus integrantes; las decisiones serán válidas con el voto favorable de la 

mitad más uno de los directivos asistentes.

 En caso de que la votación quede en empate, el Presidente tendrá 

doble voto.

 Atribuciones de la Junta Directiva.

 Art. 25.- Son atribuciones de la Junta Directiva:

 A. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Acuerdos 

de la Asamblea General, sus propios Acuerdos y demás 

disposiciones de la Asamblea General;

 B. Administrar el patrimonio de la Asociación;

 C. Presentar el informe de su gestión y situación patrimonial al 

cierre del ejercicio fiscal anual o cuando lo requieran más de 

la mitad de los Asociados;

 D. Aprobar y presentar para conocimiento y ratificación de la 

Asamblea General, el Reglamento Interno, el Plan de Trabajo, 

el Presupuesto de la Asociación y la Memoria de Labores;

 E. Constituir comités de apoyo para la Asociación y así agilizar 

el funcionamiento de esta e impulsar el desarrollo comunal 

de la colonia Brisas de Candelaria, 1° Etapa.

 F. Hacer la calificación previa en los casos de retiro voluntario y 

expulsión de los Asociados, como la destitución individual de 

miembros de la Junta Directiva y del Comité de Vigilancia;

 G. Coordinar e impulsar actividades en beneficio de la Colonia.

 H. Autorizar al representante legal de la Asociación para la 

celebración de los actos o contratos necesarios para el cum-

plimiento de los fines y funciones de la Asociación;

 I. Convocar a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de 

Asamblea General de Asociados;

 J. Recibir las renuncias de sus integrantes o de otros asociados 

de la Asociación e informar a la Asamblea General; y

 K. Conocer y resolver sobre todos los asuntos lícitos que interesan 

a la sana y ordinaria administración de la Asociación, cuyo 

conocimiento no corresponda a la Asamblea General.

 

 Atribuciones del Presidente.

 Art. 26.- Son atribuciones del presidente de la Junta Directiva:

 A. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva, orientando sus 

deliberaciones;

 B. Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación 

en forma conjunta o separada con el Síndico, en asuntos de 

interés para la entidad; pudiendo delegar esta representación 

en caso necesario;

 C. Coordinar las actividades que realicen las diversas comisiones 

y sus respectivos comités de apoyo;

 D. Firmar junto con el Tesorero los documentos de pago de 

tesorería y autorizar los gastos de la Asociación;

 E. Elaborar la agenda a tratar en las diferentes sesiones y pre-

sentar los informes correspondientes que se le requieran por 

la Junta Directiva, el Comité de Vigilancia y/o la Asamblea 

General;

 F. Velar porque se cumplan todos los acuerdos tomados en 

Asamblea General o en Junta Directiva; y;

 G. Todas las demás atribuciones que le señalen la Ordenanza 

Reguladora de las Asociaciones Comunales del Municipio 

de San Salvador Centro vigente, los presentes Estatutos, 

el Reglamento Interno de la Asociación y demás normas 

relacionadas con su cargo.

 Atribuciones del Secretario.

 Art. 27.- Son atribuciones del Secretario de la Junta Directiva:

 A. Llevar los Libros de Actas de las sesiones de Asamblea 

General, de Junta Directiva y de Registro de Asociados, así 

como otros que fueren necesarios en la Asociación para hacer 

los asientos respectivos, así mismo, tener a su cargo el sello 

de la Asociación;

 B. Verificar el quórum en las sesiones de la Asamblea General 

y de Junta Directiva;

 C. Expedir y/o tramitar en su caso, las certificaciones, constancias 

o credenciales de todo tipo de los órganos administrativos de 

la Asociación y remitir la nómina de los miembros electos de 

la Junta Directiva a la Oficina de Registro de Asociaciones 

Comunales; y

 D. Convocar a las sesiones de Junta Directiva y Asamblea General 

en coordinación con el Presidente de la Asociación.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



124 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 448
 Atribuciones del Síndico.

 Art. 28.- Son atribuciones del Síndico:

 A. Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

en forma conjunta con el Presidente de esta; y

 B. Velar por el cumplimento de la Ordenanza Reguladora de 

las Asociaciones Comunales del Municipio de San Salvador 

Centro Vigente, los presentes Estatutos, el Reglamento 

Interno de la Asociación y demás acuerdos tomados en 

Asamblea General o Junta Directiva.

 C. Atribuciones del Tesorero.

 Art. 29.- Son atribuciones del Tesorero:

 A. Llevar y mantener actualizado el inventario de los bienes 

muebles e inmuebles de la Asociación;

 B. Llevar el control del registro de ingresos y egresos de la 

Asociación;

 C. Custodiar el patrimonio de la Asociación con el objeto de 

que se utilicen en forma racional todos los recursos de la 

entidad;

 D. Autorizar juntamente con el Presidente de la Asociación 

los documentos para el pago de las obligaciones que tenga 

que efectuar la Asociación;

 E. Realizar las gestiones económicas necesarias para la Aso-

ciación ante los organismos gubernamentales del Estado o 

la Municipalidad, o ante organismos no gubernamentales 

o privados con posterior información de ello a la Junta 

Directiva;

 F. Rendir los informes financieros que se le requieran tanto 

por parte de la Junta Directiva, la Asamblea General como 

de la Municipalidad;

 G. Elaborar y presentar a la Asamblea General un informe cada 

6 meses del estado financiero de la Asociación;

 H. Llevar en orden y al día el libro de finanzas.

 Atribuciones de los Vocales.

 Art. 30.- Son atribuciones de los Vocales:

 Colaborar directamente con la Junta Directiva; y

 Coordinar cualquier comisión de apoyo que le requiera la Junta 

Directiva.

 Atribuciones de los Suplentes

 Art. 31.- Los Suplentes tendrán como función sustituir a cualquiera 

de los Directivos, en caso de ausencia temporal por enfermedad u otra 

causa, y el orden de sustitución será de la siguiente manera: El Primer 

Suplente, tendrá la facultad de ocupar la primera vacante que surja y 

el Segundo Suplente sustituirá la segunda vacante que surja.

CAPITULO VII

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

 Del Comité de Vigilancia.

 Art. 32.- Se constituye el Comité de Vigilancia en la Asociación, 

que estará integrado por tres miembros propietarios y un suplente, 

quienes tendrán acceso a todas las gestiones, operaciones, libros y otros 

documentos; podrán investigar sobre el trabajo de la Junta Directiva y 

los Comités de Apoyo, el resultado de las gestiones de éstos. El Comité 

de Vigilancia tendrá la obligación de informar a la Asamblea General 

o a la Municipalidad de San Salvador Centro sobre el resultado de sus 

investigaciones según el caso.

 Los integrantes del Comité serán electos para un período de dos 

años y deberán reunir los mismos requisitos que se establecen en el 

inciso 3 del Artículo 22 de los presentes Estatutos. Los miembros del 

comité de vigilancia no podrán ser entre sí cónyuges, hijos, hermanos 

o cuñados, o tener algún grado de parentesco o afinidad con algún 

integrante de la Junta Directiva.

 El Comité de Vigilancia será elegido en la misma Asamblea 

General en la que se elija a la Junta Directiva.

 El Comité de Vigilancia, a través de sus miembros, será la entidad 

encargada de llevar el control y fiscalización de los actos realizados por 

la Junta Directiva, procurando, en todo caso, que éstos sean apegados a 

la Ley, a estos Estatutos y Reglamento Interno, así como los acuerdos 

tomados en Asamblea General de esta Asociación Comunal.

 

CAPITULO VIII

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

 El Patrimonio de la Asociación.

 Art. 33.- El patrimonio de la Asociación estará constituido 

por:

 A. Las aportaciones que provengan de sus asociados, de orga-

nismos del Estado y/o de la Municipalidad, y de organismos 

no gubernamentales y/o privados

 B. Los ingresos provenientes de las actividades que realice la 

Asociación para recaudar fondos; y

 C. Los bienes muebles e inmuebles de la Asociación, así como 

las rentas que obtengan con la administración de estos, de 

igual modo las que provengan de herencias, donaciones y 

legados.
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 Responsabilidad del Presidente y del Tesorero.

 Art. 34.- Tanto el Presidente como el Tesorero, responderán en 

forma personal y solidaria por los movimientos de las cuentas bancarias 

de la Asociación cuando se excedan de los límites autorizados por el 

Reglamento Interno o la Asamblea General.

CAPITULO IX

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

 Régimen Disciplinario.

 Art. 35.- Los miembros de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General responderán y serán sancionados por las acciones u omisiones 

en contravención a estos Estatutos, a los reglamentos, acuerdos o resolu-

ciones tomadas por la misma Asamblea General o la Junta Directiva.

 De las faltas leves.

 Art. 36.- Son faltas leves aquellas que, sin causar un grave perjuicio 

a la Asociación, entorpecen su normal funcionamiento; tales como:

 A. La inasistencia injustificada a sesiones de cualquiera de los 

órganos de gobierno;

 B. Observar conductas inapropiadas en las sesiones de Junta 

Directiva o de Asamblea General;

 C. La negligencia inexcusable en el cumplimiento de las comi-

siones que les sean asignadas;

 D. La falta de pago de las cuotas de cualquier clase que previa-

mente haya aprobado la Asamblea General; y

 E. La inobservancia de las obligaciones  y prohibiciones impues-

tas por estos Estatutos, el Reglamento Interno y la Asamblea 

General.

 De las faltas graves.

 Art. 37.- Son faltas graves aquellas que afectan seriamente la 

marcha normal de la Asociación, tales como:

 A. La malversación de fondos, o cualquier acción u omisión 

voluntaria que afecte el patrimonio de la Asociación;

 B. Las conductas que pongan en entredicho el buen nombre de 

la Asociación;

 C. Hacer uso del nombre de la Asociación en beneficio propio; y

 D. El haberse hecho acreedor a tres o más amonestaciones.

 

 Sanciones.	

 Art. 38.- Cuando los asociados o miembros directivos incurran 

en cualquiera de las faltas señaladas en los dos artículos precedentes, 

para la imposición de la respectiva sanción, se estará a lo dispuesto en 

el Reglamento Interno de la Asociación.

 Procedimiento en caso de faltas.

 Art. 39.- La Junta Directiva conocerá de las faltas cometidas por 

los miembros de la Asociación de acuerdo con el procedimiento que para 

tal efecto se establecerá en el Reglamento Interno de la Asociación.

CAPITULO X

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN INTERNA Y EXTERNA

 Obligación del Secretario, Síndico y Tesorero.

 Art. 40.- El Secretario de la Junta Directiva, el Síndico y el Tesorero 

tendrán la obligación de rendir informes de sus actuaciones cada seis 

meses a la Asamblea General.

 Facultad de la Municipalidad de Auditar.

 Art. 41.- La Municipalidad de San Salvador Centro, tendrá la 

facultad de auditar las operaciones de la Asociación, con base a la Or-

denanza Reguladora de las Asociaciones Comunales del Municipio de 

San Salvador Centro Vigente, con el fin de ejercer el control por usos 

indebidos de cualquiera de los privilegios y exenciones de que goce, 

tomando las medidas administrativas que considere convenientes, para 

subsanar las observaciones que surjan de la auditoría.

CAPITULO XI

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

 Modificación de los Estatutos.

 Art. 42.- Los presentes Estatutos podrán ser Reformados, modifi-

cados y/o derogados mediante acuerdo tomado en sesión extraordinaria 

de la Asamblea General y de conformidad a Artículo 21, literal "e" de 

los presentes Estatutos. La Reforma, modificación o derogación de estos 

Estatutos podrá ser solicitada por la mitad más uno de los asociados, por 

la Junta Directiva o por el Comité de Vigilancia.

 En todo caso, la Junta Directiva encargará a una comisión inte-

grada por tres miembros, presidida por el Síndico de la Asociación, la 

elaboración de un proyecto de modificación, a efecto de presentarlo para 

su aprobación a la Asamblea General.

 La reforma, modificación o derogación de los Estatutos, se aprobará 

con el voto favorable de dos terceras partes de sus Asociados Activos y se 

consignará en el acta respectiva para ser presentada al Concejo Municipal 

para su aprobación, previa revisión por parte del Área de Registro de 

Asociaciones Comunales del Municipio de San Salvador Centro de toda 

la documentación que corresponda, donde deberá inscribirse, gestionando 
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además por parte y a costa de la Asociación Comunal, su publicación 

en el Diario Oficial para su respectiva vigencia.

 

CAPITULO XII

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN

 Disolución de la Asociación.

 Art. 43.- La Asociación podrá disolverse mediante el acuerdo 

tomado en Asamblea General extraordinaria y ante la presencia de un 

Delegado de la Municipalidad de San Salvador Centro, con la asistencia 

y aprobación de dos terceras partes de sus asociados y serán causales 

para disolución de la Asociación:

 A. Por disminución del número de sus asociados en un cincuenta 

por ciento del mínimo establecido para su constitución por 

el Código Municipal y la Ordenanza Reguladora de las Aso-

ciaciones Comunales del Municipio de San Salvador Centro 

Vigente;

 B. Por imposibilidad de realizar los fines para los cuales fue 

constituida; y

 C. Cuando su funcionamiento no se ajuste a los objetivos es-

tablecidos en sus Estatutos y/o realicen actos ilícitos o que 

contravengan las Leyes de la República.

 Envío de la certificación del acuerdo de disolución.

 Art. 44.- La certificación del acuerdo de disolución deberá ser 

enviada por el Secretario de la Junta Directiva al Encargado de la Oficina 

de Registro de Asociaciones Comunales del Municipio de San Salvador 

Centro, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que fue tomado, 

para efectos de cancelación de la inscripción de la Asociación.

 Procedimiento para la liquidación.

 Art. 45.- Una vez inscrito el acuerdo de disolución en el Registro 

de Asociaciones Comunales del Municipio de San Salvador Centro, 

se nombrará una Comisión Liquidadora que estará integrada por tres 

miembros de la Asociación electos en la última Asamblea General Ex-

traordinaria que fue convocada para la disolución. Si no fueren elegidos, 

la liquidación se efectuará con dos Delegados de la Municipalidad, en 

ambos casos tendrán un plazo de noventa días para presentar un informe 

detallado de su gestión al Concejo Municipal para su aprobación.

 Para efectos de la liquidación de la Asociación, se deberá atender a 

lo que al respecto dispone la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones 

Comunales del Municipio de San Salvador Centro vigente.

 Si una vez realizado el activo y cancelado el pasivo hubiere un 

remanente, la Municipalidad, a través de la Delegación Territorial Muni-

cipal correspondiente lo destinará para financiar proyectos de desarrollo 

comunal a realizarse en la Comunidad Brisas de Candelaria 1° Etapa. 

Mientras no se realice la inversión del remanente, éste quedará bajo 

custodia de la Municipalidad de San Salvador Centro.

CAPITULO XIII

DISPOSICIONES GENERALES

 Obligación de llevar libros para hacer constar actuaciones.

 Art. 46.- La Asociación Comunal, llevará los libros necesarios para 

hacer constar las actuaciones jurídicas, financieras o de otra índole; los 

mismos tendrán una razón de apertura que contenga el objeto del libro, 

número de folios y el uso a que estará destinado, el sello de la Asociación 

Comunal y la firma de la persona quien, de acuerdo a sus funciones, 

le corresponda llevarlos.- Dichos libros deberán ser autorizados por la 

Municipalidad de San Salvador Centro, a través de la firma y el sello 

del Encargado del Registro de Asociaciones Comunales.

 Terminado el libro o libros, se pondrá una razón de cierre que firmará 

y sellará el miembro directivo responsable de su uso y lo presentará a 

la Oficina de Registro de Asociaciones Comunales, junto con el nuevo 

libro para su autorización. Terminado dicho trámite, ambos libros serán 

devueltos a la Asociación Comunal.

 La razón de cierre a la que se refiere el inciso anterior también se 

colocará de la misma manera, al terminar el periodo de la junta directiva. 

La junta directiva sucesora deberá realizar la apertura de unos nuevos 

libros.

 Libertad de formar parte del Consejo Asesor.

 Art. 47.- Todo miembro de una Junta Directiva saliente, podrá formar 

parte de un Consejo Asesor de la nueva Junta Directiva que se elija.

 Rendición de cuenta circunstanciada a la Junta Directiva entrante.

 Art. 48.- La Junta Directiva saliente, deberá rendir cuenta circuns-

tanciada y documentada a la Junta Directiva entrante sobre las actividades 

realizadas y pendientes durante su gestión administrativa. El informe a 

que se refiere este inciso deberá ser rendido por escrito y firmado por 

todos los miembros de la Junta Directiva saliente, a más tardar en el 

primer mes de funciones de la nueva Junta Directiva.

 Vigencia de los presentes Estatutos.

 Art. 49.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ocho días 

después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dados en la Comunidad Brisas de Candelaria 1° Etapa, del Distrito 

de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, a los cuatro días 

del mes de Diciembre de dos mil veinticuatro.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



127DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 25 de Julio de 2025. 
Ref: SE 28052025-5
ASUNTO: Otorgando Personalidad Jurídica.

FECHA: Mayo 29,2025.

Con instrucciones del señor Alcalde de San Sal-

vador Centro, Interino Ad Honorem, atentamente 

comunico la decisión tomada en la sesión extraor-

dinaria celebrada el día veintiocho de mayo del 

presente año, que literalmente dice:

 5) El Concejo Municipal de San Salvador Centro CONSIDE-

RANDO que:

 I- De conformidad al art. 203 de la Constitución de la República, 

regula que: "los Municipios serán autónomos en lo económico, 

técnico y administrativo".

 II- Según lo que dispone el ordinal 3° del Art. 204 de la 

Constitución de la República, la autonomía del municipio 

comprende entre otros, gestionar libremente en las materias 

de su competencia.

 III- Conforme al art. 32 del Código Municipal, las ordenanzas 

son normas de aplicación general dentro del municipio sobre 

asuntos de interés local.

 IV- Con el compromiso de promover, fomentar e institucionalizar 

la participación ciudadana, se creó la Ordenanza Reguladora 

de las Asociaciones Comunales del Municipio de San Sal-

vador vigente, siendo el mecanismo idóneo para canalizar la 

solución de los problemas a nivel local y comunitario.

 V- De conformidad al art. 119 del Código Municipal, las aso-

ciaciones comunales tendrán personalidad jurídica otorgada 

por el Concejo respectivo.

 VI- Según las disposiciones del art. 121 párrafo 1 y 2 del Código 

Municipal, las asociaciones constituidas de conformidad al 

art. 120, presentarán solicitud de inscripción y otorgamiento 

de personalidad jurídica al Concejo respectivo, adjuntando 

el acta de constitución, los estatutos y la nómina de los 

miembros. El Concejo deberá resolver a más tardar dentro 

de los quince días siguientes de presentada la solicitud. Para 

los efectos del inciso anterior, el Concejo constatará que los 

estatutos presentados contengan las disposiciones a que se 

refiere el art. 120 de este Código y que no contraríe ninguna 

ley ni ordenanza que sobre la materia exista. En caso de que 

el Concejo notare alguna deficiencia que fuere subsanable, 

lo comunicará a los solicitantes para que lo resuelvan en 

el plazo de quince días contados a partir de la fecha de la 

notificación. Subsanadas que fueren las observaciones, el 

Concejo deberá resolver dentro de los quince días contados 

a partir de la fecha de la nueva solicitud.

 VII- Con el compromiso de promover, fomentar e institucionalizar 

la participación ciudadana, se creó la Ordenanza Reguladora 

de las Asociaciones Comunales del Municipio de San Sal-

vador vigente, siendo el mecanismo idóneo para canalizar la 

solución de los problemas a nivel local y comunitario.

 VIII-  En la oficina de Registro de Asociaciones Comunales de esta 

Municipalidad, se ha abierto y diligenciado el expediente de 

la Asociación Comunal "COMUNIDAD BRISAS DE CAN-

DELARIA PRIMERA ETAPA", y en el mismo, consta que los 

miembros de dicha asociación desean adquirir los beneficios 

que otorgan los arts. 118 y 120 del Código Municipal y 8 de 

la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones Comunales 

del Municipio de San Salvador vigente.

 VIII-  Se ha verificado sobre dicha Asociación, la cual fue constituida 

en Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día cuatro 

de diciembre de dos mil veinticuatro, habiéndose aprobado en 

dicha oportunidad los Estatutos que constan de 49 artículos, 

juntamente con su respectivo reglamento interno. Por tanto, 

se ha cumplido con los requisitos previstos por ley de dicha 

Asociación, razón por la cual se le otorga el correspondiente 

Visto Bueno a dicho proceso, con base en los artículos 121 

del Código Municipal y 11 de la Ordenanza Reguladora de 

las Asociaciones Comunales del Municipio de San Salvador 

vigente.

 Por tanto, en uso de sus facultades legales el Concejo Municipal 

ACUERDA:

 1. Otorgar la personalidad jurídica a la Asociación Comunal 

"COMUNIDAD BRISAS DE CANDELARIA PRIMERA 

ETAPA".

 2. Aprobar los Estatutos de la Asociación Comunal "COMUNI-

DAD BRISAS DE CANDELARIA PRIMERA ETAPA".

 3. Autorizar la inscripción de la Asociación Comunal "COMU-

NIDAD BRISAS DE CANDELARIA PRIMERA ETAPA", 

en el Registro de Asociaciones Comunales de esta Munici-

palidad.

 4. Ordenar la publicación del acuerdo de aprobación y sus esta-

tutos en el Diario Oficial, a costa de la Asociación Comunal 

"COMUNIDAD BRISAS DE CANDELARIA PRIMERA 

ETAPA. """Comuníquese.""".

 Lo que hago del conocimiento de la COMUNIDAD BRISAS DE CAN-

DELARIA PRIMERA ETAPA, para los efectos legales consiguientes.

EVELYN MAGDALENA CAÑAS PÉREZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F29965)
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las doce horas y siete minutos del día treinta de junio del año dos 

mil veinticinco; SE TUVO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA 

QUE A SU DEFUNCIÓN DEJO EL SEÑOR BALTAZAR YOVANI 

ESCOBAR PÉREZ, quien fue de treinta y nueve años de edad, Casa-

do, empleado; fallecido en fecha diecisiete de junio de dos mil quince, 

siendo la ciudad de Apopa lugar de su último domicilio, con Documento 

Único de Identidad número cero cero siete uno siete siete dos tres-cero, 

de parte de: ANA DOLORES MEJÍA DE ESCOBAR, de cuarenta y 

tres años de edad, empleada, del domicilio del distrito de San Martín, 

municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad homologado número cero cero siete 

uno seis uno tres siete-ocho; MARÍA JULIA ESCOBAR conocida por 

MARÍA JULIA ESCOBAR LANDAVERDE, de sesenta y seis años de 

edad, comerciante, del domicilio del distrito de Apopa, municipio de San 

Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad homologado número cero uno ocho cero cero seis uno cuatro- 

uno; WALTER GEOVANNY ESCOBAR MATA, de veinte años de 

edad, estudiante, del domicilio del distrito de Panchimalco, municipio 

de San Salvador Sur, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad homologado número cero seis siete ocho seis tres 

ocho cinco-nueve; ADIR ALFREDO ESCOBAR MEJÍA, de once años 

de edad, estudiante, del domicilio del distrito de San Martín, municipio 

de San Salvador Este, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cinco cero tres uno 

cuatro-uno cero tres-cero, representado legalmente por su madre, señora 

ANA DOLORES MEJÍA DE ESCOBAR; y ALLISON GISSELLE 

ESCOBAR LANDAVERDE, de catorce años de edad, estudiante, del 

domicilio del distrito de San Martín, municipio de San Salvador Este, 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro- cero uno cero siete uno uno-uno cero siete- cinco, 

representada legalmente por su Tutora legítima, señora ANA DOLORES 

De Segunda Publicacion

SECCION CARTELES OFICIALES
De Primera Publicacion

DECLARATORIA DE HERENCIA DEFINITIVA

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez horas con cincuenta y seis minutos del día cinco de junio de dos 

mil veinticinco, fue DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA que 

a su defunción dejó el Causante JULIO CESAR PLATERO CERNA, 

quien falleció el día catorce de septiembre de dos mil veintitrés, a la 

edad de cincuenta y nueve años, soltero, Albañil, originario del distrito 

de Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa 

Ana, siendo el distrito de La Libertad, municipio de La Libertad Costa, 

departamento de La Libertad su último domicilio; el señor MIGUEL 

ANGEL PLATERO CERNA, mayor de edad, mecánico automotriz, 

soltero, del domicilio del distrito de La Libertad, municipio de La 

Libertad Costa, departamento de La Libertad, portador de su Documento 

Único de Identidad número cero cero ocho ocho tres cinco seis tres-siete 

(00883563-7), por derecho propio, en su calidad de hermano sobreviviente 

del Causante y como Cesionario de los Derechos Hereditarios que como 

hermanos sobrevivientes del Causante le correspondían a los señores 

MARIA GLORIA PLATERO CERNA, MARIA TOMASA PLATERO 

RODRIGUEZ y JOSE ENCARNACION PLATERO CERNA. Lo 

anterior de conformidad a Testimonio de Cesión de Derecho Hereditario 

número 75, Libro 5, otorgado por dichos herederos a las trece horas del 

día veinticinco de mayo del año dos mil veinticuatro, a favor del señor 

MIGUEL ANGEL PLATERO CERNA, ante los oficios de notario de 

la Licenciada CARMEN EMPERATRIZ MELENDEZ URQUILLA. 

Confiriéndose al heredero declarado la ADMINISTRACIÓN Y RE-

PRESENTACIÓN DEFINITIVA de la sucesión referida. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

cinco días del mes junio de dos mil veinticinco.- LICDA. DEYSI  

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA L. L. 

LICDA. SARA NOHEMY GARCÍA LEONARDO, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 1994
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por 

resolución proveída por este Tribunal, a las once horas cuarenta y seis 

minutos del día trece de junio de dos mil veinticinco. SE HA TENIDO 

POR ACEPTADA EXPRESAMENTE CON BENEFICIO DE INVEN-

TARIO LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción ocurrida a 

las quince horas cincuenta y un minutos del día cuatro de enero de dos 

mil diecisiete, en el hospital Nacional de esta ciudad, siendo la ciudad 

de Chalchuapa, el lugar de su último domicilio; dejó la causante IRMA 

MIRIAM MORAN DE SANCHEZ, quien fue de cuarenta y siete años de 

edad, de oficios domésticos, casada; de parte del señor MARCO TULIO 

De Tercera Publicacion

SANCHEZ NAJERA, en su calidad de Cónyuge de la expresada causante; 

a quien se le nombra INTERINAMENTE administrador y representante 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas veinticinco minutos 

del día veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.- LIC. CARLOS JOSÉ 

MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. HENRY OVIDIO 

GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1986-3

MEJÍA DE ESCOBAR; la primera  en calidad de cónyuge, la segunda 

en calidad de madre, y los últimos tres en calidad de hijos, todos sobre-

vivientes del De Cujus.

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la ad-

ministración y representación interina de los bienes de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente, 

debiendo ejercer sus derechos el niño ADIR ALFREDO ESCOBAR 

MEJÍA, por medio de su representante legal, señora ANA DOLORES 

MEJÍA DE ESCOBAR; y la adolescente ALLISON GISSELLE ESCO-

BAR LANDAVERDE, por medio de su tutora legítima, señora ANA 

DOLORES MEJÍA DE ESCOBAR

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las doce horas y 

nueve minutos del día treinta de junio del año dos mil veinticinco.- 

LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA 

DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LICENCIADO JOSE 

DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1992-2

SECCION CARTELES PAGADOS
De Primera Publicacion

DECLARATORIA DE HERENCIA DEFINITIVA

OSCAR ALBERTO CAÑÉNGUEZ AGUILAR, Notario, de este do-

micilio, con despacho notarial ubicado en Centro Comercial Juan Pablo 

II, No. 309, Antigua Calle San Antonio Abad, Frente a Motos Honda, 

San Salvador, San Salvador Centro, departamento de San Salvador, El 

Salvador, Teléfono 2222-7621. 

 HACE SABER: que, por resolución del suscrito notario, proveída 

en San Salvador, San Salvador Centro, departamento de San Salvador, 

a las diez horas del día quince de julio del dos mil  veinticinco, de parte 

de los solicitantes, se han declarado a los señores GLORIA BEATRIZ 

ÁLVAREZ BONILLA, JONATHAN ERNESTO BONILLA FALLA, 

GEOVANY JAVIER BONILLA FALLA y ERICK ALEXANDER 

BONILLA ÁLVAREZ, herederos Intestados definitivos con beneficio 

de inventario de los bienes que a su defunción siendo su último domi-

cilio en: Apopa, San Salvador Oeste, departamento de San Salvador; 

y habiendo fallecido en: Hospital del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social, Médico Quirúrgico y Oncología, de San Salvador, San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, a las catorce horas con cuarenta 

minutos del día cinco de enero del dos mil veinticinco, sin haber forma-

lizado testamento alguno, dejara el señor HERNAN BONILLA, en sus 

conceptos de Hijos sobrevivientes de el de cujus; habiéndoles concedido 

la representación y administración definitiva de la referida sucesión. Por 

lo que se avisa al público para los efectos de ley. 
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 Librado en San Salvador, San Salvador Centro, departamento 
de San Salvador, a las once horas del día quince de julio del dos mil 
veinticinco.

OSCAR ALBERTO CAÑÉNGUEZ AGUILAR, 

Notario.

1 v. No. C6675

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las ocho 
horas seis minutos del diez de julio de dos mil veinticinco, se ha declarado 
HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario de la herencia 
intestada del patrimonio dejado por el causante JUAN ÁNGEL VÁS-
QUEZ, quien al momento de fallecer era de 83 años de edad, agricultor, 
casado, originario y con último domicilio del ahora distrito de San Carlos, 
municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, de nacionalidad 
salvadoreña, con documento único de identidad número 02079815-2, 
falleció el día 11 de diciembre de 2022, hijo de María Nicolasa Vásquez, 
conocida por Nicolasa Vásquez y por María Vásquez, ya fallecida; de 
parte de MARÍA LORENA GRANADOS VÁSQUEZ, mayor de edad, 
de oficios domésticos, del domicilio del distrito de San Carlos, municipio 
de Morazán Sur, departamento de Morazán, con documento único de 
identidad número 01675098-0, en calidad de hija y como cesionaria de 
los derechos hereditarios que le correspondían a ÁNGEL WILFREDO 
GRANADOS VÁSQUEZ, REYES MARVIN VÁSQUEZ GRANADOS 
Y MARIO DOLORES GRANADOS VÁSQUEZ, en calidad de hijos 
del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación definitiva de la sucesión, dejando constancia 
que se tuvo por repudiado el derecho hereditario que le correspondía a 
ANA LUCILA GRANADOS MELÉNDEZ, en calidad de cónyuge del 
causante.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- lic. yesenia rosibel 
villatoro de zuniga, secretaria de actuaciones.

1 v. No. C6677

 

MARIO ANIBAL PADILLA GALICIA, Notario, del domicilio del Distri-
to de Juayúa, Municipio de Sonsonate Norte, departamento de Sonsonate, 
con oficina ubicada en SEXTA AVENIDA SUR, URBANIZACIÓN 
SENSUNAPAN, CASA TRES- C, FRENTE A LA IGLESIA LA LUZ 
DEL MUNDO, DEL DISTRITO DE SONSONATE, MUNICIPIO DE 
SONSONATE CENTRO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las quince horas del día dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se ha 

declarado al joven LEONARDO ENOC AGUILAR FLORES, HERE-
DERO DEFINITIVO con beneficio de inventario de los bienes que a 
su defunción dejara la señora REBECA SARAI AGUILAR FLORES, 
sexo femenino, salvadoreña, quien falleció a la edad de cuarenta y dos 
años, era Abogada, soltera, originaria del Distrito de Santa Catarina 
Masahuat, Municipio de Sonsonate Norte, Departamento de Sonsonate, 
cuyo último domicilio fue el Distrito de Santa Catarina Masahuat, Mu-
nicipio de Sonsonate Norte, Departamento de Sonsonate; portadora de 
su Documento Único de Identidad número cero dos tres tres uno siete 
ocho cero - ocho; falleció a las veintitrés horas y cincuenta minutos del 
día dos de junio de dos mil veinticuatro, de Tumor del Recto, sangra-
miento de Tubo Digestivo superior, shock hipovolémico, en el Hospital 
Regional, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, con asistencia médica; 
en su calidad de cesionario del derecho de herencia que le correspondía 
al señor EDUARDO AGUILAR CRUZ, en su concepto de padre de la 
causante; en consecuencia se le confiere la Administración y Represen-
tación Definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa al público 
para los efectos de Ley. 

 Librado en el Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate 
Centro, Departamento de Sonsonate, el día diecisiete de julio de dos 
mil veinticinco.

LIC. MARIO ANIBAL PADILLA GALICIA, 

Notario.

1 v. No. C6678

CARLOS RICARDO MONROY ORELLANA, Notario, de este 
domicilio, con despacho Notarial ubicado en Segunda Avenida Sur, 
Condominio Portal Plaza, local Treinta y Ocho, segundo Nivel, Frente 
a Parque Daniel Hernández, jurisdicción de Santa Tecla, Departamento 
de La Libertad, 

 HACE SABER: Que, por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las doce horas del día catorce de julio del año dos mil veinticinco. Se 
ha declarado a la señora MARÍA BERTA HERNÁNDEZ VIUDA DE 
DE LA O, Heredera Definitiva con Beneficio de Inventario de los bienes 
que a su defunción en el distrito de San Rafael Cedros, municipio de 
Cuscatlán, Departamento de Cuscatlán, su último domicilio, el día catorce 
de Diciembre del año dos mil veinticuatro, y tuvo su último domicilio en 
el distrito de San Rafael Cedros, municipio de Cuscatlán, departamento 
de Cuscatlán, a las veintiún horas y cincuenta y cinco minutos, dejara la 
causante señora TERESA DE JESÚS HERNÁNDEZ RIVERA, conocida 
por TERESA DE JESÚS HERNÁNDEZ, TERESA DE JESÚS ROWE 
HERNÁNDEZ, TERESA DE JESÚS RODRÍGUEZ, TERESA DE J. 
ROWE, TERESA DE JESÚS HERNÁNDEZ DE ROWE, y por TERE-
SA D RODRÍGUEZ; en su concepto de Heredera Testamentaria, de la 
causante, y habiéndole concedido la Representación y Administración 
Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en el distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad 
Sur, a los quince días del mes de julio del año dos mil veinticinco.

CARLOS RICARDO MONROY ORELLANA, 

Notario.

1 v. No. C6681
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALA-
TENANGO, CON SEDE EN EL DISTRITO TEJUTLA, MUNICIPIO 
DE CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE CHA-
LATENANGO.

 HACE SABER: que por resolución de este Juzgado, proveída a 
las ocho horas con treinta minutos del día uno del mes de julio del año 
dos mil veinticinco, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la HERENCIA INTESTADA que a su defunción ocurrida 
el día seis de noviembre del año dos mil veinticuatro, siendo en Distrito 
de Nueva Concepción, del Municipio de Chalatenango Centro, Departa-
mento de Chalatenango, su último domicilio, dejó RAFAEL ERNESTO 
GODOY PORTILLO, quien fue de cincuenta y seis años de edad, sol-
tero, originario de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, 
hijo de Demetria Portillo o María Demetria Portillo Vda. De Godoy y 
Cleofás Godoy Contreras (ya fallecidos), de parte de SAUL GODOY 
PORTILLO, AMILCAR AMADEO GODOY PORTILLO Y AMALIA 
GODOY PORTILLO, todos por derecho propio por ser hermanos del 
causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 
con Sede en el Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 
Departamento de Chalatenango, el uno de julio del año dos mil veinticin-
co.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, JUEZ DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO.- LIC. ERLINDA 
GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. C6682

NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ, Notario, del domicilio del 
distrito de San Rafael Cedros, municipio de Cuscatlán Sur, departamento 
de Cuscatlán, con oficina jurídica, ubicada en Primera Calle Oriente 
y Cuarta Avenida Norte, número dos, de Cojutepeque, municipio de 
Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 
a las diez horas con treinta minutos del día veintitrés de mayo de dos mil 
veinticinco, se ha declarado a las señoras MARIA LUCILA GARCIA 
y MARIA ANDREA GARCIA LOPEZ, de generales conocidas en 
las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia HEREDERAS 
DEFINITIVAS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes 
dejados a su defunción por el causante, señor ABEL ANTONIO LOPEZ 
GARCIA, quien se identificaba con su Documento Único de Identidad 
Numero: cero uno ocho tres ocho ocho cuatro uno - dos, quien falleció 
de cincuenta y un años de edad, soltero, originario de San Vicente, hoy 
distrito de San Vicente, municipio de San Vicente Sur, departamento 
de San Vicente, siendo su último domicilio el distrito de San Lorenzo, 
municipio de San Vicente Norte, departamento de San Vicente, habiendo 
fallecido a las diez horas treinta y tres minutos, del día once de marzo de 
dos mil veintidós, en el Hospital General ISSS recepción central, San 
Salvador, San Salvador, a consecuencia de insuficiencia renal crónica 
más cardiopatía isquémica más diabetes mellitus II, con asistencia mé-
dica, atendido por la Doctora Wendy Lisseth Artiga Martínez, sin haber 
formalizado testamento alguno; habiéndoseles conferido la representación 
y administración definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa 
al público para los efectos de ley. 

 Librado en el distrito de Cojutepeque, municipio de Cuscatlán Sur, 
departamento de Cuscatlán, a las dieciséis horas con cinco minutos del 
día veintitrés de mayo del año dos mil veinticinco.

LIC. NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ, 

ABOGADO Y Notario.

1 v. No. C6684

 

ROBERTO VALERIANO MARROQUíN ELENA, Notario, de este 
domicilio, con oficina en 2° Nivel de 9a Av. Sur, Calle Rubén Darío, 2da. 
Planta, Edificio 606, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
centro, departamento de San Salvador, AL PÚBLICO.

 HAGO SABER: Que por resolución pronunciada, a las 14 horas del 
2 de julio de 2025, en Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada de 
los bienes dejados por el causante CARLOS HUEZO ALFARO, fallecido 
en San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de 
San Salvador, a las 2 horas con 15 minutos del día 3 de enero del 1998, 
que era de 60 años de edad, comerciante, casado, de nacionalidad Sal-
vadoreña, originario de Colón, departamento de La Libertad, y con su 
último domicilio en Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, 
departamento de La Libertad, se ha declarado a MARIA PEREZ VEN-
TURA VIUDA DE HUEZO, conocida por MARIA PEREZ, MARIA 
PEREZ HOY DE HUEZO, MAURA ALICIA VENTURA DE HUEZO, 
MAURA VENTURA DE HUEZO, MARIA PEREZ VENTURA y por 
MAURA ALICIA VENTURA, heredera ab- intestato con beneficio 
de inventario y se le ha conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN DEFINITIVA de los bienes dejados a su defunción por 
el causante por derecho personal como CONYUGE, respectivamente. 

 

 Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, 3 de julio de 2025.

DR. ROBERTO VALERIANO MARROQUíN ELENA, 

Notario.

1 v. No. C6689

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 
JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHA-
PÁN.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado de las doce horas y 
diez minutos de este día, SE HA DECLARADO, a la menor HELEN 
SOFIA AGUILAR CRUZ, representada legalmente por su madre señora 
MONICA RAQUEL CRUZ BELTRAN, HEREDERA DEFINITIVA 
ABINTESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes 
que a su defunción dejó el señor OSCAR RAFAEL AGUILAR GARCIA, 
quien fue de veintisiete años de edad, estudiante, fallecido a las tres 
horas con quince minutos del día veintidós de octubre del año dos mil 
dieciséis, en la población de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, su 
último domicilio en concepto de hija del causante.
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 Se le ha conferido a la heredera declarada en el carácter dicho la 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVAS de la 
sucesión con las facultades de ley.

 Lo que se avisa al público para los efectos legales.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 
Ahuachapán, a las doce horas y quince minutos del día veinticinco de junio 
del año dos mil veinticinco.- LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA 
DE TURCIOS, JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
AHUACHAPÁN.- LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, 
SECRETARIO.

1 v. No. C6691

 

LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE 
LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. 

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las once 
horas y treinta minutos del día siete de julio del año dos mil veinticin-
co; SE DECLARARON HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTES-
TATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, DE LA HERENCIA 
INTESTADA QUE A SU DEFUNCIÓN DEJO EL SEÑOR WALTER 
ALEXANDER MIRANDA PREZA, quien fue de cuarenta y dos años 
de edad, transportista, soltero, fallecido el día nueve de agosto del dos 
mil veinticuatro, siendo su último domicilio el municipio de Apopa, 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
Número: cero dos cuatro cinco cero nueve tres seis-nueve; y Número 
de Identificación Tributaria: cero dos cuatro cinco cero nueve tres 
seis- nueve; a la niña ALICE JANINE MIRANDA BARAHONA, de 
cuatro años de edad, del domicilio del distrito Apopa, municipio de 
San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria: cero seis dos tres- cero siete cero seis dos 
uno- uno cero uno- cero, representada legalmente por su madre, señora 
LINDA YANING BARAHONA ORELLANA, de treinta y cuatro años 
de edad, Licenciada en Enfermería, del domicilio del distrito de Apopa, 
municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad homologado número cero cuatro cuatro 
dos seis seis uno cuatro- tres; al adolescente RODRIGO ALEJANDRO 
MIRANDA TOBAR, de catorce años de edad, estudiante, del domicilio 
del distrito de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, departamento 
de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno 
cuatro- cero cinco cero cuatro uno uno- uno cero siete- tres, representado 
legalmente por su madre, señora LUISA PAOLA TOBAR MARTÍNEZ, 
de cuarenta años de edad, Licenciada en Mercadeo, del domicilio del 
distrito de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad homologado número 
cero uno cinco tres dos cero cuatro nueve- nueve; y la señora MARÍA 
ROSALINA MIRANDA PREZA, de sesenta y tres años de edad, Co-
merciante en Pequeño, del domicilio del distrito de Apopa, municipio 
de San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad homologado número cero cero cero seis siete cinco 
cuatro nueve- nueve, la primera y segundo en calidad de hijos y la última 
en calidad de madre, todos sobrevivientes del Causante.

 Y se les confirió a los herederos declarados en el carácter indicado, 
la administración y representación definitiva de los bienes de la sucesión, 
debiendo ejercer sus derechos la niña ALICE JANINE MIRANDA 
BARAHONA, por medio de su representante legal, señora LINDA 
YANING BARAHONA ORELLANA; y el adolescente RODRIGO 
ALEJANDRO MIRANDA TOBAR, por medio de su representante 
legal, señora LUISA PAOLA TOBAR MARTÍNEZ. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
Ley. 

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas y 
treinta y cuatro minutos del día siete de julio del año dos mil veinticin-
co.- LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA 
DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LICENCIADO JOSÉ 
DULEY CERNA FERNÁNDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. C6692

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, SAN JUAN 
OPICO, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD CENTRO, DEPARTAMEN-
TO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el presente 
Juzgado, de este mismo día, se han DECLARADO HEREDERAS DE-
FINITIVAS CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA 
INTESTADA, que a su defunción ocurrida el día dos de junio del año 
dos mil veintidós, dejó el causante señor FELIPE GAMERO, quien al 
momento de su muerte era de noventa y un años de edad, agricultor, 
casado, originario de Ciudad Arce, departamento de La Libertad, hijo de 
María Gamero, ya fallecida, siendo el Distrito de Ciudad Arce, municipio 
de La Libertad Centro, departamento de La Libertad, su último domicilio, 
a las señoras BLANCA AZUCENA GAMERO COTA, de cuarenta y 
un años de edad, operaria, del domicilio de Ciudad Arce, departamento 
de La Libertad, CONCEPCION GAMERO COTA, de cincuenta y dos 
años de edad, empleada, del domicilio de Reston, Estado de Virginia, 
Estados Unidos de América, y GLORIA ESPERANZA GAMERO DE 
PORTILLO, de cuarenta y siete años de edad, costurera, del domicilio 
del distrito de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, departamento 
de San Salvador, en su carácter de hijas del referido causante.

 Confiérase a las HEREDERAS DECLARADAS LA ADMINIS-
TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCE-
SIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil del Distrito de San Juan 
Opico, Municipio de La Libertad Centro, departamento de La Libertad, a 
las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día dieciocho de junio 
del año dos mil veinticinco.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA 
PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA 
MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

1 v. No. C6698

 

SILVIA NOEMY AYALA GUILLEN, Notaria, del domicilio del distrito 
de Nejapa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de San Sal-
vador, con oficina en Avenida Quirino Chávez, número cincuenta y siete, 
Local Dos de la ciudad de Apopa, departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notaria, proveída 
en el distrito de Nejapa, municipio de San Salvador Oeste, departamento 
de San Salvador, a las dieciocho horas con treinta minutos del día nueve 
de julio del año dos mil veinticinco, se ha declarado al señor EDWIN 
ALFREDO TRIGUEROS REALES, en su calidad de hijo sobreviviente 
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de la de cujus, HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE IN-
VENTARIO, de la herencia intestada de los bienes que a su defunción 
dejó la señora CONCEPCION MARINA JOVEL VIUDA DE REALES, 
quien falleció a las siete horas quince minutos del día veinticuatro de 
enero del año dos mil nueve; siendo su último domicilio el distrito de 
Quezaltepeque, municipio de La Libertad Norte, departamento de La 
Libertad. HABIENDOSELE CONCEDIDO LA REPRESENTACION 
Y ADMINISTRACION DEFINITIVA DE LA REFERIDA SUCE-
SION.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en mi oficina Jurídica, distrito de Apopa, municipio de 
San Salvador Oeste, departamento de San Salvador, a los nueve días del 
mes de julio del año dos mil veinticinco.

SILVIA NOEMY AYALA GUILLEN,

NOTARIO.

1 v. No. C6702

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
nueve horas veintisiete minutos del tres de julio de dos mil veinticinco, 
se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA y con beneficio de inven-
tario de la herencia intestada que dejó la causante PAULA DINORA 
GAMERO, de setenta y cinco años de edad, originaria y con último 
domicilio en esta ciudad, con documento único de identidad número 
01266384-8, soltera, empleada, quien falleció el día diez de agosto de 
dos mil veinticuatro, hija de Filomena Gamero, conocida por Filomena 
Gamero; a la señora DINORHA MEDEA HERNANDEZ GAMERO, 
mayor de edad, empleada, de este domicilio, con documento único de 
identidad número 01266670-7; en calidad de hija de la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante en el carácter aludido, la admi-
nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL: SAN MIGUEL, A LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.- LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA 
ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL.- LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. F29963

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas con treinta minutos del día veintiocho de mayo de dos 
mil veinticinco; se declararon Herederos Definitivos y con beneficio de 
inventario, de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante señor 
JUAN PABLO MORAN CASTILLO, conocido por JUAN PABLO 
MORAN y por JUAN PABLO MORAN QUINTANILLA, quien fue 

de setenta y dos años de edad, de Nacionalidad Salvadoreña, Casado 
con la señora Sabina de la Paz Quintanilla de Morán, Agricultor, del 
origen y domicilio del Distrito de Lolotique, Municipio de San Miguel 
Oeste, Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identi-
dad número: cero uno cero nueve cero dos cinco seis - tres, hijo de los 
señores María Luisa Morán y Raúl Castillo, fallecidos, falleció a las 
dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos del día ocho de mayo de dos 
mil veintitrés, en Casa de Habitación ubicada en Cantón San Francisco, 
Jurisdicción del Distrito de Lolotique, Municipio de San Miguel Oeste, 
Departamento de San Miguel, siendo el Distrito antes mencionado su 
último domicilio; de parte de los señores AMNA NOEMY MORAN 
QUINTANILLA, de treinta y ocho años de edad, de Oficios Domésti-
cos, con Documento Único de Identidad número: cero tres cinco nueve 
cinco cinco cinco siete-tres; PABLO JOSUE MORAN QUNTANILLA, 
de treinta y cuatro años de edad, Agricultor, con Documento Único de 
Identidad número: cero cinco cinco dos cuatro ocho ocho cinco-siete; 
LIDIA ESTHER MORAN QUINTANILLA, de treinta años de edad, 
de Oficios Domésticos, con Documento Único de Identidad número: 
cero cinco uno ocho tres siete cuatro seis-ocho; EVER ABRAHAN 
MORAN QUINTANILLA, de veinticuatro años de edad, Agricultor, 
con Documento Único de Identidad número: cero seis cero seis uno seis 
cero cero -siete; ABNER OTTONIEL MORAN QUINTANILLA, de 
veintiún años de edad, Agricultor, con Documento Único de Identidad 
número: cero seis seis cero ocho cero nueve cinco-tres y JOSE SALOMON 
MORAN QUINTANILLA, de diecinueve años de edad, Agricultor, 
con Documento Único de Identidad número: cero seis nueve uno siete 
nueve tres dos-nueve, todos del domicilio del Distrito de Lolotique, 
Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, todos 
en su calidad de hijos del causante y como Cesionarios de los derechos 
hereditarios que en la sucesión les correspondían a los señores SABINA 
DE LA PAZ QUINTANILLA DE MORAN, de cincuenta y seis años 
de edad, Doméstica, Casada, del domicilio de Lolotique, departamento 
de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: Cero dos 
millones quinientos dos mil ciento cincuenta y cuatro guion dos; SARA 
ELIZABETH MORAN QUINTANILLA, de treinta y ocho años de edad, 
Doméstica, Soltera, del domicilio de Chapeltique, departamento de San 
Miguel, con Documento Único de Identidad número: Cero tres millones 
ciento cuarenta y siete mil quince guion siete; MOISES BENJAMIN 
MORAN QUINTANILLA, de treinta y un años de edad, Agricultor, 
Soltero, del domicilio de Chapeltique, departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número: Cero cuatro millones novecientos 
treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve guion nueve; y CECIAH 
JAEL MORAN QUINTANILLA, de veintiséis años de edad, Doméstica, 
Soltera, del domicilio de Lolotique, departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número: Cero cinco millones seiscientos 
cincuenta y cinco mil veintisiete guion tres, en sus conceptos, la primera, 
cónyuge sobreviviente del causante y los demás en su calidad de hijos del 
causante.- Confiéreseles a los Herederos declarados en el carácter dicho 
la Administración y Representación Definitiva de la sucesión de que se 
trata.- Publíquese el edicto de ley.- Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos legales. 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 
nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de mayo de 
dos mil veinticinco.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE 
LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA 
VÁSQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

1 v. No. F29986
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JOSÉ GERARDO HERNANDEZ RIVERA, Notario, de este domi-

cilio, con Oficina Profesional situada en Edificio Pro de Pro, Local 

Uno- A, Primer Nivel, Bulevar Tutunichapa, Centro de Gobierno, 

San Salvador.

  HAGO SABER: Que por resolución proveída, a las ocho horas 

del día diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se ha DECLA-

RADO a los señores JEANNETTE GUADALUPE AYALA DE 

ACEITUNO, GABRIELA ALEJANDRA ACEITUNO AYALA y al 

señor GUILLERMO ALFONSO ACEITUNO AYALA, de generales 

conocidas en las diligencias de Aceptación de Herencia promovidas 

ante mis oficios, la primera en su concepto de cónyuge sobreviviente 

y los dos últimos, en su calidad de hijos del de cujus, HEREDEROS 

DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HE-

RENCIA INTESTADA, de los bienes que a su defunción dejó el 

señor GUILLERMO ALFONSO ACEITUNO OCHOA, ocurrida en 

Methodist Dallas Medical Center, Dallas, Estado de Texas de los Es-

tados Unidos de América, a las cero horas y veintiséis minutos del día 

diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, siendo su último domicilio 

en la República de El Salvador, el Distrito de Santa Tecla, municipio 

de La Libertad Sur; habiéndoles conferido la Representación y Ad-

ministración Definitiva de la referida sucesión; por lo que se AVISA 

al público para los efectos de Ley. 

 Distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de 

San Salvador Centro, diecisiete de julio de dos mil veinticinco.

JOSÉ GERARDO HERNANDEZ RIVERA,

NOTARIO.

1 v. No. F29988

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, JUEZ 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO, 

CON SEDE EN EL DISTRITO TEJUTLA, MUNICIPIO DE CHALATE-

NANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 

once horas con diez minutos del día veintitrés del mes de junio del año 

dos mil veinticinco, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la HERENCIA INTESTADA que a su defunción ocurrida 

el día veinte de agosto del año dos mil diecinueve, siendo en Distrito 

de Nueva Concepción, del Municipio de Chalatenango Centro, Depar-

tamento de Chalatenango, su último domicilio, dejó JOSE RICARDO 

RODRIGUEZ, quien fue de cincuenta y nueve años de edad, soltero, 

originario de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, hijo 

de Lorenza Rodríguez (ya fallecida), de parte de EDWIN ANTONIO 

RODRIGUEZ ARGUETA, ERNESTO BLADIMIR RODRIGUEZ 

ARGUETA, KARLA MARISOL RODRIGUEZ ARGUETA y JOSE 

JAVIER RODRIGUEZ ARGUETA, todos por derecho propio por ser 

hijos del causante.

 Se les han conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, 

con Sede en el Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 

Departamento de Chalatenango, el veintitrés de junio del año dos mil 

veinticinco. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO. LIC. 

ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. F29994

ERICK ROBERTO FLORES CÁRCAMO, Notario,  con oficina si-

tuada en Residencial Casa Linda, Casa Número 18-C, Santa Tecla, La 

Libertad Sur, departamento de La Libertad, AL PUBLICO, para los 

efectos de ley.

  HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito. En 

el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departa-

mento de San Salvador, a las ocho horas y cinco minutos del día catorce 

de julio de dos mil veinticinco, se ha declarado a los señores ÁNGEL 

EDUARDO VILLAGRA TABLAS, FELIPE VILLAGRA TABLAS y 

DIEGO VILLAGRÁ TABLAS, Herederos Definitivos con Beneficio de 

Inventario, de los bienes que a su defunción dejó la causante THELMA 

VICTORIA TABLAS DE VILLAGRA, de cincuenta y nueve años, 

del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, quien falleció en el Hospital Nacional El Salvador, distrito de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de 

San Salvador, a las quince horas y cuarenta minutos del día treinta de 

julio de dos mil veintidós, a consecuencia de Insuficiencia Respiratoria 

Aguda, Choque Séptico, Neumonía No Especificada COVID GUIÓN 

DIECINUEVE, con asistencia médica y quien no formalizó Testamento 

alguno donde dispusiera su última voluntad para después de su muerte, 

en su concepto de hijos sobrevivientes del causante, habiéndoseles 

concedido la administración y representación definitivas de la referida 

sucesión. Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 
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 Librado en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, el día quince de julio de dos mil 

veinticinco.

erick roberto flores carcamo,

Notario.
1 v. No. F29999

NELSON ALFREDO JOYA MELARA,  JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA; DEPARTA-

MENTO DE MORAZÁN. Al público en general para efectos de ley.

  AV1SA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las once 

horas con quince minutos del día tres de junio de dos mil veinticinco, se ha 

declarado HEREDERA con beneficio de inventario, a la señora FLOR DE 

MARIA LAZO CASTILLO, de treinta y ocho años de edad, empleada, del 

domicilio de Charlotte, Estado de Carolina del Norte de los Estados Unidos 

de América, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único de identidad 

número cero tres nueve cuatro dos uno tres cinco - seis, por derecho propio en 

calidad de hija de la causante, y como cesionaria de los derechos hereditarios 

en abstracto que le correspondían a los señores JORGE ANDRÉS LAZO 

FLORES, NUVIA MARIBEL LAZO CASTILLO, MIRNA CECILIA 

LAZO CASTILLO, SILVIA BERONICA LAZO CASTILLO, CIRO 

ALFONZO LAZO CASTILLO, ESTEBAN JAVIER LAZO CASTI-

LLO y JORGE BALMORE LAZO CASTILLO, el primero en calidad 

de cónyuge y el resto en calidad de hijos de la causante, de la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida el día cuatro de enero de dos mil 

doce, dejó la causante señora BACILIA CASTILLO DE LAZO, quien fue 

de sesenta y ocho años de edad, casada, originaria y del último domicilio 

de distrito de Guatajiagua, municipio de Morazán Sur, departamento de 

Morazán, hija de la señora María Castillo, de nacionalidad Salvadoreña, 

con documento de identidad número cero uno dos cinco siete cinco dos 

seis - cinco.

 Se le ha conferido a la heredera declarada, la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN,  a los tres días del mes de junio de dos mil veinticinco. LIC. 

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA. LIC. JOSE CATALINO 

ARGUETA GOMEZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F30009

NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, Notario, del domicilio del 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, con Oficina Jurídica, ubicada en Condominio 

Metro España, Avenida España, entre Trece y Quince Calle Oriente, 

edifico "D" local Uno-C Bis, Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador.

  HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, 

proveída a las nueve horas del día once de julio de dos mil veinticinco, 

se ha declarado Heredera Definitiva Testamentaria y con Beneficio 

de Inventario, de los bienes dejados por el señor GUILLERMO 

ROMERO GUEVARA, quien falleció en la Policlínica Planes de 

Renderos, del Instituto Salvadoreño del Seguros Social, Distrito de 

Panchimalco, Municipio de San Salvador Sur, Departamento de San 

Salvador, a las siete horas y treinta minutos del día cinco de mayo 

del año dos mil diez, a consecuencia de Falla Multisistemática, 

Cáncer Biliopancreático Duodenal, Metástasis Pulmonares, siendo 

su último domicilio el Distrito de Tonacatepeque, Municipio de San 

Salvador Este, Departamento de San Salvador, de parte de la señora 

ARMINDA LOPEZ VIUDA DE ROMERO, en su concepto de He-

redera Testamentaria del referido causante, habiéndosele conferido a 

la heredera declarada la Administración y Representación Definitiva 

de la Sucesión Testamentaria, con las facultades y restricciones de 

los curadores yacentes. 

 Librado en la oficina de la Notaria NOEMY ELIZABETH ROME-

RO VIANA, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día catorce 

de julio de dos mil veinticinco.

NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA,

NOTARIO.

1 v. No. F30015

PATRICIA TERESA JUÁREZ HERNÁNDEZ, Notaria, con oficina 

situada en Avenida Monseñor Romero y Segunda Calle Oriente, 

Local 1-A, del distrito de Zaragoza, municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad. AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

  HACE SABER: Que por resolución emitida por la suscrita 

Notario, en el distrito de Zaragoza, municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad, a las catorce horas del día veintisiete de 

junio del dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente 
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y con beneficio de inventario de parte de la señora MARIA MARLENY 

CAÑAS MONTERROZA, en concepto de esposa sobreviviente del cau-

sante, de cincuenta y ocho años de edad, Doméstica, del Domicilio del 

Distrito de Tamanique, Municipio de La Libertad Costa, Departamento 

de La Libertad, a quien de vista conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad Homologado Número cero tres cero 

cinco cuatro nueve siete seis - siete; de la HERENCIA INTESTADA, 

y con beneficio de inventario, habiéndose conferido la administración y 

representación definitiva de la sucesión, con las facultades y restriccio-

nes de los curadores de la Herencia yacente, que a su defunción dejara 

su esposo señor ANDRES ABELINO MELARA JERONIMO, quien 

fue de setenta y uno años de edad, Casado, Jornalero, de nacionalidad 

Salvadoreña y que su último domicilio fuera el del Distrito de San 

José Villanueva, Municipio de La Libertad Este, Departamento de La 

Libertad, que falleció a las veintitrés horas y cero minutos del día seis 

de marzo de dos mil veintitrés, en Hospital Nacional San Rafael, del 

Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento 

de La Libertad, a consecuencia de Shock Hipovolémico, Hemorragia 

Gastrointestinal, Enfermedad Renal Crónica V, Diabetes Mellitus, con 

asistencia médica, lo cual me lo comprueba con la Certificación de la 

Partida de Defunción número once, inscrita a folios número once, del 

Libro número Uno de Partidas de Defunciones que esa oficina llevó en 

el año dos mil veintitrés, de la Alcaldía Municipal del Distrito de San 

José Villanueva, Municipio de La Libertad Este, Departamento de La 

Libertad, siendo hijo del señor URSULO MELARA y la señora JOSEFA 

JERONIMO, ambos ya fallecidos. Habiéndose conferido a la señora MA-

RIA  MARLENY  CAÑAS MONTERROZA, la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA, de la mencionada sucesión, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

Líbrese y publíquese los edictos de ley; Extiéndase a los interesados 

certificación de la presente Resolución, para los efectos legales corres-

pondientes. 

 En el Distrito de Zaragoza, Municipio de La Libertad Este, De-

partamento de La Libertad, a los dos días del mes de julio del año dos 

mil veinticinco.

LICDA. PATRICIA TERESA JUÁREZ HERNÁNDEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.
1 v. No. F30040

KARLA JEANNETTE GARCÍA RAMÍREZ, Notario, de este domicilio, 

con Oficina ubicada en Bosques de la Paz, Calle 28 Poniente No. 21, 

distrito de Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento de 

San Salvador.

  HACE SABER: Que por resolución dictada por la suscrita Notario, 

a las dieciocho horas del día dieciséis de julio de dos mil veinticinco, ha 

sido declarado HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario 

de la herencia TESTAMENTARIA que a su defunción el señor ÓSCAR 

RENÉ GONZÁLEZ, ocurrida a las cuatro horas y cero minutos del día 

doce de octubre de dos mil veintitrés, en la Colonia Llano Verde, pasaje 

seis, casa trece, del distrito de Ilopango, municipio de San Salvador 

Este, departamento de San Salvador, a la edad de setenta y cinco años; 

siendo su último domicilio el distrito de Ilopango, municipio de San 

Salvador Este, departamento de San Salvador, dejó al señor DIMAS 

DIRCEO GONZÁLEZ CUELLAR, en su carácter de heredero único 

y universal testamentario del fallecido. El señor DIMAS DIRCEO 

GONZÁLEZ CUELLAR en las presentes diligencias es representado 

por su Apoderada Especial la señora EVELIN ESMERALDA GON-

ZÁLEZ DE RODRÍGUEZ; habiéndosele conferido la administración 

y representación definitiva de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la oficina de la suscrita Notario. En el distrito de 

Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento de San 

Salvador, a las siete horas del día diecisiete de julio del año dos mil 

veinticinco.

LICDA. KARLA JEANNETTE GARCÍA RAMÍREZ,

NOTARIO.
1 v. No. F30042

VILMA YOLANDA PANIAGUA DE OLIVARES, Notario, del 

domicilio del distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, 

departamento de Sonsonate, con oficina en Sexta Avenida Norte Número 

Dos-Uno, de esa ciudad.

 AVISA: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las once horas quince minutos del día ocho de julio del año dos mil 

veinticinco, se ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO, con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó la señora ELSA DOLORES SALAZAR, quien fue conocida por 

ELSA DOLORES SALAZAR RODRIGUEZ, por ELSA SALAZAR 

RODRIGUEZ, y por ELSA SALAZAR, al señor FRANCISCO ANTO-

NIO RODRGUEZ SALAZAR, como cesionario del derecho hereditario 

que le corresponden al señor VICTOR MANUEL SALAZAR MATIAS, 

como hijo sobreviviente de la causante. Se le confirió al heredero decla-

rado la administración y representación definitivas de la sucesión.

 Librado en el distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate, el día nueve de julio de dos mil 

veinticinco.

LICDA. VILMA YOLANDA PANIAGUA DE OLIVARES,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F30043
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PATRICIA TERESA JUÁREZ HERNÁNDEZ, Notaria, con oficina 

situada en Avenida Monseñor Romero y Segunda Calle Oriente, local 

1-A, del distrito, de Zaragoza, municipio de La Libertad Este, departa-

mento de La Libertad, con número de teléfono 7202-6757. AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

  HACE SABER: Que por resolución emitida por la suscrita Notario, 

en el distrito de Zaragoza, municipio de La Libertad Este,  departamento 

de La Libertad, a las nueve horas del día veinticuatro de junio del dos 

mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario de parte de la señora GLORIA ELIZABETH MARIN, de 

cincuenta y cuatro años de edad, Comerciante en Pequeño, del Domicilio 

del Distrito Quezaltepeque, Municipio de La Libertad Norte, Departa-

mento de La Libertad, a quien no conozco pero la identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad Homologado Número cero cero 

ocho nueve ocho cero siete uno - siete; de la HERENCIA INTESTADA, 

y con beneficio de inventario, habiéndose conferido la administración y 

representación definitiva de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la Herencia yacente, que a su defunción dejara su madre 

señora MARIA ANTONIA MARIN, quien fue de sesenta y ocho años de 

edad, Soltera, de Oficios Domésticos, de nacionalidad Salvadoreña y que 

su último domicilio fuera el del Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, que falleció a las 

tres horas y veinte minutos del día catorce de octubre de dos mil ocho, en 

Hospital Nacional Zacamil, del Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a consecuencia de 

Infarto Agudo de Miocardio más Diabetes Mellitus descompensada más 

Cirrosis Hepática, con asistencia médica, lo cual me lo comprueba con la 

Certificación de la Partida de Defunción número seiscientos treinta y cuatro 

inscrita a Folios número seiscientos treinta y cuatro, Tomo II, del Libro 

de Partidas de Defunciones que esa oficina llevó en el año dos mil ocho, 

de la Alcaldía Municipal del Distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, siendo hija de la señora 

Andrea Marín ya fallecida y padre desconocido. Habiéndose conferido 

a la señora GLORIA ELIZABETH MARIN, la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DEFINITIVA, de la mencionada sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. Líbrese 

y publíquese los edictos de ley; Extiéndase a los interesados certificación 

de la presente Resolución, para los efectos legales correspondientes.

  En el Distrito de Zaragoza, Municipio de La Libertad Este, De-

partamento de La Libertad, a los treinta días del mes de junio del año 

dos mil veinticinco. 

LICDA. PATRICIA TERESA JUÁREZ HERNÁNDEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F30044

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA 

THELMA  IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al 

público para los efectos de ley.

  HACE SABER: Que por resolución dictada en las Diligencias 

Varias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado, 

con el  NUE: 00012-25-STA-CVDV-1CM1-04/25(C4)  promovidas por 

la Licenciada IRIS IDANIA ESQUIEL SAAVEDRA, quien manifiesta 

actuar en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial 

de la señora DIANA CAROLINA MENDEZ DE REINOZA y a su vez 

de los menores de edad CESAR ALBERTO REINOZA MENDEZ y 

SANTIAGO GAEL REINOZA MENDEZ representados legalmente 

por su madre la señora DIANA CAROLINA MENDEZ DE REINOZA; 

se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO a la señora DIANA CAROLINA 

MENDEZ DE REINOZA y a su vez de los menores de edad CESAR 

ALBERTO REINOZA MENDEZ y SANTIAGO GAEL REINOZA 

MENDEZ representados legalmente por su madre la señora DIANA 

CAROLINA MENDEZ DE REINOZA, la primera en su calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante y cesionaria de los derechos he-

reditarios que le correspondían a la señora ANA GLADIS LINARES 

DE GUEVARA en su calidad de madre sobreviviente del causante y 

los dos últimos menores de edad en su calidad de hijos sobrevivientes 

del causante PORFIRIO ALBERTO REINOZA LINARES quien según 

partida de defunción fue de cuarenta y cinco años de edad, Jornalero, 

con Documento Único de Identidad: cero tres cero seis nueve seis tres 

tres- seis, Casado, Originario de Santa Ana, departamento de Santa 

Ana, con último domicilio en Santa Ana, departamento de Santa Ana, 

de nacionalidad salvadoreña hijo de ANA GLADIS LINARES y 

EULOGIO REINOZA, quien falleció a las catorce horas cuarenta y 

tres minutos del día quince de octubre de dos mil veinticuatro; CON-

CEDIÉNDOSELES DEFINITIVAMENTE LA ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, Santa Ana, 

a los tres días del mes de julio de dos mil veinticinco. LIC. THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZALEZ, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL SANTA ANA. LIC. ERIKA SOFIA 

HUEZO DE HENRIQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F30050
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LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ INTE-

RINA, DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE AHUACHAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas veintidós 

minutos del día diez de julio de dos mil veinticinco. Se ha DECLARADO 

HEREDERO DEFINITIVO ab-intestato con beneficio de inventario de 

la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSÉ 

MANUEL JIMÉNEZ VÁSQUEZ, ocurrida a las veintiún horas del día 

veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en Cantón El Durazno, 

Caserío Los Cruz, San Pedro Puxtla, departamento de Ahuachapán; 

siendo su último domicilio el Distrito de San Pedro Puxtla, Municipio 

de Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán; al señor JUAN AN-

TONIO GARCÍA ESCOBAR, en calidad de cesionario de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores María Antonia Jimenes 

conocida por María Antonia Jimenes López, María Antonia Jiménez y 

por María Antonia Jiménez Vásquez, Alicia Mártir Damean conocida por 

Alicia Mártir de Jiménez, Ana Alicia Mártir, Alicia Mártir y por Alicia 

Mártir Damián, Joel Armando Jiménez Mártir, José Francisco Jiménez 

Mártir, María Elizabeth Jiménez Mártir, German Antonio Jiménez Mártir, 

José Manuel Jiménez Mártir, José Agustín Jiménez Mártir, Luis Alfonso 

Jiménez Mártir, José Guillermo Jiménez Mártir, José Elías Jiménez 

Mártir y José Daniel Jiménez Mártir; la primera en calidad de madre, 

la segunda en su calidad de cónyuge y el resto en calidad de hijos del 

causante. A quien se le ha conferido la administración y representación 

de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento de público para los efectos legales.

 Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Ahuachapán, a las ocho 

horas veintitrés minutos del día diez de julio de dos mil veinticinco. 

LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ INTA. JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. LORENA ROSALIN 

AQUINO TOBAR, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F30072

SANDRA GUADALUPE CORTEZ DE CARDONA, Notario, del 

domicilio del Distrito de Delgado, municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, con Oficina situada en Condominio 

Génova Boulevard La Vega, del Distrito de San Jacinto, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador. 

 HACE SABER QUE: En esta fecha se ha declarado como HE-

REDERA DEFINITIVA a la señora SONIA ELIZABETH OCHOA 

MANCÍA, de cincuenta y cinco años de edad, de Oficios doméstico, 

soltera, del domicilio del distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: 

CERO UNO SIETE UNO CERO CINCO SEIS OCHO - TRES, ya 

homologado con su Número de Identificación Tributaria, que a su 

sucesión dejara la señora VICENTA MANCÍA VIUDA DE OCHOA, 

quien según Partida de Defunción falleció a las quince horas, del día 

diez de abril de dos mil cinco, en Colonia las Pampitas Pasaje El 

Molino, Lote Número Veintinueve, Distrito de Aguilares, Municipio 

de San Salvador Norte, Departamento de San Salvador, a la edad de 

Sesenta y seis años, siendo la causa de la muerte Desnutrición Severa 

sin asistencia médica, dictaminado por la Doctora Loyda Evelyn de 

Hernández, médico forense de medicina legal, siendo hija de la señora 

Dicidería Contreras Árevalo, ya fallecida, y del señor Santos Mancía 

Valles, ya fallecido. Asimismo, me manifiesta la compareciente que 

fue procreada por la causante Vicenta Mancía Viuda de Ochoa y su 

Padre Juan Antonio Ochoa, quien también ya es fallecido; y en su 

calidad de hija de la causante; se le ha conferido la Administración y 

Representación Definitiva de los bienes que a su defunción dejara su 

madre VICENTA MANCIA VIUDA DE OCHOA. 

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a los diecisiete días del mes mayo de 

dos mil veinticinco.

LICDA. SANDRA GUADALUPE CORTEZ DE CARDONA,

NOTARIO.
1 v. No. F30074

ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DOS INTERI-

NO, JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE; AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

  AVISA: Que por resolución de las ocho horas cinco minutos del 

día cinco de junio de dos mil veinticinco, se han DECLARADO HERE-

DEROS DEFINITIVOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

la herencia testamentaria que a su defunción dejara la causante señora 

CORINA DONALDA CASTRO RODRÍGUEZ, quien a la edad de 

fallecer fue de cincuenta y seis años de edad, empleada, de nacionali-

dad salvadoreña, soltera, originaria del distrito de Apaneca, municipio 

de Ahuachapán Centro, departamento de Ahuachapán, con lugar de 

su último domicilio en el distrito de Juayúa, municipio de Sonsonate 

Norte, departamento de Sonsonate, siendo hija de LUZ DE MARIA 

CASTRO y ANDRES ABELINO RODRÍGUEZ, fallecida a las doce 

horas cero minutos del día veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro; 

a los señores DARWIN OSVALDO CASTRO RODRÍGUEZ, mayor de 
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edad, Obrero, del domicilio de Apaneca, departamento de Ahuachapán, 

con Documento Único de Identidad número 00608462-0; y CLAUDIA 

PATRICIA ZEPEDA CASTRO, mayor de edad, estudiante, del domi-

cilio de Juayúa, departamento de Sonsonate, con Documento Único de 

Identidad Número 04377980-0; en calidad de herederos testamentarios 

de la causante.

 CONFIRIÉNDOLES DEFINITIVAMENTE la administración y 

representación de los bienes de la sucesión, de conformidad a lo esta-

blecido en el Art. 1165 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las ocho horas 

quince minutos del día cinco de junio de dos mil veinticinco. ROBER-

TO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DOS INTERINO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE. LICDA. MARIA FRANCESCA LEIVA RODRIGUEZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F30076

YESENIA MARISOL TEJADA SOLIS, Notario, del Distrito de Santa 

Ana, Municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, con 

oficina ubicada en Cuarta Calle Poniente entre Segunda y Cuarta Avenida 

Norte, Número Seis, del municipio de Santa Ana Centro.

  HACE SABER. Que por resolución de la suscrita Notario proveída, 

a las nueve horas, del día doce de julio de dos mil veinticinco, se ha 

declarado a los señores FRANCISCA FRANCO DE RODRÍGUEZ, 

EDUARDO DE JESÚS FRANCO FRANCO, y JOSÉ LUIS FRANCO 

FRANCO, Herederos Definitivos con Beneficio de Inventario, de los 

bienes que en Forma intestada, a su defunción dejara el señor: PAZ 

FRANCO Conocido por PAZ DE JESÚS FRANCO, de sexo masculino 

quien falleció a las veinte horas y un minuto del día diecisiete de julio 

del año dos mil veinticuatro, en el Hospital Nacional San Rafael, del 

Distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento de 

La Libertad, causa de la muerte por Arritmia Cardiaca, a consecuencia 

de Gastroenteritis y colitis no específica, Recibiendo asistencia médica, 

habiendo sido su último domicilio, el distrito de San Juan Opico, Mu-

nicipio de La Libertad Centro, departamento de La Libertad, quien a su 

defunción fue de noventa y tres años de edad, Agricultor en pequeño, 

soltero, originario y del domicilio del distrito de San Juan Opico, Municipio 

de La Libertad Centro, departamento de La Libertad, de nacionalidad 

Salvadoreña, hijo de Jorge Franco y Juana Fuentes fallecidos, en calidad 

de Sobrinos sobrevivientes del causante, por parte de la madre la señora 

María Luisa Franco Conocida Por Luisa Franco y María Luisa Franco 

De Franco fallecida. Habiéndoseles concedido la Representación y 

Administración Definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa 

al público para los efectos de ley. 

 Librado En el Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana 

Centro, departamento de Santa Ana, a los catorce días del mes de julio 

de dos mil veinticinco. 

YESENIA MARISOL TEJADA SOLIS, 

NOTARIO.

1 v. No. F30077

CARMEN ELENA SORIANO REYES, Notario, del domicilio de 

Distrito de San Salvador y Capital de La República, Municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, con oficina en Primera 

Avenida Sur, Cuarta Calle Oriente, número veinticuatro. Zaragoza, La 

Libertad Este, La Libertad. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída a 

las quince horas del día quince de julio del año dos mil veinticinco, se han 

DECLARADO HEREDEROS ABINTESTATO, con beneficio de inventario 

de los bienes que a su defunción ocurrida a las veintiuna horas y cero minutos 

del día dos de febrero del año dos mil veinticuatro en el kilómetro setenta 

y tres y medio, carretera de Sensuntepeque a San Salvador, a la altura del 

Cantón San Francisco Minas, El Dorado, Distrito de San Isidro, Municipio 

de Cabañas Este, departamento de Cabañas, dejó el señor JOSE REYES 

SANCHEZ ECHEVERRIA, conocido por JOSE REYES SANCHEZ, 

quien fuera de setenta y un años de edad, soltero, Profesor, originario del 

Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, departamento de 

Cabañas, con último domicilio en Distrito de Cojutepeque, Municipio de 

Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, portador de su Documento Único 

de Identidad número cero dos cuatro nueve nueve cero cuatro seis-tres, con 

Número de Identificación Tributaria cero novecientos seis-cien mil ciento 

cincuenta y tres-cero cero tres-nueve, de parte de los señores YESSICA 

BEATRIZ SANCHEZ ABREGO, JOSE REYES SANCHEZ ROSALES 

y DANIEL ERNESTO SANCHEZ ROSALES, en su calidad de HIJOS 

SOBREVIVIENTES del causante. Se ha conferido a los Herederos decla-

rados la Administración y Representación DEFINITIVA de la Sucesión.

 Librado en la Oficina de la Notario CARMEN ELENA SORIANO 

REYES, en Zaragoza, Municipio de La Libertad Este, departamento 

de La Libertad, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil 

veinticinco.

LICENCIADA CARMEN ELENA SORIANO REYES,

NOTARIO.

1 v. No. F30091

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



140 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 448
GERARDO JOSE SALAZAR AGUILAR, Notario, de este domicilio, 
con Despacho Notarial ubicado en Colonia y Avenida Atonal, número 
cuarenta y dos, del distrito de Sonsonate, Sonsonate Centro, departamento 
de Sonsonate, al público; 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las dieciocho horas del día diez de julio del presente año dos mil 
veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en casa 
de habitación, ubicada en Avenida Fray Flavian Mucci, número nue-
ve – cinco "B", Colonia Catorce de Diciembre, distrito de Sonsonate, 
Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, a las catorce horas con 
treinta minutos del día dieciocho de octubre del año dos mil veinticuatro, 
dejó el señor CARLOS LEOPOLDO MENJIVAR FLORES, de parte 
de la señora MARIA GERTRUDIS MENJIVAR FLORES, en su con-
cepto de hermana sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la 
Administración y Representación Definitiva de la referida Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en Sonsonate, a los quince días del mes de julio de dos 
mil veinticinco.

LIC. GERARDO JOSE SALAZAR AGUILAR, 

Notario.

1 v. No. F30092

GERARDO JOSE SALAZAR AGUILAR, Notario, de este domicilio, 
con Despacho Notarial ubicado en Colonia y Avenida Atonal, número 
cuarenta y dos, del distrito de Sonsonate, Sonsonate Centro, departamento 
de Sonsonate, al público; 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las diecisiete horas del día diez de julio del presente año dos mil 
veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en Hospi-
tal Médico Quirúrgico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de 
San Salvador, a las once horas con cinco minutos del día dieciocho de 
agosto del año dos mil diez, dejó el señor MARIO ERNESTO MOLINA 
MAYEN, de parte de las señoras WENDY ELIZABETH MOLINA 
ZEPEDA y CLAUDIA VERONICA MOLINA DE HANDAL, en 
su concepto de hijas sobrevivientes del causante; Y REINA ISABEL 
ZEPEDA DE MOLINA, en su concepto de cónyuge sobreviviente del  
causante; habiéndoseles conferido la Administración y Representación 
Definitiva de la referida Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en Sonsonate, a los quince días del mes de julio de dos 
mil veinticinco.

LIC. GERARDO JOSE SALAZAR AGUILAR, 

Notario.

1 v. No. F30094

LIC. RAÚL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ UNO, 
JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE; AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las doce horas treinta y tres mi-
nutos del día dos de mayo de dos mil veinticinco se ha DECLARADO 

HEREDERO DEFINITIVO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 
DE LA HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción dejara la 
causante señora, EVA GUADALUPE GUERRA conocida por EVA 
GUADALUPE GUERRA PEÑATE, GUADALUPE GUERRA PEÑA-
TE y GUADALUPE GUERRA, quien a la edad de fallecer fue de noventa 
y tres años de edad, ama de casa, soltera, originario de Sonsonate, depar-
tamento de Sonsonate y con último domicilio en Sonsonate, departamento 
de Sonsonate, de nacionalidad salvadoreña, hija de la señora Transito 
Guerra, con Documento Único de Identidad 02355668-0, fallecida a las 
dieciocho horas veinticinco minutos del día diez de diciembre de dos 
mil catorce; al señor JOSÉ SANTOS GUERRA CORLETO, mayor de 
edad, Empleado del domicilio de Sonsonate, departamento de Sonsonate, 
con Documento Único de Identidad número 01817927-9, en calidad de 
cesionario del derecho hereditario testamentario del señor MAURICIO 
ARTURO GUERRA CORLETO, hijo de la causante.

 CONFIRIÉNDOLE DEFINITIVAMENTE la representación y 
administración, al señor JOSÉ SANTOS GUERRA CORLETO, dejando a 
salvo el derecho hereditario que le asiste al otro heredero testamentario.

 Lo anterior se realiza con el propósito de garantizar la adecuada 
gestión, disposición  y ejercicio de los derechos patrimoniales derivados 
de la presente herencia testamentaria y en estricta observancia de los 
principios de legalidad y seguridad jurídica.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 
departamento de Sonsonate, Juez Uno: Sonsonate, a las doce horas 
cuarenta y cinco minutos del dos de mayo de dos mil veinticinco.- LIC. 
RAÚL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ UNO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE. LICDA. ELSA DEL MILAGRO PILIA DE CASTILLO, 
SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F30096

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por esta Judicatura 
a las once horas con siete minutos del día diecisiete de junio de dos mil 
veinticinco, en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA 
INTESTADA CON BENEFICIO DE  INVENTARIO, clasificadas bajo 
el NUE: 02638-24-STA-CVDV-2CM1-5, la Licenciada ROXANA 
JEANNETTE MARROQUÍN PLATERO de generales conocidas, en 
su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la 
señora: LIDIA DEL CARMEN CABALLERO DE RAMÍREZ, mayor de 
edad, de Oficios Domésticos, del domicilio del Distrito de La Libertad, 
municipio de La Libertad Costa, departamento de La Libertad, con Do-
cumento Único de Identidad número: cero cuatro cero cinco uno cero dos 
nueve -nueve, quien actúa en calidad de hija sobreviviente de la causante 
señora: PETRONA CABALLERO quien fuera de ochenta y dos años de 
edad, soltera, ama de casa, originaria del distrito de Coatepeque, Santa 
Ana Este, teniendo su último domicilio en el distrito de Coatepeque, 
Municipio de Santa Ana Este, quien falleció el día trece de julio de dos 
mil dieciséis, siendo hija de la señora Felicita Caballero (fallecida), se ha 
tenido de forma DEFINITIVA por aceptada expresamente, la herencia 
intestada con beneficio de inventario, por parte de la referida solicitante, 
en tal calidad, respecto de la masa sucesora que a su defunción dejara la 
señora PETRONA CABALLERO.

 Confiriéndoseles DEFINITIVAMENTE la Administración y Re-
presentación con Beneficio de Inventario de la sucesión relacionada. 
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 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, Distrito de Santa Ana, Municipio de Santa Ana, a las 
once horas con treinta y siete minutos del día diecisiete de junio de dos 
mil veinticinco.-  LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMA-
YA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES.

1 v. No. F30116

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las once horas con treinta y seis 
minutos del día ocho de julio del año dos mil veinticinco, y de conformi-
dad a los Arts. 988 No. 1, 1162, 1163 Inc. 1o, y 1165, todos del Código 
Civil, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de 
inventario de la herencia Intestada que a su defunción dejó el causante 
señor NATIVIDAD GRANADOS, de setenta y nueve años de edad, 
casado, agricultor, falleció a las siete horas del día veinticinco de agosto 
del año de mil novecientos noventa y nueve, en el Cantón Guajiniquil, 
Distrito de Lislique, Municipio de La Unión Norte, departamento de La 
Unión, siendo este su último domicilio, de parte del señor CRISTINO 
BENÍTEZ GRANADOS conocido por CRISTINO GRANADOS, en 
concepto de CESIONARIO del derecho hereditario que le correspondía 
al señor MARIANO GRANADOS ESCOBAR, en concepto de hijo del 
causante antes mencionado. 

 Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la admi-
nistración y representación DEFINITIVA, de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Distrito de Santa Rosa de Lima, Municipio 
de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil veinticinco.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-
PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 
MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. F30142

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 
LIMA, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas del día nueve de 
julio del año dos mil veinticinco, de conformidad con los Arts. 988 
No.1, 1162, 1163 Inc.1o, y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado 
HEREDERO DEFINITIVO, expresamente y con beneficio de inventario 
de la HERENCIA INTESTADA, que dejó el causante JOSÉ ANTONIO 
NUÑEZ CRUZ, quien fue de cuarenta y uno años de edad, fallecido a las 
quince horas y treinta minutos del día seis de junio de dos mil veintiuno, 
en Hospital Nacional San Juan de Dios, Distrito de San Miguel, Municipio 
de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, siendo el Distrito 
de Nueva Esparta, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La 
Unión su último domicilio; de parte del señor OLVIN FRANCISCO 
NUÑEZ MOLINA, mayor de edad, agricultor, del domicilio del Distrito 

de Nueva Esparta, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La 
Unión, quien ha acreditado vocación sucesoral en concepto de HIJO del 
causante en mención.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Juzgado de lo Civil, Distrito de Santa Rosa de Lima, municipio de 
La Unión Norte, departamento de La Unión, a los nueve días del mes de 
julio del año dos mil veinticinco.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPA-
TA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 
MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. F30148

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 
LIMA, MUNICIPIO DE LA UNION NORTE, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas del día cuatro de 
julio del año dos mil veinticinco, y de conformidad a los Arts. 988 N ° 
1o, 1162, 1163 Inc. 1o, y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado 
HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario de la HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción dejó la causante MARÍA EUXIMIA 
VELÁSQUEZ DE VELÁSQUEZ, quien fue de setenta y dos años de 
edad, fallecida el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, en 
South Shore  University Hospital, New York, siendo su último domicilio 
el distrito de Nueva Esparta, municipio de La Unión Norte, departamento 
de La Unión, de parte del señor EMILIO VELASQUEZ ALVARADO, 
con Documento Único de Identidad número cero cero nueve tres cuatro 
cero cinco seis – dos, (00934056-2), en concepto de CÓNYUGE de la 
causante en mención. 

 Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la admi-
nistración representación DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA ROSA DE 
LIMA, municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil veinticinco.- LIC. HENRY 
ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FER-
MIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. F30149

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las quince horas del día treinta de 
junio del año dos mil veinticinco, y de conformidad a los Arts. 988 No. 
1, 1162, 1163 Inc. 1o, y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado 
HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante SANTOS ALEX MUÑOZ 
ARTIGA, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, mecánico automo-
triz, casado, falleció a las veintitrés horas del día once de julio del año 
dos mil veintitrés, siendo su último domicilio en el Distrito de Nueva 
Esparta, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La Unión, de 
parte de la señora OLGA NOHEMY ACOSTA VIUDA DE  MUÑOZ, 
en concepto de CÓNYUGE sobreviviente del causante en referencia.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



142 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 448
 Asimismo, en la calidad aludida se confirió a la aceptante la ad-
ministración y representación DEFINITIVA, de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Distrito de Santa Rosa de Lima, Municipio de 
La Unión Norte, departamento de La Unión, a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil veinticinco.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-
PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 
MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. F30152

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las once horas con once minutos 
del día ocho de julio del año dos mil veinticinco, y de conformidad a 
los Arts. 988 No. 1, 1162, 1163 Inc. 1o, y 1165, todos del Código Civil, 
se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventa-
rio de la herencia Intestada que a su defunción dejó el causante señor 
VIRGILIO CRUZ BONILLA, de sesenta y cuatro años de edad, casado, 
agricultor en pequeño, falleció a las nueve horas y cuarenta minutos del 
día seis de abril del año dos mil veintitrés, en Cantón Huertas Viejas, 
Caserío El Salitre, distrito de Anamorós, Municipio de La Unión Norte, 
departamento de La Unión, siendo este su último domicilio, de parte 
de la señora MARIA HILDA UMANZOR DE CRUZ, de cincuenta y 
dos años de edad, de oficios domésticos, del domicilio del Distrito de 
Anamorós, Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, 
con documento único de identidad personal número: 03117258-9, en 
concepto de CONYUGE SOBREVIVIENTE. 

 Asimismo, en la calidad aludida se confirió a la aceptante la ad-
ministración y representación DEFINITIVA, de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Distrito de Santa Rosa de Lima, Municipio de 
La Unión Norte, departamento de La Unión, a los ocho días del mes de 
julio del año dos mil veinticinco.-  LIC. HENRY ALEXANDER ZA-
PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 
MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

1 v. No. F30153

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL OESTE, DEPAR-
TAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día ocho de julio 
de dos mil veinticinco, SE DECLARÓ HEREDERO DEFINITIVO Y 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de la Herencia intestada, que al 
fallecer dejó la causante señora MARIA CONCEPCION VILLALTA 
VIUDA DE AYALA, quien fue de setenta y ocho años de edad, de Oficios 
Domésticos, viuda, originaria del Distrito de Ciudad Barrios, Departa-
mento San Miguel, del domicilio del Distrito de Lolotique, Municipio 
de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad 

Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número: cero tres uno 
ocho dos nueve uno cinco - dos, hija de la señora Desideria Villalta, 
fallecida, falleció a las dieciséis horas cincuenta minutos del día doce de 
abril de dos mil dieciocho, en Cantón San Francisco, de la Jurisdicción del 
Distrito de Lolotique, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de 
San Miguel, siendo este su último domicilio; de parte del señor  CRUZ 
MEDINA CABRERA, de cincuenta y ocho años de edad, Agricultor, 
casado, originario de Lislique, Departamento de La Unión, residente 
en Cantón San Francisco, del distrito de Lolotique, Municipio de San 
Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, con Documento Único 
de Identidad número: Cero dos uno siete siete cuatro cinco ocho-tres, 
cesionario del derecho hereditario que en la sucesión le correspondía a la 
señora MARIA FLORINDA AYALA DE FERNANDEZ, de cincuenta y 
seis años de edad, casada, de Oficios Domésticos, originaria del distrito 
de Lolotique, Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San 
Miguel, Residente en Cantón San Francisco, del distrito de Lolotique, 
Municipio de San Miguel Oeste, Departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número: Cero uno siete cero dos seis 
seis cinco-uno, en su calidad de hija de la causante.

 Confiéresele al Heredero Declarado en el concepto dicho Admi-
nistrador y Representante Definitivo de la sucesión de que se trata.

 Publíquese el edicto de ley.- Oportunamente extiéndase la Certi-
ficación correspondiente.- Notifíquese.

 Lo que se pone en conocimiento del Público para los efectos de 
Ley. 

 LIBRADO: En el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a 
las ocho horas con treinta y cinco minutos del día ocho de julio de 
dos mil veinticinco.- LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE 
DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. INGRID 
VANESSA VASQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

1 v. No. F30157

VILMA YOLANDA PANIAGUA DE OLIVARES, Notario, del 
domicilio del distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, 
departamento de Sonsonate, con oficina en  Sexta Avenida Norte, número 
dos-uno, de esa ciudad.

 AVISA: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída a las 
nueve horas del día ocho de julio del año dos mil veinticinco, se ha 
DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario 
de la herencia intestada que a su defunción dejó el señor FERNANDO 
RIVAS SERRANO, quien fue conocido por FERNANDO RIVAS, 
al señor JOSE LEON RIVAS ALFARO, como hijo del causante y 
como cesionario de los derechos hereditarios que les corresponden a 
los señores ELOÍSA ALFARO VIUDA DE RIVAS, como cónyugue 
sobreviviente del causante, MARÍA ROSA RIVAS ALFARO, JE-
SÚS RIVAS VIUDA DE RODRÍGUEZ, LUIS ANTONIO RIVAS 
ALFARO, y MORENA GUADALUPE RIVAS ALFARO, como hijos 
sobrevivientes del causante. 

 Se le confirió al heredero declarado la administración y represen-
tación definitivas de la sucesión.
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 Librado en el distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate 
Centro, departamento de Sonsonate, el día nueve de julio de dos mil 
veinticinco.

 LICDA. VILMA YOLANDA PANIAGUA DE OLIVARES, 

ABOGADO Y Notario.

1 v. No. F30259

ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA 

CARLOS RICARDO MONROY ORELLANA, Notario, de este domici-
lio, con oficina ubicada en Segunda Avenida Sur, Condominio Portal Plaza, 
Local treinta y ocho, Segundo nivel, frente a Parque Daniel Hernández, 
de jurisdicción de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída, 
a las nueve horas del día once de Julio del año dos mil veinticinco, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia Testamentaria, dejada a su defunción por la causante señora 
MARÍA AMBROSIA YÁNEZ, conocida por MARÍA YANES, por 
MARÍA YÁNEZ MERCADO, y por MARÍA YÁNEZ DE GALINDO; 
ocurrida en Hospital General Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departa-
mento de San Salvador, habiendo fallecido a las cuatro horas y cero 
minutos del día veintidós de Febrero del año dos mil veinticinco, siendo 
su último domicilio el distrito de Ciudad Delgado, San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, de parte de la señora DAYSI MARLENE 
ROSALES YANEZ, en concepto de Heredera Testamentaria Universal, 
de la causante MARÍA AMBROSIA YÁNEZ, conocida por MARÍA 
YANES, por MARÍA YÁNEZ MERCADO, y por MARÍA YÁNEZ 
DE GALINDO; y se ha conferido a la aceptante la Administración y 
Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Librado en la oficina del Suscrito Notario. En el distrito de Santa 
Tecla, La Libertad Sur, a los catorce días del mes de Julio del año dos 
mil veinticinco.

CARLOS RICARDO MONROY ORELLANA, 

Notario.

1 v. No. C6680

VICENTE MANCIA MENJIVAR, Notario, del domicilio de Sonsonate, 
con despacho jurídico en Primera Calle Oriente, número cuatro - tres, 
Barrio El Ángel, Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate Centro, 
departamento de Sonsonate, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las dieciséis horas del día dieciséis de julio del año dos mil veinticinco, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
por parte de los señores ANGEL DE JESUS ALDANA PONCE, JOR-
GE ALBERTO ALDANA PONCE y LIDIA HAYDEE ALDANA 
DE MENDOZA, en su calidad de Hijos sobrevivientes de la causante; 
la Herencia Intestada que a su defunción dejara la señora PETRONA 

VIRGINIA ALDANA MERCADO conocida por PETRONA ALDANA 
MERCADO y por PETRONA ALDANA, quien falleció, a los ochenta 
y nueve años de edad, a las veintidós horas, del día tres de junio de 
dos mil trece, en El Hospital Nacional de Sonsonate, departamento de 
Sonsonate, a consecuencia de NAC IV, Shock Cardiogénico, Fibrilació 
n Crónica, Epoc, con asistencia médica, siendo la ciudad de Armenia, 
departamento de Sonsonate, su último domicilio; habiéndose conferido 
a los aceptantes la administración y representación Interina de la suce-
sión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que crean 
tener derecho en dicha herencia, para que se presenten a dicha oficina 
en el término de quince días, contados desde el día siguiente a la última 
publicación del presente edicto.

 Librado en la Oficina del Notario Vicente Mancía Menjívar, en el 
Distrito de Sonsonate, Municipio Sonsonate Centro, departamento de 
Sonsonate, diecisiete de julio de dos mil veinticinco.

LIC. VICENTE MANCÍA MENJÍVAR, 

Notario.

 1 v. No. C6683

VICENTE MANCIA MENJIVAR, Notario, del domicilio de Sonsonate, 
con despacho jurídico en Primera Calle Oriente, número cuatro - tres, 
Barrio El Ángel, Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate Centro, 
departamento de Sonsonate, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las quince horas del día dieciséis de julio del año dos mil veinticinco, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
de parte del señor RAMON DE JESUS BARDALES PUENTE, en su 
calidad de Hijo sobreviviente del causante; la Herencia Intestada que 
a su defunción dejara el señor JOSE EFRAIN PUENTE MIRANDA 
conocido por JOSE EFRAIN PUENTE, quien falleció a la edad de 
ochenta y seis años, a las diecisiete horas y quince minutos, del día nueve 
de marzo del año dos mil veinticuatro, en Casa ubicada en Cantón San 
José El Naranjo, Colonia El Roble, jurisdicción de Jujutla, departamento 
de Ahuachapán, a consecuencia de Paro Cardiorrespiratorio, siendo 
el distrito de Jujutla, municipio de Ahuachapán Sur, departamento de 
Ahuachapán, su último domicilio; habiéndose conferido al aceptante la 
administración y representación Interina de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que crean 
tener derecho en dicha herencia, para que se presenten a dicha oficina 
en el término de quince días, contados desde el día siguiente a la última 
publicación del presente edicto.

 Librado en la Oficina del Notario Vicente Mancía Menjívar, en el 
Distrito de Sonsonate, Municipio Sonsonate Centro, departamento de 
Sonsonate, diecisiete de julio de dos mil veinticinco.

LIC. VICENTE MANCÍA MENJÍVAR, 

Notario.

 1 v. No. C6685
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MANUEL DE JESÚS TORRES GAVIDIA, Notario, de este domicilio, 

con oficina situada en Edificio Las Américas, local 204-A, segunda 

planta, Colonia Médica, sobre Avenida Emilio Álvarez y Boulevard 

Tutunichapa, distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, al público para los efectos Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en el distrito de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, a las dieciséis horas del día nueve de julio del año dos mil 

veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia testamentaria que a su defunción dejara la señora 

MARINA LETICIA TORREZ DE PEÑA conocida como MARINA 

LETICIA TORRES DE PEÑA, quien falleció a las dieciséis horas y 

cuarenta minutos del día diez de agosto del año dos mil veinticuatro en el 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, quien a su fallecimiento era de setenta y ocho años de 

edad, ama de casa, casada, de nacionalidad salvadoreña, originaria del 

distrito de Comasagua, municipio de La Libertad Sur, departamento 

de La Libertad, con documento único de identidad homologado con su 

tarjeta de identificación tributaria número cero cero cero cero tres uno 

dos nueve- siete, siendo su último domicilio del distrito de Soyapango, 

municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador, hija de 

la señora Margarita Torrez, ya fallecida, de parte del señor ROBERTO 

ARMANDO PEÑA TORRES, en calidad de heredero testamentario, 

habiéndose conferido al aceptante la administración y representación 

interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores 

de la Herencia Yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a los que se crean con 

igual o mejor derecho a la referida herencia, para que se presenten a 

deducirlo en el término de quince días contados desde el siguiente a la 

tercera publicación del presente edicto. 

 Librado en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, a las diez horas del día quince de julio de dos mil veinticinco.

MANUEL DE JESÚS TORRES GAVIDIA, 

NOTARIO.

1 v. No. C6686

 

ADDA MARÍA FIALLOS ORREGO, Notario, del domicilio del 

distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento 

de La Libertad, con oficina ubicada en Residencial Cumbres de Palo 

Alto, Alameda La Ceiba, Número A-Veintitrés, distrito de Zaragoza, 

municipio de La Libertad Este, departamento de La Libertad, al Público 

para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que en las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

seguidas ante mis oficios notariales por los señores JOSÉ TITO SIGÜEN-

ZA ALVAREZ, KAREN ELIZABETH SIGÜENZA ALVAREZ, y 

PATRICIA LORENA SIGÜENZA DE FLORES, aceptando la Herencia 

Intestada que a su defunción dejara la señora ENRIQUETA MARGA-

RITA ALVAREZ DE SIGÜENZA, quien también era conocida por 

ENRIQUETA ALVAREZ DE SIGÜENZA, quien falleció, a las doce 

horas y treinta minutos del día trece de septiembre de dos mil dieciséis, 

en el Condado de Rutherford, Estado de Tennessee, Estados Unidos de 

América, siendo el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, lugar de su último domicilio, se 

proveyó resolución a las doce horas del día dieciséis de julio de dos mil 

veinticinco, teniéndose por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, de parte de los señores JOSÉ TITO SIGÜENZA ALVAREZ, 

KAREN ELIZABETH SIGÜENZA ALVAREZ, y PATRICIA LORENA 

SIGÜENZA DE FLORES, en sus calidades de únicos hijos sobrevivientes 

de la causante nominada, de la Herencia intestada que a su defunción 

dejara la señora ENRIQUETA MARGARITA ALVAREZ DE SIGÜEN-

ZA, quien también era conocida por ENRIQUETA ALVAREZ DE 

SIGÜENZA, nombrándose administradores y representantes interinos de 

la mortual expresada, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente, citándose a los que se crean con derecho a la 

misma, para que se presenten dentro del término de quince días contados 

a partir de la última publicación de este edicto a la oficina de la Suscrita 

Notario.

 LIBRADO en el distrito de Zaragoza, municipio de La Libertad 

Este, departamento de La Libertad, a los dieciséis días del mes de julio 

del año dos mil veinticinco.

ADDA MARÍA FIALLOS ORREGO, 

NOTARIO.

1 v. No. C6693

 

LILIAM ELIZABETH CRUZ CORTEZ. Notaria, con Oficina Jurídica 

en Treinta y Tres Calle Oriente, número Trescientos Cinco, apartamento 

Número Dos, Colonia La Rábida, Distrito de San Salvador, municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas del día 

quince de julio del año dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia Intestada  que 

a su defunción ocurrida en el Distrito de San Salvador, San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, su último domicilio, el día vein-

tiuno de septiembre del año dos mil veintitrés, dejó el señor MIGUEL 

ANGEL JOVEL LOPEZ, a la señora ANA DELMY MENJIVAR 

MARTINEZ, hoy ANA DELMY MENJIVAR DE JOVEL, y a los 

señores MIGUEL ANGEL JOVEL MENJIVAR y JUAN SEBASTIAN 

JOVEL MENJIVAR, la primera en concepto de cónyuge sobreviviente 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 

la señora Luisa Jovel, madre del causante, y el segundo y tercero, en 

concepto de Hijos del mismo causante. 

 Confiérase a los aceptantes la Administración y Representación 

Interinas de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores 

de la Herencia Yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.
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 Librado en mi Oficina Jurídica, Distrito de San Salvador, municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a los quince 

días del mes de Julio del año dos mil veinticinco.

LIC. LILIAM ELIZABETH CRUZ CORTEZ,

NOTARIO.

1 v. No. C6701

 

LICENCIADA KERLIN YANET BELLOSO MARTÍNEZ, Notaria, del 

domicilio del distrito de Mejicanos, Municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, con Oficina en Primera Avenida Norte y 

Diecinueve Calle Poniente, Edificio Niza, número doscientos dieciocho, 

Centro de Gobierno, distrito de San Salvador y Capital de la República, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 

a las doce horas cuarenta minutos del día dieciséis de julio de dos mil 

veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Hospital 

La Divina Providencia, del hoy distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, siendo su último domicilio el distrito de Ilopango, municipio 

de San Salvador Este, departamento de San Salvador, el día veintinueve 

de junio de dos mil veinticuatro, dejó el señor JOSÉ ORLANDO MUR-

CIA PINTO, de parte de la señora ANGELA DINORA ORELLANA 

DE MURCÍA, en su calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE del 

causante; habiéndosele conferido la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en las oficinas de la Notaria Licenciada KERLIN YANET 

BELLOSO MARTÍNEZ, a las trece horas del día dieciséis de julio de 

dos mil veinticinco.

LICDA. KERLIN YANET BELLOSO MARTÍNEZ, 

NOTARIA.

1 v. No. F29962

 

 

HAYDEE NOEMY NAVAS LOPEZ, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Treinta y una Calle Poniente, número quinientos 

cuarenta y uno, Colonia Layco, distrito de San Salvador, municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador; al público para 

los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita, proveída en esta 

ciudad, a las ocho horas con veinte minutos del día diecisiete de julio 

del año dos mil veinticinco, se han declarado Herederas Abintestato con 

Beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción ocurrida el día 

dieciséis de octubre de dos mil diez, dejó el señor MAURICIO ANIBAL 

HERNANDEZ BERCIANO, quien fue de cincuenta años de edad, Con-

tador, originario del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio el 

distrito de Nejapa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de 

San Salvador, a las señoras: IRENE DEL CARMEN HERNANDEZ 

CISNEROS y KATYA LISSETTE HERNANDEZ CISNEROS, en 

concepto de herederas abintestato por ser hijas del causante MAURICIO 

ANIBAL HERNANDEZ BERCIANO, por lo que a las aceptantes se 

les ha conferido la Administración y Representación en forma interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que 

se consideren con derecho a la referida herencia, para que se presenten 

a la oficina mencionada, a más tardar dentro del término de quince días 

hábiles, contados desde el siguiente al de la última publicación de este 

edicto. 

 En el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a los diecisiete días del mes de julio de 

dos mil veinticinco.

 HAYDEE NOEMY NAVAS LOPEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F29995

 

MANUEL CHACON CASTILLO, Notario, del domicilio del Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, con oficina ubicada en Calle Los Pinares, Avenida Los Lagos, 

Número doscientos diecisiete, Colonia Centroamérica, del Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

 HACE SABER: Que desde el día catorce de julio del presente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inven-

tario, la herencia intestada que a su defunción dejó la señora JUANA 

DE LEON, conocida por JUANA DE LEON PEREZ, y por JUANA 

DE LEON DE HIDALGO, quien falleció en el Cantón La Lima del 

Distrito de Huizúcar, Municipio de La Libertad Este, Departamento de 

La Libertad, el día catorce de mayo del año mil novecientos noventa y 

cuatro, a la edad de noventa años, teniendo como último domicilio el 

Distrito de Huizúcar, Municipio de La Libertad Este, Departamento de 

La Libertad, de parte de la señora CARMEN ISABEL CHAVEZ DE 

RAMIREZ, en su concepto de cesionaria del derecho hereditario que le 

correspondía a la señora ISABEL HIDALGO DE PALACIOS, como hija 

sobreviviente de la causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para 

que se presenten a esta oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente día a la última publicación del presente edicto. 
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 En el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a las dieciséis horas del día quince de 

julio de dos mil veinticinco.

LIC. MANUEL CHACON CASTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. F30010

 

FRANKLIN RICARDO ABREGO, Notario, de este domicilio, con 

oficina en Tercera Avenida Norte Número Mil Ciento Treinta y Cinco, 

Edificio Moreno, local Siete "C" San Salvador Centro: 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las ocho horas 

del día dieciséis del mes de julio del dos mil veinticinco. Se ha tenido 

por aceptada, expresamente y con beneficio de inventario de parte de los 

señores ANA DAYSI FUENTES ARGUETA y ANDRES FUENTES 

ARGUETA, en calidad de hijos del causante. La herencia intestada que 

a su defunción dejara el señor ANDRES FUENTES quien falleció el día 

diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, en Barrio La 

Parroquia del Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, 

a las veinticuatro horas, el día diecinueve de agosto del año mil nove-

cientos noventa y uno, a consecuencia de Paro Cardíaco, sin asistencia 

médica, a esa fecha era de sesenta y dos años de edad, empleado, viudo, 

originario de San Pedro Perulapán, Jurisdicción de Cuscatlán Norte, 

Departamento de Cuscatlán, y del domicilio en Barrio La Parroquia del 

Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, Salvadoreño. 

Habiéndose conferido a los aceptantes la ADMINISTRACION Y RE-

PRESENTACION INTERINA DE LA SUCESIÓN; con las facultades 

y restricciones de los curadores yacentes. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 San Salvador, a los diecisiete días de julio del dos mil veinticin-

co.

LIC. FRANKLIN RICARDO ABREGO, 

NOTARIO.

1 v. No. F30016

 

NELLY ALCIRA TRANQUINO DE GARCIA, NOTARIO, DEL 

DOMICILIO DEL DISTRITO DE TEJUTLA, MUNICIPIO DE 

CHALATENANGO CENTRO, DEPARTAMENTO DE CHALATE-

NANGO, con oficina jurídica en Barrio San Antonio, número nueve del 

Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Departamento 

de Chalatenango. AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución emitida por la suscrita nota-

rio proveída a las dieciocho horas del día quince de julio del dos mil 

veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

señora María Noemy Pérez conocida por María Noemi Pérez Landaverde 

quien fue de setenta y nueve años de edad, soltera, ama de casa, de na-

cionalidad salvadoreña, hija de Virginia Landaverde y Eulalio Martínez 

conocido por Eulalio Pérez Pérez, originaria y como último domicilio el 

Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, Departamento 

de Chalatenango, falleció a las veintiuna horas y treinta minutos del día 

trece de noviembre de dos mil veintiuno, por parte de las señoras Mirna 

Elizabeth Pérez de Marroquín, Elbia Lorena Pérez y Claudia Verónica 

Pérez Villanueva en sus calidades de hijas. 

 Confiérese a las aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones legales que les 

corresponden a los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a la referida oficina en el término de quince días 

contados desde el siguiente día después de la última publicación del 

presente edicto. Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en la oficina de la notario Nelly Alcira Tranquino de 

García, en el Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 

Departamento de Chalatenango, a los quince días del mes de julio del 

dos mil veinticinco.

LICDA. NELLY ALCIRA TRANQUINO DE GARCIA, 

NOTARIO

1 v. No. F30027

 

MARÍA TERESA ESCOBAR DE TORRES, Abogado y Notario de la 

República, del domicilio del distrito de Colón, municipio de La Libertad 

Oeste, departamento de La Libertad, con Oficina Jurídica ubicada en 

Calle principal, Cantón Las Moras, No. 50, contiguo a Pasaje al Polie-

dro, Distrito de Colón, Municipio de La Libertad Oeste, departamento 

de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las quince horas, del día veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se 

ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción, 

dejó la señora MARIA ISABEL RAMÍREZ MENDOZA, quien fue de 

cincuenta y tres años de edad, Ama de Casa, originaria del distrito de 

Tacuba, municipio de Ahuachapán Centro, departamento de Ahuachapán, 

y del domicilio del distrito de Colón, municipio de La Libertad Oeste, 

departamento de La Libertad, y de su último domicilio del distrito de 

Colón, Municipio de La Libertad Oeste, departamento de La Libertad, de 

Nacionalidad Salvadoreña, habiendo fallecido en el lugar de residencia, 

ubicado en Comunidad Villa Madrid Cantón El Cobanal, Senda Villareal, 

Pasaje f, casa número seis, del distrito de Colón, municipio de La Liber-

tad Oeste, departamento de La Libertad, a las veinte horas y cuarenta 

minutos del día veintidós de junio del año dos mil veinticuatro; de parte 

del señor MAURO RAMÍREZ AGUIRRE, en concepto de padre sobre-

viviente de la causante, habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN INTESTADA, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la HERENCIA 

YACENTE. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se 

crean con derechos a dicha Herencia Intestada, para que se presenten a 

la referida Oficina Jurídica en el término de quince días, contados desde 

el día siguiente a la última publicación del presente Edicto.
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 Librado en la Oficina Jurídica de la Notario Licenciada MARÍA 

TERESA ESCOBAR DE TORRES. Distrito de Colón, municipio de La 

Libertad Oeste, departamento de La Libertad, a las diez horas del día 

siete de julio de dos mil veinticinco.

MARÍA TERESA ESCOBAR DE TORRES,

NOTARIO.

1 v. No. F30055

 

BIRMANESA NELSY MANCIA, Notaria, del domicilio del Distrito 

de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La 

Libertad, con oficina establecida en Novena Avenida Norte Número 

uno, Polígono Catorce, Colonia Santa Mónica, Santa Tecla, La Libertad 

Sur, Departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita, a las 

quince horas del día catorce de julio de dos mil veinticinco, se ha tenido 

por aceptada, expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción, ocurrida en el Cantón Chayal, jurisdicción 

del Distrito de Atiquizaya, Municipio de Ahuachapán Norte, Departa-

mento de Ahuachapán, el día veinticinco de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, siendo ese su último domicilio, dejó el Señor JORGE 

ADONAY RETANA ARANA, conocido por JORGE ADONAY 

RETANA, a los señores: WILBER ADALID MAJICO RETANA y 

WALTER ADONAY RETANA MAJICO, en su calidad de hijos del 

referido causante, habiéndoseles conferido a los referidos herederos, en 

la calidad antes dicha, la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las formalidades y restricciones de los Curadores de 

la herencia yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos legales. 

 Librado en las oficinas de la Notario BIRMANESA NELSY MAN-

CIA, en Santa Tecla, La Libertad Sur, Departamento de La Libertad, a 

las dieciséis horas del día catorce de julio de dos mil veinticinco. 

LICDA. BIRMANESA NELSY MANCIA, 

NOTARIA.

1 v. No. F30059

  

YOLANDA NOEMI MORENO DE VALENCIA, Notario, de este 

domicilio, con oficina establecida, en el número cuatrocientos setenta y 

siete, kilómetro seis y medio, carretera a Los Planes de Renderos, Distrito 

de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por la suscrita 

Notario en Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a las diez horas treinta minutos del día 

ocho de julio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario la herencia Testamentaria que a 

su defunción dejó Doña MARTA DOLORES SOLIS DE CHON, quien 

falleció el día catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, a las diez 

horas y treinta minutos, en su casa de habitación ubicada en Colonia 

Quezaltepec, calle Quezaltepec, casa número cuarenta y nueve, Distrito 

de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La Liber-

tad, su último domicilio, por parte de su nieta VASTI ETHEL EUNICE 

CALDERON CHON, en concepto de heredera testamentaria universal, 

de la causante que era su abuela materna y en consecuencia se le confirió 

en el carácter antes indicado la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la Herencia aludida para 

que se presenten a demostrarlo en la oficina de la suscrita, en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto.

 Librado en la Oficina de la Notario YOLANDA NOEMI MORENO 

DE VALENCIA. En Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, a los ocho días del mes de julio de dos mil veinticinco.

YOLANDA NOEMI MORENO DE VALENCIA,

NOTARIO.

1 v. No. F30061

 

 

EDWIN MAURICIO RAMÍREZ HUEZO, Notario, del domicilio del 

distrito de Cuscatancingo, San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, con oficina Notarial en Carretera Troncal del Norte, Kilómetro 

once, Colonia San Antonio, Calle Real Madrid, número diez, Local diez-A, 

Segunda Planta, distrito de Apopa, San Salvador Oeste, departamento 

de San Salvador, El Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejara el señor LUIS HIGINIO AGUIRRE, 

de parte de la señora RICARDA DE JESÚS HENRÍQUEZ DE CAÑAS, 

en concepto de Hermana sobreviviente del causante, habiéndosele con-

ferido la administración y representación Interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el día siguiente a 

la última publicación del presente edicto. 
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 Librado en la oficina del Notario EDWIN MAURICIO RAMÍREZ 

HUEZO. En el distrito de Apopa, San Salvador Oeste, departamento de 

San Salvador, a las nueve horas del día diecisiete de julio de dos mil 

veinticinco.

LIC. EDWIN MAURICIO RAMÍREZ HUEZO, 

NOTARIO.

1 v. No. F30095

 

EDWIN MAURICIO RAMÍREZ HUEZO, Notario, del domicilio del 

distrito de Cuscatancingo, San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, con oficina Notarial en Carretera Troncal del Norte, Kilómetro 

once, Colonia San Antonio, Calle Real Madrid, número diez, Local diez-A, 

Segunda Planta, distrito de Apopa, San Salvador Oeste, departamento 

de San Salvador, El Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejara el señor JOSÉ ARISTIDES JIMENEZ 

ORELLANA, de parte de la señora DINA EDITH FLORES DE JIMÉ-

NEZ, en concepto de cónyuge sobreviviente del causante, habiéndosele 

conferido la administración y representación Interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario EDWIN MAURICIO RAMÍREZ 

HUEZO. En el distrito de Apopa, San Salvador Oeste, departamento 

de San Salvador, a las ocho horas del día diecisiete de julio de dos mil 

veinticinco.

LIC. EDWIN MAURICIO RAMÍREZ HUEZO, 

NOTARIO.

1 v. No. F30098

 

AURALILA DEL CARMEN ECHEVERRÍA SÁNCHEZ, Notario, de 

este domicilio, con oficina ubicada en Tercera Avenida Norte, número 

mil ciento diecinueve, local seis, Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día catorce de julio de dos mil veinticinco, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejara el señor JORGE ALBERTO 

CARIAS SÁNCHEZ, conocido por JORGE ALBERTO SÁNCHEZ 

CARIAS, y por JORGE ALBERTO CARIAS, ocurrida en Hospital 

Centro de Emergencias, Municipio de San Salvador, hoy Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, a las catorce horas y treinta y cinco minutos del día diecisiete 
de junio de dos mil veinte, a consecuencia de PARO CARDIORRES-
PIRATORIO, INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO, con asistencia 
médica, no habiendo formalizado antes testamento alguno, de parte 
del Licenciado CARLOS ALEJANDRO ANDURAY PORTILLO, 
en su calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con 
Cláusulas Especiales de la señora MARÍA ANTONIA RODRÍGUEZ 
VELÁSQUEZ, conocida por MARÍA ANTONIA RODRÍGUEZ, en su 
concepto de ESPOSA SOBREVIVIENTE, del causante, habiéndosele 
conferido la administración y representación de la sucesión en forma 
INTERINA, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario AURALILA DEL CARMEN 
ECHEVERRÍA SÁNCHEZ. En el Distrito de San Salvador, Municipio 
de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los catorce 
días del mes de julio de dos mil veinticinco.	
 

LICDA. AURALILA DEL CARMEN ECHEVERRÍA SÁNCHEZ, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v.  No. F30115

 
 

GILBERTO RIVAS HERRERA, Notario, de este domicilio, con Ofi-
cina Profesional situada en Primera Avenida Norte y Diecinueve Calle 
Poniente, Edificio Viena, Local Once, frente al Soccercito del Colegio 
Herzl, al público:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 
en esta ciudad, a las diez horas del día catorce de julio del año dos mil 
veinticinco, se ha tenido por aceptada la herencia Ab-intestato del cau-
sante FERMIN DEODANES MARTINEZ, quien fue de ochenta y seis 
años de edad, Jornalero, quien falleció en su casa ubicada en Barrio El 
Calvario, Calle a San Isidro, distrito de Panchimalco, municipio de San 
Salvador Sur, departamento de San Salvador, a las dos horas y cuarenta 
minutos del día dieciocho de enero del año dos mil veintidós, siendo su 
último domicilio el distrito de Panchimalco, municipio de San Salvador 
Sur, departamento de San Salvador, de parte de los señores ALONSO 
DEODANES JORGE, VICTORIANA DEODANES DE MARTINEZ, 
JULIAN DEODANES JORGE, MANUEL DE JESUS DEODANES 
JORGE, JESUS DEODANES JORGE, JUAN CARLOS DEODANES 
JORGE y MARIA ELENA DEODANES JORGE, en su carácter de hijos 
legítimos del causante; a quienes se les ha conferido la Administración y 
representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo anterior se hace saber al público por el presente y único aviso 
para los efectos de Ley.-

 Librado en mi Oficina Profesional Distrito de San Salvador, mu-
nicipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los 
quince días del mes de julio del año dos mil veinticinco.  

GILBERTO RIVAS HERRERA, 

NOTARIO.

 1 v.  No. F30155

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



149DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 25 de Julio de 2025. 
MÓNICA LISSETTE MARTELL GRANADOS, Notario, de este 

domicilio, con oficina ubicada en: MILLENIUM PLAZA, EDIFICIO 

ALVEARE, CUARTO NIVEL, PASEO GENERAL ESCALÓN TRES 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO, SAN SALVADOR, al 

público en general.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notario, proveída 

a las diecisiete horas del día quince de julio del presente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte de 

MARIO CESAR DORATT ARTERO y JUAN CARLOS DORATT 

ARTERO, en calidad de hijos sobrevivientes de la referida causante, 

la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en Hospital Médico 

Quirúrgico y Oncológico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de 

este domicilio, a las veintiuna horas y cuarenta minutos del día cinco de 

febrero de dos mil veinticuatro, a consecuencia de falla multiorgánica, 

cáncer de colon metastásico, dejó la señora: FLOR DEL TRANSITO 

MENDOZA DE DORATT, conocida por FLOR DEL TRANSITO 

MENDOZA, FLOR DEL TRANSITO ARTERO DE DORATT, FLOR 

DEL TRANSITO ARTERO, FLOR DEL TRANSITO ARTERO 

MENDOZA, FLOR DEL TRANSITO ARTERO MENDOZA, FLOR 

DEL TRANSITO MENDOZA DE DORATT, FLOR DEL TRANSITO 

ARTERO MENDOZA DE DORATT, FLOR ARTERO DE DORATT 

y FLOR MENDOZA DE DORATT. Habiéndoseles conferido la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio, cita a todos los que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a esta oficina en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 

edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario, MÓNICA LISSETTE MAR-

TELL GRANADOS. En el distrito de San Salvador, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las siete horas del 

día diecisiete de julio de dos mil veinticinco.

LICDA. MÓNICA LISSETTE MARTELL GRANADOS, 

Notario.

1 v. No. F30158

 

NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, Notario, del domicilio del 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, con oficina jurídica, establecida en Condominio 

Metro España, Avenida España, entre Trece y Quince Calle Oriente, 

edifico D, local Uno-C Bis, Distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador. 	

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas del día nueve de julio del año dos mil veinticinco, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario 

la Herencia Intestada, que a su defunción dejó el señor MAURICIO 

ARMANDO GARCIA, conocido por MAURICIO GARCIA y por 

MAURICIO ARMANDO RIVERA GARCIA, quien falleció en el 

Hospital Médico Quirúrgico, del Instituto Salvadoreño del Seguro So-

cial, del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a las cinco horas y treinta minutos del 

día nueve de marzo de dos mil tres, a consecuencia de NEUMONIA 

BRONCOGENICO, METASIS HEPATICA, siendo su último domicilio 

el Distrito de Soyapango, Municipio de San Salvador Este, Departamento 

de San Salvador, de parte de los señores: Sonia Guadalupe García de 

Monge, Vilma del Carmen García de Lara y Mauricio Armando García 

Gómez, en su concepto de hijos del referido causante, habiéndosele 

conferido la Administración y Representación Interina de la Sucesión, 

con las facultades y restricciones de los curadores yacentes. Lo que aviso 

al público para los efectos de Ley. 

 Librado en la oficina de la Licenciada NOEMY ELIZABETH 

ROMERO VIANA, en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del 

día diez de julio de dos mil veinticinco.

LIC. NOEMY ELIZABETH ROMERO VIANA, 

Notario.

1 v. No. F30176

RODOLFO DANILO SAGASTUME, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en: condominio Jardín, apartamento número dieciocho, 

calle Aurora, número doscientos ochenta, colonia Buenos Aires, del 

Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departa-

mento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por el Suscrito nota-

rio, a las once horas del día uno de julio del año dos mil veinticinco, se 

han tenido por aceptadas expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que dejó la causante, señora DELFINA HUEZO VIU-

DA DE PEÑA, conocida por DELFINA HUEZO GARCÍA, DELFINA 

HUEZO, JOSEFINA HUEZO GARCÍA, JOSEFINA HUEZO, DELFINA 

HUEZO DE PEÑA, JOSEFINA HUEZO DE PEÑA y por JOSEFINA 

HUEZO VIUDA DE PEÑA, quien falleció en casa ubicada en colonia 

Santa Isabel, calle Antigua a Santiago Texacuangos, casa número ca-

torce, del distrito de Santiago Texacuangos, municipio de San Salvador 
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Sur, departamento de San Salvador, a las dos horas cero minutos del 

día veintiuno de diciembre del año dos mil veintitrés, a los señores: 

a) ANA GLORIA PEÑA HUEZO; b) CONSUELO DORIS HUEZO 

VIUDA DE HERNÁNDEZ; c) MARÍA PETRONA PEÑA HUEZO; d) 

CRISTO OSWALDO PEÑA HUEZO; e) CESAR WILFREDO PEÑA 

HUEZO; y f) LETICIA DEL MILAGRO PEÑA HUEZO, en calidad 

de hijos, de la causante ya mencionada; a quienes se les ha conferido la 

administración y representación interina de los bienes de la sucesión con 

las facultades y restricciones de ley. En consecuencia, CITA por este 

medio a todos los que se crean con derecho a la referida mortual, para 

que se presenten a deducirlo a la oficina antes indicada en el término de 

quince días, contados desde el siguiente al de la última publicación del 

presente edicto. 

 

 Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, de-

partamento de San Salvador, dos de julio del año dos mil veinticinco.

LIC. RODOLFO DANILO SAGASTUME, 

Notario.

1 v. No. F30185

RODOLFO DANILO SAGASTUME, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en: condominio Jardín, apartamento número dieciocho, 

calle Aurora, número doscientos ochenta, colonia Buenos Aires, del 

Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departa-

mento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución dictada por el Suscrito notario, 

a las once horas del día diez de julio del año dos mil veinticinco, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la heren-

cia intestada que dejó el causante señor ADOLFO OSCAR MIRANDA 

RECINOS, conocido por OSCAR ADOLFO MIRANDA RECINOS; 

quien falleció en el interior de la casa número trescientos catorce, ubi-

cada sobre el pasaje Itsmania, entre setenta y nueve y ochenta y uno 

Avenida Norte, Colonia Escalón, distrito de San Salvador, municipio 

de San Salvador Centro, en este departamento, a las once horas treinta y 

cinco minutos del día treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro; 

a la señora ANA ROSA LEONOR MIRANDA DE ARGUELLO, co-

nocida por ROSA LEONOR MIRANDA DE ARGUELLO, en calidad 

de prima, del causante ya mencionado; a quien se le ha conferido la 

administración y representación interina de los bienes de la sucesión con 

las facultades y restricciones de ley. En consecuencia, CITA por este 

medio a todos los que se crean con derecho a la referida mortual, para 

que se presenten a deducirlo a la oficina antes indicada en el término de 

quince días, contados desde el siguiente al de la última publicación del 

presente edicto. 

 

 Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, once de julio de dos mil veinticinco.

LIC. RODOLFO DANILO SAGASTUME, 

Notario.

1 v. No. F30189

 

VILMA YOLANDA PANIAGUA DE OLIVARES, Notario, del 

domicilio del Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate Centro, 

departamento de Sonsonate, con oficina situada en Sexta Avenida Norte, 

número dos - uno, del distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notaria, proveída 

a las dieciséis horas del día siete de julio del año dos mil veinticinco, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción dejó el señor ALEJANDRO 

EGUIZABAL, fallecido el día veinticuatro de abril del año dos mil 

dieciséis, en jurisdicción de Sonsonate, departamento de Sonsonate, 

a la edad de setenta y tres años, soltero, de nacionalidad Salvadoreña, 

originario de Santo Domingo de Guzmán, departamento de Sonsonate, fue 

del domicilio de Sonsonate, departamento de Sonsonate, habiendo sido 

Sonsonate, departamento de Sonsonate, el lugar de su último domicilio; 

de parte del señor MANUEL DE JESUS SANCHEZ EGUIZABAL, como 

hijo del causante ALEJANDRO EGUIZABAL, y como cesionario de 

los derechos hereditarios que les corresponden a MAURICIO AROLDO 

SANCHEZ EGUIZABAL, ANTONIA SANCHEZ EGUIZABAL y JOR-

GE ALBERTO SANCHEZ EGUIZABAL, como hijos del causante. En 

consecuencia, confiérasele al aceptante la administración y representación 

interina de la indicada sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la Herencia Yacente. Por este medio se cita a todos los que 

se crean con derecho en la referida herencia, para que se presenten a la 

oficina citada, en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto.
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 En el Distrito de Sonsonate, Municipio de Sonsonate Centro, 

departamento de Sonsonate, diez de julio del año dos mil veinticinco.

LICDA. VILMA YOLANDA PANIAGUA DE OLIVARES, 

ABOGADO Y Notario.

1 v. No. F30254

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, 

a las nueve horas y tres minutos del veintiocho de mayo de dos mil 

veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

FELIPE BOLAÑOS, quien fue de veintiún	 años de edad, soltero, jor-

nalero, originario de San Cristóbal, departamento de Cuscatlán, siendo 

su último domicilio Aguilares, departamento de San Salvador, y quien 

falleció el día veinticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y 

seis, de parte del señor JORGE ADALBERTO BOLAÑOS RAMIREZ, 

en concepto de sobrino del causante, a quien se le ha conferido la admi-

nistración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 

derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 

durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve 

horas y ocho minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.- 

LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUNCIONES 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE.- LICDA. 

ZAYRA MARCELA ZELADA DE LÓPEZ, SECRETARIA INTERINA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C6687-1

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas cincuenta y cinco minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

de los bienes que a su defunción dejó la señora BLANCA ROSA RIVAS 

VIUDA DE GONZALEZ, conocida por BLANCA ROSA RIVAS y 

BLANCA RIVAS; acaecida el día 22 de julio de 2017, en el distrito de 

Ilobasco, municipio de Cabañas Oeste, departamento de Cabañas, de 

nacionalidad salvadoreña; siendo el distrito de Sensuntepeque, Muni-

cipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, su último domicilio; 

fue la causante de ochenta años de edad, de oficios domésticos, viuda, 

con Documento Único de Identidad número 01742332-4, y número 

de Identificación Tributaria 0906-310836-001-9, hija de los señores 

Encarnación Rivas y María Antonia Amaya (ambos fallecidos); de parte 

del señor JOSE RAUL GONZALEZ RIVAS, de cincuenta y un años de 

edad, jornalero, casado, del domicilio del distrito de Ilobasco, municipio 

de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, con Documento Único 

de Identidad número 02014586-2; en calidad de hijo de la causante y 

cesionario de los derechos que en calidad de hija le correspondían a la 

señora MARIA TERESA GONZALEZ RIVAS, representado por su 

Apoderado General Judicial y Administrativo con Cláusula Especial 

licenciado EDUARDO ANTONIO MEJIA.

 Habiéndose conferido al aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

cuatro días del mes de julio del año dos mil veinticinco.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA.- LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. C6694-1

 

ROBERTO ALFREDO ARANA CUÉLLAR, JUEZ DOS INTERINO, 

JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SONSO-

NATE, MUNICIPIO DE SONSONATE CENTRO, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta y 

nueve minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil veinticinco, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante, señor JERÓNIMO 

MORALES, conocido por GERÓNIMO MORALES, según certificación 

de partida de defunción fue de ochenta y ocho años de edad a su deceso, 

empleado industrial, estado familiar casado, originario del distrito de 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



152 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 448
Tonacatepeque, municipio de San Salvador Este, departamento de San 

Salvador, con último domicilio en el distrito de Acajutla, municipio de 

Sonsonate Oeste, departamento de Sonsonate, hijo de Abelina Mora-

les, y de padre desconocido; fallecido en Colonia La Reina, distrito de 

Acajutla, municipio de Acajutla Oeste, departamento de Sonsonate, a 

las diecisiete horas del día nueve de junio de dos mil uno; de parte de 

la señora SANDRA BEATRIZ MORALES MAGAÑA, en calidad de 

cesionaria de los derechos de herencia que en la sucesión les correspondían 

a los señores, Alfredo Morales Rodríguez y Jerónimo Catalino Morales 

Rodríguez, conocido por Jerónimo Morales Rodríguez, en concepto de 

hijos del causante, a quien se le nombra INTERINAMENTE representante 

y administradora de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 

o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 

quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil del distrito de 

Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, 

juez dos, interino, a las ocho horas cuarenta y cinco minutos del día 

veinticuatro de junio del año dos mil veinticinco.- ROBERTO ALFREDO 

ARANA CUÉLLAR, JUEZ DOS INTERINO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, DISTRITO DE SONSONATE, MUNICIPIO DE SONSO-

NATE CENTRO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.- MARÍA 

FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SONSONATE, MUNICIPIO DE 

SONSONATE CENTRO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.

3 v. alt. No. C6697-1

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resolución proveída por este juzgado, 

a las once horas y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó la causante NICOLASA BERNAL REYES DE 

PÉREZ, quien falleció el día dieciséis de julio de dos mil veintiuno, en 

el distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, siendo su último domicilio el distrito de San 

Pedro Nonualco, Municipio de La Paz Centro, Departamento de La Paz; 

por parte del señor JOSÉ ANTONIO PÉREZ BERNAL, en calidad de 

hijo y cesionario de los derechos hereditarios que en tal sucesión les 

correspondían a los señores María Elena Pérez Bernal y Manuel Pérez 

Bernal, hijos de la referida causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.	

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los cuatro días 

del mes de junio de dos mil veinticinco.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C6700-1

 

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ EN FUNCIONES 

DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-

TRITO DE SAN MIGUEL CENTRO. Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cuarenta 

y cinco minutos del día veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora María 

Olimpia Folgar Sandoval, quien fue de ochenta y ocho años de edad, 

soltera, ama de casa, fallecida el día veintinueve de junio de dos mil 

diez, siendo el Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte 

de la señora Laura Isabel Folgar, en calidad de hija y como cesionaria 

de los derechos que le correspondían a los señores Celia Aida Folgar, 

Carlos Ernesto Folgar y Blanca Nelly Folgar, en calidad de hijos de la 

causante; confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL CENTRO, a las ocho horas cuarenta y siete 

minutos del día veintiséis de junio de dos mil veinticinco.- LIC. HÉCTOR 

ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MIGUEL, EN FUNCIONES.- LICDA. FRAN-

CIS LILIBETH LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29981-1
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JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTÁN.  

 HACE SABER: Que, por resolución proveída en este Juzgado, a 

las doce horas del día veintiséis de junio del año dos mil veinticinco. 

Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

de la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor JOSÉ GE-

RARDO GÓMEZ DIAZ, quien fue de cincuenta y siete años de edad, 

soltero, jornalero, Salvadoreño, originario del Distrito de Jucuapa, 

Municipio de Usulután Norte, Departamento de Usulután, siendo hijo 

de los señores Antonio Diaz e Isidra Gómez (ambos ya fallecidos), 

quien fue portador del Documento Único de Identidad número cero 

dos cero cero seis ocho seis siete guión cero; quien falleció en su casa 

de habitación a las seis horas y treinta minutos del día veinticinco de 

julio del año dos mil veinticuatro, a consecuencia de cirrosis hepática, 

paro cardiorrespiratorio, sin asistencia médica; siendo su último domi-

cilio el Cantón El Amatón, Colonia la Jobanca, Distrito de Jucuapa, 

Municipio de Usulután Norte, Departamento de Usulután; de parte de 

la señora MARITZA GUADALUPE GOMEZ CAMPOS, de treinta y 

siete años de edad, empleada, soltera, salvadoreña, originaria del Distrito 

de Jucuapa, Municipio de Usulután Norte, Departamento de Usulután, 

y con actual domicilio en la ciudad de Herndon, código 20170, Estado 

de Virginia de los Estados Unidos de América, con Documento Único 

de Identidad número cero tres seis cero cero cuatro siete cinco guión 

siete; en concepto de HIJA SOBREVIVIENTE. Art. 988 Inc. 1° del 

Código Civil. Confiérase a la heredera declarada en el carácter indicado 

la Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia Intestada. Y 

CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.  

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN A LAS DOCE 

HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- LIC. JUAN ANTONIO VEN-

TURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. JOSÉ 

ANTONIO GARCÍA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29990-1

LIC. JOSE FERNANDO GAMERO FIGUEROA, JUZGADO SE-

GUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

JUEZ TRES, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las ocho horas y cuarenta y cuatro minutos del diecinueve de junio 

de dos mil veinticinco, se ha tenido por ACEPTADA expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia testamentaria dejada a su 

defunción por la causante, señora BERTA IRAHETA, conocida por 

BERTA IRAHETA ABREGO, BERTA IRAHETA ABREGO VIUDA 

DE ROMERO, BERTA ABREGO VIUDA DE ROMERO, BERTA 

ABREGO DE ROMERO, BERTA ABREGO IRAHETA y por BERTA 

ABREGO, quien fue de noventa y ocho años de edad, soltera, originaria 

de San Isidro, departamento de Cabañas, siendo su último domicilio 

San Salvador, departamento de San Salvador, fallecida el día tres de 

octubre de dos mil dieciséis; de parte de la señora NELY ESPERANZA 

ROMERO IRAHETA, conocida por NELY ESPERANZA ROMERO, 

y de la señora TERESA DOLORES ROMERO DE LEIVA, como 

herederas testamentarias de la causante; a quienes se les ha conferido 

la administración y representación interina de la referida sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente; 

por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la herencia 

para que dentro del término de quince días se presenten a este juzgado 

a deducir su derecho. Art. 1163 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres. San Salvador, a las ocho horas y cincuenta y cuatro 

minutos del diecinueve de junio de dos mil veinticinco.- LIC. JOSE 

FERNANDO GAMERO FIGUEROA, JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES.- LIC. 

ENOC ISMAEL ANAYA LOPEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F30002-1

 

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO 

GOTERA; DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. Al público en general 

para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las nueve horas con 

cuarenta y tres minutos del día nueve de junio de dos mil veinticinco, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora JUANA 

CENTENO DE HERNANDEZ, quien fue de setenta y seis años de edad, 
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salvadoreña, casada, de oficios domésticos, originaria y del domicilio 

del distrito de Sensembra, municipio de Morazán Sur, departamento 

de Morazán, siendo éste su último domicilio, con documento único de 

identidad número cero dos nueve tres seis seis cinco siete-cero, hija de 

los señores Marcos Centeno y Benita Hernández, de parte del señor 

EDWIN BLADIMIR LAZO, de cuarenta años de edad, empleado, del 

distrito de San Francisco Gotera, Municipio de Morazán Sur, depar-

tamento de Morazán, con documento único de identidad número cero 

uno ocho nueve nueve uno nueve seis-cuatro, en calidad de cesionario 

de los derechos hereditarios que le correspondería a la señora MARIA 

SANTOS HERNANDEZ DE PERLA, por derecho propio en calidad 

de hija de la causante.

 Se le ha conferido al solicitante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los nueve días del mes de junio de dos mil veinticinco.- 

LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ DEL JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA.- LIC. 

JOSE CATALINO ARGUETA GOMEZ, SECRETARIO DE ACTUA-

CIONES.

3 v. alt. No. F30005-1

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE CHALATENANGO CON 

SEDE EN TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 

diez horas y treinta minutos del día dieciocho de junio del presente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante, señora BLANCA 

MIRIAN ROMERO DE ALFARO, quien fue de treinta y siete años 

de edad, casada, ama de casa, salvadoreña, originaria y como último 

domicilio el Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango sur, 

Departamento de Chalatenango, hija de María Cecilia García Cartagena y 

de Gervasio Romero Guardado, quien falleció a las catorce hora y treinta 

minutos del día veintiséis de enero de dos mil veintidós, por parte del 

señor Reinaldo Alfaro Palma, en su calidad de cónyuge. Confiérese al 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones legales que les corresponde a los curadores 

de la herencia yacente. Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Chalatenango, con 

sede en Tejutla, Departamento de Chalatenango, a los dieciocho días del 

mes de junio del dos mil veinticinco.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO 

ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

CHALATENANGO CON SEDE EN TEJUTLA.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F30030-1

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ. Juez Segundo de lo Civil y 

Mercantil de la Ciudad San Miguel Centro.

 HACE SABER: que por resolución emitida por este juzgado, el 

día veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó 

JOSÉ PASCUAL RODRIGUEZ PÉREZ, quien fue de setenta y ocho 

años de edad, casado, agricultor en pequeño, originario del distrito de 

Perquín, municipio de Morazán Norte, departamento de Morazán, de na-

cionalidad salvadoreña, hijo de Graciela Pérez y Encarnación Rodriguez, 

fallecido el 13/03/2021, siendo su último domicilio San Miguel Centro, 

San Miguel; de parte de la señora MAríA MAGDALENA ARGUETA 

DE RODRÍGUEZ, mayor de edad, casada, doméstica, del domicilio de 

San Miguel Centro, San Miguel, con documento Único de identidad 

número 01645119-6, esposa y cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían a los señores José Pascual Rodríguez Argueta, 

María Bernardina Rodríguez de Granados, Maria Erlinda Rodríguez 

Argueta y José Arturo Rodríguez Argueta, hijos del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en la calidad aludida, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de la herencia yacente: y se cita a los que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que se presenten a deducirlo dentro 

de los quince días posteriores a la tercera publicación de este edicto. Lo 

que se pone de conocimiento del público para los efectos de Ley.

 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la Ciudad 

de San Miguel Centro, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil 

veinticinco.- LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ. Juez 

Segundo de lo Civil y Mercantil.- LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F30047-1
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LICENCIADA GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL (2) DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado, a las quince horas treinta y dos minutos del día diecinueve de 

mayo del año dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario la herencia intestada que, a su 

defunción, ocurrida en el distrito de San Salvador, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, siendo este distrito 

su último domicilio, el día tres de febrero de dos mil once, dejó el 

señor JOSÉ VICTORIANO ALBERTO ALBERTO, conocido por 

JOSÉ VICTORIANO ALBERTO, quien era de setenta y ocho años 

de edad, Casado, Empleado, originario del distrito de Chalatenango, 

municipio de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, con 

Documento Único de Identidad Número 00131693-3 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 0407-230332-001-7; de parte de los 

señores OSCAR ALFONSO ALBERTO ZAMORA, mayor de edad, 

ingeniero en sistemas y computación, del domicilio del distrito Rese-

da, Estado California, Estados Unidos de América, con Documento 

Único de Identidad número 01366648-3 y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 0614-020869-106-4, EN SU CALIDAD DE HIJO 

SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE Y COMO CESIONARIO DE 

LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE LE  CORRESPONDÍAN A 

LOS SEÑORES VÍCTOR ELÍAS ALBERTO ZAMORA Y MARTA 

ALICIA ALBERTO ZAMORA, EN SU CALIDAD DE HIJOS SO-

BREVIVIENTES DEL DE  CUJUS; y VÍCTOR ELÍAS ALBERTO 

ZAMORA, mayor de edad, ingeniero electricista, del domicilio de 

distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento de 

La Libertad, con Documento Único de Identidad número 02590953-8; 

ACEPTACIÓN  REALIZADA POR DERECHO DE TRANSMISIÓN 

DE SU MADRE LA SEÑORA MARTINA ZAMORA DE ALBERTO 

ANTES MARTINA ZAMORA, QUIEN FUERA CÓNYUGE  SO-

BREVIVIENTE DEL CAUSANTE. 

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de tales derechos.

 Librado en el Juzgado de lo Civil (2) de Soyapango, municipio 

de San Salvador Este, departamento de San Salvador, a las quince 

horas cuarenta y dos minutos del día veintiséis de mayo del año dos 

mil veinticinco. LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, 

JUEZA DE LO CIVIL (2) DE SOYAPANGO. LICDA. MARGARITA 

DE JESÚS GONZÁLEZ DE PEÑA, SECRETARIA INTERINA.

 3 v. alt. No. F30052-1

LICENCIADA LUCÍA MARGARITA RAMÍREZ MOLINA, JUEZA 

INTERINA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

  HACE SABER: Que por resolución provista por este Juzgado, 

a las once horas con veinte minutos del día once de junio del dos mil 

veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia testamentaria que a su defunción dejó el señor 

Conrado Antonio Alfaro Ruiz conocido por Conrado Antonio Ruiz 

Alfaro, quien fue de sesenta y un años de edad, Casado, de nacionalidad 

salvadoreño, originario del Municipio de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, hijo de la señora Gloria del Carmen Ruiz y del señor 

Conrado Filiberto Alfaro, quien falleció el día siete de julio de dos mil 

veintidós, y cuyo último domicilio fue en el Municipio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, de parte de la señora Sonia Guadalupe 

Fuentes Cuellar, en su calidad cónyuge sobreviviente del causante del 

señor Conrado Antonio Alfaro Ruiz conocido por Conrado Antonio 

Ruiz Alfaro, a quien se le ha conferido en el carácter antes indicado, la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes, y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las once horas con cuarenta minutos del día veinte de junio del 

dos mil veinticinco. LICENCIADA LUCIA MARGARITA RAMÍREZ 

MOLINA, JUEZA INTERINA JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR (JUEZA DOS). LICENCIA-

DA LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F30057-1

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN 

GENERAL.

  HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado MI-

GUEL ANGEL BONIFACIO, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción 

dejara el señor VÍCTOR ANTONIO MORALES, quien falleció el día 

quince de septiembre de dos mil veintidós, siendo su último domicilio el 

distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento de 

Santa Ana, y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, al señor RAMÓN DE JESÚS MORALES, en su 
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calidad de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían 

al señor Nelson Antonio Morales Galindo y la señora Silvia de Jesús 

Morales Galindo, en calidad de hijo e hija sobrevivientes del causante 

en comento. Lo que se hace del conocimiento público para que puedan 

presentarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la 

herencia que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los 

quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los catorce días del mes de julio de dos mil veinticinco. 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SANTA ANA.  

LICDA. YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETA-

RIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 

DISTRITO DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F30066-1

LICENCIADA  SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las nueve 

horas con treinta minutos de esta fecha, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con beneficio de inventario de parte del señor EVERARDO 

VILLANUEVA RAMOS, de cuarenta y un años de edad, Abogado y 

Notario, del domicilio del distrito de Sonsonate, municipio de Sonsonate 

Centro, departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 

01807922-5; LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó 

el señor ALFREDO ANTONIO VILLANUEVA, quien fue de setenta 

y dos años de edad, albañil, hijo de Concepción Rodríguez y Esteban 

Villanueva, quien falleció a las diez horas y siete minutos del día tres 

de abril de dos mil veinte, en Bronx, New York, de Estados Unidos de 

América, a consecuencia de causas naturales, con Asistencia Médica, 

siendo su último domicilio en la República de El Salvador, Cantón 

Cara Sucia, del distrito de San Francisco Menéndez, municipio de 

Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán; en calidad de hijo del 

causante; se le ha conferido al aceptante declarado en el carácter dicho 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil: Ahuachapán, 

con sede en Atiquizaya a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos 

del día dieciocho de junio del año dos  mil veinticinco. LICDA. SILVIA 

MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SAN-

TILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F30101-1

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN. 

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las once 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario de parte de: EVERARDO VILLANUEVA 

RAMOS; LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó la 

causante MARIA ALBERTINA RAMOS DE VILLANUEVA, quien 

fue de setenta y un años de edad, Ama De Casa, quien falleció a las 

diecisiete horas y cincuenta y nueve minutos, del día nueve de abril del 

año dos mil veinte, en BRONX, NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, siendo su último domicilio Cantón Cara Sucia, Distrito de 

San Francisco Menéndez, municipio de Ahuachapán Sur, departamento 

de Ahuachapán, en calidad de hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante en el carácter dicho la ADMINIS-

TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, con sede en Distrito de Atiquizaya, Municipio de 

Ahuachapán Norte, a las once horas y quince minutos del día dieciocho 

de junio del año dos mil veinticinco. LICDA. SILVIA MERCEDES 

ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE AHUCHAPÁN. LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ 

SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F30103-1

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante JOSÉ OSMÍN TURCIOS CEDILLOS, 

quien falleció el día veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, en el 

distrito de San Luis Talpa, Municipio de La Paz Oeste, Departamento 

de La Paz, siendo ese su último domicilio; por parte de la señora ANA 

FRANCISCA HERRERA DE TURCIOS, en calidad de cónyuge sobre-

viviente del referido causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los siete días 

del mes de julio de dos mil veinticinco. LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F30106-1
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HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, Al público para efectos de Ley.

  HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cuarenta y 

seis minutos del día tres de julio de dos mil veinticinco, se ha tenido por 

aceptada  expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor, José Adrián Villanueva 

Coreas conocido por José Adrián Villanueva y por Adrián Villanueva, 

quien fue de cuarenta y un años de edad, Jornalero, casado, fallecido el 

día veintiséis de enero del año de mil novecientos ochenta, Distrito de 

Sesori, Municipio de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, 

el lugar de su último domicilio; de parte de la señora, María Candelaria 

Villanueva Hernández, quien comparece en calidad de hija sobreviviente 

y como cesionaria de los derechos que le correspondían a los señores 

Simón Villanueva Hernández, Gilberto Villanueva Hernández e Isabel 

Villanueva Hernández, en calidad de hijos del causante; confiriéndose 

a la aceptante en el carácter indicado la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; SAN MIGUEL, a las ocho horas cuarenta y seis minutos 

del día tres de julio de dos mil veinticinco. LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN MIGUEL, EN FUNCIONES. LICDA. FRANCIS LILIBETH 

LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F30112-1

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN 

GENERAL.

  HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado 

Christian Jonathan Calderón Moreno, diligencias de Aceptación de 

Herencia Testamentaria con Beneficio de Inventario sobre los bienes 

que a su defunción dejara el causante señor José Mario Mejía Tejada, 

quien falleció el día dieciséis de febrero de dos mil veinticinco, siendo 

su último domicilio el distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana 

Centro, departamento de Santa Ana, y este día se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORES y 

REPRESENTANTES INTERINOS con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora 

Sara Lizbeth Mejía de Mancía y señor Josué Salvador Mejía Tobías 

quienes actúan en su calidad de Herederos Testamentarios del causante 

en mención. Lo que se hace del conocimiento público para que puedan 

presentarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la 

herencia que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los 

quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los diez días del mes de julio de dos mil veinticinco. 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 

3 v. alt. No. F30130-1

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

dejó al fallecer el causante Pedro Antonio Cedíos, quien fue de sesenta 

y cuatro años de edad, casado, Jornalero, originario del distrito de San 

Buenaventura, municipio de Usulután Norte, departamento de Usulután, 

hijo de la señora Josefa Cedíos, fallecido el día cinco de agosto de dos mil 

veintiuno, siendo su último domicilio el distrito de Moncagua, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con Documento 

Único de Identidad Número 02204731-1; de parte de la señora María 

Olimpia Turcios de Cedíos, mayor de edad, de Oficios Domésticos, del 

domicilio del distrito de Moncagua, municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad Número 

02017947-1, en calidad de cónyuge del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se Cita a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 

SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL 

DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F30144-1
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LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, 

JUEZ INTERINO  DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL (1), SAN SALVADOR.

  HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzga-

do, a las diez horas con veintidós minutos del día diez de junio de 

dos mil veinticinco se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte de las solicitantes señoras KAREN 

JEANNETTE MINA SORIANO conocida por KAREN JEANNETTE 

HARLAN, KAREN  JEANNETTE  MINA DE HARLAN y por 

KAREN HARLAN, mayor de edad, Empleada, del domicilio de 

la Ciudad de Camarillo, Estado de California, Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad Número: 05882662-0, 

SONIA PATRICIA MINA TORRES conocida por SONIA PATRICIA 

GRINER, SONIA PATRICIA MINA DE LILAVOIS y por PATRICIA 

LILAVOIS, mayor de edad, Empleada, del domicilio de la ciudad de 

San Diego, Estado de California, Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad Número: 05882626-4, en su calidad 

de herederas testamentarias y cesionarias de los derechos hereditarios 

testamentarios del señor JOSE VIRGILIO MELÉNDEZ TORRES, 

de la herencia que a su defunción dejó la señora JULIA DEL CAR-

MEN SORIANO DE MINA, conocida por JULIA DEL CARMEN 

SORIANO TORRES DE MELÉNDEZ, JULIA DEL CARMEN 

SORIANO, JULIA DEL CARMEN TORRES SORIANO, JULIA 

DEL CARMEN SORIANO TORRES y por JULIA CONCEPCIÓN 

TORRES, quien fue de ochenta y ocho años de edad, Ama de Casa, 

casada, originaria del distrito de Chinameca, Municipio de San Miguel 

Oeste, departamento de San Miguel, de nacionalidad Salvadoreña, hija 

de Maria Luisa Soriano ; cuya defunción acaeció el día veintinueve 

de mayo de dos mil diecisiete, siendo su último domicilio el de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número: 02514539-6y 

se le ha conferido la administración y representación interina de la 

sucesión testamentaria anteriormente relacionada, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondiente y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede 

judicial a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

San Salvador, Juez Uno, a las diez horas con veintitrés minutos del 

día trece de junio de dos mil veinticinco. LICENCIADO RAFAEL 

GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZ-

GADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1) SAN SAL-

VADOR. LICENCIADO MARCO ANTONIO VÁSQUEZ MÉNDEZ, 

SECRETARIO INTERINO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F30156-1

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL CENTRO.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, 

el día uno de julio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó el causante JORGE ADALBERTO RIVERA RIVAS, 

quien fue de setenta y siete años de edad, Casado, Salvadoreño, Comer-

ciante, originario del distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel y con último domicilio en el distrito 

de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, departamento de San 

Miguel, hijo de Raimundo Rivera y María de Jesús Rivas, con docu-

mento único de identidad número 02187496-9, fallecido el día dieciséis 

de diciembre de dos mil veinte; de parte de la señora ALINE NOEMI 

BONILLA DE RIVERA, mayor de edad, de oficios domésticos, del 

domicilio del distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con documento único de identidad número 

00815181-3, en calidad de cónyuge del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión intestada, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se 

CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presente a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, EL DÍA UNO DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTICINCO. LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F30162-1

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD.

  HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

diez horas y cuarenta minutos del día diez de julio del presente año, fue 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante MIGUEL ÁNGEL PINEDA PEÑA 

conocido por MIGUE ANGEL PINEDA, casado, sin profesión, ni oficio, 

quien falleció el día trece de mayo del año mil novecientos noventa y 

ocho, a la edad de treinta y cinco años, originario de Ilobasco, departa-

mento de Cabañas, siendo Chiltiupán, Municipio de La Libertad Costa, 

departamento de La Libertad, su último domicilio, de parte de los señores: 

1) MARÍA ESTELA PINEDA PEÑA, 2) MISAEL PINEDA PEÑA, 3) 
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LILIAN YANETH PINEDA PEÑA, 4) ARISTIDES ANTONIOI PINEDA 

PEÑA, 5) JESUS ABELARDO PINEDA PEÑA, todos en su calidad de 

hijos del referido causante. Confiriéndose a los herederos declarados la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión 

referida, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

Yacente, de conformidad a lo establecido en el Art.1163 Inc. 1° del Código 

Civil. Citándose a las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores 

a la tercera publicación del presente edicto.

  Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a 

los diez días del mes de julio del dos mil veinticinco. LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. L.L. 

LICDA. SARA NOHEMY GARCÍA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F30166-1

El licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL 

PÚBLICO EN GENERAL.

  HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Pedro 

Alfonso Flores Pineda, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el 

causante señor Samuel Rigoberto Torres, quien falleció el día dieciséis 

de mayo dos mil veinticuatro, siendo el distrito de Santa Ana, municipio 

de Santa Ana Centro, departamento Santa Ana, su último domicilio y 

este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia ya-

cente de dicha sucesión, a los señores Iván Dagoberto Torres Paniagua, 

Samuel Rigoberto Torres Paniagua y a la señora Sonia Elizabeth Torres 

de Canales en calidad de hijos e hija sobrevivientes del causante antes 

mencionado. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los diez días del mes de julio de dos mil veinticinco. LIC. 

MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. YESENIA ELIZABETH 

ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F30174-1

EL INFRASCRITO, JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO DE USU-

LUTÁN, MUNICIPIO DE USULUTÁN ESTE.

  HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas del día veinticinco de junio de dos mil veinticinco, 

SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA que 

dejó al fallecer, el causante: MOISÉS RIVERA AMAYA, el nueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, en Colonia Tropicana, cuarto Pagase 

del Distrito de Usulután, Municipio de Usulután Este, Departamento de 

Usulután, a causa de enfermedad común, sin asistencia médica, quien 

fue de ochenta y ocho años de edad, Casado, Agricultor En Pequeño, 

Salvadoreño, originaria del Distrito de Jucuarán, Municipio de Usulután 

Este, Departamento de Usulután, con último domicilio en el Distrito de 

Usulután, Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, con 

Documento Único de Identidad número: 00889384-7, hijo de Ismael 

Rivera y Lucia Amaya ( ya fallecidos); de parte de señora: ESMILDA 

DEL CARMEN RIVERA DE PAIZ,  de cincuenta y seis años de edad, 

Secretaria, del domicilio de Usulután, Departamento de Usulután, con 

Documento Único de Identidad Homologado número: cero uno siete seis 

nueve uno cero nueve - cero, en calidad de hija y cesionaria de los dere-

chos hereditarios que le correspondían a los señores: LUCIA RAMIREZ 

DE RIVERA, de ochenta y dos años de edad, de Oficios Domésticos, 

del domicilio de Usulután, departamento de Usulután, con Documento 

Único de Identidad Homologado número: cero cero ocho dos cero nueve 

uno ocho - siete, en calidad de cónyuge del causante MOISÉS RIVERA 

AMAYA; REINA ESPERANZA RIVERA DE PAIZ, de cincuenta años 

de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Usulután, departamento 

de Usulután, con Documento Único de Identidad Homologado número: 

cero cero uno ocho siete cinco ocho uno - cuatro; SANTOS FIDEL 

RIVERA RAMÍREZ, de cincuenta y dos años de edad, Empleado, del 

domicilio de Jamaica, Estado de New York, Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad Número: cero siete cuatro seis seis 

ocho ocho cinco - cuatro, y CANDELARIO EDILBERTO RIVERA 

RAMIREZ, de cincuenta y cuatro años de edad, Empleado, del domi-

cilio de Jamaica, Estado de New York, Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad Número: cero cero tres cuatro seis 

ocho uno nueve -dos, los últimos tres en calidad de hijos del causante 

MOISÉS RIVERA AMAYA.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, del Distrito judicial de Usulután, 

Municipio de Usulután Este, a los veinticinco días del mes de junio de dos 

mil veinticinco. LIC. MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F30180-1
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HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ EN FUNCIONES 

DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-

TRITO DE SAN MIGUEL CENTRO, Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cincuenta 

minutos del día veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor Catalino Portillo Argueta, 

quien fue de noventa y un años de edad, casado, agricultor en pequeño, 

fallecido el día once de agosto de dos mil veintitrés, siendo el Distrito de 

Sesori, Municipio de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, 

el lugar de su último domicilio; de parte de los señores Luis Alonso 

Portillo y Erick Daniel Portillo, en calidad de hijos y como cesionarios 

de los derechos que le correspondían a los señores Idalia Portillo de 

Argueta, Orbelina Portillo Serrano y Julio Cesar Portillo, en calidad de 

hijos del causante; confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL CENTRO, a las ocho horas cincuenta y tres 

minutos del día veintiséis de junio de dos mil veinticinco.- LIC. HÉCTOR 

ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MIGUEL, EN FUNCIONES. LICDA. FRANCIS 

LILIBETH LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F30182-1

HERENCIA YACENTE 

EL INFRASCRITO JUEZ AL PUBLICO: para los efectos de Ley, 

 AVISA: Que por resolución de las quince horas con treinta minutos 

del día trece de junio de dos mil veinticinco, se ha declarado YACENTE 

LA HERENCIA INTESTADA, dejada al fallecer por el causante LUIS 

ENRIQUE MOLINA conocido por LUIS ENRIQUE MOLINA MUÑOZ, 

el día dos de noviembre de dos mil veinticuatro, en Hospital Nacional 

"San Juan de Dios", San Miguel, San Miguel Centro, San Miguel, siendo 

el distrito de Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, departamento de 

Usulután, su último domicilio; habiéndose nombrado como Curador 

especial de la herencia yacente a la Licenciada SANDRA VERÓNICA 

MARTÍNEZ DE ROGEL, mayor de edad, abogada y notario, del domi-

cilio del distrito de Chalchuapa, Santa Ana Oeste, Santa Ana, con Tarjeta 

de Identificación de la Abogacía número cero uno cero uno cinco tres 

cuatro D uno dos dos nueve cero nueve cuatro; a quien se le hizo saber 

su nombramiento, según acta de las diez horas con treinta minutos del 

día veintiséis de junio del año dos mil veinticinco, jurando cumplir fiel 

y legalmente con su cometido para los demás efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; distrito de Jiquilisco, 

a los veintiséis de junio de dos mil veinticinco.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA. SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. F29978-1

TITULO DE PROPIEDAD 

Licenciada MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ, Notario, del 

Distrito de Ahuachapán, Municipio de Ahuachapán Centro, Departa-

mento de Ahuachapán, y con oficina establecida en 1a Calle Ote. 1-9, 

de este Distrito. 

 HACE SABER: Que a esta oficina jurídica, se ha presentado el 

señor TOMAS RAMOS, solicitando obtener TITULO DE PROPIEDAD, 

de un inmueble de naturaleza rural, situado en el Cantón Cauta Arriba, 

S/N, jurisdicción del Distrito de Guaymango, Municipio de Ahuachapán 

Sur, Departamento de Ahuachapán; identificado como PARCELA 

NUMERO CIENTO DIEZ, de una extensión superficial de TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UNO PUNTO CATORCE METROS 

CUADRADOS, de las colindancias siguientes: AL NORTE: Linda con 

parcela trescientos sesenta y cuatro, propiedad de Venancio Ramos Ra-

mos.- AL ORIENTE: Linda con parcela cuatrocientos cuarenta y ocho, 

propiedad de Nelson Dueñas Girón.- AL SUR: Linda con parcela ciento 

seis, propiedad de Pedro García Moran; parcela mil noventa y cuatro, 

de José Miguel Ángel Girón Martínez .- Y AL PONIENTE: Linda con 

parcela trescientos sesenta y seis, propiedad de Venancio Ramos.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado el día quince de julio de dos mil veinticinco. 

Licda. MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ, 

Notario.

1 v. No. F30150
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Licenciada MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ, Notario, del 

Distrito de Ahuachapán, Municipio de Ahuachapán Centro, Departa-

mento de Ahuachapán, y con oficina establecida en 1a Calle Ote. 1-9, 

de este Distrito. 

 HACE SABER: Que a esta oficina jurídica, se ha presentado el señor 

MIGUEL ANGEL MENDEZ, solicitando obtener TITULO DE PROPIE-

DAD, de un inmueble de naturaleza rural, situado en el Cantón San Andrés, 

Calle Vecinal Número S/N, jurisdicción del Distrito de Guaymango, Mu-

nicipio de Ahuachapán Sur, Departamento de Ahuachapán; identificado 

como PARCELA NUMERO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE, de una 

extensión superficial de VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SEIS PUNTO 

CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, de las colindancias 

siguientes: AL NORTE: Linda con parcela doscientos veintinueve, pro-

piedad del Gobierno y Estado de El Salvador, en el Ramo de Educación 

y propiedad de Douglas Orlando Guardado.- AL ORIENTE: Linda con 

parcela seiscientos diecinueve, propiedad de Maria Piedad Méndez.- AL 

SUR: Linda con parcela doscientos cuarenta y tres , propiedad de Elías 

Torres.- Y AL PONIENTE: Linda con parcela doscientos treinta y siete, 

propiedad de José Arquímides Escalante, parcela doscientos treinta y 

nueve propiedad de Julia Cecilia Escalante y parcela doscientos cuarenta 

y cinco propiedad de Elías Torres, camino de por medio.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado el día quince de julio de dos mil veinticinco. 

Licda. MARIA ELISA RUIZ DE RODRIGUEZ, 

Notario.

1 v. No. F30151

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

CHALATENANGO NORTE, DEPARTAMENTO DE CHALATE-

NANGO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

Felix Antonio Rivas Arteaga, actuando en nombre y representación, en 

su calidad de Apoderado Especial del señor GONZALO ROBERTO 

LÓPEZ RAMOS, de cincuenta y siete años de edad, Agricultor en Pe-

queño, del domicilio del distrito de Citalá, municipio de Chalatenango 

Norte, departamento de Chalatenango, portador de su Documento Único 

de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria número cero cero dos-

cientos setenta y cinco mil ochocientos noventa y uno - ocho, a solicitar a 

favor  de su poderdante, TITULO DE PROPIEDAD, sobre el inmueble, 

de naturaleza urbana, SITUADO EN EL BARRIO SAN FRANCISCO, 

JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE CITALÁ, MUNICIPIO DE CHA-

LATENANGO NORTE, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, 

de una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PUNTO TREINTA Y UNO METROS CUADRADOS equivalentes a 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y NUEVE 

VARAS CUADRADAS. La presente descripción se inicia en el vértice 

noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas geodésicas, 

NORTE, trescientos sesenta y un mil cuatrocientos treinta y seis punto 

ochenta y siete metros; ESTE, cuatrocientos setenta y siete mil ochenta 

y seis punto cuarenta y nueve metros. LINDERO NORTE: está for-

mado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, con rumbo Sur ochenta y un grados cincuenta y nueve minutos 

veintinueve segundos Este y una distancia de once punto setenta y seis 

metros; Tramo dos, con rumbo Sur ochenta grados treinta y un minutos 

cuarenta y nueve segundos Este y una distancia de seis punto cero cinco 

metros; Tramo tres, con rumbo Sur setenta grados cero cuatro minutos 

cuarenta y siete segundos Este y una distancia de dos punto setenta y 

dos metros; colindando en estos tramos con LEONIDAS ANTONIO 

AGUILAR, con lindero de cerco de púas de por medio, llegando así al 

vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo con 

rumbo Sur trece grados doce minutos diecisiete segundos Este y una 

distancia de trece punto cincuenta y dos metros; colindando en este tramo 

con JOSE AQUILES MEDRANO, con lindero de cerco de púas de por 

medio, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado 

por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con 

rumbo Norte setenta y cinco grados cincuenta y dos minutos dieciocho 

segundos Oeste y una distancia de once punto setenta y ocho metros; 

Tramo dos, con rumbo Norte setenta y seis grados cero tres minutos 

treinta y un segundos Oeste y una distancia de catorce punto noventa y 

nueve metros; colindando en estos tramos con MARIA ESPERANZA 

VALDEZ VDA. DE MARTINEZ, con servidumbre de acueducto 

existente de por medio, llegando así al vértice suroeste. LINDERO 

PONIENTE: está formado por un tramo con rumbo Norte catorce grados 

cincuenta y un minutos cuarenta y siete segundos Este y una distancia 

de diez punto cincuenta y nueve metros; colindando en este tramo con 

MARIA REINA MENJIVAR CRUZ, MARIA ANTONIA MARTINEZ, 

con calle pública de por medio, llegando así al vértice noroeste, que es 

donde se inició la presente descripción.

 Que el inmueble no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión 

con ninguna persona. Se estima el inmueble en la cantidad de OCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La posesión 

que ejerce en el inmueble descrito, data desde hace más de quince años 

sumada a la de su antecesor en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, 

posesión que adquirió por compraventa de inmueble, otorgada por el 

señor José Aquiles Medrano, según escritura de las quince horas del día 

tres de julio del año dos mil diecisiete, ante los Oficios Notariales del 

Licenciado Jorge Alberto Guevara Romero.

 Lo que hace del conocimiento al público en general, para los efectos 

de Ley.

 Alcaldía Municipal de Chalatenango Norte, distrito de La Palma, 

a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veinticinco.- ING. 

MARIO ADELMO URBINA GONZALEZ, ALCALDE MUNICIPAL. 

LIC. RAÚL ERNESTO LEMUS VILLACORTA, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C6690-1
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE 

MORAZÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE MORAZAN.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el Licenciado 

DONIS ERICK AVILES GONZALEZ, de cuarenta y ocho años de edad, 

abogado, del domicilio del distrito de San Miguel, Municipio de San 

Miguel Centro, Departamento de San Miguel, con Documento Único 

de Identidad número: cero dos cuatro tres cuatro dos nueve cero - tres, y 

con Tarjeta de Identificación de Abogado número: Cero seis uno cuatro 

cuatro cuatro cuatro uno dos tres tres uno ocho tres cero, como apoderado 

General Judicial con Cláusulas Especiales de la señora MARIA TERESA 

RAMOS, de cincuenta y cuatro años de edad, Oficios Domésticos, del 

domicilio del Distrito de Perquín, Municipio de Morazán Norte, Depar-

tamento de Morazán, con documento Único de Identidad número: cero 

uno cero cuatro siete siete uno siete-ocho y Número de Identificación 

Tributaria debidamente homologado, solicitando se le extienda TITULO 

DE PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza urbana, situado según 

ficha catastral en el Barrio Porvenir, número S/N del Distrito de Perquín, 

Municipio de Morazán Norte, Departamento de Morazán, el cual es de la 

extensión superficial según descripción técnica de DOSCIENTOS TRES 

PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y UNO METROS CUADRADOS, 

equivalentes a DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PUNTO CERO CERO 

VARAS CUADRADAS, y linderos siguientes: LINDERO NORTE, 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por cinco tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y siete grados 

treinta y tres minutos treinta y cuatro segundos Este con una distancia 

de tres punto setenta y ocho metros; Tramo dos, Norte ochenta grados 

cuarenta y nueve minutos catorce segundos Este con una distancia de tres 

punto cincuenta y cuatro metros; Tramo tres, Norte cincuenta y un grados 

cincuenta y cuatro minutos treinta y ocho segundos Este con una distancia 

de dos punto veinticuatro metros; Tramo cuatro, Norte sesenta y un grados 

cero seis minutos cero tres segundos Este con una distancia de dos punto 

noventa y seis metros; Tramo cinco, Norte sesenta y ocho grados veinte 

minutos cincuenta y seis segundos Este con una distancia de seis punto 

treinta y un metros; colindando con RIGOBERTO RAMOS, con cerco 

de púas: LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur veintiocho grados diez minutos cincuenta y ocho segundos 

Este con una distancia de dos punto cuarenta y cuatro metros; Tramo 

dos, Sur veintiséis grados cuarenta y ocho minutos cuarenta segundos 

Este con una distancia de siete punto treinta y tres metros; colindando 

con ESCUELA PALVULARIA UNION PANAMERICANA y Calle 

de por medio: LINDERO SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur sesenta y tres grados veintiocho minutos veintidós segundos 

Oeste con una distancia de once punto sesenta y seis metros; Tramo dos, 

Sur sesenta y un grados dieciséis minutos veintinueve segundos Oeste 

con una distancia de dos punto sesenta y siete metros; Tramo tres, Sur 

setenta grados cincuenta y dos minutos veintidós segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cuarenta y nueve metros; colindando con 

EVA LUZ CHICAS, con pared: LINDERO PONIENTE, partiendo del 

vértice Sur Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero siete grados cincuenta 

y dos minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de siete 

punto ochenta y dos metros; Tramo dos, Norte treinta y dos grados once 

minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia de tres punto 

sesenta y cuatro metros; colindando con NERIS RODRIGUEZ y DENY 

OTONIEL NOLASCO SORTO, con cerco de púas. Así se llega al vér-

tice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. 

Inmueble que valúa por la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el cual lo adquirió a través 

de compraventa de posesión material que le hiciere la señora FIDELIA 

RAMOS; según escritura pública de compraventa de posesión material, 

otorgada en el Distrito de San Francisco Gotera, Municipio de Morazán 

Sur, departamento de Morazán, a las doce horas del día veintidós de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios notariales 

del Licenciado JOSE WILFREDO GARCIA GUEVARA, por lo que 

unida la posesión de la que fue la vendedora FIDELIA RAMOS, con 

el tiempo que lo posee mi representada, dicho inmueble lo ha poseído 

por más de treinta y cuatro años y para los efectos legales, se extiende 

la presente en la Alcaldía Municipal del Distrito de Perquín, Municipio 

de Morazán Norte, departamento de Morazán, a los veintisiete días 

del mes de junio del año dos mil veinticinco.JAIME JUSTINO VIGIL 

HERNANDEZ, ALCALDE MUNICIPAL. ALEXANDER ULISES 

HENRIQUEZ PERAZA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F30014-1

TITULO SUPLETORIO 

 

MIGUEL ANGEL COREAS BENAVIDES, Notario, con Oficina 

Jurídica, en Calle José Francisco López, Edificio Peña Center, Número 

cuatro, distrito de Cojutepeque, municipio de Cuscatlán Sur, Departa-

mento de Cuscatlán, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios de Notario, se presentó la 

señora IRMA ELIZABETH GARCIA ALAS, de veintiséis años de edad, 

estudiante, del domicilio de este distrito, a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad Número: Cero cinco siete 

siete cuatro seis tres seis-cuatro; solicitando TITULO SUPLETORIO, 

previo los trámites de ley, de un terreno de naturaleza rústica, situado 

en el Caserío El Llano, Cantón El Carrizal, del distrito de Cojutepeque, 

Municipio de Cuscatlán Sur, departamento de Cuscatlán, de la extensión 

superficial de OCHOCIENTOS TRECE PUNTO ONCE METROS 

CUADRADOS, equivalentes a MIL CIENTO SESENTA Y TRES 

PUNTO CUARENTA Y DOS VARAS CUADRADAS De la descripción 

siguiente: AL NORTE, treinta punto sesenta y nueve metros; linda con 

JOSE ELIAS SORIANO, cerco de púas y Pasaje Los Jacinto, de por 

medio. AL ORIENTE, cuarenta punto sesenta y cinco metros, linda con 

JERONIMO ALVARADO VASQUEZ; JORGE ALBERTO GARCIA 

QUINTANILLA y MARGARITA MARIA BELTRAN, con cerco de 

púas de por medio. AL SUR, veintisiete punto treinta y dos metros; 
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linda con MARIA ERLINDA VIUDA DE CARBAJAL; con cerco de 

púas de por medio. AL PONIENTE, treinta y uno punto cincuenta y tres 

metros linda  con  GLORIA CARBAJAL; SUCESION DE FRANCISCO 

VALDEZ y MANUEL DE JESUS ALCANTARA con cerco de púas. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, punto de inicio de esta descripción. 

Dicho inmueble no es dominante ni sirviente y lo estiman en CINCO 

MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

 Lo que hace del conocimiento del público, para los efectos de 

ley. 

 Librado en el distrito de Cojutepeque, municipio de Cuscatlán Sur, 

departamento de Cuscatlán, a los diecisiete días del mes de julio de dos 

mil veinticinco.

LIC. MIGUEL ANGEL COREAS BENAVIDES, 

Notario.

1 v. No. C6695

MARIO SIGFREDO DIAZ SORTO Notario, con Oficina en TERCERA 

CALLE ORIENTE, BARRIO SAN RAFAEL, FRENTE A LA UNI-

DAD DE SALUD, del Distrito de Osicala , Municipio de Morazán Sur, 

departamento de Morazán AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que ante mis oficios Notariales se ha presentado 

la señora VERONICA ESTEBANA GRANADOS GONZALEZ, de 

cuarenta y un años de edad, estudiante, del domicilio del distrito de 

San Salvador, municipio de San Salvador Centro, Departamento de 

San Salvador, persona que conozco y además la identifico en legal 

forma por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero 

cero ocho seis dos cinco cuatro tres-cero promoviendo Diligencias de 

Título Supletorio de posesión de un inmueble de naturaleza rústica, con 

una extensión superficial de MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 

PUNTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS situado en 

Caserío La Loma Cantón Agua Zarca, distrito de Osicala municipio de 

Morazán Sur, Departamento de Morazán, de las medidas y colindancias 

siguientes: AL NORTE: Está formado un dos tramos que juntos miden 

cuarenta y siete punto quince metros, colinda con terreno la sucesión 

de Cruz Reyes hoy de Felicita Reyes cerco de alambre de púas de por 

medio; AL ORIENTE: está formado por un tramo que mide veintidós 

punto veintitrés metros, colindando con terreno de Mercedes Domínguez, 

cerco de alambre de por medio; AL COSTADO SUR:  está formado por 

Cuatro tramos, que juntos miden sesenta y uno punto noventa y nueve 

metros, colindando con terreno de los señores Abner Caballero y Juana 

González, cerco de alambre de púas de por medio; AL PONIENTE: está 

formado por cuatro tramos que juntos miden treinta y uno punto sesenta 

y cinco metros colinda con terreno de sucesión de Teófila González, Blas 

González Reyes, María de los Ángeles González Reyes.

 Que ha ejercido la posesión por más de diez años, sumando la 

posesión que ejerció el vendedor. El inmueble lo estima en el precio de 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que no es dominante ni sirviente.

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 En el Distrito de Osicala , Municipio de Morazán Sur, departamento 

de Morazán, veintiséis de junio del año dos mil veinticinco.

MARIO SIGFREDO DIAZ SORTO,

Notario.

 1 v. No. F30008

MARIO SIGFREDO DIAZ SORTO Notario, con Oficina en TERCERA 

CALLE ORIENTE, BARRIO SAN RAFAEL, FRENTE A LA UNI-

DAD DE SALUD, del Distrito de Osicala , Municipio de Morazán Sur, 

departamento de Morazán, AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que ante mis oficios Notariales se ha presentado 

el señor JOSE ARMANDO DOMINGUEZ MENDEZ, de cincuenta y 

nueve años de edad, empleado, del domicilio del Distrito de Osicala, 

Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, de nacionalidad 

Salvadoreña, persona a quien ahora conozco e identifico en legal forma 

por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cuatro 

uno nueve dos cuatro ocho cero-siete promoviendo Diligencias de Título 

Supletorio de posesión de un inmueble de naturaleza rústica, situado en el 

Caserío Pueblo Viejo, Cantón Agua Zarca, de la Jurisdicción del Distrito 

de Osicala, Municipio de Morazán Sur Departamento de Morazán, con 

una extensión superficial de DE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

TRES PUNTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, con las 

medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE: mide cuarenta 

y cinco punto sesenta y ocho metros colinda con terreno de la señora 

Mercedes Méndez, cerco de alambre propio de por medio. LINDERO 

ORIENTE, mide cincuenta y tres punto noventa y nueve metros colinda 

con terreno de Alex Díaz, cerco de alambre de púas propio de por medio. 

LINDERO SUR: mide cincuenta y dos metros, colinda con terreno de 

Alex Díaz, cerco de alambre de púas propio de por medio. LINDERO 

PONIENTE, mide treinta y seis punto cero ocho metros; colindando con 

Marvin Garcia, con cerco de alambre de púas propio de por medio. Que 

dicho inmueble lo adquirió por Compraventa de Posesión Material que 

le hiciera a la señora MERCEDES ARMINDA MENDEZ DE SOLIS. 

Que ha ejercido la posesión por más de diez años, sumando la posesión 

que ejerció el vendedor. El inmueble lo estima en el precio de CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

no es dominante ni sirviente.

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.
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 En el Distrito de Osicala , Municipio de Morazán Sur, departamento 

de Morazán, veintiséis de junio del año dos mil veinticinco.

MARIO SIGFREDO DIAZ SORTO,

Notario.

 1 v. No. F30012

NOE GUILLERMO RIVERA VASQUEZ, Notario, del domicilio del 

Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, con Oficina Jurídica ubicada en Condominio 

Metro España, Avenida España entre 13 y 15 Calle Oriente, Edificio "D", 

Local 1-C BIS, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que la señora Petrona Rodríguez Rivera, de sesenta 

y cuatro años de edad, Ama de casa, del domicilio del Distrito de La Palma, 

Municipio de Chalatenango Norte, Departamento de Chalatenango, ha 

comparecido ante mis oficios solicitando se le extienda Título Supletorio, 

de un inmueble de naturaleza rústica, el cual está ubicado en Caserío 

Las Mesitas, Cantón Los Horcones, Distrito de La Palma, Municipio de 

Chalatenango Norte, Departamento de Chalatenango, con una extensión 

superficial de dos mil cuatrocientos sesenta y uno punto veintidós metros 

cuadrados; y que tiene los siguientes colindantes: al NORTE: Con Reina 

Donatila Rivera de Portillo, Eduardo Pineda Mancia y Rosalina Rivera 

Rivas, con cerco de púas; al ORIENTE: Con Carlos Rodríguez Rivera, 

con cerco de púas; al SUR: Con Mario Rodríguez, quebrada de por medio, 

con cerco de púas; y al PONIENTE: Con Eduardo Pineda Mancia, con 

cerco de púas. El terreno antes descrito no es dominante ni sirviente, 

ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a 

terceras personas, que tal como lo ha expresado en Declaración Jurada, 

otorgada a las nueve horas del día catorce de junio de dos mil veinticinco, 

ante mis oficios Notariales, desde hace más de diez años es poseedora 

material del inmueble antes relacionado en forma quieta y pacífica sin 

interrupción; el inmueble en referencia lo valúa en diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América.

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, catorce de julio del año dos mil veinticinco.

LIC. NOE GUILLERMO RIVERA VASQUEZ, 

Notario.

 1 v. No. F30017

CINDY STEFANY ZELAYA GOMEZ, Notario, del domicilio del 

distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, Departamento 

de San Miguel, con Oficina jurídica ubicada en Final calle Oriente Pol. 

E, #16, Residencial Américas II, San Miguel. 

 HACE SABER: Que ante mis Oficios Notariales se ha presentado 

el señor FELIPE DE JESUS CASTELLON RAMOS, de cincuenta y 

nueve años de edad, Motorista, del domicilio del distrito de San Gerardo, 

municipio de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, solicitando 

TITULO SUPLETORIO, a su favor de un terreno de naturaleza rústica, 

de su propiedad, situado lugar llamado "El Jícaro" Cantón San Juan, del 

distrito de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, de la extensión 

superficial de SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PUNTO 

CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de la descripción 

siguiente: LINDERO NORTE: con una distancia de ciento veintisiete 

punto treinta y tres metros, colindando con José Nicolás Ramos, con 

cerco de púas de por medio. LINDERO ORIENTE: con una distancia de 

sesenta y uno punto dieciséis metros, colindando con Sucesión de Inés 

Argueta, quebrada de invierno de por medio. LINDERO SUR: con una 

distancia de ciento catorce punto  treinta y nueve metros, colindando 

con Irene Cedillos, Eugenia Ramos, y Julio Ramos, con cerco de púas 

de por medio. LINDERO PONIENTE: con una distancia de cincuenta 

y nueve punto cuarenta y cuatro metros, colindando con Santos Euge-

nia Ramos, y Bernabe Ramos, con tapial de malla ciclón por medio. 

Así se llega al vértice Nor Poniente. Que lo adquirió por compraventa 

de posesión material, otorgada por el señor Santos Tomas Ramos, de 

ochenta y siete años de edad, Agricultor en pequeño, del domicilio de 

San Gerardo, Departamento de San Miguel, el día dieciocho de Julio 

del año dos mil quince, ante los oficios notariales del Licenciado Carlos 

Alfredo Portillo Cruz, y que el señor Santos Tomas Ramos, lo adquirió 

por compraventa de posesión material otorgada por la señora Felipa 

Ramos Lemus, de ochenta y dos años de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de San Luis de la Reina, departamento de San Miguel, 

el día once de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante los 

oficios notariales del Licenciado Augusto Antonio Romero Barrios. El 

terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión 

y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas. Que 

valúa dicho inmueble en la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Distrito de San Luis de la Reina, San Miguel Norte, San Miguel, 

a los diez días del mes de julio de dos mil veinticinco.

LICDA. CINDY STEFANY ZELAYA GOMEZ, 

Notario.

1 v. No. F30024

 

CINDY STEFANY ZELAYA GOMEZ, Notario, del domicilio del 

distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, Departamento 

de San Miguel, con Oficina Jurídica ubicada en Final Calle Oriente, Pol. 

E, #16, Residencial Américas II, San Miguel, 

 HACE SABER: Que ante mis Oficios Notariales se ha presentado 

el señor EDENILSON GEOVANNY RIVAS CASTILLO, de veintisiete 

años de edad, Arquitecto, con domicilio en el distrito de Chapeltique, 
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Municipio de San Miguel Norte, Departamento de San Miguel; quien 

actúa en nombre y representación en su calidad de Apoderado Especial 

del señor: JOSE GALILEO PORTILLO, de cincuenta y tres años de 

edad, cocinero, del domicilio del distrito de Chapeltique, municipio de 

San Miguel Norte, Departamento de San Miguel, solicitando TITULO 

SUPLETORIO, a favor de su poderdante de un terreno de naturaleza 

rústica, propiedad de su mandante, situado en Caserío Los Laureles, 

Cantón San Juan, del distrito de San Miguel Norte, Departamento de 

San Miguel, de la extensión superficial de CINCO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS, 

de la descripción siguiente: LINDERO NORTE: con una distancia de 

cincuenta y tres punto ochenta y cuatro metros, colindando con Abigail 

de la O, con cerco de púas de por medio. LINDERO ORIENTE: con 

una distancia de noventa y seis punto cero uno metros, colindando con 

Braulio Machuca, cerco de púas de por medio.  LINDERO SUR: con 

una distancia de cincuenta y siete punto noventa y seis metros, colin-

dando con Secundino Cabrera Lovo, con cerco de púas de por medio. 

LINDERO PONIENTE: con una distancia de noventa y cuatro punto 

doce, colindando con Oscar Amílcar Andino, Orbelina Cabrera, con 

cerco de púas de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente. Que su 

mandante lo adquirió por medio de compraventa de posesión material, 

que hizo a los señores Misael López Molina y María Abigail de la O 

Cabrera, el primero de cuarenta y siete años de edad, empleado, originario 

del distrito de Metapán, Municipio de Santa Ana Norte, departamento 

de Santa Ana; y la segunda, de treinta y siete años de edad, empleada, 

originaria del distrito de San Luis de la Reina, municipio de San Miguel 

Norte, departamento de San Miguel, el día veintidós de abril del año 

dos mil veinticinco, ante los oficios notariales de la Licenciada Dina 

Elizabeth Rivera Lovo, quienes lo adquirieron por medio de compraventa 

de posesión material al señor Secundino Cabrera Lovo, de cincuenta y 

siete años de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de San Luis de 

la Reina, departamento de San Miguel el día veintiocho de abril del año 

dos mil quince, ante los oficios notariales del Licenciado José Antonio 

Márquez Guzmán. El terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni 

está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a 

terceras personas. Que valúa dicho inmueble en la suma de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. Lo 

que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Distrito de San Luis de la Reina, San Miguel Norte, San Miguel, 

a los nueve días del mes de julio de dos mil veinticinco.

LICDA. CINDY STEFANY ZELAYA GOMEZ, 

Notario.

1 v. No. F30026

EN LA OFICINA JURIDICA DE LA LICENCIADA MARTA MARGA-

RITA ALVARENGA MELGAR, situada en Cantón Guarjila, Municipio 

de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango; AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se a presentado la señora 

DINORA GUADALUPE BELTRÁN DE LÓPEZ, solicitando TITULO 

SUPLETORIO, a favor de ella, de un inmueble de naturaleza rústica, 

situado en el Caserío El Aguacatillo, Cantón Chiapas, del Distrito 

de Chalatenango, Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de 

Chalatenango; de una Extensión Superficial de DOSCIENTOS TREINTA 

Y OCHO PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS; 

Cuya descripción es la siguiente: LINDERO NORTE: está formado 

por un tramo con rumbo Norte ochenta y dos grados cero un minutos 

cuarenta y un segundos Este y una distancia de siete punto ochenta y 

cuatro metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de José 

Eladio Franco Menjivar, con lindero de cerco de púas, llegando así al 

vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo con 

rumbo Sur trece grados cincuenta y un minutos treinta segundos este y 

una distancia de veintidós punto cincuenta y seis metros, colindando en 

este tramo con inmueble propiedad de José Eladio Franco Menjivar, con 

lindero de cerco de púas llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: 

está formado por un tramo con rumbo Sur setenta y tres grados cincuenta 

y cinco minutos cincuenta y ocho segundos Oeste y una distancia de 

doce punto setenta y tres metros; colindando en este tramo con inmueble 

propiedad de Arely Calles, con zona de protección de por medio y con 

Carretera Longitudinal del Norte de por medio llegando así al vértice 

suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo con rumbo 

Norte cero dos grados once minutos cuarenta y cuatro segundos oeste y 

una distancia de veinticuatro punto treinta y cinco metros; colindando 

en este tramo con inmueble propiedad de José Eladio Franco Menjivar, 

con lindero de cerco de púas llegando así al vértice noroeste, que es 

donde se inició la presente descripción.- El inmueble antes descrito la 

compareciente lo valúa en la cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, no es dominante ni sirviente, 

ni está en proindivisión con otra persona y no tiene cargas o derechos 

que pertenezcan a terceras personas, está libre de todo gravamen; que 

desde su adquisición la titulante lo ha poseído de buena fe, en forma 

quieta, pública, pacífica y sin interrupción, cuya posesión data por más 

de veintiséis años consecutivos, unida la posesión de la titulante a la de 

sus antecesores. El inmueble lo obtuvo la titulante por compra que le hizo 

al señor José Eladio Franco Menjivar; lo que se hace del conocimiento 

al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango 

Sur, Departamento de Chalatenango, a los dieciséis días del mes de julio 

del año dos mil veinticinco.

MARTA MARGARITA ALVARENGA MELGAR,

NOTARIO.

1 v. No. F30031
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LA SUSCRITO NOTARIO NANCY CAROLINA LOPEZ SALGUE-

RO, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se han presentado los señores 

FELIX ADAN GALDAMEZ ALVARADO, de setenta y tres años de 

edad, agricultor en pequeño, del domicilio del distrito de Concepción 

Quezaltepeque, Municipio de Chalatenango Sur, departamento de 

Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Do-

cumento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: 

cero cero dos tres uno ocho ocho seis nueve - nueve, y ANA LILIAN 

GUERRA DE GUARDADO, de cincuenta años de edad, Secretaria, del 

domicilio del Distrito de Tejutla, Municipio de Chalatenango Centro, 

departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria: cero uno cinco dos tres seis nueve siete - cinco; MANIFES-

TANDO: Que son dueños y actual poseedores de buena fe, en derecho 

proindiviso equivalente al cincuenta por ciento para cada uno de ellos, de 

un inmueble de naturaleza rústico situado en LUGAR DENOMINADO 

LAJA ANCHA, DEL CANTÓN LLANO GRANDE, JURISDICCIÓN 

DE CONCEPCIÓN QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO de una extensión superficial de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS, 

el cual se describe así: LINDERO NORTE: está formado por cuatro 

tramos: Tramo uno, una distancia de sesenta y uno punto veintiséis 

metros; Tramo dos, una distancia de setenta y cinco punto ochenta y 

uno metros; Tramo tres, una distancia de treinta y siete punto cero siete 

metros; Tramo cuatro, una distancia de ochenta y uno punto cero dos 

metros; colindando con Carlos Alvarado, cerco vivo de alambre y cerco 

medianero de piedra de por medio. LINDERO ORIENTE: está formado 

por doce tramos Tramo: uno, una distancia de veintinueve punto cero 

cinco metros; Tramo dos, una distancia de treinta punto treinta y ocho 

metros; Tramo tres, una distancia de cuarenta y uno punto cincuenta y 

cinco metros; Tramo cuatro, una distancia de diez punto noventa y seis 

metros; Tramo cinco, una distancia de diez punto veintinueve metros; 

Tramo seis, una distancia de tres punto trece metros; Tramo siete, una 

distancia de siete punto treinta y nueve metros; Tramo ocho, Sur catorce 

grados treinta minutos cero ocho segundos Oeste, y una distancia de doce 

punto ochenta y seis metros; tramo nueve, una distancia de catorce punto 

doce metros; Tramo diez, una distancia de seis punto sesenta y ocho 

metros; Tramo once, una distancia de Once punto cero ocho metros; 

Tramo doce, una distancia de tres punto cuarenta metros; colindando en 

estos tramos con Lucas Moran, cerco vivo de alambre de por medio, con 

Carlos Alvarado, cerco de piedra medianero de por medio, LINDERO 

SUR: está formado por siete tramos: Tramo uno, una distancia de ocho 

punto cincuenta y cuatro metros; Tramo dos, una distancia de once 

punto setenta y siete metros; Tramo tres, una distancia de cuarenta y uno 

punto noventa y seis metros; Tramo cuatro, una distancia de veintiséis 

punto cuarenta y tres metros; Tramo cinco, una distancia de ocho punto 

cincuenta y seis metros; Tramo seis, una distancia de veinticinco punto 

cero dos metros; Tramo siete, una distancia de veintiséis punto cuarenta 

y tres metros; colindando en estos tramos con Carlos Alvarado, cerco de 

piedra y alambre de por medio. LINDERO PONIENTE: está formado 

por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

una distancia de treinta y ocho punto treinta y ocho metros; Tramo dos, 

una distancia de cuarenta y nueve punto cero seis metros; Tramo tres, 

una distancia de cuatro punto treinta metros; Tramo cuatro, una dis-

tancia de treinta y cuatro punto ochenta y dos metros; colindando con 

Maximiliano Alvarado, quebrada de invierno y cerco vivo de alambre 

de por medio, el inmueble antes descrito no es dominante ni sirviente 

y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas y lo 

adquirieron por compraventa, otorgada a las once horas quince minutos 

del día veinticuatro de agosto del año dos mil once en la Ciudad de 

Chalatenango, departamento de Chalatenango, ante los oficios notariales 

del Licenciado Manuel Oscar Aparicio Flores, del cual solicitan TITULO 

SUPLETORIO, habiéndose tramitado la Ficha Catastral del inmueble 

en el Registro de la Propiedad de Chalatenango. Todos los colindantes 

son del domicilio del inmueble a titular. Que el inmueble se valúa en la 

cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, lo que se avisa al Público para los fines de Ley. 

 Se previene a las personas que deseen presentar oposición a las 

pretensiones de los solicitantes, lo hagan en el término legal en mi 

despacho notarial situado en Cantón El Coyolito, Kilómetro cincuenta 

medio de la Carretera Troncal del Norte, frente a Restaurante Buena 

Vista, Tejutla, Chalatenango. 

 Librado en el distrito de Tejutla, municipio de Chalatenango Centro, 

departamento de Chalatenango, a los veinte días del mes de mayo del 

año dos mil veinticinco.-

NANCY CAROLINA LOPEZ SALGUERO, 

NOTARIO.

1 v. No. F30038

CARLOS RENE MOLINA ARGUETA.

 HACE SABER: AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY: 

Que ha comparecido HELEN ZULEYMA SOSA RAMIREZ, de cua-

renta y siete años de edad, abogado, de este domicilio, con su Documen-

to Único de Identidad número cero uno ocho cero siete cinco uno cuatro 

- cero; quien actúa en nombre y representación como Apoderada Espe-

cial de BARSABAS SINDULIO FUENTES MUSUN, de cincuenta y 

seis años de edad, profesor, de este domicilio, con su Documento Único 

de Identidad número cero cero cero dos siete dos tres uno, a iniciar 

Diligencias de Título Supletorio favor de su representado de una porción 

de terreno de naturaleza rústica, ubicado en Cantón Los Amates, de este 

municipio, con una extensión superficial de CATORCE MIL NOVE-

CIENTOS SEIS PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS. LIN-

DERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado por 

un tramo con el siguiente rumbo y distancia: Norte setenta y cuatro 

grados treinta y un minutos cuarenta y ocho segundos Este con una 

distancia de tres punto noventa y siete metros; colindando con calle. 

LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado 
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por quince tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Sur cero cinco grados treinta minutos treinta y dos segundos Este con 

una distancia de un punto noventa y ocho metros; Tramo dos, Sur vein-

ticinco grados cuarenta y seis minutos cuarenta segundos Este con una 

distancia de catorce punto sesenta y cinco metros; Tramo tres, Sur cero 

seis grados doce minutos cero tres segundos Este con una distancia de 

diez punto cero cero metros; Tramo cuatro, Sur cero un grados veinte 

minutos veintiún segundos Oeste con una distancia de siete punto se-

tenta metros; Tramo cinco, Sur cero un grados cincuenta y seis minutos 

treinta y seis segundos Este con una distancia de cinco punto cero un 

metros; Tramo seis, Sur treinta y ocho grados cuarenta y cuatro minutos 

veintisiete segundos Este con una distancia de dos punto veintiún metros; 

Tramo siete, Sur veinticuatro grados trece minutos cuarenta segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto cero cuatro metros; Tramo ocho, 

Sur cero siete grados cincuenta y nueve minutos veintidós segundos 

Oeste con una distancia de seis punto noventa y un metros; Tramo 

nueve, Sur diez grados treinta y cuatro minutos treinta y nueve segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto ochenta y tres metros; Tramo 

diez, Sur cero cero grados catorce minutos cuarenta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de nueve punto veintinueve metros; Tramo once, 

Sur cero un grados doce minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste con 

una distancia de dieciséis punto cero tres metros; Tramo doce, Sur cero 

un grados cero un minutos treinta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de veintitrés punto cuarenta y dos metros; Tramo trece, Sur 

cero un grados cero seis minutos veintiséis segundos Este con una dis-

tancia de treinta y cinco punto setenta y un metros; Tramo catorce, Sur 

cero un grados veinte minutos cuarenta y tres segundos Este con una 

distancia de veintiséis punto cuarenta y un metros; Tramo quince, Sur 

cero cero grados cuarenta minutos cero ocho segundos Oeste con una 

distancia de catorce punto cincuenta y seis metros; colindando con 

RAFAEL ANTONIO ALFARO JULE, SANTOS ALFREDO RIVERA 

RIVERA, MARIA LUISA RIVERA VIUDA DE RIVERA y ANTONIO 

PINEDA. LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está for-

mado por once tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur ochenta y nueve grados cero dos minutos treinta y cinco se-

gundos Oeste con una distancia de nueve punto cincuenta y ocho metros; 

Tramo dos, Norte ochenta y ocho grados cuarenta y nueve minutos 

treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de diez punto setenta 

y cinco metros; Tramo tres, Norte setenta y seis grados cincuenta y 

cuatro minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia de diecio-

cho punto ochenta y cinco metros; Tramo cuatro, Norte ochenta y cinco 

grados cuarenta y cinco minutos veinticuatro segundos Oeste con una 

distancia de doce punto dieciséis metros; Tramo cinco, Norte ochenta 

y seis grados trece minutos doce segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto sesenta y un metros; Tramo seis, Sur setenta y siete grados 

cincuenta y seis minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de ocho punto noventa y un metros; Tramo siete, Sur setenta 

y siete grados cincuenta y un minutos diecisiete segundos Oeste con una 

distancia de veintidós punto veinte metros; Tramo ocho, Norte ochenta 

y ocho grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y cinco segundos 

Oeste con una distancia de ocho punto cuarenta y cuatro metros; Tramo 

nueve, Norte setenta grados cuarenta y seis minutos cero un segundos 

Oeste con una distancia de dieciséis punto doce metros; Tramo diez, 

Norte setenta y ocho grados cuarenta y seis minutos cuarenta segundos 

Oeste con una distancia de veinticinco punto sesenta y cuatro metros; 

Tramo once, Norte cincuenta y ocho grados treinta y dos minutos vein-

ticinco segundos Oeste con una distancia de trece punto cuarenta y 

siete metros; colindando con MARIA AUXILIADORA AZCUNAGA 

DE CABRERA. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Po-

niente está formado por veintiún tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, Norte cero dos grados cincuenta y seis minutos 

treinta y tres segundos Este con una distancia de seis punto cuarenta y 

tres metros; Tramo dos, Norte veinte grados veintiséis minutos cero 

cinco segundos Este con una distancia de cinco punto cincuenta y tres 

metros; Tramo tres, Norte veinticinco grados cero dos minutos veintidós 

segundos Este con una distancia de dieciséis punto noventa y seis metros; 

Tramo cuatro, Norte veintitrés grados cero ocho minutos veintisiete 

segundos Este con una distancia de diez punto cuarenta y un metros; 

Tramo cinco, Norte veinticinco grados treinta y seis minutos cero un 

segundos Este con una distancia de veintiséis punto veintinueve metros; 

Tramo seis, Norte veinticinco grados treinta y nueve minutos cuarenta 

segundos Este con una distancia de diecisiete punto cincuenta y siete 

metros; Tramo siete, Norte veintiséis grados treinta y siete minutos 

cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de once punto ochen-

ta metros; Tramo ocho, Norte ochenta grados cincuenta y nueve minu-

tos cincuenta y seis segundos Este con una distancia de nueve punto 

cuarenta metros; Tramo nueve, Norte setenta y cinco grados cincuenta 

y cinco minutos cero cero segundos Este con una distancia de ocho 

punto ochenta y cuatro metros; Tramo diez, Norte setenta y un grados 

cero dos minutos cincuenta y seis segundos Este con una distancia de 

diecisiete punto cincuenta y cinco metros; Tramo once, Norte setenta 

grados cero ocho minutos cuarenta y un segundos Este con una distan-

cia de dieciséis punto cuarenta y seis metros; Tramo doce, Norte seten-

ta y cuatro grados dieciséis minutos cuarenta y cinco segundos Este con 

una distancia de veintiún punto treinta y siete metros; Tramo trece, 

Norte setenta y nueve grados diecisiete minutos cincuenta y nueve se-

gundos Este con una distancia de trece punto cero nueve metros; Tramo 

catorce, Norte setenta y siete grados treinta y cinco minutos cuarenta y 

siete segundos Este con una distancia de once punto noventa y dos 

metros; Tramo quince, Norte setenta y tres grados cuarenta y ocho 

minutos treinta y tres segundos Este con una distancia de once punto 

ochenta y siete metros; Tramo dieciséis, Norte cero seis grados cincuen-

ta y nueve minutos quince segundos Este con una distancia de dieciséis 

punto cero tres metros; Tramo diecisiete, Norte cero cuatro grados 

dieciocho minutos cincuenta y ocho segundos Este con una distancia de 

nueve punto cero cuatro metros; Tramo dieciocho, Norte cero cuatro 

grados treinta y siete minutos diecinueve segundos Oeste con una dis-

tancia de cinco punto setenta y un metros; Tramo diecinueve, Norte 

trece grados veintitrés minutos cero un segundos Oeste con una distan-

cia de dos punto noventa y ocho metros; Tramo veinte, Norte veintitrés 

grados veintitrés minutos cero siete segundos Oeste con una distancia 

de dos punto cero dos metros; Tramo veintiún, Norte veintiséis grados 

cuarenta y nueve minutos diez segundos Oeste con una distancia de 

quince punto doce metros; colindando con FRANCISCO JAVIER 
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NAJARRO MEJIA, JORGE ALBERTO JULE y ANA VICTORIA 

MEJIA ALAS. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto 

donde se inició esta descripción. Inmueble del cual manifiesta ser dueño 

y actual poseedor de buena fe, en forma quieta, pacífica, continua e 

ininterrumpida, posesión que su representado ha ejercido sobre dicho 

inmueble aunado con el anterior vendedor por más de diez años conse-

cutivos. El terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está en 

proindivisión con nadie y no tiene cargas ni derechos reales de ajena 

pertenencia y lo adquirió el compareciente por compraventa que le hi-

ciera el señor JOSE NELSON JULE SANCHEZ, mayor de edad, 

Agricultor en Pequeño, de este domicilio con su Documento Único de 

Identidad número cero seis cuatro uno cero tres siete cero - cinco, en 

esta ciudad a las nueve horas del día doce de septiembre del año dos mil 

veinticuatro, posesión que el compareciente ha ejercido sobre dicho 

inmueble aunado con la anterior propietario por más de diez años con-

secutivos, en forma quieta, pacífica y no interrumpida. Valúa dicho te-

rreno en el precio de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 

 En mi Despacho Notarial situado en Sexta Avenida Norte, Casa 

número cuatro, en el Distrito de San Juan Opico, municipio de La Libertad 

Centro, departamento de La Libertad, a los diecisiete días del mes de 

julio del año dos mil veinticinco. -

CARLOS RENE MOLINA ARGUETA,

NOTARIO.

1 v. No. F30146

 

EL SUSCRITO NOTARIO, EVARISTO ARQUIMIDES SANCHEZ 

GALO, del domicilio del Distrito de Pasaquina, Municipio de La Unión 

Norte, Departamento de La Unión, con oficina jurídica situada en Barrio 

Las Delicias, Frente a la Quesera a unos cincuenta metros al oriente 

del monumento de la madre, a doce metros al poniente de oficinas de 

correo, Distrito de Santa Rosa de Lima, Municipio de La Unión Norte, 

Departamento de La Unión, para los efectos de ley, al público, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales se ha presentado 

la señora SONIA ELIZABETH ESCOBAR TURCIOS, de treinta años 

de edad, estudiante, del domicilio del Distrito de Santa Rosa de Lima, 

Municipio de La Unión Norte, Departamento de La Unión, con Docu-

mento Único de Identidad número: cero cinco uno dos dos uno cinco 

ocho - seis; actuando como apoderada de la señora MARIA ELENA 

LOPEZ GARCIA, de cincuenta y cinco años de edad, ama de casa, 

del domicilio del caserío Los Portillos, Cantón Horcones, Distrito de 

Pasaquina, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La Unión; 

con Documento Único de Identidad Número: cero tres siete siete nueve 

cero cinco cero - cinco; solicitando a favor de su representada TITULO 

SUPLETORIO de un terreno de naturaleza rústica, de su propiedad, el 

cual está situado en el caserío Los Portillos, Cantón Horcones, Distrito 

de Pasaquina, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La Unión; 

con una extensión superficial de TRES MIL OCHOCIENTOS CUATRO 

PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS, la cual linda: LINDERO 

NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado por tres tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y seis 

grados cuarenta y nueve minutos cuarenta y nueve segundos Este con 

una distancia de veintiocho punto noventa y siete metros; Tramo dos, Sur 

ochenta y seis grados cincuenta y tres minutos cincuenta y seis segundos 

Este con una distancia de veintidós punto cincuenta metros; Tramo tres, 

Norte ochenta y siete grados cero nueve minutos treinta segundos Este 

con una distancia de tres punto treinta y nueve metros; colindando con 

CRISTOBAL LOPEZ con cerco de alambre de púas de por medio. 

LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

cero seis grados veintiún minutos cincuenta y tres segundos Oeste con 

una distancia de veinticuatro punto noventa metros; Tramo dos, Sur cero 

siete grados cincuenta minutos veinte segundos Oeste con una distancia 

de dieciocho punto diecisiete metros; Tramo tres, Sur trece grados treinta 

y siete minutos cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia de 

dieciocho punto cincuenta y seis metros; Tramo cuatro, Sur veintiún 

grados once minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de 

trece punto cincuenta y tres metros; colindando con ENRIQUE LOPEZ 

con cerco de alambre de púas de por medio. LINDERO SUR partiendo 

del vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y dos grados catorce 

minutos treinta y tres segundos Oeste con una distancia de diecinueve 

punto cuarenta y cuatro metros; Tramo dos, Sur dieciséis grados treinta 

y cuatro minutos cuarenta y un segundos Oeste con una distancia de 

doce punto diecisiete metros; Tramo tres, Norte setenta y nueve grados  

veinticuatro minutos treinta y nueve segundos Oeste con una distancia 

de catorce punto veintiún metros; Tramo cuatro, Norte setenta y ocho 

grados cincuenta y siete minutos cuarenta y ocho segundos Oeste con una 

distancia de doce punto treinta y seis metros; colindando con EDGAR 

LOPEZ con cerco de alambre de púas de por medio y JOSE LOPEZ con 

cerco de alambre de púas y posteriormente calle vecinal de por medio. 

LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

diecisiete grados treinta y seis minutos cero cuatro segundos Este con una 

distancia de treinta y tres punto cincuenta y cinco metros; Tramo dos, 

Norte trece grados cincuenta y siete minutos doce segundos Oeste con 

una distancia de diez punto cincuenta y cuatro metros; Tramo tres, Norte 

cero tres grados cero ocho minutos treinta y dos segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto treinta y tres metros; Tramo cuatro, Norte cero 

cero grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y dos segundos Este 

con una distancia de cinco punto noventa y ocho metros; Tramo cinco, 

Norte cero cero grados cero ocho minutos cincuenta y dos segundos 

Oeste con una distancia de once punto setenta y dos metros; Tramo 

seis, Norte cero dos grados cero ocho minutos cero seis segundos Este 

con una distancia de once punto cincuenta y nueve metros; colindando 

con IGLESIA CASERIO LOS PORTILLOS CANTON HORCONES 

y JULIO FLORES con cerco de alambre de púas y posteriormente calle 

de acceso de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el 

punto de inicio de esta descripción técnica. Cabe mencionar que dentro 
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de este terreno está construida una casa de habitación. El terreno descrito 

no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas; y que lo adquirió desde el 

nueve de febrero del año dos mil, por Donación verbal que le hiciere el 

padre de la titular el señor ELIAS LOPEZ, ya fallecido, y lo ha poseído 

el referido terreno en forma quieta, pacífica e interrumpida y lo valúa 

en DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA.- Lo que avisa al público para los efectos de ley. 

 Distrito de Santa Rosa de Lima, Municipio de La Unión Norte, 

Departamento de La Unión, a los veinticinco días del mes de abril de 

dos mil veinticinco.-

EVARISTO ARQUIMIDES SANCHEZ GALO

NOTARIO.

1 v. No. F30345

SENTENCIA DE NACIONALIDAD

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 

frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE 

LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADO-

REÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente 

dice: """''''''" NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES. En 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de GULLERMO MENA 

HERNANDEZ, de origen y de nacionalidad nicaragüense, se hace el 

siguiente asiento: """"''""''"""

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En el 

Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas con 

cinco minutos del día quince de mayo de dos mil veinticinco. Vistas las 

diligencias que constan en el proceso administrativo del señor GULLER-

MO MENA HERNANDEZ, originario de la República de Nicaragua, 

con domicilio en el distrito de San Miguel, municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel, República de El Salvador, de 

nacionalidad nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de 

la calidad de salvadoreño por nacimiento, presentada el día dos de abril 

de dos mil veinticinco, solicita que se le otorgue dicha calidad migrato-

ria. En relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta 

que le asiste al señor GULLERMO MENA HERNANDEZ y tomando 

como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de 

la Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el 

artículo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 

GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: GULLER-

MO MENA HERNANDEZ. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 51 

años. Profesión: Comerciante. Estado familiar: Soltero. Pasaporte nú-

mero: C03066865. Carné de Residente Definitivo número: 1001397. II) 

RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor GULLERMO MENA 

HERNANDEZ, en su solicitud establece que por ser de origen y nacio-

nalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad adquirir la calidad de 

salvadoreño por nacimiento, por lo que de conformidad con los artículos 

noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El Salva-

dor, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, 

ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta 

resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

Dirección General de Migración y Extranjería, proveída a las ocho 

horas con quince minutos del día veinticinco de octubre de dos mil doce, 

mediante la cual se le concedió al señor GULLERMO MENA 

HERNANDEZ, residencia definitiva. Además, consta en el proceso 

administrativo que el señor GULLERMO MENA HERNANDEZ, 

agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión del otor-

gamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, la cual se detalla 

así: a) Certificado de Nacimiento en original, debidamente autenticado, 

extendido en Managua, el día seis de mayo de dos mil once, por el 

Registro Central del Estado Civil de las Personas, Consejo Supremo 

Electoral, República de Nicaragua, en el cual certifica que bajo la par-

tida número cero ciento uno, del tomo cero cero cuarenta y cuatro, folio 

número cero cero cincuenta y uno, del libro de Nacimiento de mil no-

vecientos setenta y tres, consta que el señor GULLERMO MENA 

HERNANDEZ, nació el día seis de junio de mil novecientos setenta y 

tres, en el municipio de Santo Tomas del Norte, departamento de Chi-

nandega, República de Nicaragua, siendo sus padres los señores PER-

FECTO HERNANDEZ y VIRGINIA MENA, ya fallecidos; b) Fotoco-

pia confrontada con su original de carné de residente definitivo número 

un millón mil trescientos noventa y siete, expedido por la Dirección 

General de Migración y Extranjería de la República de El Salvador, el 

día tres de octubre de dos mil veintitrés, con fecha de vencimiento el 

día veinticinco de octubre de dos mil veinticinco; y c) Fotocopia simple 

del pasaporte número C cero tres millones sesenta y seis mil ochocien-

tos sesenta y cinco, expedido por autoridades de la República de Nica-

ragua, el día veintiocho de julio de dos mil veintidós, con fecha de 

vencimiento el día veintiocho de julio de dos mil treinta y dos. III) 

OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expues-

to anteriormente por el señor GULLERMO MENA HERNANDEZ, 

quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreño por naci-

miento, es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-

MENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 
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ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que para hacer valer este 

derecho, el peticionario debe cumplir con las siguientes condiciones: a) 

Ser originario de uno de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América; b) Tener domicilio en El Salvador; c) 

Manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) Que dicha manifestación 

se haga ante autoridad competente. En cuanto a la primera condición, 

el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, 

debemos entender que según la Real Academia de la Lengua Española, 

sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En el presen-

te caso, el señor GULLERMO MENA HERNANDEZ, comprueba por 

medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido relacionado ante-

riormente, que es de origen y nacionalidad nicaragüense. La disposición 

constitucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la 

Constitución de la República Federal de Centroamérica, emitida en la 

ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

ochocientos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron 

la República Federal de Centro América además de El Salvador son 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de 

origen del señor GULLERMO MENA HERNANDEZ, es de aquellos 

previstos en el artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador. En relación con la segunda condición, que se 

le impone al señor GULLERMO MENA HERNANDEZ, para el otor-

gamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, se comprueba 

con el análisis de su respectivo expediente administrativo, que posee 

arraigo familiar y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y 

cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, mediante 

solicitud presentada ante este Ministerio por el señor GULLERMO 

MENA HERNANDEZ, en la que manifiesta expresamente su voluntad 

de adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento. POR LO TANTO: 

Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso 

primero de la Constitución de la República de El Salvador, doscientos 

dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código 

Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y 

siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos se-

senta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta y cuatro, 

todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de 

la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) Concédesele 

la calidad de salvadoreño por nacimiento al señor GULLERMO MENA 

HERNANDEZ, por ser de origen y nacionalidad nicaragüense y tener 

domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su nacio-

nalidad de origen; b) Expídase la certificación que contenga la resolución 

pronunciada y entréguese al interesado; c) Después de notificada y de 

no interponerse recurso alguno declárese ejecutoriada; y d) Désele 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, el cual ordena asentar la resolución en 

el libro que lleva la Dirección General; y expídanse las certificaciones 

para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO 

VILLATORO. MINISTRO.

""RUBRICADA""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, a las diez horas del día veintitrés de junio de 

dos mil veinticinco. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN. 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

""rubricada"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las diez horas cinco minutos del día veintitrés de junio de 

dos mil veinticinco.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

 1  v. No. F30109

 

REPOSICION DE CERTIFICADOS

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Multiplaza, en la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte intere-

sada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo 

fijo No.7790104533, amparado con el registro No.1299591, constituido 

el 31/07/2018, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 10 de julio de 2025

 BANCO AGRICOLA, S. A.

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN.

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29967-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Cojutepeque, de la ciudad de Cojute-

peque, Departamento de Cuscatlán, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7000993440, amparado con el registro No.1102737, constituido el 

26/12/2011, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 10 de julio de 2025

 BANCO AGRICOLA, S. A.

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN.

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29968-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Mascota, de la ciudad de San Sal-

vador, Departamento de San Salvador, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7220463568, amparado con el registro No.1382394, constituido el 

29/12/2022, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 10 de julio de 2025

 BANCO AGRICOLA, S. A.

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN.

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29969-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia El Ángel, de la ciudad de Sonsonate, 

Departamento de Sonsonate, se ha presentado parte interesada ma-

nifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7710118694, amparado con el registro No.927532, constituido el 

22/09/2006 a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 10 de julio de 2025

 BANCO AGRICOLA, S. A.

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN.

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29970-1

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Cojutepeque, de la ciudad de Cojute-

peque, Departamento de Cuscatlán, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7910184842, amparado con el registro No.970616, constituido el 

22/04/2008, a 90 días plazo, lo que hace del conocimiento público para 

efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los Artículos 

No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 10 de julio de 2025

 BANCO AGRICOLA, S. A.

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN.

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29972-1
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EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Multiplaza, en la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte intere-

sada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo 

Fijo No.7790104624, amparado con el registro No.1299598, constituido 

el 01/08/2018, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 10 de julio de 2025.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29973-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia La Merced, de la ciudad de San Mi-

guel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo fijo 

No. 7800602257, amparado con el registro No.1379086, constituido 

el 20/07/2022, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 

Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 10 de julio de 2025.

 BANCO AGRICOLA, S. A. 

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29974-1

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Cuscatlán, de la ciudad de San Salvador, 

del Departamento de San Salvador, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo Fijo 

No.7010561883, amparado con el registro No.1302514, constituido el 

28/09/2018 a 90 días plazo, lo que hace del conocimiento público para 

efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los Artículos 

Nos. 486 y 932 del Código de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 

 San Salvador, 10 de julio de 2025.

 BANCO AGRICOLA, S. A.

PRISCILA ROCIO RAMOS ARGUMEDO,

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIÓN

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29975-1

 

INVERSIONES MEDICAS DE ORIENTE S.A. DE C.V.

La sociedad Inversiones Médicas de Oriente S.A. DE C.V. 

 Comunica: que a sus oficinas principales ubicadas en Final 

novena avenida sur y Calle La Paz, se ha presentado la propietaria de 

los certificados de acciones número 791 solicitando la reposición de 

dichos certificados por haberlos extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento del público 

en general, para los efectos legales del caso que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiese ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 En el Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

Departamento de San Miguel, a los cuatro días del mes de julio del año 

dos mil veinticinco.

DR. SALVADOR MAGAÑA BENAVIDES,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. F30021-1
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La Sociedad COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse CTE, S.A. de C.V., 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se han presentado la señora ELSA 

NOEMI ARIAS DE GRANIELLO, mayor de edad, de ocupación Ama 

de casa, y con domicilio en el Distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, quien es propie-

tario del certificado de acciones # 29,391, emitidos el día 7 de marzo 

del año 2013 por la referida sociedad, los cuales amparan un total de 

185 acciones comunes y nominativas, solicitando la reposición de dicho 

certificado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Arts. 311, 486 y 932 del Código de Comercio, se hace del co-

nocimiento del público para los efectos legales del caso. Transcurridos 

treinta días después de la tercera publicación y si no hubiere oposición 

se procederá a reponer el certificado de acciones en referencia.

 

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

Departamento de San Salvador, a los 6 días del mes de junio del año 

2025.

sergio chueca burgueño,

representante legal

de cte, s.a. de c.v.

3 v. alt. No. F30080-1

SOLICITUD DE NACIONALIDAD

 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el licenciado José Mauricio Cortez Ave-

lar, actuando en calidad de apoderado del señor PATRICK MARIO 

MARTINEZ, solicitando que se le otorgue a su poderdante la calidad 

de salvadoreño por naturalización, por ser de origen y de nacionalidad 

francesa y por tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con 

lo que establecen los artículos noventa y dos ordinal segundo de la 

Constitución de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis 

numeral dos y ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería.

 El licenciado José Mauricio Cortez Avelar, en la solicitud pre-

sentada el día doce de febrero de dos mil veinticinco y subsanada el día 

veintisiete de mayo del mismo año, manifiesta que el señor PATRICK 

MARIO MARTINEZ, es de sesenta y tres años de edad, sexo mascu-

lino, casado, jubilado, de nacionalidad francesa, con domicilio en el 

distrito de Jicalapa, municipio de La Libertad Costa, departamento de 

La Libertad, originario de Mazamet, departamento de Tarn, República 

Francesa, lugar donde nació el día uno de marzo de mil novecientos 

sesenta y uno. Que sus padres responden a los nombres de: MANUEL 

MARTINEZ y MARIA PENA, siendo el primero originario del Reino 

de España, ya fallecido y la segunda de ochenta y dos años, sin profesión 

u oficio, originaria del Reino de España, actualmente de nacionalidad 

francesa, sobreviviente a la fecha. Que su cónyuge responde al nombre 

de: CHRISTELLE LILIANE MARIE LE FUR EP MARTINEZ, de cin-

cuenta y cinco años de edad, profesora de idioma francés, del domicilio 

del distrito de Jicalapa, municipio de La Libertad Costa, departamento 

de La Libertad, originaria de la República Francesa, de nacionalidad 

francesa.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

PATRICK MARIO MARTINEZ, ingresó al país por la delegación 

migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez, el día tres de diciembre del año dos mil 

uno. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión 

a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreño por naturalización a favor del señor PATRICK MARIO 

MARTINEZ, para que en el término de quince días contados desde la 

fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL 

y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este 

Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de la 

República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las once horas con diez minutos del día ocho de julio de dos 

mil veinticinco.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. F30105-1
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ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el Licenciado José Mauricio Cortez Avelar,  

actuando en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 

de la señora CHRISTELLE, LILIANE, MARIE LE FUR ÉP. MARTINEZ, 

solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización 

a su mandante, por ser de origen y nacionalidad francesa y tener domicilio 

fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos 

noventa y dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta y siete 

numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 El Licenciado José Mauricio Cortez Avelar, en la solicitud pre-

sentada el día doce de febrero de dos mil veinticinco y subsanada el día 

veintisiete de mayo del mismo año, manifiesta que la señora CHRISTELLE, 

LILIANE, MARIE LE FUR ÉP. MARTINEZ, es de cincuenta y cinco 

años de edad, sexo: femenino, casada, profesora de idioma francés, de 

nacionalidad francesa, con domicilio en el distrito de Jicalapa, munici-

pio de La Libertad Costa, departamento de La Libertad, originaria de 

Pontivy, municipio de Morbihan, República de Francia, lugar donde 

nació el día dos de abril de mil novecientos sesenta y nueve. Que sus 

padres responden a los nombres de: RÉMY ANDRÉ JOSEPH MARIE 

LE FUR y LILIANE MARGUERITE YVETTE NICOLAS, ambos 

de nacionalidad francesa, ya fallecidos. Que su cónyuge responde al 

nombre de: PATRICK MARIO MARTINEZ, de sesenta y tres años de 

edad, jubilado, del domicilio en el distrito de Jicalapa, municipio de La 

Libertad Costa, departamento de La Libertad, originario de la República 

de Francia, de nacionalidad francesa.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

CHRISTELLE, LILIANE, MARIE LE FUR ÉP. MARTINEZ, ingresó 

al país por la delegación migratoria del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, el día tres de diciembre 

de dos mil uno. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia 

y sumisión a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad 

de salvadoreña por naturalización a favor de la señora CHRISTELLE, 

LILIANE, MARIE LE FUR ÉP. MARTINEZ, para que en el término 

de quince días contados desde la fecha de la tercera publicación de este 

edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de mayor circulación 

en el país, se presente a este Ministerio justificando la oposición con la 

prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos sesenta y cuatro 

de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de la 

República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las once horas con quince minutos del día dos de julio de 

dos mil veinticinco.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. F30107-1

revocatoria de poder

LILIAN GUADRON, Notario, de este domicilio, con oficinas en Urba-

nización Santa Adela, final pasaje tres, número catorce, de este Distrito, 

municipio y departamento, a la Licenciada MARIA ELENA RECINOS 

CASTILLO, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, 

 HACE SABER: por resolución proveída, a las trece horas del día 

veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, en las diligencias 

de NOTIFICACIÓN DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL 

JUDICIAL, promovidas ante mis oficios notariales por los señores, 

MARTIN ALEJANDRO ALAS GALDAMEZ, y SÍLVIA JEANNETTE 

GALDAMEZ DE ALAS, actuando en su carácter personal y además en 

su calidad de Madre y representante legal de la adolescente MELANY 

CLARISSE, BARRAZA GALDAMEZ, se ordenó NOTIFICARLE a 

la referida Licenciada MARIA ELENA RECINOS CASTILLO, que el 

poder general judicial otorgado a su favor por los antes referidos señores 

en el distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, Departamento 

de La Libertad, a las diez horas del día veintinueve de agosto de dos 

mil diecisiete, ante los oficios del notario LUIS ENRIQUE CORDERO 

GONZALEZ, ha sido REVOCADO según consta en la Escritura pública 

otorgada en este distrito y municipio a las quince horas del día veintiséis 

de agosto de dos mil veinticuatro, ante los oficios de la suscrita notario; 

y por no haber sido posible realizar la notificación referida de manera 

personal a la apoderada nombrada, se libra el presente EDICTO de 

conformidad a lo establecido en el inciso final del artículo veintitrés de 

la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 

Diligencias para que me sirva de legal NOTIFICACION y para los demás 

efectos de Ley.

 Librado en el distrito de San Salvador, San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre de 

dos mil veinticuatro.

DRA. LILIAN GUADRON, 

Notario.

1 v. No. F29992
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Yo, Licenciada MARILU BURUCA FLORES, Notario, del Distrito 

de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San 

Miguel, con Despacho Profesional ubicado en Colonia El Molino, Senda 

Jardín, número Uno, Polígono "A", casa número Catorce, Distrito de 

San Miguel, municipio de San Miguel Centro, Departamento de San 

Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas del día quince de julio del año dos mil veinticinco; en 

acta donde comparece: El señor JOSE PABLO MIRANDA, de setenta 

y siete años de edad, Agricultor, del Distrito de Chirilagua, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, República de El 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero cuatro 

nueve siete dos tres tres dos - ocho; ME DICE: I) ANTECEDENTES: 

Que otorgó Poder General Administrativo con Cláusulas Especiales; a 

favor de la señora ELSA MARIBEL MARTINEZ DE VALDEZ, por 

lo que es su deseo REVOCAR y dejar sin efecto en todas sus partes 

dicho poder otorgado por él en su carácter personal mediante Escritura 

Pública otorgado en la ciudad de San Miguel, municipio de San Miguel, 

a las nueve horas del día veintidós de junio del año dos mil dieciocho, 

ante los oficios de la Notario MARIA DEL CARMEN GOMEZ DIAZ; 

bajo el número UNO del Libro Número TRES A Folios UNO FRENTE 

A Folio DOS FRENTE de su libro de protocolo; a favor de la señora 

ELSA MARIBEL MARTINEZ DE VALDEZ, quien en esa fecha era de 

cuarenta y nueve años de edad, de oficios domésticos, del domicilio del 

municipio de Chirilagua, departamento de La Unión; con Documento 

Único de Identidad número: cero uno cero seis nueve cinco uno uno - 

seis.- II) Que de acuerdo a lo establecido en la LEY DEL EJERCICIO 

NOTARIAL DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y DE OTRAS 

DILIGENCIAS, en su Artículo VEINTITRES y el artículo CINCO; 

recurre ante mis oficios a promover diligencias de REVOCATORIA DE 

PODER, presentándome para tal efecto el Testimonio de la Escritura Pú-

blica de PODER GENERAL ADMINISTRATIVO CON CLAUSULAS 

ESPECIALES ya relacionado; y por no haber sido encontradas las partes 

involucradas, y ser debidamente Notificadas de su decisión de Revocar 

el poder se hace saber a través del presente edicto; por lo que se señala 

medio electrónico para comunicación al correo:mariluburuca@yahoo.com. 

 

 Se hace saber al público y a las partes involucradas para su cono-

cimiento.- San Salvador, a los diecisiete días del mes de Julio del año 

dos mil veinticinco.

MARILU BURUCA FLORES, 

Notario.

1 v. No. F30194

TITULO MUNICIPAL

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 

CONCEPCIÓN MARINA AMAYA ESPINOZA DE RIVERA, mayor de 

edad, Profesora, del domicilio de Panchimalco, portadora del Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero dos siete 

uno dos cero cinco tres - ocho; por medio de escrito solicitando Título 

de un terreno urbano situado en Barrio El Calvario, Pasaje Esmeralda, 

Número S/N, del Distrito de Panchimalco, Municipio de San Salvador 

Sur, Departamento de San Salvador, con una extensión superficial de 

CIENTO VEINTINUEVE PUNTO OCHENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: El vértice norpo-

niente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las 

siguientes coordenadas: NORTE doscientos setenta y seis mil trescientos 

cincuenta y ocho punto noventa y cinco, ESTE cuatrocientos ochenta 

mil setecientos veintiséis punto sesenta y cinco. LINDERO NORTE, 

partiendo del vértice Norponiente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y cuatro grados 

cuarenta y nueve minutos cincuenta segundos Este con una distancia de 

ocho punto noventa y seis metros; colindando con terreno de MARIA 

EVA CHÁVEZ DE GRANDE. LINDERO ORIENTE, partiendo del 

vértice Nororiente está formado por dos tramos con los siguientes rum-

bos y distancias: Tramo uno, Sur cero cero grados cero nueve minutos 

cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de cuatro punto setenta 

y cinco metros; Tramo dos, Sur cero cero grados veinte minutos cero 

seis segundos Oeste con una distancia de ocho punto noventa y nueve 

metros; colindando con terreno de YOLANDA MIRANDA DE PÉREZ y 

JOSE VIRGILIO HERNÁNDEZ y con pasaje esmeralda de por medio. 

LINDERO SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta 

y cuatro grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y cinco segundos 

Oeste con una distancia de nueve punto trece metros; colindando con 

terreno de JUAN RODRÍGUEZ; LINDERO PONIENTE, partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero seis grados cero cero minu-

tos veintitrés segundos Oeste con una distancia de seis punto noventa y 

tres metros; Tramo dos, Norte cero siete grados cuarenta y seis minutos 

treinta y nueve segundos Este con una distancia de seis punto noventa 

y un metros; colindando con terreno de JOSUÉ HUMBERTO CRUZ 

RAMÍREZ, MIGUEL ÁNGEL CRUZ RAMÍREZ, NOHEMY DEL 

CARMEN CRUZ RAMÍREZ, OSCAR MANUEL CRUZ RAMÍREZ 

y MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMOS. Así se llega al vértice 

Norponiente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. El 

terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión y 
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no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas. El terreno 

anteriormente descrito está en posesión del solicitante desde hace diez 

años, la cual se ha formalizado por compra y venta efectuada con la 

señora María Antonia Vázquez de Vega, posesión que ha sido durante 

todo el tiempo relacionado en forma quieta, pacífica y no interrumpida. 

Lo valora en la cantidad DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Se hace saber al público para los efectos de 

Ley.

 

 ALCALDÍA MUNICIPAL: Distrito de San Marcos, Municipio 

de San Salvador Sur, a los diecisiete días del mes de marzo del año 

dos mil veinticinco.- LIC. MARIO ROBERTO VÁZQUEZ CASTRO, 

ALCALDE MUNICIPAL. Ante mí: LIC. OSCAR ANTONIO TORRES 

GÓMEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F30100-1

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Licda. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, Jueza 

de lo Civil, de este Distrito Judicial, a la señora MARIA RUTILIA 

HENRIQUEZ DE CALLES, para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que se ha promovido Juicio Ejecutivo por parte 

de la licenciada MARINA ALICIA MONTOYA DE LIZAMA, como 

apoderada de la CAJA DE CRÉDITO DE USULUTAN, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra MARIA RUTILIA HENRIQUEZ DE CALLES, 

reclamándole capital, interés y costas; se ha ordenado notificar a dicha 

demandada por medio de la resolución de fecha veintiséis de septiembre 

de dos mil veinticuatro, y decretado embargo por la cantidad de ONCE 

MIL NOVENTA Y UN DÓLARES CON SESENTA Y OCHO CEN-

TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

en virtud de Testimonio de Mutuo Personal, otorgado en la ciudad y 

departamento de Usulután, el día veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciocho, por la señora María Rutilia Henríquez de Calles, a favor de la 

CAJA DE CRÉDITO DE USULUTAN, SOCIEDAD COOPERATIVA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, la 

señora MARÍA RUTILIA HENRÍQUEZ DE CALLES, es de las generales 

siguientes: mayor de edad, estudiante, del domicilio de Zacatecoluca, de-

partamento de La Paz, con Documento Único de Identidad 006552284-3, 

actualmente de domicilio desconocido.

 POR LO QUE SE LE CITA Y EMPLAZA por este medio para 

que comparezca a estar a derecho y conteste la demanda en el plazo 

de diez días hábiles contados a partir de la última publicación de este 

aviso, con la advertencia de que de no hacerlo el proceso continuará sin 

su presencia, y se le nombrará un curador ad-lítem que la represente, 

Arts. 181 y 182 numeral 4° CPCM., Haciéndosele la advertencia que 

la procuración es obligatoria conforme a los artículos 67, 68, 69 y 75 

CPCM. 

 Dirección de la demandante: Instalaciones de la CAJA DE 

CRÉDITO DE USULUTÁN, situadas en la ciudad y departamento de 

Usulután.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a diecinueve días de junio 

de dos mil veinticinco.- Licda. GLORIA VICTALINA VALENCIA 

DE BARRERA, Jueza de lo Civil.- LIC. OSCAR ERNESTO 

ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F30070

  

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN, al señor MARCOS ANTONIO CUELLAR ZEPEDA, mayor 

de edad, del domicilio del distrito de Mejicanos, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, con documento único  

de identidad número 00618341-6.

 HACE SABER: que se ha dictado sentencia e interpuesto recurso de 

apelación contra la misma en el proceso PROCESO EJECUTIVO MER-

CANTIL, promovido por la abogada ANA GUADALUPE ZOMETA 

PERLA AHORA ANA GUADALUPE ZOMETA DE FERNÁNDEZ, 

y continuado por las abogadas RUTH MARÍA AVALOS GONZÁ-

LEZ, KAREN ESTEFANY CLAROS TORRES, KARLA CELENIA 

BAUTISTA, y YESICA ARELY VELÁSQUEZ DE GONZÁLEZ, en 

calidad de apoderadas generales judiciales con cláusula especial de la 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA 

UNIÓN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se abrevia "ACA-

CU DE R.L.", en contra de los señores JUAN CARLOS RAMÍREZ 

BAIRES, DOUGLAS ARMANDO RAMÍREZ UMAÑA, y MARCOS 

ANTONIO CUELLAR ZEPEDA, el primero representado por medio 

de su curador ad lítem, abogado ESDRAS ARIEL MORAN AYALA; 

adjuntando los siguientes documentos: a) copia de la sentencia definitiva; 

b) copia de escrito que contiene recurso de apelación; documentación que 

juntamente con las demás actuaciones pertinentes les serán entregados 

al demandado, al apersonarse a esta sede judicial, ubicada en: tercera 

calle poniente, Barrio San Carlos, frente al Centro Judicial Doctor Hugo  

Lindo, de la ciudad de La Unión. En razón de desconocerse su domicilio 

y paradero, se le comunica al demandado antes mencionado, que cuenta 

con CINCO DÍAS HÁBILES computados a partir del siguiente al de la 
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última publicación de este edicto, para comparecer a este juzgado y poder 

ejercer su derecho de defensa, de lo contrario, el proceso continuará y 

tal como lo establece el artículo 186 inciso cuarto del Código Procesal 

Civil y Mercantil, se procederá a nombrarle un curador ad lítem, para 

que le represente en el proceso. Y para que sirva de legal notificación 

al demandado MARCOS ANTONIO CUELLAR ZEPEDA.

 

 Se libra el presente edicto en el Juzgado de lo Civil de la Unión, 

a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil veinticinco.- LIC. 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL,  LA UNIÓN.- 

LIC. EDWIN ISMAR FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. F30125

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL, LA UNIÓN, 

a los señores JULIO ISRAEL CISNEROS MARIN, mayor de edad, 

estudiante, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 05662826-2; y VIVIAN 

ELIZABETH MARIN DE CISNEROS, mayor de edad, profesora, del 

domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 02084967-8. 

 HACE SABER: que se ha presentado demanda en su contra, en el 

proceso clasificado con número único de expediente PEM-76-24-R-3; 

adjuntando los siguientes documentos: a) documento privado autenti-

cado ante notario de mutuo con garantía solidaria; b) copia certificada 

notarialmente de escritura pública de poder general judicial otorgado a 

favor de las abogadas postulantes; c) constancia de saldos adeudados; 

d) copia certificada de credencial de ejecutor de embargos; e) copia 

simple de NIT y carnet de los abogados postulantes; documentación que 

juntamente con las demás actuaciones pertinentes les serán entregadas 

al demandado, al apersonarse a esta sede judicial, ubicada en: tercera 

calle poniente, Barrio San Carlos, frente al Centro Judicial Doctor Hugo 

Lindo, de la ciudad de La Unión. En razón de desconocerse su domicilio 

y paradero, se le comunica a los demandados antes mencionados, que 

cuentan con DIEZ DÍAS HÁBILES computados a partir del siguiente al 

de la última publicación de este edicto, para comparecer a este juzgado y 

poder ejercer su derecho de defensa, de lo contrario, el proceso continuará 

y tal como lo establece el artículo 186 inciso cuarto del Código Procesal 

Civil y Mercantil, se procederá a nombrarle un curador ad lítem, para 

que lo represente en el proceso. Y para que sirva de legal emplazamiento 

a los demandados JULIO ISRAEL CISNEROS MARIN y VIVIAN 

ELIZABETH MARIN DE CISNEROS. 

 SE LIBRA EL PRESENTE EDICTO EN EL JUZGADO DE LO 

CIVIL DE LA UNIÓN, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTICINCO.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ 

MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL, LA UNIÓN.- LIC. EDWIN ISMAR 

FLORES VILLACORTA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F30129

marca de producto

 

No. de Expediente: 2025232748 

No. de Presentación: 20250391648 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MORENA 

GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO de 

The Procter & Gamble Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras VAPO SPRAY que se traduce lite-

ralmente al idioma castellano como VAPO PULVERIZADOR. Sobre 

los elementos denominativos VAPO y SPRAY, que se traduce el tér-

mino SPRAY al castellano como: PULVERIZADOR, individualmente 

considerados no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso 

común o necesarios en el comercio. Se concede exclusividad del signo 

distintivo en su conjunto. Con base a lo establecido en el Artículo 129 

de la Ley de Propiedad Intelectual, que servirá para amparar: Amparar: 

Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de las vías respiratorias 

y los senos nasales. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de enero del dos mil 

veinticinco.

 

 Instituto Salvadoreño de la Propiedad Intelectual, Departamento de 

Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, dieciséis de junio del dos mil veinticinco.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F29983-1
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No. de Expediente: 2025232559 

No. de Presentación: 20250391288 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

  HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ANA 

MARCELA CANJURA RAMOS, en su calidad de APODERADO de 

Premier Nutrition Company, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDEN-

SE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras premier protein y diseño que se tradu-

ce literalmente al idioma castellano como proteína principal. Sobre los 

elementos denominativos PREMIER PROTEIN no se le concede exclu-

sividad, por ser palabras de uso común y descriptivas de los productos 

que pretenden amparar con la marca solicitada, se aclara que obtiene su 

derecho sobre todo su conjunto. De conformidad a lo establecido en el 

Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: Amparar: Suplementos nutricionales; suplementos nutricionales en 

forma de bebidas; batidos de suplementos proteicos; suplementos nutri-

cionales listos para beber en forma de bebidas; mezclas de bebidas de 

suplementos nutricionales en polvo que contienen proteínas. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día ventidós de enero del dos mil 

veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de enero del dos mil veinticinco.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.
3 v.  alt. No. F29985-1

INMUEBLES EN ESTADO DE PROINDIVISION

YULIS XIOMARA GUTIERREZ LOPEZ. Notario, del domicilio del 

distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel, con Oficina situada en colonia 18 de Mayo Polígono 

C, casa 21, San Miguel. Email: yuliconsorcio@gmail.com. Al público 

para efectos de Ley.

  HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 

INGRID YOSELYN ARIAS DE CASTRO, mayor de edad, de Oficios 

domésticos, del domicilio del distrito de San Alejo, municipio de La 

Unión Sur, departamento de La Unión, con Documento Único de Iden-

tidad Número: cero tres dos tres cero nueve siete cero- siete. En calidad 

de Apoderada especial del señor RONAL GEOVANNY HERNANDEZ 

CASTRO, mayor de edad  del domicilio del distrito de La Unión, mu-

nicipio de La Unión Sur, departamento de La Unión y de la ciudad de 

Germantown, Estado de Maryland, de los Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad Número: cero cuatro tres nueve siete 

uno cinco dos guión cinco, a solicitar que se le declare separado de la 

proindivisión, y se delimite su inmueble; que se le reconozca como ex-

clusivo titular del siguiente Inmueble: Un inmueble de naturaleza rústica, 

ubicado antiguamente en cantón Santa Cruz, ahora Pavanita, del distrito 

de San Alejo, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 

con una extensión superficial de CINCO MIL CIENTO SESENTA Y 

DOS PUNTO NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS equi-

valentes A SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PUNTO 

VEINTIUNO VARAS CUADRADAS. La presente descripción se inicia 

en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas 

geodésicas, NORTE doscientos sesenta y un mil ciento treinta punto 

setenta y cinco metros; ESTE seiscientos veintiún mil ciento sesenta y 

seis punto cuarenta y seis metros. LINDERO NORTE: Está formado por 

cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con 

rumbo Sur cincuenta y siete grados cuarenta y ocho minutos cuarenta y 

un segundos Este y una distancia de siete punto cuarenta y seis metros; 

Tramo dos, con rumbo Sur cuarenta y ocho grados cuarenta y cinco 

minutos treinta y cuatro segundos Este y una distancia de diecisiete punto 

diecisiete metros: Tramo tres, con rumbo Sur cuarenta y ocho grados 

treinta y nueve minutos cuarenta y siete segundos Este y una distancia 

de veintitrés punto noventa y tres metros; Tramo cuatro, con rumbo Sur 

cincuenta y dos grados dieciocho minutos cero nueve segundos Este y una 

distancia de cuatro punto cincuenta y ocho metros; colindando en estos 

tramos con inmueble propiedad de GREGORIO SALVADOR SOSA, 

con lindero de cerco de púas y con calle de por medio, llegando así al 

vértice noreste. LINDERO ORIENTE: Está formado por un tramo con 

rumbo Sur cero un grados cero dos minutos cero dos segundos Oeste y 

una distancia de noventa y tres punto dieciséis metros; colindando en 

este tramo con inmueble propiedad de MIGUEL ANTONIO CASTRO 

PEREZ con Mojones, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: 

Está formado por un tramo con rumbo Norte ochenta y seis grados catorce 

minutos veinticuatro segundos Oeste y una distancia de cincuenta y uno 

punto dieciséis metros: colindando en este tramo con inmueble propiedad 

de CRISTOBAL ESCOBAR con lindero de muro de piedra y con calle 

de por medio, llegando así al vértice suroeste. LINDERO  PONIENTE: 

Está formado por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, con rumbo Norte cero seis grados veinte minutos diecinueve 

segundos Este y una distancia de once punto diez metros; Tramo dos, con 

rumbo Norte cero cinco grados dieciséis minutos veintinueve segundos 

Este y una distancia de diecisiete punto ochenta y seis metros: Tramo 
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tres, con rumbo Norte cero siete grados veinticuatro minutos cincuenta 

y un segundos Este y una distancia de cinco punto dieciséis metros; 

Tramo cuatro, con rumbo Norte cero tres grados cuarenta minutos treinta 

segundos Este y una distancia de doce punto noventa y seis metros; 

Tramo cinco, con rumbo Norte cero cuatro grados dieciocho minutos 

veintisiete segundos Este y una distancia de diecinueve punto noventa 

y seis metros: Tramo seis, con rumbo Norte cero cinco grados catorce 

minutos veinticuatro segundos Este y una distancia de veintiocho punto 

treinta y uno metros; Tramo siete, con rumbo Norte cero cinco grados 

cuarenta y un minutos cero ocho segundos Este y una distancia de die-

cinueve punto cincuenta y tres metros; Tramo ocho, con rumbo Norte 

cero nueve grados veinte minutos veintidós segundos Este y una distancia 

de nueve punto cuarenta y dos metros; colindando en estos tramos con 

inmueble propiedad de MARINA GUZMAN e IRENE GUZMAN con 

lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es donde 

se inició la presente descripción.

 Que dicho inmueble su poderdante lo posee en forma quieta, pacífica 

e ininterrumpida, unida a su antecesor desde hace más de diez años; no 

es dominante, ni sirviente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los que se consi-

deren afectados comparezcan hasta antes de pronunciada la resolución 

final a interponer oposición fundada, presentando la documentación que 

legitime su alegación.

 Librado en el distrito de San Miguel, municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel, a las catorce horas del día siete 

de julio del dos mil veinticinco.

LICDA. YULIS XIOMARA GUTIERREZ LOPEZ,

NOTARIO.
1 v. No. F29987

 

YULIS XIOMARA GUTIERREZ LOPEZ. Notario, del domicilio del 

distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento 

de San Miguel, con Oficina situada en colonia 18 de Mayo Polígono 

C casa 21, San Miguel. Email: yuliconsorcio@gmail.com. Al público 

para efectos de Ley.

  HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada 

MAIBEL JOHANNY HERNÁNDEZ PORTILLO, mayor de edad, 

Abogado y Notario, del domicilio del distrito de San Miguel, municipio 

de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, con Documento 

Único de Identidad Número: cero dos cero siete siete tres tres nueve 

guión ocho; y Tarjeta de Identificación de la Abogacía Número: uno dos 

uno tres cuatro D cuatro ocho uno cero cinco nueve tres dos uno.- En 

calidad de Apoderada General Judicial y Administrativo con Cláusulas 

Especiales del señor GREGORIO SALVADOR SOSA, de sesenta y un 

años de edad, agricultor en pequeño, del domicilio del Distrito de San 

Alejo, Municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con 

Documento Único de Identidad Número: cero uno cuatro cuatro cero 

ocho cero uno guión seis; a solicitar que se le declare separado de la 

proindivisión, y se delimite su inmueble; que se le reconozca como 

exclusivo titular del siguiente Inmueble: Un inmueble de naturaleza 

rústica, ubicado antiguamente en cantón Santa Cruz, ahora Pavanita, del 

distrito de San Alejo, municipio de La Unión Sur, departamento de La 

Unión, con una extensión superficial de OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO PUNTO SESENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS equivalentes a doce manzanas siete mil se-

tecientos uno punto treinta varas cuadradas. La presente descripción se 

inicia en el vértice noroeste. Partiendo en sentido horario, con coorde-

nadas geodésicas, NORTE doscientos sesenta y un mil doscientos 

veintitrés punto seiscientos sesenta metros; ESTE seiscientos veintiún 

mil ochenta y cinco punto setecientos noventa metros. LINDERO 

NORTE: Está formado por treinta y dos tramos con los siguientes rum-

bos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte veintiún grados cincuen-

ta y cinco minutos cuarenta segundos Este y una distancia de siete 

punto setenta y siete metros; Tramo dos, con rumbo Norte treinta y tres 

grados catorce minutos cero un segundos Este y una distancia de nueve 

punto cincuenta y uno metros; Tramo tres, con rumbo Norte treinta y 

siete grados treinta y dos minutos cero dos segundos Este y una distan-

cia de diez punto trece metros; Tramo cuatro, con rumbo Norte veintiún 

grados cincuenta y cinco minutos veintiséis segundos Este y una distan-

cia de doce punto setenta y nueve metros; Tramo cinco, con rumbo 

Norte veintiún grados cuarenta y cuatro minutos cuarenta y ocho segun-

dos Este y una distancia de trece punto cuarenta y dos metros; Tramo 

seis, con rumbo Norte veintiún grados treinta minutos cincuenta y ocho 

segundos Este y una distancia de quince punto setenta y uno metros; 

Tramo siete, con rumbo Norte veintitrés grados cuarenta y siete minutos 

treinta y cuatro segundos Este y una distancia de cuatro punto cincuen-

ta y cinco metros; Tramo ocho, con rumbo Norte treinta y ocho grados 

cuarenta y siete minutos cincuenta y un segundos Este y una distancia 

de quince punto setenta y seis metros; Tramo nueve, con rumbo Norte 

cincuenta y dos grados veinticuatro minutos cincuenta y tres segundos 

Este y una distancia de diecisiete punto noventa y tres metros; Tramo 

diez, con rumbo Norte sesenta y tres grados cuarenta minutos cero 

nueve segundos Este y una distancia de dieciséis punto diecisiete metros; 

Tramo once, con rumbo Norte setenta y seis grados cincuenta y tres 

minutos diez segundos Este y una distancia de veintisiete punto noven-

ta y tres metros; Tramo doce, con rumbo Norte setenta y cuatro grados 

cuarenta y un minutos veintisiete segundos Este y una distancia de 

trece punto sesenta y nueve metros; Tramo trece, con rumbo Norte se-

senta y cinco grados cuarenta y seis minutos cuarenta y dos segundos 

Este y una distancia de diez punto cuarenta y cuatro metros; Tramo 

catorce, con rumbo Norte sesenta y seis grados veintidós minutos doce 

segundos Este y una distancia de veintitrés punto once metros: Tramo 

quince, con rumbo Norte setenta y cinco grados cero cinco minutos 
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quince segundos Este y una distancia de veinte punto veintiséis metros; 

Tramo dieciséis, con rumbo Norte setenta y tres grados cero cero minu-

tos cincuenta y tres segundos Este y una distancia de trece punto trein-

ta y cuatro metros; Tramo diecisiete, con rumbo Norte setenta y nueve 

grados catorce minutos cuarenta y cuatro segundos Este y una distancia 

de siete punto ochenta y tres metros; Tramo dieciocho, con rumbo 

Norte cuarenta y nueve grados cero tres minutos treinta y dos segundos 

Este y una distancia de seis punto veintisiete metros: Tramo diecinueve, 

con rumbo Norte setenta y nueve grados diez minutos cero un segundos 

Este y una distancia de doce punto cero cinco metros: Tramo veinte, con 

rumbo Norte ochenta grados veintitrés minutos dieciséis segundos Este 

y una distancia de quince punto sesenta y tres metros; Tramo veintiuno, 

con rumbo Norte setenta y un grados cincuenta minutos cincuenta y dos 

segundos Este y una distancia de veintinueve punto treinta y cuatro 

metros; Tramo veintidós, con rumbo Norte sesenta y nueve grados cero 

cero minutos treinta y tres segundos Este y una distancia de veintiséis 

punto cero cuatro metros; Tramo veintitrés, con rumbo Norte ochenta 

y un grados cero ocho minutos treinta y ocho segundos Este y una dis-

tancia de cinco punto sesenta y tres metros; Tramo veinticuatro, con 

rumbo Norte ochenta y siete grados dieciséis minutos once segundos 

Este y una distancia de catorce punto diecinueve metros; Tramo veinti-

cinco, con rumbo Sur ochenta y cinco grados cincuenta y cuatro minu-

tos cincuenta y nueve segundos Este y una distancia de veintiuno punto 

treinta y cinco metros; Tramo veintiséis, con rumbo Sur ochenta y dos 

grados treinta y nueve minutos cincuenta y cinco segundos Este y una 

distancia de veintiséis punto veintisiete metros; Tramo veintisiete, con 

rumbo Sur setenta y cinco grados veinte minutos cuarenta y siete segun-

dos Este y una distancia de siete punto setenta y dos metros; Tramo 

veintiocho, con rumbo Sur setenta y seis grados veintitrés minutos 

cuarenta segundos Este y una distancia de once punto cuarenta metros; 

Tramo veintinueve, con rumbo Sur sesenta y cinco grados cuarenta y 

dos minutos veintiún segundos Este y una distancia de dieciocho punto 

treinta y ocho metros; Tramo treinta, con rumbo Sur sesenta y dos 

grados cuarenta y siete minutos veintisiete segundos Este y una distan-

cia de once punto cincuenta y cinco metros; Tramo treinta y uno, con 

rumbo Sur cincuenta y seis grados diecinueve minutos dieciséis segun-

dos Este y una distancia de catorce punto veinticinco metros; Tramo 

treinta y dos, con rumbo Sur sesenta y tres grados cuarenta y cinco 

minutos veintiséis segundos Este y una distancia de siete punto noven-

ta y cuatro metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad 

de MARGARITA HERNANDEZ con lindero de cerco de púas, calle 

de por medio, con lindero de muro de piedra y con río de por medio, 

llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: Está formado por 

cuarenta y cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, con rumbo Sur treinta y cuatro grados dieciocho minutos veintitrés 

segundos Oeste y una distancia de veintidós punto veintiocho metros; 

Tramo dos, con rumbo Sur sesenta y un grados dieciocho minutos 

diecisiete segundos Oeste y una distancia de doce punto sesenta y seis 

metros; Tramo tres, con rumbo Sur sesenta y siete grados cuarenta y dos 

minutos treinta y un segundos Oeste y una distancia de ocho punto 

noventa metros; Tramo cuatro, con rumbo Sur setenta y nueve grados 

cero un minutos diecinueve segundos Oeste y una distancia de quince 

punto ochenta y dos metros; Tramo cinco; con rumbo Sur treinta y 

nueve grados cincuenta y cinco minutos veintinueve segundos Oeste y 

una distancia de seis punto setenta metros; Tramo seis, con rumbo Sur 

veintiocho grados veintiocho minutos veintitrés segundos Oeste y una 

distancia de siete punto cincuenta y cuatro metros; Tramo siete, con 

rumbo Sur treinta y seis grados cero cuatro minutos dieciséis segundos 

Oeste y una distancia de seis punto sesenta y ocho metros; Tramo ocho, 

con rumbo Sur veintitrés grados quince minutos treinta y un segundos 

Oeste y una distancia de treinta y uno punto cincuenta y siete metros; 

Tramo nueve, con rumbo Sur catorce grados cero seis minutos catorce 

segundos Oeste y una distancia de diecinueve punto cincuenta y ocho 

metros: Tramo diez, con rumbo Sur cero seis grados cero siete minutos 

veintiséis segundos Oeste y una distancia de dieciséis punto sesenta y 

siete metros; Tramo once, con rumbo Sur cero cero grados catorce 

minutos veintiún segundos Oeste y una distancia de ocho punto ochen-

ta y tres metros; Tramo doce, con rumbo Sur cero ocho grados veintidós 

minutos cero nueve segundos Oeste y una distancia de cinco punto 

cuarenta y siete metros; Tramo trece, con rumbo Norte ochenta y nueve 

grados cero nueve minutos cuarenta segundos Oeste y una distancia de 

catorce punto sesenta y dos metros; Tramo catorce, con rumbo Norte 

ochenta y cuatro grados cero cuatro minutos treinta y un segundos 

Oeste y una distancia de siete punto cero uno metros; Tramo quince, 

con rumbo Sur setenta y cinco grados cero cuatro minutos cuarenta y 

cuatro segundos Oeste y una distancia de doce punto cuarenta y cinco 

metros; Tramo dieciséis, con rumbo Sur setenta y tres grados treinta y 

un minutos cincuenta y seis segundos Oeste y una distancia de diez 

punto cincuenta y siete metros; Tramo diecisiete, con rumbo Sur trein-

ta y seis grados dieciséis minutos cero ocho segundos Este y una dis-

tancia de nueve punto ochenta y cinco metros; Tramo dieciocho, con 

rumbo Sur cuarenta y dos grados treinta y tres minutos diecinueve se-

gundos Este y una distancia de cuatro punto cincuenta y ocho metros; 

Tramo diecinueve, con rumbo Sur cero seis grados veintidós minutos 

cero seis segundos Este y una distancia de tres punto cincuenta metros; 

Tramo veinte, con rumbo Sur cero siete grados cero siete minutos trein-

ta y tres segundos Oeste y una distancia de once punto treinta y nueve 

metros; Tramo veintiuno, con rumbo Sur cero cinco grados cincuenta y 

dos minutos veinte segundos Oeste y una distancia de tres punto seten-

ta y dos metros; Tramo veintidós, con rumbo Sur once grados veintiocho 

minutos cero siete segundos Oeste y una distancia de once punto trece 

metros; Tramo veintitrés, con rumbo Sur cero cuatro grados cuarenta y 

cinco minutos catorce segundos Oeste y una distancia de seis punto 

noventa y cuatro metros; Tramo veinticuatro, con rumbo Sur cero siete 

grados diecisiete minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste y una 

distancia de nueve punto cero siete metros: Tramo veinticinco, con 
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rumbo Sur cero dos grados veinticinco minutos cincuenta y cinco se-

gundos Oeste y una distancia de veintisiete punto veintiuno metros; 

Tramo veintiséis, con rumbo Sur trece grados cuarenta y cinco minutos 

treinta y seis segundos Este y una distancia de once punto veinticinco 

metros; Tramo veintisiete, con rumbo Sur doce grados treinta y siete 

minutos cero cinco segundos Este y una distancia de cuatro punto cua-

renta y nueve metros; Tramo veintiocho, con rumbo Sur veinticinco 

grados dieciocho minutos quince segundos Este y una distancia de doce 

punto ochenta y tres metros; Tramo veintinueve, con rumbo Sur veinti-

siete grados dieciocho minutos cuarenta y cuatro segundos Este y una 

distancia de cuatro punto treinta metros; Tramo treinta, con rumbo Sur 

veintiséis grados trece minutos doce segundos Este y una distancia de 

doce punto cero ocho metros; Tramo treinta y uno, con rumbo Sur 

treinta y cinco grados veinticuatro minutos veintitrés segundos Este y 

una distancia de tres punto cuarenta y tres metros; Tramo treinta y dos, 

con rumbo Sur treinta y seis grados cincuenta minutos cero cinco se-

gundos Este y una distancia de cuatro punto catorce metros; Tramo 

treinta y tres, con rumbo Sur cuarenta y ocho grados cincuenta y dos 

minutos cincuenta y nueve segundos Este y una distancia de once pun-

to noventa y uno metros; Tramo treinta y cuatro, con rumbo Sur cua-

renta y nueve grados cuarenta y seis minutos cero seis segundos Este y 

una distancia de cuatro punto diez metros; Tramo treinta y cinco, con 

rumbo Sur sesenta y cuatro grados doce minutos cuarenta y ocho segun-

dos Este y una distancia de cinco punto ochenta metros; Tramo treinta 

y seis, con rumbo Sur sesenta y cuatro grados cincuenta minutos trein-

ta y siete segundos Este y una distancia de nueve punto noventa y seis 

metros; Tramo treinta y siete, con rumbo Sur cincuenta y un grados 

treinta minutos dieciocho segundos Este y una distancia de ocho punto 

cincuenta y seis metros; Tramo treinta y ocho, con rumbo Sur cincuen-

ta y un grados cuarenta y seis minutos cincuenta y un segundos Este y 

una distancia de siete punto noventa y uno metros; Tramo treinta y 

nueve, con rumbo Sur treinta grados cuarenta minutos catorce segundos 

Oeste y una distancia de veintiséis punto cincuenta y tres metros; Tramo 

cuarenta, con rumbo Sur veintiséis grados veintiséis minutos cero cua-

tro segundos Oeste y una distancia de ocho punto noventa y dos metros; 

Tramo cuarenta y uno, con rumbo Sur veintisiete grados veintiún minu-

tos trece segundos Oeste y una distancia de nueve punto ochenta y 

siete metros; Tramo cuarenta y dos, con rumbo Norte ochenta y nueve 

grados cero cinco minutos quince segundos Oeste y una distancia de 

uno punto treinta y cuatro metros; Tramo cuarenta y tres, con rumbo 

Sur veinte grados treinta y cuatro minutos cero siete segundos Oeste y 

una distancia de sesenta punto cero dos metros; Tramo cuarenta y cua-

tro, con rumbo Sur diecisiete grados cero nueve minutos cuarenta y 

nueve segundos Oeste y una distancia de catorce punto noventa y nueve 

metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de JOB 

FUENTES, NAPOLEON LAZO, RAFAEL CASIMIRO LAZO Y 

ROSIBEL GUTIERREZ con lindero de cerco de púas y con lindero de 

muro de piedra, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: Está 

formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, con rumbo Norte ochenta y nueve grados cincuenta y un minutos 

cuarenta y nueve segundos Oeste y una distancia de catorce punto 

cuarenta y cuatro metros; Tramo dos, con rumbo Sur ochenta y siete 

grados cuarenta y cuatro minutos diecisiete segundos Oeste y una dis-

tancia de trece punto dieciocho metros; Tramo tres, con rumbo Sur se-

tenta y siete grados treinta y ocho minutos treinta y cinco segundos 

Oeste y una distancia de treinta y cinco punto veintinueve metros; co-

lindando en estos tramos con inmueble propiedad de HECTOR MAJANO 

SALVADOR con lindero de muro de piedra, llegando así al vértice 

suroeste. LINDERO PONIENTE: Está formado por veintitrés tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte 

treinta y cinco grados cuarenta minutos cincuenta y tres segundos Oes-

te y una distancia de treinta y nueve punto trece metros; Tramo dos, con 

rumbo Norte treinta y un grados cuarenta y ocho minutos treinta y 

cinco segundos Oeste y una distancia de doce punto cuarenta y tres 

metros; Tramo tres, con rumbo Norte treinta grados cincuenta y un 

minutos cincuenta y cinco segundos Oeste y una distancia de siete 

punto treinta y nueve metros: Tramo cuatro. con rumbo Norte veinticin-

co grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y dos segundos Oeste y 

una distancia de ocho punto noventa y dos metros; Tramo cinco, con 

rumbo Norte veintiocho grados treinta y cuatro minutos veinticuatro 

segundos Oeste y una distancia de diecisiete punto cero cuatro metros; 

Tramo seis, con rumbo Norte veintinueve grados veinticinco minutos 

cero cinco segundos Oeste y una distancia de diecinueve punto treinta 

y uno metros; Tramo siete, con rumbo Norte veintiocho grados treinta 

y siete minutos cincuenta y cinco segundos Oeste y una distancia de 

veintiuno punto sesenta y dos metros; Tramo ocho, con rumbo Norte 

veinticuatro grados treinta y dos minutos dieciocho segundos Oeste y 

una distancia de veintidós punto sesenta y cuatro metros; Tramo nueve, 

con rumbo Norte veintitrés grados treinta y cinco minutos cero un se-

gundos Oeste y una distancia de seis punto cero cero metros: Tramo 

diez, con rumbo Norte treinta y tres grados cuarenta minutos treinta y 

siete segundos Oeste y una distancia de siete punto treinta y nueve 

metros; Tramo once, con rumbo Norte cuarenta y cinco grados catorce 

minutos cero nueve segundos Oeste y una distancia de diecisiete punto 

ochenta y tres metros; Tramo doce, con rumbo Norte cuarenta y nueve 

grados diecisiete minutos diecisiete segundos Oeste y una distancia de 

veintiséis punto cero cinco metros; Tramo trece, con rumbo Norte 

cuarenta y seis grados treinta y seis minutos veintiséis segundos Oeste 

y una distancia de treinta y seis punto sesenta y ocho metros; Tramo 

catorce, con rumbo Norte cuarenta y ocho grados cero cuatro minutos 

cero ocho segundos Oeste y una distancia de veintiuno punto sesenta y 

seis metros; Tramo quince, con rumbo Norte cuarenta y dos grados 

treinta y dos minutos cincuenta y dos segundos Oeste y una distancia 

de dieciocho punto treinta y ocho metros; Tramo dieciséis, con rumbo 

Norte treinta y tres grados cuarenta y nueve minutos treinta y dos se-

gundos Oeste y una distancia de dieciséis punto setenta y seis metros; 
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Tramo diecisiete, con rumbo Norte treinta y seis grados veinticinco 

minutos cero cero segundos Oeste y una distancia de seis punto cincuen-

ta y siete metros; Tramo dieciocho, con rumbo Norte veintinueve grados 

cincuenta y nueve minutos treinta y un segundos Oeste y una distancia 

de veintidós punto treinta y dos metros; Tramo diecinueve, con rumbo 

Norte treinta y ocho grados cuarenta y cinco minutos cero siete segundos 

Oeste y una distancia de cinco punto noventa y ocho metros; Tramo 

veinte, con rumbo Norte dieciocho grados cincuenta y ocho minutos 

cincuenta y cuatro segundos Oeste y una distancia de cuatro punto se-

senta y uno metros; Tramo veintiuno, con rumbo Norte cincuenta y tres 

grados treinta y tres minutos treinta y cuatro segundos Oeste y una 

distancia de ocho punto veintisiete metros; Tramo veintidós, con rumbo 

Norte sesenta y ocho grados treinta y dos minutos treinta y seis segundos 

Oeste y una distancia de diez punto ochenta y ocho metros; Tramo 

veintitrés, con rumbo Norte sesenta y nueve grados cero un minutos cero 

dos segundos Oeste y una distancia de once punto setenta y dos metros; 

colindando en estos tramos  con inmueble  propiedad de RONAL  

GEOVANNY  HERNANDEZ CASTRO, MIGUEL ANTONIO CAS-

TRO PEREZ Y ANDRES ESCOBAR con lindero de muro de piedra, 

con lindero de cerco de púas y con calle de por medio, llegando así al 

vértice noroeste, que es donde se inició la presente descripción.

 Que dicho inmueble su poderdante lo posee en forma quieta, pacífica 

e ininterrumpida, unida a su antecesor desde hace más de diez años; no 

es dominante, ni sirviente.

  Lo que se pone en conocimiento del público para los que se consi-

deren afectados  comparezcan hasta antes de pronunciada la resolución 

final a interponer oposición fundada, presentando la documentación que 

legitime su alegación.

 Librado en el distrito de San Miguel, municipio de San Miguel 

Centro, departamento de San Miguel, a las quince horas del día quince 

de julio del dos mil veinticinco.

LICDA. YULIS XIOMARA GUTIERREZ LOPEZ,

NOTARIO.
1 v. No. F29989

LA SUSCRITA NOTARIO: XENIA ESPERANZA UMANZOR 

VALLE, Notario, del distrito de La Unión, municipio de La Unión Sur, 

departamento de La Unión, con oficina Jurídica ubicada sobre Tercera 

Calle Oriente Número tres - seis A, Barrio El Centro, del distrito de La 

Unión, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, con 

correo electrónico xeniavlegal@gmail.com y con número de Telefax: 

2604 - 2939.

 HACE SABER: Que, a mi oficina Jurídica, se ha presentado el señor 

EDUARDO HÉCTOR SOSA BURUCA, de sesenta y dos años de edad, 

Agricultor en Pequeño, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio del 

distrito de Bolívar, municipio de La Unión Norte, departamento de La 

Unión, portador de su Documento Único de Identidad Número cero uno 

cinco dos nueve cuatro nueve dos - tres, SOLICITÁNDOME, que a través 

de diligencias de Delimitación de Derechos Proindivisos Inmobiliarios, 

se le declare separado de la proindivisión, se delimite su inmueble, ya que 

es dueño y actual poseedor y en proindivisión de un derecho proindiviso, 

ubicado en la Hacienda Santa Isabel Albornoz, situado en el hoy distrito 

de Jocoro, municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, el cual 

es de naturaleza rústica, en el que al solicitante le corresponde un derecho 

de propiedad equivalente a la cuarta parte, del derecho proindiviso, que 

le corresponde de la capacidad de diez manzanas o sean siete hectáreas, 

equivalente a la tercera parte del derecho proindiviso, derecho proindiviso 

que se encuentra inscrito a favor del solicitante en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección de Oriente, bajo el 

Número NOVENTA Y CINCO Folios CUATROCIENTOS SETENTA 

DOS Y SIGUIENTES del Libro TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

de Propiedad de Morazán, que el derecho proindiviso objeto de interés 

del señor EDUARDO HÉCTOR SOSA BURUCA, el cual actualmente 

posee, se encuentra ubicado dentro del inmueble general en estado de 

proindivisión, siendo su ubicación en la Hacienda Santa Isabel Albornoz, 

situado en el hoy distrito de Jocoro, municipio de Morazán Sur, depar-

tamento de Morazán, siendo dicho derecho de Naturaleza Rústica, de 

un área aproximada de CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, 

el cual tiene los colindantes actuales siguientes: AL NORTE: con María 

Virginia Sosa y Eduardo Héctor Sosa Buruca; AL ORIENTE: Quebrada 

de por medio con José Santos Justo Velásquez Rodríguez, Luis Blanco 

Rodríguez; Celestino Cárcamo; German Majano; - AL SUR: Calle de 

Acceso de por medio, con Cándida Rosa Buruca Velásquez, Julio Cesar 

Majano Romero; Bradis Alexander Cárcamo; Cándida Rosa Buruca 

Velásquez, Juan Yoalmo Buruca y María Transito García Osorto y AL 

PONIENTE: con Celestino Guevara y María Virginia Sosa.

 Por lo que se le hace saber al público por medio de este edicto, para 

que quien se considere afectado comparezca, hasta antes de pronuncia-

da la resolución final, a interponer oposición fundada, presentando la 

documentación que legitime su alegación e indique el medio efectivo 

para recibir notificaciones. 

 Lo que se pone a conocimiento del público para efectos de Ley.

 Librado en la oficina de la suscrita Notario, en el distrito de La 

Unión, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, a los 

siete días del mes de Julio de dos mil veinticinco. 

LICDA. XENIA ESPERANZA UMANZOR VALLE,

NOTARIO.
1 v. No. F30131
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

 

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las diez horas 

de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario de parte del señor LUIS ALONSO MAGAÑA MAGAÑA, 

quien es mayor de edad, Empleado, del domicilio de Santa Ana, Estado 

de California de los Estados Unidos de América, portador del Documento 

Único de Identidad Número cero tres millones novecientos diecinueve 

mil ochocientos catorce guión nueve; LA HERENCIA INTESTADA, que 

a su defunción dejara el causante señor: RAUL ANTONIO MAGAÑA 

MAGAÑA conocido por RAUL ANTONIO MAGAÑA, quien según 

certificación de partida de defunción fue de cincuenta y siete años de edad, 

casado, técnico, originario de Ahuachapán, Municipio de Ahuachapán 

Centro, Departamento de Ahuachapán, siendo esa ciudad su último 

domicilio, quien comparece a las presentes diligencias POR DERECHO 

DE TRANSMISIÓN DE LA SEÑORA ADILIA ANTONIA MAGAÑA 

MAGAÑA en su calidad de madre del causante; Y CESIONARIO DE 

LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE LE CORRESPONDÍAN AL 

SEÑOR LUIS ALONSO MAGAÑA ARRIAZA en su calidad de padre 

del causante. Por lo que se le ha conferido al aceptante en el carácter 

dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE 

LA SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil Ahuachapán, 

a las diez horas y treinta minutos del día veinticuatro de junio del año 

dos mil veinticinco. LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 

HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C6593-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL DISTRITO DE LA CIUDAD DE USULUTÁN ESTE, LICEN-

CIADO: MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ; Al público para 

los efectos de ley.

  HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y treinta 

y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario la Herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante señor: JOSE ANACLETO PORTILLO, con DUI 

Número:02336852-4, en la sucesión intestada que éste dejó al fallecer 

a las una horas y treinta minutos del día diecinueve del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés, en casa de habitación ubicada en el Cantón 

El Progreso del distrito de la ciudad de Jucuarán, del departamento de 

Usulután Este, siendo el distrito de la ciudad de Jucuarán, del depar-

tamento de Usulután Este, lugar que tuvo como último domicilio, de 

parte del señor : JUAN VICENTE PORTILLO ROMERO, con DUI 

Número: 00799597-1, en su calidad de hijo del causante señor: JOSE 

ANACLETO PORTILLO, con DUI número:02336852-4.-

 Confiérasele al aceptante, antes dicho la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días contados a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL: DEL DISTRITO JUDI-

CIAL DE LA CIUDAD Y DISTRITO DEL DEPARTAMENTO DE 

USULUTÁN ESTE, a los dieciséis días del mes de junio del dos mil 

veinticinco. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL SUPLENTE DE USULUTÁN. LICDA. MIRNA MARISOL 

SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C6607-2

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA 

INTERINA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta y 

cuatro minutos del día tres de julio del año dos mil veinticinco. Se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor LUIS ÁNGEL 

VALENCIA, quien falleció a las dos horas y quince minutos del día 

doce de agosto de dos mil dieciocho, en Colonia Santa María, Cantón 

Ashapuco, Distrito de Ahuachapán, Municipio de Ahuachapán Cen-

tro, Departamento de Ahuachapán; siendo éste su último domicilio; 

de parte de la señora VILMA ESPERANZA VALENCIA PEÑATE 

y CECILIA DEL TRÁNSITO  VALENCIA PEÑATE en calidad de 

hijas del causante y como cesionarias de los derechos hereditarios que 

le corresponden a EDWIN ERNESTO VALENCIA PEÑATE en su 

calidad de hijo del causante. Nómbrese interinamente a las aceptantes 

como representantes y administradoras de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Lo que se pone 

en conocimiento del público para que los que se crean con derecho se 

presenten a deducirlo en el término de quince días contados desde el 

siguiente de la tercera publicación del presente edicto.

De Segunda Publicacion
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 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las ocho horas treinta y cinco minutos del día tres de 

julio del año dos mil veinticinco. Licda. Silvia inés meléndez 

de lópez, JUEZA PRIMERA DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

INTERINA. LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SE-

CRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. C6619-2

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, Al público para efectos de Ley.

  HACE SABER: Que por resolución de las once horas veintiún 

minutos del día cinco de mayo de dos mil veinticinco, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante señora Blanca Azucena 

Méndez, quien fue de treinta y ocho años de edad, Oficios Domésti-

cos, soltera, fallecida el día uno de marzo de mil novecientos ochenta 

y tres, siendo el Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel 

Centro, Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; 

de parte de la señora Claudia Patricia Gómez Méndez, en calidad de 

hija sobreviviente de la causante; confiriéndose a la aceptante en el 

carácter indicado la administración y representación INTERINA de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente,

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

de que las personas que se consideren con derecho a la herencia, se 

presenten a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente 

a la tercera publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; SAN MIGUEL, a las once horas veinticinco minutos del 

día cinco de mayo de dos mil veinticinco. LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL SAN MIGUEL EN FUNCIONES. LICDA. FRANCIS LILIBETH 

LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29522-2

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ EN FUNCIONES 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR 

(J2).

 HACE SABER: Que en este Juzgado, se han iniciado diligencias 

de aceptación de herencia testamentarias, promovidas por la Licenciada 

CLAUDIA NOEMY SÁNCHEZ AMAYA, quien actúa en calidad de 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la señora VIL-

MA EMILIA RAMOS DE RIVERA, conocida por VILMA EMILIA 

RAMOS PAREDES, VILMA EMILIA RAMOS PARADA y VILMA 

EMILIA RAMOS, y por resolución de las catorce horas con cuarenta 

y seis minutos del día siete de julio de dos mil veinticinco, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario por parte de la 

señora VILMA EMILIA RAMOS DE RIVERA, conocida por VILMA 

EMILIA RAMOS PAREDES, VILMA EMILIA RAMOS PARADA y 

VILMA EMILIA RAMOS, mayor de edad, de Oficios Domésticos, del 

domicilio del Distrito de La Libertad, Municipio de La Libertad Costa, 

departamento de La Libertad, y del domicilio de la Ciudad de Yonkers, 

Estado de New York, de los Estados Unidos de América, con Documento 

Único de Identidad Número: cero tres dos seis dos ocho cinco cinco - 

nueve, LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA que a su defunción dejó 

el causante ROBERTO RIVERA, conocido por RICARDO ROBERTO 

RIVERA, quien a la fecha de su defunción era de setenta y cuatro años 

de edad, Motorista, casado con la señora VILMA EMILIA RAMOS DE 

RIVERA, conocida por VILMA EMILIA RAMOS PAREDES, VILMA 

EMILIA RAMOS PARADA y VILMA EMILIA RAMOS, originario 

del Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, De-

partamento de San Salvador, del último domicilio de Yonkers, New 

York, Estados Unidos de América, hijo de la señora Isabel Rivera y de 

padre desconocido, quien falleció el día doce de julio de dos mil trece, 

con Documento Único de Identidad número: cero cero nueve cero dos 

nueve ocho cero - siete. La aceptante comparece en calidad de heredera 

testamentaria del causante; y de conformidad al art. 1163 del Código Civil, 

se le confirió la administración y representación interina de la sucesión 

testamentaria, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. Así mismo en dicha resolución se ordenó notificar a 

los que se crean con derecho a la sucesión para que dentro del plazo de 

quince días contados a partir del siguiente a la tercera publicación del 

edicto de ley, se presenten a este Tribunal a deducir sus derechos. Ad-

virtiéndoles que, si tienen interés de intervenir o avocarse a las presentes 

diligencias, deberán comparecer por medio de apoderado.

 Y para que lo proveído por este Juzgado, tenga su legal cumpli-

miento, se libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 

Mercantil de San Salvador, a las quince horas y veinte minutos del día 

siete de julio de dos mil veinticinco. LIC. EDWIN ARMANDO CRIS-

TALES CASTRO, JUEZ (2) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

EN FUNCIONES. LICDA. CARMEN ELENA ARÉVALO GÁMEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29532-2
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ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ EN FUNCIONES DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las doce horas con treinta minutos del día siete de febrero del año 

dos mil veinticinco, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y 

con beneficio de inventario la herencia intestada dejada a su defunción 

por el causante RENE MAURICIO CANELO ESPINOZA conocido 

por RENE MAURICIO CANELLO, quien falleció el día veintiséis de 

agosto del año dos mil veintidós, estudiante, casado, salvadoreño, con 

último domicilio del Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad  

Sur, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

Número 02491397-4, cuyos padres fueron los señores René Mauricio 

Canelo Rivas conocido por René Mauricio Canelo, por René Mauricio 

Rivas Canelo y por René Mauricio Canello y Ana Mirna Espinoza viuda 

de Canelo conocida por Ana Mirna Espinoza de Rivas; de parte de la 

señora ANA MIRNA ESPINOZA VIUDA DE CANELO conocida 

por ANA MIRNA ESPINOZA DE RIVAS, mayor de edad, Secretaria 

Ejecutiva, del domicilio del Distrito de Santa Tecla, Municipio de La 

Libertad Sur, Departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad Número 01044500-8, en calidad de madre sobreviviente del 

causante; la señora JADE GUADALUPE CANELO ZELAYA, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio del Distrito de San Salvador, Municipio 

de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad Número 06292082-6, en calidad de hija del causante; 

la señora ANA LUZ ROMERO DE LEON, mayor de edad, Abogada 

y Notaria, del domicilio del Distrito de Santa Tecla, Municipio de La 

Libertad Sur, Departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad Número 00089083-7, en calidad de cónyuge de la causante; 

el menor MATIAS JAVIER CANELO ROMERO, estudiante, del 

domicilio del Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, 

Departamento de La Libertad, en calidad de hijo del causante; y la menor 

ANA VALENTINA CANELO ROMERO, estudiante, del domicilio del 

Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, Departamento 

de La Libertad, en calidad de hija del causante; ambos menores repre-

sentados legalmente por su madre la señora ANA LUZ ROMERO DE 

LEON. Art. 1163 Código Civil.

 Confiérase a los aceptantes señora ANA MIRNA ESPINOZA 

VIUDA DE CANELO conocida por ANA MIRNA ESPINOZA DE 

RIVAS, en calidad de madre del causante; señora  JADE GUADALUPE 

CANELO ZELAYA, en calidad de hija del causante; la señora ANA 

LUZ ROMERO DE LEON, en calidad de cónyuge del causante; el 

menor MATIAS JAVIER CANELO ROMERO, en calidad de hijo del 

causante; y la menor ANA VALENTINA CANELO ROMERO, en 

calidad de hija del causante; ambos menores representados legalmente 

por su madre la señora ANA LUZ ROMERO DE LEON, en el concepto 

indicado, la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se CITA a todos los que se crean con derecho a la herencia para 

que dentro del plazo de ley se presenten a este Tribunal a deducir su 

derecho. Art. 1163 Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, La Libertad; Santa Tecla, a las doce horas con treinta y ocho 

minutos del día siete de febrero del año dos mil veinticinco.- LICDA. 

ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZA EN FUNCIONES  

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. LICDA. ERIKA 

MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29549-2

Licenciado José Baudilio Amaya Ortez, Juez Primero 

de lo Civil y Mercantil del Distrito San Miguel, 

Municipio San MigUEL Centro, Departamento San 

Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las ocho horas 

veinte minutos del veintitrés de junio del dos mil veinticinco, en Dili-

gencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas con el NUE: 

05431-24-SM-CVDV-1CM0-654-2-HI, promovidas por el Licenciado 

Cristo Saúl Argueta Méndez, en calidad de apoderado del señor Eduar-

do Umanzor, mayor de edad, pintor automotriz, de este domicilio, con 

DUI:05766301-1, en calidad de cesionario de los derechos hereditarios 

que le correspondían al señor Fernando Josué Ayala Sánchez, en concepto 

de hijo sobreviviente del causante José Anastacio Ayala Ayala, quien 

fue de cincuenta y nueve años de edad, Motorista, Soltero, Originario 

y del domicilio del Distrito San Miguel, Municipio San Miguel Cen-

tro, Departamento San Miguel, nacionalidad Salvadoreña, con DUI: 

00372897-4; quien falleció el 25 de marzo del 2022, en Cantón Las 

Delicias, Caserío El Pacun, del Distrito San Miguel, Municipio San 

Miguel Centro, Departamento San Miguel, a consecuencia de Infarto 

Agudo de Miocardio, Insuficiencia Hepática, Insuficiencia Cardiaca, 

Cirrosis Hepática, con asistencia médica, Hijo de Rosa Argelia Ayala 

de Ayala y José Pablo Ayala; y SE LE HA CONFERIDO al aceptante 

la administración  y representación interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia Yacente que 

regula el Art. 480 del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 

 Librado  en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil del Distrito 

San Miguel, Municipio San Miguel Centro, Departamento San Miguel, 

a los ocho días de julio del dos mil veinticinco.- Licenciado José 

Baudilio Amaya Ortez, Juez Primero de lo Civil y 

Mercantil. LICENCIADO NELSON ENRIQUE VILLANUEVA 

MAJANO, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. F29579-2
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LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, LA LIBERTAD SUR. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1163 INCISO 1° DEL 

CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO.

 SE HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado, a las doce horas con diez minutos del día treinta de mayo de dos 

mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor JAIME ERNESTO URRUTIA MARADIAGA, de cincuenta y 

siete años de edad, Abogado, con DUI 01649154-4, hijo de los señores 

MARÍA VICTORIA MARADIAGA y ELISEO ANTONIO URRUTIA 

MENÉNDEZ, originario de Coatepeque, departamento de Santa Ana; 

fallecido en el distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, 

Departamento de La Libertad, el día diez de mayo de dos mil veintitrés, 

siendo el Distrito de Colón, Departamento de La Libertad, el lugar de 

su último domicilio, de parte de las señoras MARIA VICTORIA MA-

RADIAGA VIUDA DE URRUTIA, en calidad de madre del causante, 

la señora AURA LORENA GUZMÁN HERNANDEZ, en calidad 

de cónyuge del causante y las señoras ESMERALDA MICHELLE 

URRUTIA MATA, MARIA VICTORIA MARADIAGA VIUDA DE 

URRUTIA, ALEJANDRA PATRICIA URRUTIA DE RAMOS, JENNI-

FER CAROLINA URRUTIA MATA, en calidad de hijas sobreviviente 

del causante; y se ha conferido a las aceptantes, la administración y la 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 A fin de que puedan presentarse a este Juzgado las personas que 

se crean con derecho a la herencia.

 Librado en el  Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a las doce horas con treinta minutos del día treinta de mayo de 

dos mil veinticinco.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TE-

CLA. LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, 

SECRETARIA.

 3 v. alt. No. F29591-2

JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, JUEZA 2 SEGUN-

DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas con veintiún minutos del día treinta de junio de dos 

mil veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada por el causante JOSÉ LUIS 

CAMPOS MARROQUÍN, quien fue de cincuenta y cuatro  años de 

edad, soltero, salvadoreño, del domicilio de Guazapa, departamento de 

San Salvador, hijo de Santiago Campos Mendoza y Consuelo Marroquín 

de Campos, con Documento Único de Identidad número 03347756-1, a 

su defunción ocurrida a las veintiún horas con veintiún minutos del día 

veintiuno de julio de dos mil veinticuatro, en Kilómetro Veinticinco, 

Carretera Troncal del Norte, Entrada Principal al Caserío al Rodeo Dos, 

Guazapa, San Salvador, por parte de los señores SANTIAGO CAM-

POS MENDOZA, mayor de edad, Albañil, del domicilio del Distrito 

de Guazapa, Municipio de San Salvador Norte, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número 00070523-6, y 

CONSUELO MARROQUIN DE CAMPOS, mayor de edad, Doméstica, 

del domicilio del Distrito de Guazapa, Municipio de San Salvador Norte, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad nú-

mero 00351799-1, en sus calidades padres  sobrevivientes del causante; 

a quienes se les confiere la administración y representación interina de la 

sucesión intestada antes relacionada, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la 

sucesión para que dentro del término de ley se presenten a este tribunal 

a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las catorce horas con treinta y un minutos del día treinta de junio 

de dos mil veinticinco.- LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE 

MELÉNDEZ, JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

INTA. SAN SALVADOR. LIC. FRANCISCO ANTONIO MARTÍNEZ 

FLOREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES INTO.

3 v. alt. No. F29596-2

LICENCIADA ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN FUN-

CIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

ocho horas y treinta minutos del día cuatro de junio de dos mil veinticin-

co, en las Diligencias con REF.: 153-H-24-1, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada 

a su defunción por el causante MAGDALENO MARTINEZ, quien fue 

de ochenta y siete años de edad, casado, jornalero, originario del distrito 

de Quezaltepeque, municipio de La Libertad Norte, departamento de 

La Libertad, siendo Quezaltepeque, siendo este su último domicilio, 

falleció el día veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, de parte del 

señor DENNIS ALFREDO RIVERA URRUTIA, en el concepto de 

cesionario de los derechos hereditarios que le corresponden a los se-

ñores MARIA DEL CARMEN PEREZ MARTINEZ, DAVID REYES 

PEREZ MARTINEZ, ORLANDO PEREZ y MORENA AIDA PEREZ 

MARTINEZ,  en concepto de hijos del causante; a quien se le ha confe-

rido la administración y representación INTERINA de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que tenga 

derecho en la sucesión se apersone al Juzgado a hacer valer el mismo 

durante el término de quince días después de la tercera publicación.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las ocho 

horas y treinta y cinco minutos del día cuatro de junio de dos mil vein-

ticinco.- LICDA. ANA CECILIA SURIA DELGADO, JUEZA EN 

FUNCIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE QUEZALTEPEQUE. 

LICDA. ZAYRA MARCELA ZELADA DE LÓPEZ, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. F29597-2
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DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA EN FUNCIONES 

(2) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, en 

las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas Bajo la 

REF.: 8-DVC-25(2) y NUE.: 01112-25-CVDV-1CM2 a las ocho horas 

treinta minutos del día veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se ha 

tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO la HERENCIA INTESTADA, dejada por la causante 

señora: ANA CECILIA LÓPEZ, fallecida el día 23 de abril de 1999, 

siendo su último domicilio dentro del Territorio Nacional, el Distrito de 

San Salvador; por parte de los solicitantes señores ERICK ADALBERTO 

LÓPEZ y GABRIELA MARISOL MENDOZA DE INGLÉS, ambos 

en su calidad de hijos sobrevivientes de la referida causante, a quienes 

se les ha conferido LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

INTERINA DE LA SUCESIÓN INTESTADA, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 CÍTESE a los que se crean con derecho a la herencia para que, dentro 

del término de ley, se presenten a hacer uso de sus derechos, conforme 

lo señala el Art. 1163 inc. 1o C.C., para lo cual líbrense y publíquense 

los edictos de ley en días hábiles.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil del Distrito 

de San Salvador, el día veinticinco de junio de dos mil veinticinco.- LIC-

DA. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (2) PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SAN SALVADOR. 

LICDA. MAYRA ESTER BONILLA DE VALENCIA, SECRETARIA 

INTERINA DE ACTUACIONES.

 3 v. alt. No. F29607-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN ESTE, LI-

CENCIADO MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, AL PUBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas con cuarenta y 

tres minutos de este día se ha tenido por Aceptada Expresamente y con 

Beneficio de Inventario la Herencia intestada, que a su defunción que 

dejó el causante el señor RAFAEL HERRERA, con documento Único 

de identidad: 02353882- 8, en la sucesión intestada que esta dejó al 

fallecer a las cero horas y veinticinco minutos del día catorce del mes 

de junio del año dos mil ocho, en la Colonia El Paraíso, del distrito de 

Usulután, Municipio de Usulután Este, departamento de Usulután, siendo 

el distrito de Usulután, Municipio de Usulután Este, departamento de 

Usulután su último domicilio, de parte de las señoras: 1 -STEFANY 

TATIANA GOMEZ HERRERA, con DUI número: 06218838-5, en su 

calidad de cesionaria de los derechos que le correspondían a: MABIA 

TERESA GOMEZ VIUDA DE HERRERA conocida por MARIA 

TERESA GOMEZ DE HERRERA, LIDIA ELIZABETH GOMEZ DE 

HERRERA, TERESA YANETH GOMEZ HERRERA y ANA MERIS 

GOMEZ HERRERA, la primera  en  su calidad de cónyuge sobrevi-

viente del cesante y la segunda, Tercera y Cuarta en su calidad de hijas 

del mismo causante, 2- ADA ISABEL GOMEZ HERRERA, con dui 

número: 02498262-2, en su calidad de hija del mismo causante.

 Confiriéndosele a las aceptantes antes dichas, la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades 

de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten  a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTÁN ESTE, a los nueve 

días del mes de julio del dos mil veinticinco.- LIC. MARIO STAN-

LEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL, SUPLENTE DE 

USULUTAN. LIC. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29645-2

Héctor Antonio Villatoro Joya, Juez Tercero de 

lo Civil y Mercantil del Distrito de San Miguel, Al 

público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas quince 

minutos del día uno de julio de dos mil veinticinco, se ha tenido por 

aceptada expresamente la herencia testamentaria que a su defunción 

dejó el causante José Alfredo Jiménez Murillo, quien fue de sesenta y 

seis años de edad, Ingeniero en sistemas, casado, fallecido el día diez de 

enero de dos mil veinticinco, siendo el Distrito de San Miguel, Munici-

pio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, el lugar de su 

último domicilio; de parte de las señoras Lisbeth Edith Jiménez Garay, 

Andrea Isabel Jiménez Garay y Ana Elisa Jiménez Garay, en calidad 

de herederas testamentarias del causante; confiriéndose a las aceptantes 

en el carácter indicado la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado  en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL; SAN MIGUEL, a las doce horas veintitrés minutos del día uno de 

julio de dos mil veinticinco.- LIC. Héctor Antonio Villatoro 

Joya, Juez Tercero de lo Civil y Mercantil, SAN MI-

GUEL,  EN FUNCIONES. LICDA. FRANCIS LILIBETH LOZANO 

DE ZAVALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29646-2
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LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez 

Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, DE 

CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO 

CIVIL, AL PÚBLICO  EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado JUAN 

RAFAEL ANDRADE RUIZ, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defun-

ción dejara el causante SALVADOR DE JESUS GONZALEZ, quien 

falleció el día 16 de octubre de 2015, y este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA 

Y REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora 

MARIA ANA GONZALEZ VIUDA DE BARRIENTOS, en su calidad 

de hermana sobreviviente del causante y en calidad de cesionaria del 

derecho hereditario que le correspondía al señor VICTOR MANUEL 

GONZALEZ, en calidad de hermano sobreviviente del causante SAL-

VADOR DE JESUS GONZALEZ. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con  derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los siete días del mes de julio del año dos mil veinticinco.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29648-2

 

El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Ter-

cero de lo Civil y Mercantil del distrito de Santa 

Ana, DE CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 

DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Ana 

Guillermina Marlene Escobar de Escobar, Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes 

que a su defunción dejara el causante señor Erick Humberto Rodríguez, 

quien falleció el día veintinueve de enero del año dos mil siete, siendo 

su último domicilio el distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana 

Centro, departamento de Santa Ana, y este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADOR Y 

REPRESENTANTE INTERINO con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora Yo-

landa Elizabeth Molina, en calidad de cesionaria de los derechos que le 

corresponderían a la señora Lourdes Iveth Rodríguez Molina, en calidad 

de hija sobreviviente del causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil del distrito de 

Santa Ana, a los once días del mes de julio de dos mil veinticinco.-  Lic. 

MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil del distrito de Santa Ana. LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F29651-2

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFI-

CIO DE INVENTARIO de parte de los señores: EDWIN ALFONSO 

CASTILLO COLOCHO, de cincuenta y dos años de edad, Empleado, 

del domicilio del Distrito de San Juan Opico, Municipio de La Libertad 

Centro, departamento de La Libertad; FREDY OSWALDO CASTILLO 

COLOCHO, de cincuenta y un años de edad, Empleado, del domicilio de 

la Ciudad de Las Vegas, Estado de Nevada, Estados Unidos de América; 

MARITZA ESTELA CASTILLO COLOCHO, de cuarenta y cinco 

años de edad, Ama de Casa, del domicilio de la Ciudad de Las Vegas, 

Estado de Nevada, Estados Unidos de América; y CECILIA ELENA 

COLOCHO CASTILLO, de cuarenta años de edad, Ama de Casa, del 

domicilio del Distrito de San Juan Opico, Municipio de La Libertad 

Centro, departamento de La libertad, de la HERENCIA TESTAMEN-

TARIA dejada a su defunción por el causante ALFONSO COLOCHO,  

quien al momento de su fallecimiento era de setenta y tres años de edad, 

Agricultor, casado, originario del distrito de Ciudad Arce, Municipio 

de La Libertad Centro, departamento de La Libertad, hijo de la señora 

Adolfina Colocho, y de padre desconocido, falleció a las diecinueve 

horas quince minutos del día dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, en 

el Hospital Nacional Rosales del distrito de San Salvador, Municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador, siendo el Distrito 

de San Juan Opico, Municipio de La Libertad Centro, Departamento 

de La Libertad, su último domicilio, en concepto de HEREDEROS 

TESTAMENTARIOS del referido  causante.

 Confiérasele a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, 

a las nueve horas cincuenta y cinco minutos del día veinticuatro de 

junio de dos mil veinticinco.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA 

PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MARÍA 

MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. F29652-2
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Rafael Eduardo Menéndez Contreras, Juez Tercero 
de lo Civil y Mercantil del distrito de Sonsonate, 
municipio de Sonsonate Centro, departamento de 
Sonsonate.

 Hace saber: Que a las 15:30 horas de este día en DHI 28-3/25 
se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por el causante 
Julio Alonso Martínez Iraheta, conocido por Julio Alonso Martínez y 
Julio Alonzo Martínez, quien era de 54 años de edad, a su fallecimiento, 
salvadoreño, albañil, casado, hijo de Tomás Martínez y María Lucia 
Iraheta Alfaro, originario del distrito de Colón, La Libertad, y del 
domicilio del distrito de Armenia, portador de su Documento Único de 
Identidad número 02146831-0, quien falleció a las 13:45 horas del día 31 
de marzo del año 2023, en el Hospital Nacional Rosales, a consecuencia 
de Cirrosis Hepática Alcohólica, con asistencia médica; de parte de los 
señores: 1) Marlene Amparo Sorto Membreño, 2) Keni Sugey Martínez 
Guevara, 3) José Rodolfo Martínez Guevara, 4) Julio Alonso Martínez 
Guevara y 5) Rommel Oswaldo Martínez Guevara, la primera cónyuge 
y los restantes hijos sobrevivientes del referido causante.

 Se nombró interinamente a los señores: 1) Marlene Amparo Sorto 
Membreño, 2) Keni Sugey Martínez Guevara, 3) José Rodolfo Martínez 
Guevara, 4) Julio Alonso Martínez Guevara y 5) Rommel Oswaldo 
Martínez Guevara, administradores y representantes de la sucesión 
de la causante con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquél que se crea 
con derecho a la referida herencia se presente a deducirlo en el término 
de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado  en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil del distrito de 
Sonsonate, municipio de Sonsonate Centro, departamento de Sonsonate, 
a los tres días del mes de julio del año dos mil veinticinco.- LIC. Ra-
fael Eduardo Menéndez Contreras, Juez Tercero de 
lo Civil y Mercantil. LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR 
ÁNGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29659-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ SUPLENTE. AL PUBLICO: para los efectos 
de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las ocho horas con cua-
renta minutos del día dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se ha 
tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO EN LA HERENCIA INTESTADA dejada al fallecer 
por el causante JACOBO DE JESÚS RIVERA CORTEZ, el día uno 
de enero de dos mil veintitrés, en casa de habitación ubicada en Salinas 
del Potrero, distrito de Jiquilisco, Usulután Oeste, departamento de 
Usulután, siendo el distrito de Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, 
departamento de Usulután, su último domicilio salvadoreño; de parte de 
MANUEL DE JESÚS RIVERA DÍAZ, en calidad de hijo sobreviviente 
y cesionario de los derechos que le correspondían al señor Osmín Ernesto 
Rivera Dias, en calidad de hijo sobreviviente del causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Interina 
de la  Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley. 

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
dieciséis días del mes de junio del dos mil veinticinco.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. F29660-2

HERENCIA YACENTE

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES.  

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las catorce ho-
ras cuarenta y siete minutos del día seis de junio del presente año, a 
solicitud de la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, 
como Apoderada General Judicial con Cláusula Especial a favor de la 
señora LAURA DEL PILAR ABREGO DE NERIO; se DECLARO 
YACENTE la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 
GUILLERMO SOLIS ZALDAÑA, quien fue de ochenta y un años de 
edad, soltero, mecánico, falleció el día quince de mayo del año dos mil 
catorce, siendo el distrito de Nejapa su último domicilio, con Docu-
mento Único de Identidad Número: cero cero quinientos ochenta y seis 
mil ciento ochenta y uno- siete; y se nombró como Curador de dicha 
Herencia para que lo represente, al Licenciado OSCAR ALEXANDER 
HERNANDEZ CORDOVA, mayor de edad, Abogado y Notario, del 
domicilio de Ilopango, San Salvador Este, departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número: cero tres siete cinco cero 
tres tres nueve- ocho; y con Tarjeta de Abogado número: cero siete cero 
dos cuatro F cuatro ocho dos cero dos ocho ocho cuatro dos.

 CITENSE a los que se crean con derechos a la referida herencia, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
siguientes a la última publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las doce horas y 
quince minutos del día tres de julio del año dos mil veinticinco.-  LIC-
DA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL 
DE APOPA EN FUNCIONES. LICDO. JOSE DULEY CERNA 
FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C6609-2

 

ROSA ANGELICA HERNANDEZ EUCEDA, Juez Tercero de lo Civil 
y Mercantil de San Salvador: AL PÚBLICO, para los efectos de ley, 

 HACE SABER: que por resolución de este Tribunal de las 
once horas con treinta minutos del día veintiséis de junio de dos mil 
veinticinco, se HA DECLARADO YACENTE la herencia intestada 
dejada a su defunción por el causante, señor JOSE ALFREDO VIGIL 
HERNANDEZ, de sesenta y un años de edad, Abogado, Divorciado, 
originario de Sonsonate, Departamento de Sonsonate, con último do-
micilio de San Salvador, con Cédula de Identidad Personal número: 
uno - seis - cero cero cuatro mil doscientos treinta y tres, quien falleció 
el día tres de agosto de mil novecientos ochenta, en el Hospital Rosales, 
San Salvador; y SE HA NOMBRADO Curador para que represente la 
sucesión al Licenciado EDWIN OSWALDO GARCIA MORALES.

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Salvador, a las 
once horas con cincuenta minutos del día veintiséis de junio dos mil 
veinticinco.- LICDA. ROSA ANGELICA HERNANDEZ EUCEDA, 
Juez Tercero de lo Civil y Mercantil.- LICDA. KARLA 
LISSETTE BENITEZ MARTINEZ, SECRETARIA DE ACTUACIO-
NES INTERINA.

3 v.  alt.  No. F29599-2
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TITULO SUPLETORIO

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado la Licenciada 
VIOLETA AURORA TREJO MONROY, en calidad de Apoderada Gene-
ral Judicial del señor CARLOS REINALDO  SORTO MEDINA, mayor 
de edad, Técnico en Ingeniería Automotriz, originario y del domicilio de 
Ciudad Barrios. Departamento de San Miguel, con DUI No. 01223539-4; 
solicitando TÍTULO  SUPLETORIO, de UN inmueble de naturaleza 
rústica, ubicado en Caserío La Arenera, del Cantón San Matías, distrito 
de Ciudad Barrios, Municipio de San Miguel Norte, Departamento de San 
Miguel.- Con una extensión Superficial de TRES MIL QUINIENTOS 
DOCE PUNTO CERO UN METROS CUADRADOS, de las medidas 
y linderos siguientes: LINDERO NORTE: Noventa y dos punto sesenta 
y nueve metros; colindancia con YANETH YESENIA POCASANGRE 
SORTO, los primeros seis tramos de lindero, cerco alambrado en ár-
boles, postes e izotes; y con ANA GRACIELA TREJO PADILLA; el 
resto de lindero, línea de postes de concreto de por medio; LINDERO 
ORIENTE: Cuarenta y uno punto ochenta y un metros; colindancia con 
ANA GRACIELA TREJO PADILLA; talud y Río "La Arenera" de por 
medio; LINDERO SUR: Cuarenta y siete punto cincuenta y seis metros, 
colindancia con ANA GRACIELA TREJO PADILLA; Talud y Río "La 
Arenera" de por medio; LINDERO PONIENTE: Con cincuenta y nueve 
punto cincuenta y cinco metros, colindancia con MIGUEL MACHADO 
y con MARGARITA DIAZ; talud, Calle Principal del Caserío y Franja 
de derecho de vía de ésta de por medio; y finalizando en esquinero 
nor poniente del inmueble, vértice y mojón donde se inició la presente 
descripción.- El inmueble antes relacionado el titulante lo valora en la 
Cantidad de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA.- El Titulante adquirió el inmueble por compraventa 
que le hizo el señor CARLOS JOSE GUERRA GARCIA PRIETO.- El 
Titulante ha ejercido en forma, pública, quieta, pacífica y sin interrupción 
ni proindivisión con persona alguna.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-
DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las ocho 
horas y veinte minutos del día dieciséis de junio del año dos mil vein-
ticinco. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES 
MARQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C6594-2

LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-
ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado el Licen-
ciado NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad, Abogado y 
Notario, del domicilio del Distrito de Guacotecti, Municipio de Cabañas 
Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 
homologado número: 01589860-4; y con Tarjeta de Identificación de 
la Abogacía número: 09064E522116651; en calidad de Apoderado Ge-
neral Judicial del señor JOSÉ RAÚL VARGAS LÓPEZ, de cincuenta 

y un años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, del domicilio del 
distrito de Guacotecti, municipio de Cabañas Este, departamento de 
Cabañas, con Documento Único de Identidad y Tarjeta de Identificación 
Tributaria número: 00704687-9. Solicitando se le extienda TÍTULO 
SUPLETORIO a favor del señor JOSÉ RAÚL VARGAS LÓPEZ, de 
un inmueble ubicado en CANTÓN EL BAÑADERO, JURISDICCIÓN 
DEL DISTRITO DE GUACOTECTI, MUNICIPIO DE CABAÑAS 
ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, de la extensión superficial 
de QUINIENTOS VEINTISÉIS PUNTO CERO CINCO METROS 
CUADRADOS. El vértice nor poniente que es el punto de partida de 
esta descripción técnica: LINDERO NORTE, partiendo del vértice 
nor poniente está formado por un solo tramo con el siguiente rumbo 
y distancia: tramo uno, nor-este ochenta y tres grados catorce minutos 
cuarenta y seis segundos Este y distancia de diecinueve metros con setenta 
y ocho centímetros; el tramo anterior colinda con inmueble propiedad 
de MARÍA DE LOS ÁNGELES VARGAS LÓPEZ, con tapial de por 
medio; LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice nor oriente está for-
mado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 
con rumbo sur-este cero siete grados diecinueve minutos treinta y tres 
segundos Este y distancia de un metro con cuarenta y dos centímetros; 
tramo dos, con rumbo sur-este cero un grados cuatro minutos treinta y 
nueve segundos Este y distancia de veintiséis metros con ochenta y tres 
centímetros, tramo tres, con rumbo sur-oeste cero siete grados treinta 
y dos minutos quince segundos Oeste y distancia de once metros con 
treinta y siete centímetros; los anteriores tramos colindan en una parte con 
inmueble propiedad de DARÍO VARGAS LÓPEZ, y en otra parte con 
inmueble propiedad de JOSÉ OVIDIO MAJANO HERNÁNDEZ, con 
tapial de por medio; LINDERO SUR, partiendo del vértice sur oriente 
está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
tramo uno, con rumbo sur-oeste veintitrés grados veintiún minutos treinta 
y un segundos Oeste y distancia de siete metros con treinta y nueve 
centímetros; tramo dos, con rumbo nor-oeste catorce grados cincuenta 
y nueve minutos veinte segundos Oeste y distancia de un metro con 
veintiocho centímetros; tramo tres, con rumbo sur-oeste setenta y cinco 
grados cero siete minutos veintitrés segundos Oeste y distancia de tres 
metros con cuarenta centímetros; los tramos anteriores colindan con 
inmueble propiedad de MARÍA DOMITILA VARGAS LÓPEZ, con 
servidumbre de acceso y tapial de por medio, también con carretera a 
Sensuntepeque de por medio; y LINDERO PONIENTE, partiendo del 
vértice sur poniente está formado por dos tramos con los siguientes rum-
bos y distancias: tramo uno, con rumbo nor-oeste dieciséis grados diez 
minutos treinta y dos segundos Oeste y distancia de diecinueve metros 
con noventa y tres centímetros; tramo dos, con rumbo nor-oeste trece 
grados dieciséis minutos cero siete segundos Oeste y distancia de doce 
metros con veintiséis centímetros; los tramos anteriores colindan en una 
parte con inmueble propiedad de SUCESIÓN DE PEDRO ARIAS, y 
en otra parte con inmueble propiedad de JOSÉ ROSARIO ARIAS, con 
muro y calle principal al Cantón Bañadero de por medio. Así se llega al 
vértice nor poniente, que es donde se inició la descripción. El inmueble 
antes descrito no es dominante, ni sirviente, ni tiene cargas ni derechos 
reales que pertenezcan a otras personas y lo valora en la suma de TRES 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los treinta días 
del mes de junio de dos mil veinticinco. LICDA. MARÍA ELIZABETH 
AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA INTA. LIC. 
HUGO ERNESTO MENA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE PRI-
MERA INSTANCIA.

3 v. alt. No. C6598-2
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LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY.

  HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado el Licenciado 

NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad, Abogado y Nota-

rio, del domicilio de Guacotecti, departamento de Cabañas, con Docu-

mento Único de Identidad Homologado Número: 01589860-4; y, con 

Tarjeta de Identificación de la Abogacía número: 09064E522116651; 

en calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de 

los señores GLORIA ARGENTINA ROMERO DE Rodríguez, de 

setenta y tres años de edad, Ama de Casa, del domicilio del distrito de 

Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad número:02408747-2, JOSE SEBAS-

TIÁN RODRÍGUEZ ROMERO, de cuarenta y tres años de edad, 

Agricultor, del domicilio del distrito de Sensuntepeque, municipio de 

Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad 00984268-7; MARIO ALEXANDER RODRÍGUEZ ROME-

RO, de treinta años de edad, estudiante, de nacionalidad Salvadoreña, 

del domicilio de la ciudad de Cleveland, Estado de Texas, Estados 

Unidos de América, con Documento Único de Identidad 05111831-9, 

MARÍA PAZ RODRÍGUEZ ROMERO, de cincuenta y dos años de 

edad, Ama de Casa, del domicilio del distrito de Sensuntepeque, muni-

cipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad Número, 03824437-9, SANTOS LEONIDAS RO-

DRÍGUEZ ROMERO, de cuarenta años de edad, Jornalero, del domi-

cilio del distrito de Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, depar-

tamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad, 01283112-4, 

JUAN ANTONIO RODRIGUEZ ROMERO, de cincuenta y cuatro años 

de edad, Agente de Seguridad Privada, del domicilio del distrito de 

Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, 

y con domicilio actual en la ciudad de Hyattsville, Estado de Maryland, 

Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad, 

02477329-3, REINALDA RODRÍGUEZ DE HERNÁNDEZ, de cua-

renta y cinco años de edad, Ama de Casa, del domicilio del distrito de 

San Martín, municipio de San Salvador Este, departamento de San 

Salvador, y con domicilio actual en la ciudad de Houston, Estado de 

Texas, Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad 

número 00131188-6; y JOSÉ LADISLAO RODRÍGUEZ ROMERO, 

de treinta y ocho años de edad, Agricultor, del domicilio del distrito de 

Sensuntepeque, municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, 

y con domicilio actual en la ciudad de Dallas, Estado de Texas, Estados 

Unidos de América, con Documento Único de Identidad número, 

04146188-3. Solicitando se le extienda TÍTULO SUPLETORIO a favor 

de los señores GLORIA ARGENTINA ROMERO DE RODRIGUEZ, 

JOSE SEBASTIAN RODRIGUEZ ROMERO, MARIO ALEXANDER 

RODRIGUEZ ROMERO, MARIA PAZ RODRIGUEZ ROMERO, 

SANTOS LEONIDAS RODRIGUEZ ROMERO, JUAN ANTONIO 

RODRIGUEZ ROMERO, REINALDA RODRIGUEZ DE HERNANDEZ 

y JOSE LADISLAO RODRIGUEZ ROMERO, un inmueble de natura-

leza rústico, situado en CASERÍO MATARA, CANTÓN RIO GRAN-

DE, JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE SENSUNTEPEQUE, 

MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS, de la extensión superficial de TRECE MIL SETECIENTOS 

VEINTIUNO PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 

equivalentes a diecinueve mil seiscientas treinta y tres punto veintidós 

varas cuadradas. El vértice nor poniente que es el punto de partida de 

esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: ESTE quinien-

tos cuarenta y tres mil seiscientos treinta y dos punto treinta y cinco, 

NORTE trescientos cuatro mil doscientos quince punto veintidós. LIN-

DERO NORTE, partiendo del vértice nor poniente está formado por 

diecinueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

sur cincuenta y nueve grados cero un minutos cero seis segundos Este 

con una distancia de doce punto sesenta y seis metros; tramo dos, sur 

cuarenta y nueve grados cero siete minutos treinta y un segundos Este 

con una distancia de cuatro punto cincuenta y siete metros; tramo tres, 

sur cincuenta y seis grados cincuenta y tres minutos quince segundos 

Este con una distancia de cinco punto sesenta y un metros; tramo cuatro, 

sur cincuenta y seis grados treinta y nueve minutos cincuenta y un se-

gundos Este con una distancia de trece punto catorce metros; tramo 

cinco, sur cincuenta y un grados cero cero minutos treinta y cuatro se-

gundos Este con una distancia de diez punto noventa y seis metros; 

tramo seis, sur cincuenta y dos grados dieciocho minutos cero nueve 

segundos Este con una distancia de tres punto setenta y cuatro metros; 

tramo siete, sur cincuenta y un grados veintitrés minutos cuarenta se-

gundos Este con una distancia de cinco punto veintiocho metros; tramo 

ocho, sur cincuenta y nueve grados veinticinco minutos cincuenta y dos 

segundos Este con una distancia de doce punto treinta y nueve metros; 

tramo nueve, sur cuarenta y siete grados cuarenta y dos minutos cuaren-

ta y cuatro segundos Este con una distancia de siete punto sesenta y 

cinco metros; tramo diez, sur cuarenta y nueve grados veinticuatro 

minutos cero tres segundos Este con una distancia de cinco punto 

ochenta y seis metros; tramo once, sur cuarenta y siete grados veintiocho 

minutos doce segundos Este con una distancia de tres punto cero cinco 

metros; tramo doce, sur cincuenta y nueve grados cero ocho minutos 

cero seis segundos Este con una distancia de tres punto cincuenta y ocho 

metros; tramo trece, sur sesenta y nueve grados treinta y nueve minutos 

treinta y un segundos Este con una distancia de dos punto noventa y 
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siete metros; tramo catorce, sur cincuenta y cuatro grados veinticuatro 

minutos cero siete segundos Este con una distancia de cinco punto 

cincuenta y un metros; colindando inmueble con propiedad de MARÍA 

AMINTA AMAYA, con camino de por medio; tramo quince, sur trein-

ta grados cincuenta y siete minutos cincuenta segundos Oeste con una 

distancia de cero punto noventa y cuatro metros; tramo dieciséis, sur 

treinta y tres grados dieciocho minutos diecisiete segundos Oeste con 

una distancia de nueve punto once metros; tramo diecisiete, sur cuaren-

ta grados veintinueve minutos treinta y dos segundos Oeste con una 

distancia de seis punto setenta y dos metros; tramo dieciocho, sur cua-

renta y nueve grados cuarenta y seis minutos cincuenta y tres segundos 

Este con una distancia de treinta y nueve punto cero cinco metros; tramo 

diecinueve, sur setenta grados treinta y ocho minutos cero cuatro segun-

dos Este con una distancia de veintitrés punto quince metros; colindan-

do con inmueble propiedad de MARÍA ESPERANZA RODRÍGUEZ 

DE RAMOS, con cerco de alambre de púas de por medio; LINDERO 

ORIENTE, partiendo del vértice nor oriente está formado por treinta y 

cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur 

veintiséis grados cuarenta y nueve minutos veinte segundos Oeste con 

una distancia de tres punto cuarenta y nueve metros; tramo dos, sur 

veinticuatro grados cero ocho minutos veinticinco segundos Oeste con 

una distancia de cuatro punto cincuenta y un metros; tramo tres, sur 

treinta y nueve grados cincuenta y tres minutos treinta y tres segundos 

Oeste con una distancia de cuatro punto noventa y siete metros; tramo 

cuatro, sur cuarenta grados veintisiete minutos cuarenta y nueve segun-

dos Oeste con una distancia de seis punto noventa y seis metros; colin-

dando con inmueble propiedad de MARÍA ESTELA RODRÍGUEZ, 

con quebrada El Mango de por medio; tramo cinco, sur cincuenta y dos 

grados cuarenta y cuatro minutos treinta segundos Oeste con una dis-

tancia de seis punto noventa y nueve metros; tramo seis, sur setenta y 

seis grados cincuenta y cuatro minutos cero cinco segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cuarenta y tres metros; tramo siete, sur 

cuarenta y ocho grados diecisiete minutos cero cuatro segundos Oeste 

con una distancia de tres punto setenta y ocho metros; tramo ocho, sur 

veintisiete grados dieciséis minutos veintidós segundos Oeste con una 

distancia de nueve punto setenta metros; tramo nueve, sur ochenta y 

nueve grados cincuenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Oeste 

con una distancia de nueve punto treinta y seis metros; tramo diez, 

norte ochenta y seis grados cincuenta y un minutos quince segundos 

Oeste con una distancia de ocho punto veinte metros; tramo once, sur 

sesenta y dos grados veintiún minutos treinta y dos segundos Oeste con 

una distancia de tres punto cuarenta y tres metros; tramo doce, sur 

cincuenta y tres grados treinta y nueve minutos treinta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de trece punto ochenta y siete metros; tramo 

trece, sur sesenta y ocho grados treinta y nueve minutos treinta y ocho 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto diez metros; tramo 

catorce, norte sesenta y un grados doce minutos cero siete segundos 

Oeste con una distancia de doce punto cuarenta y nueve metros; tramo 

quince, sur ochenta y cuatro grados dieciocho minutos veintinueve se-

gundos Oeste con una distancia de seis punto setenta y siete metros; 

tramo dieciséis, norte cincuenta y ocho grados veintiocho minutos cero 

tres segundos Oeste con una distancia de nueve punto once metros; 

tramo diecisiete, sur setenta y siete grados cero un minutos cuarenta y 

un segundos Oeste con una distancia de seis punto ochenta y cuatro 

metros; tramo dieciocho, sur cuarenta grados cincuenta y cinco minutos 

cincuenta y seis segundos Oeste con una distancia de nueve punto once 

metros; tramo diecinueve, norte ochenta y un grados cuarenta y dos 

minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una distancia de nueve 

punto cuarenta y seis metros; tramo veinte, norte setenta y nueve grados 

cuarenta y seis minutos catorce segundos Oeste con una distancia de 

tres punto sesenta metros; tramo veintiuno, sur sesenta y cuatro grados 

treinta y cuatro minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de 

siete punto veinticuatro metros; tramo veintidós, sur veinte grados 

cincuenta y cuatro minutos treinta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto veinte metros; tramo veintitrés, sur sesenta 

grados veintinueve minutos cero cinco segundos Oeste con una distan-

cia de cuatro punto cero ocho metros; tramo veinticuatro, sur veintidós 

grados cincuenta y cinco minutos treinta y ocho segundos Oeste con una 

distancia de seis punto dieciocho metros; tramo veinticinco, sur catorce 

grados cincuenta y siete minutos veintiocho segundos Este con una 

distancia de cinco punto treinta y cuatro metros; tramo veintiséis, sur 

cero tres grados veinticuatro minutos cincuenta y dos segundos Oeste 

con una distancia de tres punto treinta y siete metros; tramo veintisiete, 

sur ochenta y seis grados treinta y nueve minutos treinta y cuatro segun-

dos Oeste con una distancia de cinco punto treinta y cuatro metros; 

colindando con inmueble propiedad de MARÍA EDUARDA FLORES, 

con quebrada El Mango de por medio; tramo veintiocho, sur sesenta y 

tres grados treinta y dos minutos treinta y seis segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto cuarenta y tres metros; tramo veintinueve, sur 

cuarenta y seis grados veinte minutos cero ocho segundos Oeste con una 

distancia de tres punto cincuenta y dos metros; tramo treinta, sur cua-

renta y cuatro grados cuarenta y un minutos cero tres segundos Oeste 

con una distancia de uno punto sesenta y siete metros; tramo treinta y 

uno, sur cero un grados cincuenta y cuatro minutos treinta y tres segun-

dos Oeste con una distancia de tres punto doce metros; tramo treinta y 

dos, sur cero cero grados cuarenta y cuatro minutos cero cero segundos 

Este con una distancia de cinco punto treinta y un metros; tramo treinta 

y tres, sur cincuenta y cinco grados veintidós minutos treinta y tres se-
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gundos Oeste con una distancia de cuatro punto noventa metros; colin-

dando con inmueble propiedad de MARÍA EDUARDA FLORES, con 

quebrada El Mango de por medio; tramo treinta y cuatro, sur ochenta 

grados treinta y seis minutos cero tres segundos Oeste con una distancia 

de tres punto cuarenta y tres metros; colindando con CAMINO DE 

ACCESO, con quebrada El Mango de por medio; LINDERO SUR, 

partiendo del vértice sur oriente está formado por cuatro tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: tramo uno, norte cuarenta y nueve 

grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con 

una distancia de tres punto ochenta y cinco metros; tramo dos, norte 

cincuenta y ocho grados diecinueve minutos diez segundos Oeste con 

una distancia de seis punto sesenta y cuatro metros; tramo tres, norte 

cincuenta y dos grados dieciséis minutos cincuenta y tres segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto noventa y ocho metros; tramo 

cuatro, norte treinta y tres grados cero cinco minutos treinta y dos se-

gundos Oeste con una distancia de seis punto noventa y cuatro metros; 

colindando con inmueble propiedad de MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ 

DE CALLEJAS, con cerco de alambre de púas de por medio; y LIN-

DERO PONIENTE, partiendo del vértice sur poniente está formado por 

veintisiete tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

norte cero cinco grados cuarenta y seis minutos veinticinco segundos 

Este con una distancia de dieciocho punto diecinueve metros; tramo dos, 

norte veintinueve grados cuarenta y tres minutos treinta y siete segundos 

Este con una distancia de ocho punto setenta metros; tramo tres, norte 

cero nueve grados cincuenta y un minutos cuarenta y seis segundos 

Oeste con una distancia de ocho punto treinta y siete metros; colindan-

do con inmueble propiedad de OSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ 

CHACÓN, con zanjón y cerco de piedras de por medio; tramo cuatro, 

norte dieciséis grados doce minutos cero cinco segundos Oeste con una 

distancia de dos punto dieciocho metros; tramo cinco, norte once grados 

veinte minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 

siete punto sesenta metros; colindando con inmueble propiedad de 

OSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ CHACÓN, con camino de por 

medio; tramo seis, norte treinta y tres grados veintiún minutos treinta y 

siete segundos Este con una distancia de cuatro punto sesenta y ocho 

metros; tramo siete, norte veinticuatro grados treinta y tres minutos 

diecinueve segundos Este con una distancia de cinco punto once metros; 

tramo ocho, norte treinta y siete grados veintiocho minutos cero cuatro 

segundos Este con una distancia de cinco punto catorce metros; tramo 

nueve, norte cincuenta y un grados cincuenta y cinco minutos cero seis 

segundos Este con una distancia de siete punto veintinueve metros; 

colindando con inmueble propiedad de OSCAR ARMANDO RODRÍ-

GUEZ CHACÓN, con cerco de piedras de por medio; tramo diez, 

norte treinta y cinco grados quince minutos diez segundos Este con una 

distancia de seis punto noventa y cinco metros; tramo once, norte cin-

cuenta y seis grados doce minutos cero cero segundos Este con una 

distancia de tres punto noventa metros; tramo doce, norte sesenta y seis 

grados cincuenta y ocho minutos treinta y ocho segundos Este con una 

distancia de cuatro punto cero dos metros; tramo trece, norte cuarenta 

y cinco grados veintiocho minutos cero cero segundos Este con una 

distancia de cuatro punto veinticinco metros; tramo catorce, norte trece 

grados treinta minutos cincuenta y un segundos Este con una distancia 

de ocho punto veinticinco metros; tramo quince, norte veintiocho grados 

cuarenta y tres minutos cero cinco segundos Este con una distancia de 

ocho punto setenta y un metros; colindando con inmueble propiedad de 

MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ DE CALLEJAS, con cerco de piedras 

de por medio; tramo dieciséis, norte veinticinco grados cuarenta y cinco 

minutos quince segundos Este con una distancia de cuatro punto sesen-

ta y ocho metros; tramo diecisiete, norte cuarenta y siete grados veinti-

siete minutos cero cinco segundos Este con una distancia de diez punto 

veintitrés metros; tramo dieciocho, Norte cuarenta grados cero tres 

minutos catorce segundos Este con una distancia de cuatro punto seten-

ta y seis metros; tramo diecinueve, norte quince grados cincuenta y 

siete minutos cero un segundos Este con una distancia de nueve punto 

sesenta y un metros; tramo veinte, norte dieciséis grados cuarenta y ocho 

minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de dieciséis punto 

cero cero metros; tramo veintiuno, norte treinta y tres grados cuarenta 

y dos minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto treinta y nueve metros; colindando con inmueble propiedad 

de TERESA MORALES DE PINEDA, con cerco de piedras de por 

medio; tramo veintidós, norte cuarenta y dos grados veintiséis minutos 

veintiséis segundos Este con una distancia de uno punto setenta y un 

metros; tramo veintitrés, norte veintiún grados veintinueve minutos 

dieciocho segundos Este con una distancia de tres punto noventa y un 

metros; tramo veinticuatro, norte cero seis grados cincuenta y seis mi-

nutos treinta y nueve segundos Este con una distancia de trece punto 

setenta y cinco metros; tramo veinticinco, norte cero nueve grados 

veintisiete minutos cincuenta y dos segundos Este con una distancia de 

cuatro punto sesenta y ocho metros; tramo veintiséis, norte diez grados 

veinticuatro minutos veinticuatro segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto noventa y tres metros; tramo veintisiete, norte once grados 

cuarenta y cinco minutos cuarenta y tres segundos Este con una distan-

cia de ocho punto cincuenta metros; colindando con inmueble propiedad 

de MARÍA AMINTA AMAYA, con cerco de alambre de púas de por 

medio. Así se llega al vértice nor poniente, que es el punto donde se 

inició esta descripción. El inmueble descrito por colindar en los rumbos 

oriente y sur con la quebrada El Mango, se establece una ZONA DE 

PROTECCIÓN, de la extensión superficial de MIL TREINTA PUNTO 
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TREINTA METROS CUADRADOS, equivalentes a mil cuatrocientas 

setenta y cuatro punto quince varas cuadradas. El vértice nor poniente 

que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguien-

tes coordenadas ESTE quinientos cuarenta y tres mil setecientos cua-

renta y ocho punto treinta y siete, NORTE trescientos cuatro mil ciento 

catorce punto setenta y nueve. LINDERO NORTE, partiendo del vérti-

ce nor poniente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: tramo uno, sur setenta grados treinta y ocho minutos cero 

cuatro segundos Este con una distancia de cinco punto cero cuatro 

metros; colindando con inmueble propiedad de MARÍA ESPERANZA 

RODRÍGUEZ DE RAMOS, con cerco de alambre de púas de por medio; 

LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice nor oriente está formado 

por treinta y cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, sur veintiséis grados cuarenta y nueve minutos veinte segundos 

Oeste con una distancia de tres punto cuarenta y nueve metros; tramo 

dos, sur veinticuatro grados cero ocho minutos veinticinco segundos 

Oeste con una distancia de cuatro punto cincuenta y un metros; tramo 

tres, sur treinta y nueve grados cincuenta y tres minutos treinta y tres 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto noventa y siete metros; 

tramo cuatro, sur cuarenta grados veintisiete minutos cuarenta y nueve 

segundos Oeste con una distancia de seis punto noventa y seis metros; 

colindando con inmueble propiedad de MARÍA ESTELA RODRÍGUEZ, 

con Quebrada El Mango de por medio; tramo cinco, sur cincuenta y dos 

grados cuarenta y cuatro minutos treinta segundos Oeste con una dis-

tancia de seis punto noventa y nueve metros; tramo seis, sur setenta y 

seis grados cincuenta y cuatro minutos cero cinco segundos Oeste con 

una distancia de ocho punto cuarenta y tres metros; tramo siete, sur 

cuarenta y ocho grados diecisiete minutos cero cuatro segundos Oeste 

con una distancia de tres punto setenta y ocho metros; tramo ocho, sur 

veintisiete grados dieciséis minutos veintidós segundos Oeste con una 

distancia de nueve punto setenta metros; tramo nueve, sur ochenta y 

nueve grados cincuenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Oeste 

con una distancia de nueve punto treinta y seis metros; tramo diez, 

norte ochenta y seis grados cincuenta y un minutos quince segundos 

Oeste con una distancia de ocho punto veinte metros; tramo once, sur 

sesenta y dos grados veintiún minutos treinta y dos segundos Oeste con 

una distancia de tres punto cuarenta y tres metros; tramo doce, sur 

cincuenta y tres grados treinta y nueve minutos treinta y ocho segundos 

Oeste con una distancia de trece punto ochenta y siete metros; tramo 

trece, sur sesenta y ocho grados treinta y nueve minutos treinta y ocho 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto diez metros; tramo 

catorce, norte sesenta y un grados doce minutos cero siete segundos 

Oeste con una distancia de doce punto cuarenta y nueve metros; tramo 

quince, sur ochenta y cuatro grados dieciocho minutos veintinueve se-

gundos Oeste con una distancia de seis punto setenta y siete metros; 

tramo dieciséis, norte cincuenta y ocho grados veintiocho minutos cero 

tres segundos Oeste con una distancia de nueve punto once metros; 

tramo diecisiete, sur setenta y siete grados cero un minutos cuarenta y 

un segundos Oeste con una distancia de seis punto ochenta y cuatro 

metros; tramo dieciocho, sur cuarenta grados cincuenta y cinco minutos 

cincuenta y seis segundos Oeste con una distancia de nueve punto once 

metros; tramo diecinueve, norte ochenta y un grados cuarenta y dos 

minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una distancia de nueve 

punto cuarenta y seis metros; tramo veinte, norte setenta y nueve grados 

cuarenta y seis minutos catorce segundos Oeste con una distancia de 

tres punto sesenta metros; tramo veintiuno, sur sesenta y cuatro grados 

treinta y cuatro minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de 

siete punto veinticuatro metros; tramo veintidós, sur veinte grados 

cincuenta y cuatro minutos treinta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto veinte metros; tramo veintitrés, sur sesenta 

grados veintinueve minutos cero cinco segundos Oeste con una distan-

cia de cuatro punto cero ocho metros; tramo veinticuatro, sur veintidós 

grados cincuenta y cinco minutos treinta y ocho segundos Oeste con una 

distancia de seis punto dieciocho metros; tramo veinticinco, sur catorce 

grados cincuenta y siete minutos veintiocho segundos Este con una 

distancia de cinco punto treinta y cuatro metros; tramo veintiséis, sur 

cero tres grados veinticuatro minutos cincuenta y dos segundos Oeste 

con una distancia de tres punto treinta y siete metros; tramo veintisiete, 

sur ochenta y seis grados treinta y nueve minutos treinta y cuatro segun-

dos Oeste con una distancia de cinco punto treinta y cuatro metros; 

colindando con inmueble propiedad de MARÍA EDUARDA FLORES, 

con quebrada El Mango de por medio; tramo veintiocho, sur sesenta y 

tres grados treinta y dos minutos treinta y seis segundos Oeste con una 

distancia de cinco punto cuarenta y tres metros; tramo veintinueve, sur 

cuarenta y seis grados veinte minutos cero ocho segundos Oeste con una 

distancia de tres punto cincuenta y dos metros; tramo treinta, sur cua-

renta y cuatro grados cuarenta y un minutos cero tres segundos Oeste 

con una distancia de uno punto sesenta y siete metros; tramo treinta y 

uno, sur cero un grados cincuenta y cuatro minutos treinta y tres segun-

dos Oeste con una distancia de tres punto doce metros; tramo treinta y 

dos, sur cero cero grados cuarenta y cuatro minutos cero cero segundos 

Este con una distancia de cinco punto treinta y un metros; tramo treinta 

y tres, sur cincuenta y cinco grados veintidós minutos treinta y tres se-

gundos Oeste con una distancia de cuatro punto noventa metros; colin-

dando con inmueble propiedad de MARÍA EDUARDA FLORES, con 

quebrada El Mango de por medio; tramo treinta y cuatro, sur ochenta 

grados treinta y seis minutos cero tres segundos Oeste con una distancia 

de tres punto cuarenta y tres metros; colindando con CAMINO DE 
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ACCESO, con quebrada El Mango de por medio; LINDERO SUR, 

partiendo del vértice sur oriente está formado por un tramo con los si-

guientes rumbos y distancias: tramo uno, norte cuarenta y nueve grados 

cincuenta y ocho minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste con una 

distancia de tres punto ochenta y cinco metros; colindando con inmue-

ble propiedad de MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ CALLEJAS, con 

cerco de alambre de púas de por medio; y LINDERO PONIENTE, 

partiendo del vértice sur poniente está formado por treinta y dos tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, norte cincuenta y seis 

grados cincuenta y cuatro minutos veinte segundos Este con una distan-

cia de seis punto treinta y seis metros; tramo dos, norte cero cero grados 

cuarenta y cuatro minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 

de dos punto setenta y seis metros; tramo tres, norte cero un grados 

cincuenta y cuatro minutos treinta y tres segundos Este con una distan-

cia de cinco punto veinte metros; tramo cuatro, norte cuarenta y cuatro 

grados cuarenta y un minutos cero tres segundos Este con una distancia 

de tres punto setenta metros; tramo cinco, norte cuarenta y seis grados 

veinte minutos cero ocho segundos Este con una distancia de cuatro 

punto treinta y cinco metros; tramo seis, norte sesenta y tres grados 

treinta y dos minutos treinta y seis segundos Este con una distancia de 

siete punto veintiún metros; tramo siete, norte ochenta y seis grados 

treinta y nueve minutos treinta y cuatro segundos Este con una distancia 

de uno punto treinta y un metros; tramo ocho, norte catorce grados 

cincuenta y siete minutos veintiocho segundos Oeste con una distancia 

de cuatro punto treinta y cuatro metros; tramo nueve, norte veintidós 

grados cincuenta y cinco minutos treinta y ocho segundos Este con una 

distancia de nueve punto sesenta metros; tramo diez, norte sesenta 

grados veintinueve minutos cero cinco segundos Este con una distancia 

de tres punto noventa y nueve metros; tramo once, norte veinte grados 

cincuenta y cuatro minutos treinta y nueve segundos Este con una dis-

tancia de cinco punto cuarenta metros; tramo doce, norte sesenta y 

cuatro grados treinta y cuatro minutos cero tres segundos Este con una 

distancia de diez punto ochenta y cinco metros; tramo trece, sur setenta 

y nueve grados cuarenta y seis minutos catorce segundos Este con una 

distancia de cinco punto doce metros; tramo catorce, sur ochenta y un 

grados cuarenta y dos minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una 

distancia de seis punto sesenta y cuatro metros; tramo quince, norte 

cuarenta grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y seis segundos 

Este con una distancia de ocho punto cero un metros; tramo dieciséis, 

norte setenta y siete grados cero un minutos cuarenta y un segundos Este 

con una distancia de diez punto cincuenta y dos metros; tramo diecisie-

te, sur cincuenta y ocho grados veintiocho minutos cero tres segundos 

Este con una distancia de nueve punto cuarenta y siete metros; tramo 

dieciocho, norte ochenta y cuatro grados dieciocho minutos veintinueve 

segundos Este con una distancia de seis punto sesenta y tres metros; 

tramo diecinueve, sur sesenta y un grados doce minutos cero siete se-

gundos Este con una distancia de once punto setenta metros; tramo 

veinte, norte sesenta y ocho grados treinta y nueve minutos treinta y 

ocho segundos Este con una distancia de uno punto diez metros; tramo 

veintiuno, norte cincuenta y tres grados treinta y nueve minutos treinta 

y ocho segundos Este con una distancia de trece punto cincuenta y 

nueve metros; tramo veintidós, norte sesenta y dos grados veintiún 

minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de cinco punto 

diecinueve metros; tramo veintitrés, sur ochenta y seis grados cincuen-

ta y un minutos quince segundos Este con una distancia de nueve punto 

cuarenta y cuatro metros; tramo veinticuatro, norte ochenta y nueve 

grados cincuenta y seis minutos cuarenta y dos segundos Este con una 

distancia de seis punto dieciocho metros; tramo veinticinco, norte vein-

tisiete grados dieciséis minutos veintidós segundos Este con una distan-

cia de siete punto cincuenta y nueve metros; tramo veintiséis, norte 

cuarenta y ocho grados diecisiete minutos cero cuatro segundos Este 

con una distancia de cinco punto noventa y ocho metros; tramo veinti-

siete, norte setenta y seis grados cincuenta y cuatro minutos cero cinco 

segundos Este con una distancia de ocho punto sesenta y cuatro metros; 

tramo veintiocho, norte cincuenta y dos grados cuarenta y cuatro minu-

tos treinta segundos Este con una distancia de cinco punto treinta y ocho 

metros; tramo veintinueve, norte cuarenta grados veintisiete minutos 

cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de seis punto treinta 

y nueve metros; tramo treinta, norte treinta y nueve grados cincuenta y 

tres minutos treinta y tres segundos Este con una distancia de cuatro 

punto veintiséis metros; tramo treinta y uno, norte veinticuatro grados 

cero ocho minutos veinticinco segundos Este con una distancia de tres 

punto noventa y cuatro metros; tramo treinta y dos, norte veintiséis 

grados cuarenta y nueve minutos veinte segundos Este con una distancia 

de dos punto noventa y cinco metros; colindando con INMUEBLE AL 

CUAL PERTENECE LA PRESENTE ZONA DE PROTECCIÓN, con 

lindero sin materializar de por medio. Así se llega al vértice nor ponien-

te, que es el punto donde se inició esta descripción. En el inmueble 

descrito se encuentran construidas tres viviendas, paredes de adobe y 

bloque, estructura de techo de madera, polín y teja, piso de tierra y ce-

rámica, poseen energía eléctrica y agua potable.

 El inmueble antes descrito no es dominante, ni sirviente, ni tiene 

cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras personas y lo valora 

en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los quince días 

del mes de mayo de dos mil veinticinco. LICDA. MARÍA ELIZABETH 

AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA INTA. LIC. 

HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO DE PRI-

MERA INSTANCIA.

3 v. alt. No. C6600-2
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LICENCIADA MARÍA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABA-

ÑAS. AL PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY.

  HACE SABER: Que a este Juzgado, se han presentado los Licen-

ciados NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad, abogado y 

notario, del domicilio del Distrito de Guacotecti, Municipio de Cabañas 

Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de Identidad 

Número: 01589860-4, y con Tarjeta de Identificación de la Abogacía 

Número: 09064E522116651;y MARIA SANDRA ARACELY RUIZ, 

mayor de edad, abogada, del domicilio del Distrito de Sensuntepeque, 

Municipio de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad número: 00102950-2, y con Tarjeta de Identificación 

de la Abogacía número: 09064D521152287; en calidad de Apoderados 

Generales Judiciales con Cláusulas Especiales de los señores TEDORA 

SANTOS SÁNCHEZ DE QUINTEROS, de cincuenta y nueve años de 

edad, doméstica, del domicilio del Distrito de Sensuntepeque, Municipio 

de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria Número: 00047492-4; 

y, JOSÉ FERMIN QUINTEROS AMAYA, de sesenta y seis años de 

edad, Empleado, del domicilio del Distrito de Sensuntepeque, Municipio 

de Cabañas Este, departamento de Cabañas, con Documento Único de 

Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria Número: 03415550-2. 

Solicitando se le extienda TÍTULO SUPLETORIO a favor de los seño-

res TEDORA SANTOS SÁNCHEZ DE QUINTEROS; y, JOSÉ FERMIN 

QUINTEROS AMAYA, de un inmueble ubicado en el CASERÍO LA 

GUARUMA, CANTÓN EL AGUACATE, JURISDICCIÓN DEL 

DISTRITO DE SENSUNTEPEQUE, MUNICIPIO DE CABAÑAS 

ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, de la extensión superficial 

de DOS MIL CIENTO CUARENTA Y UNO PUNTO SESENTA Y 

OCHO METROS CUADRADOS, equivalentes a tres mil sesenta y 

cuatro punto treinta y dos varas cuadradas. El vértice nor poniente que 

es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas: NORTE trescientos dos mil quinientos treinta y dos pun-

to cero siete, ESTE quinientos cuarenta y cinco mil novecientos veinti-

cuatro punto cuarenta y cinco. LINDERO NORTE, partiendo del vérti-

ce nor poniente está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: tramo uno, norte sesenta y un grados veinticuatro minutos 

cero cero segundos Este con una distancia de dieciséis punto veinticin-

co metros; tramo dos, norte sesenta y un grados treinta y ocho minutos 

cuarenta y seis segundos Este con una distancia de nueve punto setenta 

y seis metros; tramo tres, norte sesenta y un grados treinta y nueve 

minutos diez segundos Este con una distancia de seis punto treinta y un 

metros; tramo cuatro, norte sesenta y un grados diez minutos trece se-

gundos Este con una distancia de siete punto noventa y cuatro metros; 

colindando con inmueble propiedad de JOSÉ ALFREDO MELÉNDEZ 

FUENTES, con cerco de alambre de púas de por medio; tramo cinco, 

norte sesenta grados cuarenta y un minutos veinticuatro segundos Este 

con una distancia de trece punto cuarenta metros; colindando con in-

mueble propiedad de JOSÉ DAVID SÁNCHEZ MELÉNDEZ, con 

cerco de alambre de púas de por medio; LINDERO ORIENTE, partien-

do del vértice nor oriente está formado por tres tramos con los siguien-

tes rumbos y distancias: tramo uno, sur treinta y nueve grados treinta y 

nueve minutos cero cinco segundos Este con una distancia de siete 

punto cuarenta y siete metros; tramo dos, sur treinta y nueve grados 

veinte minutos cincuenta y ocho segundos Este con una distancia de 

once punto sesenta y cuatro metros; tramo tres, sur treinta y siete grados 

veinte minutos treinta y un segundos Este con una distancia de trece 

punto setenta y cuatro metros; colindando con inmueble propiedad de 

JOSÉ DAVID SÁNCHEZ MELÉNDEZ, con cerco de alambre de púas 

de por medio; LINDERO SUR, partiendo del vértice sur oriente está 

formado por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, sur cincuenta y ocho grados veinte minutos cero cero segundos 

Oeste con una distancia de doce punto quince metros; tramo dos, sur 

treinta y un grados cero seis minutos cero cinco segundos Este con una 

distancia de ocho punto cuarenta metros; tramo tres, sur cincuenta y 

nueve grados cuarenta y un minutos cincuenta y dos segundos Oeste 

con una distancia de nueve punto sesenta y tres metros; tramo cuatro, 

sur sesenta y dos grados cuarenta y un minutos cuarenta y cuatro segun-

dos Oeste con una distancia de seis punto ochenta y seis metros; tramo 

cinco, sur sesenta y dos grados treinta y cuatro minutos veintiséis se-

gundos Oeste con una distancia de quince punto setenta y un metros; 

tramo seis, sur sesenta y un grados veinticuatro minutos cuarenta y 

siete segundos Oeste con una distancia de nueve punto cincuenta y 

siete metros; colindando con inmueble propiedad de JOSÉ DAVID 

SÁNCHEZ MELÉNDEZ, con cerco de alambre de púas de por medio; 

y LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice sur poniente está for-

mado por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

norte treinta y cinco grados doce minutos cincuenta y tres segundos 

Oeste con una distancia de diecisiete punto veintiocho metros; tramo 

dos, norte cuarenta y un grados veintiocho minutos diecinueve segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto setenta y cinco metros; tramo 

tres, norte cuarenta y un grados cincuenta y un minutos treinta y seis 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto dieciocho metros; 

colindando con inmueble propiedad de BLANCA NIMIA BOLAÑOS 

VIUDA DE MELÉNDEZ, con calle pública de por medio; tramo cuatro, 

norte cuarenta y un grados cuarenta y ocho minutos treinta y un segun-

dos Oeste con una distancia de cinco punto cero seis metros; tramo 

cinco, norte treinta y un grados cuarenta y cuatro minutos treinta y 

siete segundos Oeste con una distancia de tres punto noventa y cuatro 
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metros; tramo seis, norte treinta y un grados cero cinco minutos treinta 

y cuatro segundos Oeste con una distancia de cinco punto treinta y ocho 

metros; colindando con inmueble propiedad de SUCESIÓN JOSÉ 

PABLO ALFARO, con calle pública de por medio. Así se llega al 

vértice nor poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. 

El inmueble antes descrito por colindar en el rumbo poniente con la 

carretera que del Caserío La Guaruma conduce al Caserío Candelaria, 

se establece un DERECHO DE VÍA de la extensión superficial de 

CUARENTA Y UNO PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS, equivalentes a cincuenta y nueve punto treinta y cinco 

varas cuadradas. El vértice nor poniente que es el punto de partida de 

esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE 

trescientos dos mil quinientos treinta y dos punto cero siete, ESTE 

quinientos cuarenta y cinco mil novecientos veinticuatro punto cuaren-

ta y cinco. LINDERO NORTE, partiendo del vértice nor poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, norte sesenta y un grados veinticuatro minutos cero cero segundos 

Este con una distancia de uno punto cero cero metros; colindando con 

inmueble propiedad de JOSÉ ALFREDO MELÉNDEZ FUENTES, con 

cerco de alambre de púas de por medio; LINDERO ORIENTE, partien-

do del vértice nor oriente está formado por seis tramos con los siguien-

tes rumbos y distancias: tramo uno, sur treinta y un grados cero seis 

minutos cero nueve segundos Este con una distancia de cinco punto 

treinta y tres metros; tramo dos, sur treinta y un grados treinta minutos 

treinta y cuatro segundos Este con una distancia de tres punto setenta y 

siete metros; tramo tres, sur cuarenta y un grados cuarenta y ocho mi-

nutos treinta y un segundos Este con una distancia de cinco punto cero 

cinco metros; tramo cuatro, sur cuarenta y un grados cincuenta y un 

minutos treinta y cuatro segundos Este con una distancia de cuatro 

punto diecinueve metros; tramo cinco, sur cuarenta y un grados veinti-

cuatro minutos cuarenta y ocho segundos Este con una distancia de 

cinco punto ochenta y cinco metros; tramo seis, sur treinta y cinco 

grados once minutos treinta y cuatro segundos Este con una distancia 

de diecisiete punto cuarenta metros; colindando con EL INMUEBLE 

AL CUAL PERTENECE EL PRESENTE DERECHO DE VÍA, con 

lindero sin materializar de por medio; LINDERO SUR, partiendo del 

vértice sur oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 

y distancias: tramo uno, sur sesenta y un grados veinticuatro minutos 

cuarenta y siete segundos Oeste con una distancia de uno punto cero 

cero metros; colindando con inmueble propiedad de JOSÉ DAVID 

SÁNCHEZ MELÉNDEZ, con cerco de alambre de púas de por medio; 

y LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice sur poniente está for-

mado por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

norte treinta y cinco grados doce minutos cincuenta y tres segundos 

Oeste con una distancia de diecisiete punto veintiocho metros; tramo 

dos, norte cuarenta y un grados veintiocho minutos diecinueve segundos 

Oeste con una distancia de cinco punto setenta y cinco metros; tramo 

tres, norte cuarenta y un grados cincuenta y un minutos treinta y seis 

segundos Oeste con una distancia de cuatro punto dieciocho metros; 

colindando con inmueble propiedad de BLANCA NIMIA BOLAÑOS 

VIUDA DE MELÉNDEZ, con calle pública de por medio; tramo cuatro, 

norte cuarenta y un grados cuarenta y ocho minutos treinta y un segun-

dos Oeste con una distancia de cinco punto cero seis metros; tramo 

cinco, norte treinta y un grados cuarenta y cuatro minutos treinta y 

siete segundos Oeste con una distancia de tres punto noventa y cuatro 

metros; tramo seis, norte treinta y un grados cero cinco minutos treinta 

y cuatro segundos Oeste con una distancia de cinco punto treinta y ocho 

metros; colindando con inmueble propiedad de SUCESIÓN JOSÉ 

PABLO ALFARO, con calle pública de por medio. Así se llega al 

vértice nor poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. 

En el inmueble descrito se encuentra construida una casa, paredes de 

sistema mixto, techo una parte de lámina zincalúm y otra parte de duralita, 

piso de cerámica, cuenta con sus servicios básicos de energía eléctrica 

y agua potable; adicional tiene construida la cocina, la cual es paredes 

de sistema mixto, techo de duralita y piso de cerámica; y además en 

dicho inmueble se encuentra construida una galera. El inmueble antes 

descrito los titulantes lo valora en la suma de VEINTIOCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de Primera Instancia del Distrito de Sensuntepeque, a los 

veinticinco días del mes de junio de dos mil veinticinco. LICDA. MARÍA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTA. LICDA.  KIRIAM ANGELICA MORALES GOMEZ,  SECRE-

TARIA DE PRIMERA INSTANCIA INTA.

3 v. alt. No. C6602-2

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRAN-

CISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, al público en 

general, para los efectos de ley.

  HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, en calidad de apoderado del 

señor DAVID INTERIANO DÍAZ, solicitando TÍTULO SUPLETORIO, 

del terreno de naturaleza RÚSTICA, situado en Caserío San José Cureña, 

Cantón Tijeretas, Distrito de Torola, municipio de Morazán Norte, depar-

tamento de Morazán, de la capacidad superficial DIECISÉIS MIL TRES-

CIENTOS SESENTA Y UNO PUNTO CINCUENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS  EQUIVALENTES A DOS MANZANAS TRES MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ PUNTO DOCE VARAS CUADRADAS, de 
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las colindancias y linderos siguientes: AL NORTE, distancia de ciento 

diecisiete punto setenta y dos metros, linda con terreno Manuel Márquez, 

AL ORIENTE, distancia de ciento treinta punto cero dos metros, linda 

con terreno de Francisco Márquez, AL SUR, distancia de ciento veintidós 

punto sesenta y un metros, linda con terreno de Carmela Márquez y AL 

PONIENTE, con una distancia de ciento sesenta y cuatro punto cuarenta 

metros, linda con terrenos de Manuel Márquez, que es el punto donde se 

inició esta descripción, que el inmueble descrito lo adquirió, por medio de 

COMPRAVENTA DE POSESIÓN MATERIAL, que le hizo a la señora 

EUGENIA DÍAZ DE INTERIANO, en el Distrito de San Francisco 

Gotera, Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, a las once 

horas con treinta minutos del día dieciocho de julio de dos mil veintidós, 

ante los oficios del Notario OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, el 

referido inmueble valorado en la cantidad de SEIS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Dado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a las once 

horas con cuarenta minutos del día veintiséis de junio de dos mil veinticinco. 

LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ DEL JUZGADO 2° 

DE LO CIVIL MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA. LIC. 

JOSE CATALINO ARGUETA GOMEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C6646-2

TITULO DE DOMINIO 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL

 HACE SABER: Que a esta oficina se presentó el Licenciado Gui-

llermo Federico Escobar Heske, mayor de edad, Abogado y notario, del 

domicilio del distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: 

Cero tres siete uno uno cuatro ocho siete - dos y Tarjeta de Identificación 

de la abogacía Número: Uno dos uno siete cuatro siete cuatro cinco dos 

uno seis tres cinco seis cinco; en su calidad de Apoderado General Judicial 

con Cláusulas Especiales del señor Nelson Reinaldo Umaña, de setenta 

y seis años de edad, mecánico, del Domicilio del Distrito de San Miguel, 

Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, con 

Documento Único de Identidad número: Cero uno siete cinco nueve ocho 

tres uno - cinco; MANIFIESTA: Que viene a solicitar Título de Dominio 

de un inmueble de naturaleza urbana ubicado en Lotificación San Gabriel 

II, Pasaje Mercedes, Polígono D, Identificado como lotes número Uno y 

Dos, Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Depar-

tamento de San Miguel, de la capacidad superficial de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PUNTO ONCE METROS CUADRADOS, de las 

medidas, linderos y colindancias siguientes: LINDERO NORTE partiendo 

del vértice Nor Poniente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta y cuatro grados cincuenta 

minutos quince segundos Este con una distancia de cinco punto cuarenta 

y dos metros; Tramo dos, Sur setenta y siete grados cuarenta y siete 

minutos treinta segundos Este con una distancia de once punto setenta y 

siete metros; colindando con ZONA VERDE ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN MIGUEL con malla ciclón. LINDERO ORIENTE partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cero cuatro grados veintiún minutos 

diecinueve segundos Oeste con una distancia de veintidós punto cuarenta 

y cinco metros; colindando con LOTE TRES POLÍGONO D A FAVOR 

DE CARLOS ANTONIO PORTILLO HERNÁNDEZ con malla ciclón. 

LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta 

y dos grados dieciséis minutos cero seis segundos Oeste con una distancia 

de dieciséis punto cincuenta y siete metros; colindando con LOTE SEIS 

POLÍGONO C A FAVOR DE JOSÉ BENJAMÍN VÁSQUEZ RIVERA 

y LUCIO ÁLVAREZ RIVERA con malla ciclón y Calle de por medio. 

LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

cero tres grados dieciocho minutos catorce segundos Este con una distan-

cia de veinticuatro punto diez metros; colindando con LOTE CUATRO 

POLÍGONO F A FAVOR DE WINSTON FARLEY VALLE Y ELSY 

MÉNDEZ GUANDIQUE, con LOTE CINCO POLÍGONO F A FAVOR 

DE RAFAEL ANTONIO PEREIRA y con LOTE SEIS POLÍGONO F A 

FAVOR DE WINSTON FARLEY VALLE Y ELSY MÉNDEZ GUAN-

DIQUE, con malla ciclón y Calle de por medio. Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. Que 

el  inmueble lo adquirió por medio de compraventa de posesión que le 

hizo la señora Ana Luisa Méndez de Fonseca, quien es mayor de edad, 

Empleada, del domicilio del distrito de Sylmar Estado de California, Estados 

Unidos de América, que ha poseído el inmueble en mención de buena fe, 

en forma quieta, pacífica, pública sin interrupción, ni proindivisión con 

persona alguna, ejerciendo actos de verdadero dueño, sin que nadie lo 

haya impedido, durante más de diez años consecutivos, los colindantes 

son de este domicilio, lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 ALCALDÍA MUNICIPAL SAN MIGUEL CENTRO, a las diez 

horas con cincuenta y dos minutos del día doce de junio del año dos mil 

veinticinco. JOSÉ ALEXANDER TORRES CARRILLO, ALCALDE 

MUNICIPAL.  JUAN RICARDO VÁSQUEZ GUZMÁN, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29706-2
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL

 HACE SABER: Que a esta oficina se presentó el Licenciado Gui-

llermo Federico Escobar Heske, mayor de edad, Abogado y Notario, del 

domicilio del distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: 

Cero tres siete uno uno cuatro ocho siete - dos y Tarjeta de Identificación 

de la abogacía Número: Uno dos uno siete cuatro siete cuatro cinco 

dos uno seis tres cinco seis cinco; en su calidad de Apoderado General 

Judicial con Cláusulas Especiales del señor  Nelson Reinaldo Umaña, de 

setenta y seis años de edad, mecánico, del Domicilio del Distrito de San 

Miguel, Municipio de San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, 

con Documento Único de Identidad número: Cero uno siete cinco nueve 

ocho tres uno - cinco; MANIFIESTA: Que viene a solicitar Título de 

Dominio de un inmueble de naturaleza urbana ubicado en Lotificación 

San Gabriel II, Pasaje Mercedes, Polígono F, Identificado como Lotes 

número tres, Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

Departamento de San Miguel, de la capacidad superficial de DOS-

CIENTOS DOCE PUNTO VEINTISÉIS METROS CUADRADOS, 

de las medidas, linderos y colindancias siguientes: LINDERO NORTE, 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un tramo con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta grados treinta 

y seis minutos dieciocho segundos Este con una distancia de ocho punto 

treinta y dos metros; colindando con LOTE SIETE AL DOCE POLÍ-

GONO F, A FAVOR DE NELSON REINALDO UMAÑA, con pared. 

LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cero 

nueve grados cero cinco minutos cuarenta y un segundos Este con una 

distancia de veinticinco punto veinticuatro metros; colindando con LOTE 

SEIS POLÍGONO F, A FAVOR DE WINSTON FARLEY VALLE y  

ELSY MÉNDEZ GUANDIQUE, con LOTE CINCO, POLÍGONO F, A 

FAVOR DE RAFAEL ANTONIO PEREIRA y con LOTE CUATRO, 

POLÍGONO F, A FAVOR DE WINSTON FARLEY VALLE, ELSY 

MÉNDEZ GUANDIQUE, con malla ciclón. LINDERO SUR, partiendo 

del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con los siguientes rum-

bos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta grados cuarenta y seis minutos 

cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia de ocho punto treinta y 

dos metros; colindando con LOTE SIETE, POLÍGONO E, A FAVOR DE 

JOSÉ BENJAMÍN VÁSQUEZ RIVERA y LUCIO ÁLVAREZ VIERA, 

con malla ciclón y Servidumbre de por medio. LINDERO PONIENTE, 

partiendo del vértice Sur Poniente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero nueve grados 

treinta y cuatro minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia de 

veintidós punto cincuenta y cuatro metros; Tramo dos, Norte cero cinco 

grados cero seis minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de 

dos punto sesenta y ocho metros; colindando con LOTE UNO Y DOS 

POLÍGONO  F, A FAVOR DE SONIA ERMELINDA HERNÁNDEZ 

DE QUINTANILLA, con malla ciclón. Así se llega al vértice Nor 

Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. Que el 

inmueble lo adquirió por medio de cesión de derecho que le hizo su hija 

Norma Cecilia Umaña, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, 

que ha poseído el inmueble en mención de buena fe, en forma quieta, 

pacífica, pública sin interrupción, ni proindivisión con persona alguna, 

ejerciendo actos de verdadero dueño, sin que nadie lo haya impedido, 

durante más de veinticinco años consecutivos, los colindantes son de 

este domicilio, lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 ALCALDÍA MUNICIPAL SAN MIGUEL CENTRO, a las 
diez horas con cincuenta y dos minutos del día doce de junio del año 
dos mil veinticinco.- JOSÉ ALEXANDER TORRES CARRILLO, 
ALCALDE MUNICIPAL. JUAN RICARDO VÁSQUEZ GUZMÁN, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29711-2

NOMBRE COMERCIAL 

No. de Expediente: 2025232865 

No. de Presentación: 20250391891

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-
GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARRO-
LLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras Grupo EDECSA, que servirá para: 
Identificar una empresa que se dedica a la compra y venta de energía en 
los mercados mayoristas nacional y regional, el desarrollo de proyectos 
de generación de todo tipo de clases de energía y la consultoría y asesoría 
energética y comercialización a usuarios finales.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de enero del dos 
mil veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, tres de febrero del dos mil veinticinco.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6624-2

 

No. de Expediente: 2025232883 

No. de Presentación: 20250391930

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-
GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARRO-
LLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de 
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nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras Grupo EDECSA El Salvador, que 
servirá para: Identificar una empresa que se dedica a la compra y venta 
de energía en los mercados mayoristas nacional y regional; el desarrollo 
de proyectos de generación de todo tipo y clases de energías, y la con-
sultoría y asesoría energética y comercialización de usuarios finales.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de enero del dos 
mil veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, tres de febrero del dos mil veinticinco.

 MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6627-2

No. de Expediente: 2025232888 

No. de Presentación: 20250391937

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-
GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARRO-
LLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: La palabra EDECSA, que servirá para: Identificar 
una empresa que se dedica la compra y venta de energía en los mercados 
mayoristas nacional y regional; el desarrollo de proyectos de generación 
de todo tipo y clases de energías y la consultoría y asesoría energética 
y comercialización a usuarios finales.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de enero del dos 
mil veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cinco de febrero del dos mil veinticinco.

 MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6629-2

No. de Expediente: 2025232997 
No. de Presentación: 20250392260

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-
GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARRO-
LLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: La palabra EDESOLAR I, que servirá para: 
Identificar una empresa dedicada a la compra y venta de energía en los 
mercados mayoristas nacional y regional; el desarrollo de proyectos de 
generación de todo tipo y clases de energías y la consultoría y asesoría 
energética y comercialización a usuarios finales.

 La solicitud fue presentada el día cinco de febrero del dos mil 
veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de febrero del dos mil veinticinco.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6631-2

No. de Expediente: 2025233010 

No. de Presentación: 20250392337

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-
GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V. o EDECSA, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: La palabra EDESOLAR II y diseño, que servirá 
para: Identificar una empresa que se dedica a la compra y venta de 
energía en los mercados mayoristas nacional y regional; el desarrollo de 
proyectos de generación de todo tipo y clases de energía, y la consultoría 
y asesoría energética y comercialización a usuarios finales.

 La solicitud fue presentada el día seis de febrero del dos mil 
veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, seis de febrero del dos mil veinticinco.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6632-2
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CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Infrascrito Administrador Propietario con derecho a voz y voto 
del Consejo de Administración y Representante Legal de la sociedad 
"AES CLESA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD EN COMANDITA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "AES CLESA Y CIA., 
S. EN C. DE C. V.", del domicilio del distrito de Santa Ana, municipio 
de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, CONVOCA A SUS 
ACCIONISTAS a celebrar sesión de JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS, a las 10:00 horas del día 15 de agosto de 2025, a 
través de una plataforma virtual que será habilitada para tal efecto y en 
la que se conocerá la siguiente agenda:

 PUNTO DE JUNTA GENERAL ORDINARIA: 

 1) Aplicación de Resultados.

 QUÓRUM Y RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL ORDINA-
RIA: La Junta General Ordinaria se considerará legalmente instalada al 
encontrarse representado, a través de la plataforma virtual habilitada para 
tal efecto, la acción comanditada y el respectivo porcentaje legal de las 
TRES MILLONES CUATROCIENTAS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO DIECIOCHO ACCIONES COMANDITARIAS (3,484,118) 
que conforman el capital social.

 EN PRIMERA CONVOCATORIA: El quórum necesario para la 
primera convocatoria será con la acción comanditada y la representación de 
la mitad más una de las acciones a través de la plataforma virtual habilitada 
para tal efecto, es decir UN MILLÓN SETECIENTAS CUARENTA Y 
DOS MIL SESENTA ACCIONES (1,742,060), y las resoluciones se 
tomarán con la mitad más una de las acciones presentes.

 EN SEGUNDA CONVOCATORIA: Si no hubiere quórum en 
primera convocatoria, por esta misma se convoca a los accionistas en 
segunda convocatoria para celebrar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, a las 10:00 horas del día 16 de agosto de 2025, de la misma forma 
señalada para la primera convocatoria, a través de la plataforma virtual 
habilitada para tal efecto. La segunda convocatoria se realizará con la 
asistencia de la acción comanditada y cualquier número de acciones 
presentes o representadas y las resoluciones se tomarán por mayoría.

 Para participar en la Junta los accionistas deberán estar inscritos y 
previamente acreditados al inicio de la sesión, completando el formulario 
de inscripción al cual podrán acceder a través del sitio web de AES El 
Salvador: https://www.aes-elsalvador.com/info-accionista. Es indispen-
sable tener una cuenta de correo electrónico para realizar su inscripción, 
la cual deberá hacerse desde las 08:00 horas del día 04 de agosto hasta las 
17:00 del día 08 de agosto de 2025. Posterior a su inscripción y una vez 
validada su calidad de accionista, se le indicarán los pasos para acceder 
a la reunión virtual. Para cualquier consulta o asistencia en cuanto al 
proceso de inscripción de forma virtual, favor comunicarse por correo 
electrónico a info.accionistas@aes.com.

 Distrito San Salvador y Capital de la República, municipio de San 
Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los 15 días de julio 
del año 2025.

JOSÉ ALBERTO RODEZNO FARFÁN,

ADMINISTRADOR PROPIETARIO Y REPRESENTANTE LEGAL,

AES CLESA Y CIA., S. EN C. DE C. V.

3 v. alt. No. F29592-2

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Infrascrito Director Secretario de la Junta Directiva de la sociedad 

"COMPAÑÍA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE SAN SALVA-

DOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "CAESS, S. A. DE C. V.", del domicilio del distrito de San 

Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, CONVOCA A SUS ACCIONISTAS a 

celebrar sesión de JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-

TAS, a las 14:00 horas del día 15 de agosto de 2025, a través de una 

plataforma virtual habilitada para tal efecto y en la que se conocerá la 

siguiente agenda:

PUNTO DE JUNTA GENERAL ORDINARIA:

1) Aplicación de Resultados.

 QUÓRUM Y RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL ORDINA-

RIA: La Junta General Ordinaria se considerará legalmente instalada al 

encontrarse representado a través de la plataforma virtual habilitada para 

tal efecto el respectivo porcentaje legal de las VEINTIOCHO MILLO-

NES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS NOVENTA 

Y UNA ACCIONES (28,165,291) que conforman el capital social.

 EN PRIMERA CONVOCATORIA: El quórum necesario para 

la primera convocatoria será para los puntos de carácter ordinario, la 

mitad más una de las acciones que conforman el capital social es decir 

CATORCE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTAS 

CUARENTA Y SIETE ACCIONES (14,082,647); y las resoluciones 

serán por la misma proporción de los votos presentes.

 EN SEGUNDA CONVOCATORIA: Si no hubiere quórum en 

primera convocatoria, por esta misma se convoca a los accionistas en 

segunda convocatoria, para celebrar la Junta General Ordinaria, a las 

14:00 horas del día 16 de agosto de 2025, de la misma forma señalada 

para la primera convocatoria, a través de la plataforma virtual habilitada 

para tal efecto. La segunda convocatoria de la Junta General Ordinaria 

se realizará con la asistencia de cualquier número de acciones presentes 

o representadas, y las resoluciones se tomarán por mayoría.

 Para participar en la Junta los accionistas deberán estar inscritos y 

previamente acreditados al inicio de la sesión, completando el formulario 

de inscripción al cual podrán acceder a través del sitio web de AES El 

Salvador: https://www.aes-elsalvador.com/info-accionista. Es indispen-

sable tener una cuenta de correo electrónico para realizar su inscripción, 

la cual deberá hacerse desde las 08:00 horas del día 04 de agosto hasta las 

17:00 del día 08 de agosto de 2025. Posterior a su inscripción y una vez 

validada su calidad de accionista, se le indicarán los pasos para acceder 

a la reunión virtual. Para cualquier consulta o asistencia en cuanto al 

proceso de inscripción de forma virtual, favor comunicarse por correo 

electrónico a info.accionistas@aes.com.

 Distrito San Salvador y Capital de la República, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los 15 días de julio 

del año 2025.

JOSÉ ALBERTO RODEZNO FARFÁN,

DIRECTOR SECRETARIO,

CAESS,   S. A. DE C. V.

3 v. alt. No. F29593-2
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CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Infrascrito Director Secretario de la Junta Directiva de la sociedad 
"EMPRESA ELÉCTRICA DE ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "EEO, S. A. de C. 
V.", del domicilio del distrito de San Miguel, municipio de San Miguel 
Centro, departamento de San Miguel, CONVOCA A SUS ACCIO-
NISTAS a celebrar sesión de JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, a las 08:00 horas del día 15 de agosto de 2025, a 
través de una plataforma virtual habilitada para tal efecto y en la que se 
conocerá la siguiente agenda:

 PUNTOS DE JUNTA GENERAL ORDINARIA: 

 1) Aplicación de Resultados.

 QUÓRUM Y RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL ORDI-
NARIA: La Junta General Ordinaria se considerará legalmente instalada 
al encontrarse representado a través de la plataforma virtual habilitada 
para tal efecto el respectivo porcentaje legal de las DOS MILLONES 
OCHOCIENTAS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTAS NOVENTA 
Y SEIS ACCIONES (2,863,596) que conforman el capital social.

 EN PRIMERA CONVOCATORIA: El quórum necesario para la 
primera convocatoria será para los puntos de carácter ordinario, la mitad 
más uno de las acciones que conforman el capital social es decir UN 
MILLÓN CUATROCIENTAS TREINTA Y UN MIL SETECIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE ACCIONES (1,431,799); y las resoluciones 
serán por la misma proporción de los votos presentes.

 EN SEGUNDA CONVOCATORIA: Si no hubiere quórum en 
primera convocatoria, por esta misma se convoca a los accionistas 
en segunda convocatoria, para celebrar la Junta General Ordinaria de 
accionistas, a las 08:00 horas del día 16 de agosto de 2025, de la misma 
forma señalada para la primera convocatoria, a través de la plataforma 
virtual habilitada para tal efecto. La segunda convocatoria de la Junta 
General Ordinaria se realizará con la asistencia de cualquier número de 
acciones presentes o representadas, y las resoluciones se tomarán por 
mayoría.

 Para participar en la Junta los accionistas deberán estar inscritos y 
previamente acreditados al inicio de la sesión, completando el formulario 
de inscripción al cual podrán acceder a través del sitio web de AES El 
Salvador: https://www.aes-elsalvador.com/info-accionista. Es indispen-
sable tener una cuenta de correo electrónico para realizar su inscripción, 
la cual deberá hacerse desde las 08:00 horas del día 04 de agosto hasta las 
17:00 del día 08 de agosto de 2025. Posterior a su inscripción y una vez 
validada su calidad de accionista, se le indicarán los pasos para acceder 
a la reunión virtual. Para cualquier consulta o asistencia en cuanto al 
proceso de inscripción de forma virtual, favor comunicarse por correo 
electrónico a info.accionistas@aes.com.

 Distrito San Salvador y Capital de la República, municipio de San 
Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los 15 días de julio 
del año 2025.

JOSÉ ALBERTO RODEZNO FARFÁN,
DIRECTOR SECRETARIO,

EEO,   S. A. DE C. V.

3 v. alt. No. F29594-2

REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO

Caja de Crédito de Santiago Nonualco, Sociedad Cooperativa de Res-
ponsabilidad Limitada de Capital Variable. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en Avenida El Progre-
so y Calle Francisco Gavidia No. 18, Barrio San Juan del Distrito de 

Santiago Nonualco Municipio de La Paz Centro, Departamento de La 
Paz, se ha presentado la propietaria del CERTIFICADO DE DEPOSITO 
A PLAZO FIJO NUMERO CERO UNO TRES SIETE TRES SIETE, 
solicitando la reposición de dicho certificado por CUATRO MIL 00/100 
DOLARES EXACTOS ($ 4,000.00 ) En consecuencia de lo anterior, 
se hace del conocimiento al público en general para los efectos legales 
del caso, que trascurridos treinta días después de la tercera publicación 
de este aviso y si no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 
el certificado en referencia.

 Distrito de Santiago Nonualco, a los tres días del mes de julio del 
año dos mil veinticinco.

JULIO CESAR RAMÍREZ AVALOS,

GERENTE GENERAL.

CAJA DE CRÉDITO DE SANTIAGO NONUALCO,

SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE C. V.

3 v. alt. No. C6638-2

 

AVISO 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S. A.

 Comunica: que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20160146941  de Agencia 
Usulután, emitido el día 06/01/2024 a un plazo de 180 días el cual 
devenga una tasa de interés anual del 4.00%, solicitando la reposición 
de dicho certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 
se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 San Salvador, 14 de julio de 2025.

JULIO ALFONSO GARCÍA INGLES,

SUB-GERENTE DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. F29686-2

AVISO

La Sociedad Controladora de Finalidad Exclusiva Inversiones Financieras 
Grupo Azul, S. A. 

 COMUNICA al público en general: Que a sus oficinas conocidas 
como Centro Financiero Azul ubicado en Calle La Reforma número dos 
cero seis, Colonia San Benito, San Salvador, se ha presentado la señora 
Diane Alexandra Laing-Meason de Calderon en calidad de apoderada 
legal de la señora Catherine Georgette Marie De L'assomption Laennec 
Mathies, propietaria de los certificados de acciones número 1876 y 5224, 
de fecha 27 de julio de dos mil dieciséis y 7 de septiembre de dos mil 
diecisiete respectivamente, que amparan un total de 276,457 acciones, 
de la Sociedad Inversiones Financieras Grupo Azul, S. A., informando 
que los certificados en referencia han sido extraviados y solicitando la 
reposición de los mismos por tal motivo. 

 Consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales correspondientes. Transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este AVISO, y no hubiera ninguna 
oposición, se procederá a reponer los referidos Certificados. 
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 San Salvador, a los once días del mes de julio de año dos mil 
veinticinco.

LIC. CARLOS ENRIQUE ARAUJO ESERSKI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F29712-2

 

AVISO

La Sociedad Controladora de Finalidad Exclusiva Inversiones Financieras 
Grupo Azul, S. A. 

 COMUNICA: Al público en general: Que a sus oficinas conocidas 
como Centro Financiero Azul ubicado en Calle La Reforma número dos 
cero seis, Colonia San Benito, San Salvador, se ha presentado la señora 
Maria Santos Escobar de Hernández en calidad de Heredera definitiva 
del señor Alfredo Hernández Tamacas, propietario del certificado de 
acciones número 2940, de fecha 27 de julio de dos mil dieciséis, que 
ampara un total de 58 acciones, de la Sociedad Inversiones Financieras 
Grupo Azul, S. A., informando que el certificado en referencia ha sido 
extraviado y solicitando la reposición del mismo por tal motivo. 

 Consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales correspondientes. Transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este AVISO, y no hubiera ninguna 
oposición, se procederá a reponer el referido Certificado. 

 San Salvador, a los once días del mes de julio de año dos mil 
veinticinco.

LIC. CARLOS ENRIQUE ARAUJO ESERSKI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F29713-2

AVISO

La Sociedad Controladora de Finalidad Exclusiva Inversiones Financieras 
Grupo Azul, S. A. 

 COMUNICA al público en general: Que a sus oficinas conocidas 
como Centro Financiero Azul ubicado en Calle La Reforma número dos 
cero seis, Colonia San Benito, San Salvador, se ha presentado la señora 
Vivian Tatiana Molins de Laennec, propietaria de los certificados de 
acciones número 3105 y 5278, de fecha 8 de septiembre de dos mil die-
ciséis y 9 de agosto de dos mil diecisiete respectivamente, que amparan 
un total de 258,125 acciones, de la Sociedad Inversiones Financieras 
Grupo Azul, S. A., informando que los certificados en referencia han sido 
extraviados y solicitando la reposición de los mismos por tal motivo. 

 Consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales correspondientes. Transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este AVISO, y no hubiera ninguna 
oposición, se procederá a reponer los referidos Certificados. 

 San Salvador, a los once días del mes de julio de año dos mil 
veinticinco.

LIC. CARLOS ENRIQUE ARAUJO ESERSKI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F29715-2

SOLICITUD DE NACIONALIDAD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-
TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública se ha presentado el señor ALEJANDRO RAFAEL BENITEZ 
GONZÁLEZ, solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreño por 
naturalización, por ser de origen y nacionalidad venezolana, estar casado 
con salvadoreña y tener domicilio fijo en El Salvador de conformidad 
con lo que establecen los artículos noventa y dos ordinal cuarto de la 
Constitución de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis 
numeral tres y ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial 
de Migración y de Extranjería.

 El señor ALEJANDRO RAFAEL BENITEZ GONZÁLEZ, en su 
solicitud presentada el día diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro 
y subsanada el día veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, manifiesta 
que es de cuarenta y un años de edad, sexo masculino, casado, Ingeniero 
Eléctrico, de nacionalidad venezolana, con domicilio en el distrito de 
Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, departamento de La 
Libertad, originario de Ocumare del Tuy, estado Miranda, República 
Bolivariana de Venezuela, lugar donde nació el día veinticuatro de 
junio de mil novecientos ochenta y tres. Que sus padres responden a 
los nombres de: ALEJANDRO ANTONIO BENITEZ RODRÍGUEZ 
y YOLANDA GONZÁLEZ TORRES, siendo el primero originario de 
la República Bolivariana de Venezuela, de nacionalidad venezolana, 
ya fallecido y la segunda originaria de la República Bolivariana de 
Venezuela, de nacionalidad venezolana, ya fallecida. Que su cónyuge 
responde al nombre de: DELMY ARACELY UMANZOR DE BENITEZ, 
de cuarenta y cuatro años de edad, Licenciada en Laboratorio Clínico, 
originaria y del domicilio del departamento de San Salvador, de nacio-
nalidad salvadoreña.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 
ALEJANDRO RAFAEL BENITEZ GONZÁLEZ, ingresó al país por 
la Delegación Migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 
San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, el día dos de octubre del año 
dos mil dieciséis. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia 
y sumisión a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 
a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 
salvadoreño por naturalización a favor del señor ALEJANDRO RAFAEL 
BENITEZ GONZÁLEZ, para que en el término de quince días contados 
desde la fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO 
OFICIAL y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente 
a este Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, 
regulado en el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial 
de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-
CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 
DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de la 
República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 
Salvador, a las diez horas con diez minutos del día ocho de julio de dos 
mil veinticinco.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. F29955-2
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MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2025232863

No. de Presentación: 20250391885

CLASE: 39, 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-
GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARRO-
LLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las palabras Grupo EDECSA, que servirá para: 

Amparar: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; or-

ganización del viaje. En específico, distribución de energía. Clase: 39. 

Para: Amparar: Tratamiento de materiales; reciclaje de residuos y basura; 

purificación del aire y tratamiento del agua; servicios de impresión; 

Conservación de alimentos y bebidas. En específico, la producción de 

energía renovable. Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de enero del dos 

mil veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta y uno de enero del dos mil veinticinco.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6623-2

No. de Expediente: 2025232867

No. de Presentación: 20250391901

CLASE: 39, 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 

ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-

GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARROLLO Y 

CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

 Consistente en: Un diseño identificado como GRUPO EDECSA 
LOGO, que servirá para: AMPARAR: Transporte; embalaje y almacena-
miento de mercancías; organización del viaje. En específico, distribución 
de energía. Clase: 39. Para: AMPARAR: Tratamiento de materiales; 
reciclaje de residuos y basura; purificación del aire y tratamiento del 
agua; servicios de impresión; Conservación de alimentos y bebidas. En 
específico, la producción de energía renovable. Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de enero del dos 
mil veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, tres de febrero del dos mil veinticinco.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6625-2

No. de Expediente: 2025232778

No. de Presentación: 20250391721

CLASE: 39, 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 
ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-
GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARRO-
LLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las palabras GRUPO EDECSA y diseño, que servirá 
para: Amparar: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
organización del viaje. Clase: 39. Para: Amparar: Tratamiento de mate-
riales; reciclaje de residuos y basura; purificación del aire y tratamiento 
del agua; servicios de impresión; Conservación de alimentos y bebidas. 
Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de enero del dos mil 
veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de enero del dos mil veinticinco.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6628-2
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No. de Expediente: 2025232992 

No. de Presentación: 20250392246 

CLASE: 39,40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL AN-

GEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENERGIA, 

DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARROLLO 

Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de na-

cionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra EDESOLAR1 y diseño, que servirá 

para: Amparar: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 

organización del viaje. En específico, distribución de energía. Clase: 39. 

Para: Amparar: Tratamiento de materiales; reciclaje de residuos y basura; 

purificación del aire y tratamiento del agua; servicios de impresión; 

Conservación de alimentos y bebidas. En específico, la producción de 

energía renovable. Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día cinco de febrero del dos mil 

veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de febrero del dos mil veinticinco.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

 3 v. alt. No. C6630-2

No. de Expediente: 2025233012 

No. de Presentación: 20250392340 

CLASE: 39, 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIGUEL 

ANGEL CUELLAR GOMEZ, en su calidad de APODERADO de ENER-

GIA, DESARROLLO Y CONSULTORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ENERGIA, DESARRO-

LLO Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V., EDECSA, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra  EDESOLAR2, que servirá para: Ampa-

rar: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización 

del viaje. En específico, distribución de energía. Clase: 39. Para: Amparar: 

Tratamiento de materiales; reciclaje de residuos y basura; purificación 

del aire y tratamiento del agua; servicios de impresión; Conservación de 

alimentos y bebidas. En específico, la producción de energía renovable. 

Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día seis de febrero del dos mil vein-

ticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, seis de febrero del dos mil veinticinco.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

 3 v. alt. No. C6634-2

No. de Expediente: 2025233110 

No. de Presentación: 20250392604 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ANA 

MARCELA CANJURA RAMOS, en su calidad de APODERADO de 

DIEGO ARMANDO COSME, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 

 Consistente en: las palabras 3OX PARTY el cual BOX se traduce al 
castellano como "Caja"; y PARTY se traduce al castellano como "Fiesta", 
que servirá para amparar: Venta al por menor de artículos y decoración 
para fiestas, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, golosinas, juegos 
físicos y virtuales, listas de reproducción de música, video y karaoke, 
y productos de entretenimiento en general, agrupados y presentados en 
cajas. Clase: 35.
 La solicitud fue presentada el día diez de febrero del dos mil 
veinticinco.
 Instituto Salvadoreño de la Propiedad Intelectual, Departamento de 
Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciocho de marzo del dos mil veinticinco.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,
REGISTRADOR AUXILIAR.

 3 v. alt. No. F29589-2
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ACEPTACION DE HERENCIA INTERINA

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

dejó al fallecer la causante Glenda Marili Bonilla, quien fue de cuarenta y 

seis años de edad, soltera, comerciante en pequeño, originaria del distrito 

de El Carmen, municipio de La Unión Sur, departamento de La Unión, 

hija de la señora Berta Lidia Bonilla, fallecida el día seis de noviembre 

de dos mil veinticuatro, siendo su último domicilio el distrito de San 

Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 03011592-4; de parte de la 

joven Cecibel Marily Rodríguez Bonilla, mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de Hyattsville, Estado de Maryland de los Estados Unidos de 

América y de este domicilio, con documento único de identidad número 

06255900-7, en calidad de hija y como cesionaria de los derechos here-

ditarios que le correspondían a la señora Berta Lidia Bonilla, madre de 

la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se cita a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 

SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL 

DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.-  LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C6529-3

LIC. JOSE FERNANDO GAMERO FIGUEROA, JUEZ TRES DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las catorce horas y treinta y un minuto del once de junio de dos mil 

veinticinco, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada, dejada a su defunción por la causante, 

señora VIRGINIA DEL CARMEN ORTEGA conocida por VIRGINIA 

DEL CARMEN ORTEGA GUIROLA y por VIRGINIA DEL CARMEN 

GUIROLA ORTEGA, quien falleció en San Salvador, departamento 

de San Salvador; el día dieciséis de diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, a la edad de cuarenta años; originaria de la ciudad de 

Izalco, Departamento de Sonsonate; de parte de la señora CLAUDIA 

MARIA MENDEZ DE MEJIA, en su calidad de hija de la causante y 

como cesionaria de los derechos hereditarios de las señoras EMILIA 

DEL CARMEN GONZALEZ DE RIVAS y NILDA NURY MENDEZ 

ORTEGA, confiriéndoles la administración y representación interina de 

la referida sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente; por lo que se CITA a todos los que se crean con 

derecho a la herencia para que dentro del término de ley se presenten a 

este Tribunal a deducir su derecho. Art. 1163 Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres, a las catorce horas y cuarenta minutos del día once 

de junio de dos mil veinticinco.- LIC. JOSE FERNANDO GAMERO 

FIGUEROA, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES. LIC. ENOC ISMAEL ANAYA 

LÓPEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C6531-3

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas quince mi-

nutos del día dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó la causante señora Blanca Lidia Maravilla Díaz 

de Salgado conocida por Blanca Lidia Díaz Maravilla, Blanca Lidia 

Maravilla Díaz y Blanca Lidia Díaz, quien fue de sesenta y seis años de 

edad, oficios domésticos, casada, fallecida el día veinte de septiembre 

de dos mil veintiuno, siendo el Distrito de San Miguel, Municipio de 

San Miguel Centro, Departamento de San Miguel, el lugar de su último 

domicilio: de parte del señor Juan José Salgado Maravilla, en calidad 

de hijo sobreviviente y como cesionario de los derechos hereditarios 

que les correspondián a los señores María Luisa Salgado de Umanzor, 

José Faustino Salgado Díaz, Flor de Amadai Salgado Maravilla hijos 

sobrevivientes de la causante, y José Faustino Salgado Morales cónyuge 

sobreviviente de la causante; confiriéndose al aceptante en el carácter in-

dicado la administración y representación INTERINA de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

De Tercera Publicacion
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 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; SAN MIGUEL, a las doce horas veintitrés minutos del día 

dieciocho de junio de dos mil Veinticinco.- LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ  TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL SAN MIGUEL, EN FUNCIONES. LICDA. FRANCIS LILIBETH 

LOZANO DE ZAVALA, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. C6543-3

La Infrascrita Jueza de Primera Instancia de 

Suchitoto interina. Al publico para los efectos 

de ley, 

 hace saber: Que según resolución pronunciada por este 

Juzgado, a las diez horas dos minutos de este mismo día, del presente 

mes y del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia Intestada que a su defunción dejara 

el causante: Misael Lara Reyes, de setenta y tres años, quien falleció a 

la primera hora cincuenta y nueve minutos del día diecisiete de enero de 

dos mil veintidós; siendo su último domicilio en el territorio nacional en 

el Distrito de Suchitoto, Municipio de Cuscatlán Norte, Departamento 

de Cuscatlán; quien fue hijo de María Marcos Reyes y de Luciano Lara 

Hernández, manifestando la solicitante ser ambos fallecidos, habiendo 

presentado certificaciones de partidas de defunción; con documento único 

de identidad número: cero cuatro uno cero dos cinco siete nueve-dos; 

de parte de las señoras: Jennifer Ivania Lara García, de cuarenta y ocho 

años de edad, soltera, empleada, del domicilio del distrito de Mejicanos, 

Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; con 

documento único de identidad número: cero uno nueve nueve nueve ocho 

nueve siete-siete; Wendy Jeannette Lara de Chávez, de cuarenta y tres 

años de edad, casada, empleada, del domicilio del distrito de Mejicanos, 

Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, 

con documento único de identidad número: cero cero nueve cero siete 

cuatro siete tres-nueve; y Mónica Yamileth Lara García, de cuarenta y 

dos años, soltera, empleada, del domicilio actual en ciudad y provincia 

de Valencia, comunidad Valenciana, Reino de España; con documento 

único de identidad número: cero uno nueve nueve nueve nueve tres 

ocho-nueve; en sus calidades de hijas del causante; y la señora Ana 

María Dávila Jardín, de sesenta y ocho años de edad, de nacionalidad 

Boliviana, con número de pasaporte emitido por el Estado Pluripersonal 

de Bolivia, número P BOL RE35852, emitido en Washington, con número 

de identificación tributaria; nueve tres cinco siete-uno cero cero nueve 

cinco seis-uno cero uno-cinco; en su calidad de cónyuge del causante.

 Se les ha conferido a las aceptantes la administración y representación 

interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 

a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación del presente edicto.

 Librado  en el Juzgado de Primera Instancia: Del Distrito de 

Suchitoto, Municipio de Cuscatlán Norte, Departamento de Cuscatlán, 

a las diez horas veinte minutos del día veinte de mayo del dos mil 

veinticinco.- LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA. LICDA. JUANA DE JESÚS 

FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C6544-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante JULIAN FUNEZ MENA conocido 

por JULIAN FUNEZ y por JULIAN FUNES MENA, quien falleció el 

día diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, distrito de Santa María 

Ostuma, Municipio de La Paz Centro, Departamento de La Paz, siendo 

ese su último domicilio; por parte de la señora MARÍA CARLOTA 

HERNÁNDEZ, en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios 

que en tal sucesión le correspondían a la señora María Celia Funez 

Hernández, hija del referido causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil veinticinco.- LICDA. GLORIA VIC-

TALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. 

OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C6555-3

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana; DE CONFORMI-

DAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado FRAN-

CISCO ERNESTO PÉREZ CERNA y la Licenciada MARYURY 

YAMILETH SIFONTES SALAZAR, Diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a 

su defunción dejara la señora FELIPA CETINO conocida por FELIPA 

ZETINO y FELIPA DE LA CRUZ ZETINO, quien falleció el día 

quince de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, siendo su 
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último domicilio Cantón Potrerillos de La Laguna, distrito de Santa 

Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, y 

este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, a los señores JAIME JOEL TENAS ENRÍQUEZ, 

RICARDO LEONIDAS MELARA ZETINO y MARTÍN ALONSO 

MELARA ZETINO y las señoras BLANCA NOEMI MELARA ZETINO 

y DELMY DEL CARMEN MELARA ZETINO, el primero en su ca-

lidad de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a 

la señora Elia Margarita Chámul de Molina y a los señores Eustaquio 

Ilao Chámul Zetino y Juan Silvestre Chámul Zetino, en calidad de hija 

e hijos sobrevivientes de la causante en comento y los últimos cuatro 

por derecho de representación de la cuota que sobre la referida sucesión 

le correspondía a la señora Simona Anastacia Chámul Zetino conocida 

por Simona Anastacia Zetino, en su carácter de hija de la causante. Lo 

que se hace del conocimiento público para que puedan presentarse a este 

tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia que a su 

defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes 

a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad de 

Santa Ana, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veinticinco.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil DEL DISTRITO de Santa Ana. 

LICDA. YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETA-

RIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 

DISTRITO DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. C6556-3

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN ESTE, LI-

CENCIADO MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, AL PUBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas y cinco minutos 

de este día se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio 

de Inventario la Herencia intestada, que a su defunción que dejó el 

causante el señor JUAN PABLO DIAZ, con pasaporte salvadoreño 

número: 03492758- 5, en la sucesión intestada que ésta dejó al fallecer 

a las veintiún horas y veintiún minutos del día veinticuatro del mes de 

abril del año dos mil veinte, en la ciudad de Islip, Estado de New York 

de los Estados Unidos de América, siendo su último domicilio, en el 

territorio salvadoreño, el distrito de la ciudad de Concepción Batres, 

Departamento de Usulután Este, de parte de los señores: 1-JUAN PA-

BLO DIAZ PALUCHO, con DUI número: 06715470-5, 2-CLAUDIA 

MARIA DIAZ PALUCHO, con DUI número: 04645753-8, 3-LUCIA 

MELANY PALUCHO DE DIAZ, con DUI número: 03682255- 3, en 

su calidad de hijos el primero y el segundo del causante y la tercera en 

su calidad de cónyuge sobreviviente del mismo causante. 

 Confiriéndosele a los aceptantes antes dichos, la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades 

de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTÁN ESTE, a los dieciséis 

días del mes de junio del dos mil veinticinco.- LIC. MARIO STAN-

LEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE 

USULUTAN. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C6561-3

Rafael Eduardo Menéndez Contreras, Juez de Prime-

ra Instancia del distrito de Armenia, municipio de 

Sonsonate Este, departamento de Sonsonate.

 Hace saber: Que a las 12:00 horas de este día en DHI número 

12-2/25 se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada por el 

causante Marcos Torres Gonzales conocido por Marcos Torres, quien 

al momento de fallecer tenía 80 años de edad, salvadoreño, soltero, 

jornalero, originario y con último domicilio de Armenia, Sonsonate 

Este, Sonsonate, hijo de Valentín Torres y Francisca González, falleció 

a las 09:50 horas del día 28 de febrero del año 2011, a consecuencia 

de infarto agudo del miocardio; de parte de los señores Vera Alicia 

Esquivel Torres, Berta Lidia Esquivel de López, Julio César Esquivel 

Torres, Marcos Antonio Torres y Jorge Alberto Esquivel Torres, en su 

calidad de hijos sobrevivientes del causante referido.

 Se les confirió interinamente a los señores antes mencionados 

la administración y representación interina de la sucesión del referido 

causante con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se avisa al público en general para que todo aquel que se 

crea con derecho a dicha herencia se presente a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del distrito de Armenia, 

municipio de Sonsonate Este, departamento de Sonsonate, a los once días 

del mes de junio del año dos mil veinticinco.- LIC. Rafael Eduardo 

Menéndez Contreras, Juez de Primera Instancia. LIC. 

RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. C6563-3
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SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN. 

 HACE SABER: Que, por resolución de este Juzgado, de las nueve 

horas y treinta minutos de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario de parte de EVA LILIAN RETANA 

DE MARTINEZ; LA HERENCIA INTESTADA, el señor, MANUEL 

DE JESUS MARTINEZ ELIAS, quien fue de cincuenta y un años de 

edad, comerciante, quien falleció a las trece horas veintiocho minutos 

del día uno de Junio de dos mil veintiuno, en el Cantón Cara Sucia, San 

Francisco Menéndez, Municipio de Ahuachapán Sur, departamento 

de Ahuachapán, su último domicilio, como cónyuge sobreviviente del 

causante y además como cesionaria de los derechos hereditarios que 

les correspondían a los señores MANUEL ANTONIO MARTINEZ 

RETANA, MONICA ESTEFANY MARTINEZ RETANA y  GABRIEL 

DE JESUS MARTINEZ RETANA, como hijos del causante. 

 Se le ha conferido a la aceptante en el carácter dicho la ADMINIS-

TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las diez horas del día diecinueve de junio del año dos 

mil veinticinco.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN. LIC. HUGO ALCIDES MARTINEZ SANTILLANA, 

SECRETARIO.

 3 v. alt. No. F29091-3

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA; DEPARTA-

MENTO DE MORAZÁN, Al público en general para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las nueve horas 

con treinta y un minutos del día once de junio de dos mil veinticinco, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó el causante MARTIN 

GOMEZ, quien fue de setenta y dos años de edad, salvadoreño, casado, 

agricultor en pequeño, originario del distrito de Lolotiquillo, municipio 

de Morazán Sur, departamento de Morazán, y del domicilio del distrito 

de San Francisco Gotera, municipio de Morazán Sur, departamento de 

Morazán, con documento único de identidad número cero cero tres cinco 

ocho cuatro uno dos-seis, hijo de la señora Adriana Gómez, de parte de 

los señores MARIA ROSALINA ARGUETA PEREIRA, de sesenta y 

tres años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de distrito de San 

Francisco Gotera, Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, 

con documento único de identidad número cero uno seis siete nueve dos 

uno tres-seis y FRANCISCO GOMEZ ARGUETA, de cuarenta años 

de edad, jornalero, del domicilio del distrito de San Francisco Gotera, 

Municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, con documento 

único de identidad número cero uno nueve uno cero siete ocho siete-

siete, ambos por derecho propio, la primera en calidad de cónyuge y el 

segundo en calidad de hijo del causante.

 Se les ha conferido a los solicitantes la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los once días del mes de junio de dos mil veinticinco.- 

LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO 

GOTERA. LIC. JOSE CATALINO ARGUETA GOMEZ, SECRE-

TARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29116-3

 

Licda. Gloria Victalina Valencia de Barrera, Jueza 

de lo Civil de este distrito judicial, al público para 

los efectos de ley;

 HACE SABER: Que por resolución de este día; se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante JOSE DAVID DIAZ FRANCO, 

que falleció el día veinte de octubre de dos mil diecisiete, en Cantón 

Penitente Arriba, de la jurisdicción de Zacatecoluca, habiendo tenido 

como su último domicilio esta ciudad; por parte de la señora LILIAN 

ESTELA GONZALEZ VIUDA DE DIAZ, como cónyuge sobreviviente 

del causante. 

 Nómbrase a la aceptante, interinamente, administradora y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, uno de noviembre de 

dos mil veintiuno.- Licda. Gloria Victalina Valencia de 

Barrera, Jueza de lo Civil. LIC. OSCAR ERNESTO ARÉ-

VALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29126-3
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EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley 

 SE HACE SABER: Que, por resolución de las once horas con 

cuarenta y dos minutos del día trece de junio de dos mil veinticinco; 

se ha tenido por parte de la señora SANDRA MORENA AYALA DE 

ESCOBAR, en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían al señor JOSE MIGUEL AYALA, conocido por JOSE 

MIGUEL AYALA ORELLANA, en calidad de hijo del causante, por 

ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTA-

RIO EN LA HERENCIA INTESTADA, que dejó al fallecer el señor 

JOSE ALFREDO MORATAYA conocido por ALFREDO MORATAYA 

y por ALFREDO ORELLANA MORATAYA, el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve , en el distrito de San Agustín, departamento 

de Usulután, el cual fue su último domicilio.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjense y publíquense los edictos correspondientes, citando a los 

que se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo 

en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Distrito de Jiquilisco, 

Municipio de Usulután Oeste, Departamento de Usulután, a los trece días 

del mes de junio del dos mil veinticinco.- LIC. ADRIÁN HUMBERTO 

MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, SU-

PLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ CASTAÑE-

DA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. F29129-3

ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DOS INTERI-

NO, JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas cuarenta 

y tres minutos del día veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante LUCRECIA 

AGUILAR DE TADEO, quien según certificación de partida de de-

función fue de setenta años de edad, ama de casa, casada, originaria 

de Nahuizalco, departamento de Sonsonate y con último domicilio en 

Nahuizalco, departamento de Sonsonate, de nacionalidad salvadoreña, 

hija de la señora PATROCINIA AGUILAR, fallecida a las trece horas 

con cincuenta minutos del día veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno; 

de parte de los señores CATARINO TADEO PÉREZ, mayor de edad, 

inseminador artificial, del domicilio de Nahuizalco, departamento de 

Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 03611907-3; 

DORA ALICIA TADEO AGUILAR, mayor de edad, cosmetóloga, del 

domicilio de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con Documento 

Único de Identidad número 04140506-5; MARÍA DEL ROSARIO TA-

DEO DE AGUILAR, mayor de edad, oficios domésticos, del domicilio de 

Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con Documento Único de Iden-

tidad número 02328565-3; OSCAR CATARINO TADEO AGUILAR, 

mayor de edad, carpintero, del domicilio de Nahuizalco, departamento 

de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número 02256814-7; 

GABRIEL TADEO AGUILAR, mayor de edad, carpintero, del domicilio 

de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con Documento Único de 

Identidad número 03368949-3, el primero en calidad de cónyuge de la 

causante, y los demás en calidad de hijos sobrevivientes de la causante; 

a quienes se les nombra interinamente representante y administrador 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia intestada.

 Confiriéndoles a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia intestada. Por lo anterior se cita a los que se crean con 

derecho a la herencia para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 

en el término de quince días contados desde el siguiente a la tercera 

publicación del presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, de-

partamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las nueve horas con 

cincuenta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.- 

ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DOS INTERINO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE.- MARIA FRANCESCA LEIVA RODRIGUEZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29146-3

NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA; DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN, Al público en general para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución emitida, a las quince horas 

con diez minutos del día cinco de mayo de dos mil veinticinco, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante, señor JOSE SANTOS 

PEREZ, quien fue de setenta y tres años de edad, casado, vigilante, 

salvadoreño, originario y del domicilio de Guatajiagua, departamento 

de Morazán, con documento único de identidad número cero dos cuatro 

nueve siete seis siete cero - dos, quien falleció el día trece de mayo de 

dos mil dieciséis, hijo de la señora Antonia Pérez, ya fallecida, de parte 

de las señoras ANA JULIA GALEAS VIUDA DE PEREZ conocida 

por JULIA GALEAS, de setenta y siete años de edad, ama de casa, 

del domicilio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con 

documento único de identidad número: cero cero seis nueve dos siete 

cuatro ocho – ocho y NORMA LUZ GALEAS PEREZ, de cuarenta 

y seis años de edad, comerciante, ama de casa, del domicilio de San 

Francisco Gotera, departamento de Morazán, con documento único de 

identidad número: cero dos dos cinco seis cero nueve ocho - siete, la 

primera por derecho propio en calidad de cónyuge y como cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían a SANTOS EBIDETH 

GALEAS PEREZ, en calidad de hijo del causante y la segunda por 

derecho propio en calidad de hija sobre los bienes que a su defunción 

dejó el causante.

 Se les ha conferido a las solicitantes la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.
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 Librado en el JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veinticin-

co.-  LIC. NELSON ALFREDO JOYA MELARA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA.- 

LIC. JOSE CATALINO ARGUETA GOMEZ, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29156-3

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día treinta de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria 

que dejó BLANCA ARMIDA HERNÁNDEZ, quien fue de setenta y 

cinco años de edad, costurera, soltera, originaria de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con documento único de identidad número 

01517313-5, de nacionalidad Salvadoreña, hija de Inés Hernández, fa-

llecida el 08/03/2023, siendo su último domicilio esta ciudad; de parte 

de los señores GRISELDA YANIRA HERNÁNDEZ, mayor de edad, 

empleada, del domicilio de la ciudad de Houston, Estado de Texas, de 

los Estados Unidos de América, de nacionalidad Estadounidense, por-

tadora de su pasaporte Estadounidense número 645296347; y EDWIN 

GUILLERMO HERNÁNDEZ, mayor de edad, empleado, del domicilio 

de la ciudad de Houston, Estado de Texas, de los Estados Unidos de 

América, de nacionalidad Estadounidense, portador de su Pasaporte 

Estadounidense número A 27065476; en calidad de herederos testa-

mentarios de la causante.

 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a la 

que se cree con derecho a la Herencia referida, para que se presente a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, A LOS TREIN-

TA DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.- LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29158-3

CRISTIAN ALEXANDER GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMEN-

TO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

dejó al fallecer el causante Azarias Hernández Sánchez, quien fue de 

veintiocho años de edad, soltero, empleado, originario del distrito de 

Yoloaiquín, municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, hijo 

de los señores José Luis Hernández y de Rosaura de Jesús Sánchez M., 

fallecido el día once de mayo de dos mil veinticuatro, siendo su último 

domicilio en distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, 

departamento de San Miguel, con documento único de identidad número 

05197353-1; de parte del señor José Luis Hernández Hernández conocido 

por José Luis Hernández, mayor de edad, empleado, del domicilio de 

Los Ángeles, Estado de California de los Estados Unidos de América, 

con documento único de identidad número 04015061-7, en calidad de 

padre del causante y como cesionario de los derechos hereditarios que 

le correspondían a la señora Rosaura de Jesús Martínez de Hernández 

conocida por Rosaura de Jesús Sánchez Martínez, madre del causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se Cita a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 

SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL 

DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.- LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

 

3 v. alt. No. F29162-3

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN; al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve horas 

y dieciséis minutos del día siete de julio de dos mil veinticinco, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la heren-

cia intestada que a su defunción dejó el causante, LÁZARO FREDIS 

CASTILLO, quien fue de 71 años de edad, originario del distrito de San 

Francisco Gotera, municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, 

y del domicilio del distrito de El Divisadero, municipio de Morazán Sur, 

departamento de Morazán, hijo de Rosa Castillo, ya fallecida, quien fa-

lleció el día 14 de octubre de 2015; de parte de ELMER OSMIN REYES 

FLORES, de cincuenta y cinco años de edad, jornalero, del domicilio del 

distrito de El Divisadero, municipio de Morazán Sur, departamento de 

Morazán, con documento único de identidad número: 05146318-8; en 

calidad de cesionario de los derechos que le correspondían a la señora 

LEONSA PATRICIA CASTILLO JAIME, hija del causante.

 Confiérase a los solicitantes la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.
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 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los siete días del mes de julio de dos mil veinticinco.- 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA. SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29164-3

 

LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE 

LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día cuatro de julio de dos 

mil veinticinco, se tuvo por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA QUE 

A SU DEFUNCIÓN dejó el señor JESÚS QUINTANILLA conocido por 

MANUEL DE JESÚS QUINTANILLA CRUZ, MANUEL DE JESÚS 

QUINTANILLA y JESÚS CRUZ QUINTANILLA, quien fue de setenta 

y tres años de edad, Casado, Pensionado; fallecido en fecha veintisiete 

de septiembre de dos mil doce, siendo la ciudad de Apopa lugar de su 

último domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cero 

cinco dos cuatro nueve seis nueve - uno, de parte de las señoras MARÍA 

ESTER HERNÁNDEZ VIUDA DE QUINTANILLA, de ochenta años de 

edad, Ama de Casa, del domicilio del distrito de Apopa, municipio de San 

Salvador Oeste, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad homologado número cero uno tres uno nueve cinco cinco 

nueve- siete; SANDRA MARCELA QUINTANILLA DE ESCALANTE, 

de cuarenta y nueve años de edad, Licenciada en Psicología, del domicilio 

del distrito  de Apopa, municipio de San Salvador Oeste, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad homologado número 

cero tres cuatro dos siete uno cero uno - cinco e HILDA DEL SOCORRO 

QUINTANILLA DE FIGUEROA, de cincuenta y ocho años de edad, 

Operaria, del domicilio del distrito de Ciudad Arce, municipio de La 

Libertad Centro, departamento de La Libertad, con Documento Único 

de Identidad homologado número cero cero dos nueve nueve siete dos 

uno-uno; la primera en calidad de cónyuge y las últimas dos en calidad 

de hijas, todas sobrevivientes del De Cujus.-

 Y se les confirió a las aceptantes en el carácter indicado, la admi-

nistración y representación interina de los bienes de la Sucesión; con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las nueve horas y 

cuarenta y ocho minutos del día cuatro de julio de dos mil veinticinco.- 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSÉ DULEY CERNA 

FERNÁNDEZ, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. F29182-3

LUCÍA MARGARITA RAMÍREZ MOLINA, JUEZA INTERINA 

TERCERO "2" DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DISTRITO DE SAN 

SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a nueve horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, de parte de los señores 

RAMÓN ALBERTO CAMPOS MELÉNDEZ, RODOLFO ERNESTO 

CAMPOS MELÉNDEZ, e ISSA LYSSETTE CAMPOS DE PORTILLO, 

en calidad de hijos de la causante, señora ANA ISABEL MELÉNDEZ 

DE CAMPOS, quien a la fecha de su fallecimiento era de setenta y seis 

años de edad, hija de los señores José Alberto Meléndez y María En-

carnación Hernández, salvadoreña, originaria del Distrito de Usulután, 

siendo este distrito el lugar de su último domicilio, quien falleció el día 

seis de septiembre de dos mil quince.

 Cítese por este medio a los que se crean con derecho a la suce-

sión para que, dentro del término de quince días siguientes a la tercera 

publicación de este edicto, se presenten a este Juzgado a deducir sus 

derechos.

 Confiérese a los aceptantes declarados la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, lo que se hace del conocimiento 

del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Tercero "2" de lo Civil y Mercantil, Distrito 

de San Salvador, a las nueve horas y treinta y cinco minutos del día vein-

tiséis de junio de dos mil veinticinco.- LICDA. LUCÍA MARGARITA 

RAMÍREZ MOLINA, JUEZA INTERINA TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DISTRITO DE SAN SALVADOR.- LICINIA NUBE 

SILIEZER DE ROMERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29190-3

ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DOS INTERINO, 

JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SONSO-

NATE, MUNICIPIO DE SONSONATE CENTRO, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas con siete 

minutos del día veinte de junio del año dos mil veinticinco, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor JUAN ALBERTO 

TADEO LÓPEZ, quien según certificación de partida de defunción fue 

de cincuenta años de edad, obrero, casado, originario del distrito de 

Salcoatitán, municipio de Sonsonate Norte, departamento de Sonsonate, 

y con último domicilio en el distrito de Salcoatitán, municipio de 

Sonsonate Norte, departamento de Sonsonate, de nacionalidad salva-

doreña, hijo de la señora Trancito López de Tadeo y del señor Marcial 

Tadeo, fallecido a las once horas con veinte minutos del día veintidós 

de noviembre del año dos mil veinticuatro; de parte de la señora SONIA 

ELIZABETH FABIÁN DE TADEO, quien es mayor de edad, ama de 

casa, del domicilio del distrito de Salcoatitán, municipio de Sonsonate 

Norte, departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 
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número cero tres dos nueve dos cuatro tres cero guión tres; en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores Trancito López de Tadeo 

y Marcial Tadeo, como padres sobrevivientes del causante; a quien se le 

nombra interinamente representante y administradora de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Confiriéndole a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 

DISTRITO DE SONSONATE, MUNICIPIO DE SONSONATE 

CENTRO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, JUEZ DOS: a las 

doce horas con quince minutos del día veinte de junio del año dos mil 

veinticinco.- LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ 

DOS INTERINO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE 

SONSONATE,  SONSONATE CENTRO, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE.- LIC. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29199-3

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ BARAHONA, JUEZA DOS DE 

LO CIVIL DE DELGADO. Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución por este Juzgado, de las diez 

horas con treinta y cinco minutos del día dieciséis de junio de dos mil 

veinticinco. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día doce de 

diciembre de dos mil dos, en Comunidad Argentina, contiguo a Guardería 

Monseñor Romero, dejó el causante EDUARDO VASQUEZ RAMOS; 

de parte de: SAMUEL VASQUEZ CORTEZ,  con DUI: 00459976-8, 

en calidad de hijo sobreviviente.

 Se ha conferido al aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la última publicación del edicto respectivo a deducir o acreditar su 

derecho.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Juez Dos: de Delgado, a las 

diez horas con treinta y nueve minutos del día dieciséis de junio de 

dos mil veinticinco.- LICDA. MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 

BARAHONA, JUEZA DOS DE LO CIVIL DE DELGADO.- BR. 

ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29234-3

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria 

que dejó ROSA LÓPEZ VIUDA DE SEGOVIA, quien fue de setenta 

y cinco años de edad, ama de casa, viuda, originaria de Chirilagua, San 

Miguel Centro, departamento de San Miguel, con documento único de 

identidad número 00065313-8, nacionalidad Salvadoreña, hija de Virginia 

López, fallecida el 22/11/2019, siendo su último domicilio Chirilagua, 

San Miguel Centro, departamento de San Miguel; de parte de los seño-

res MANRIQUE SEGOVIA LÓPEZ, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de Manassas, Estado de Virginia, de los Estados Unidos de 

América, con documento único de identidad número 05290004-4; LUIS 

FREDIS SEGOVIA LÓPEZ, mayor de edad, empleado, del domicilio 

de Reston, Estado de Virginia, de los Estados Unidos de América, con 

documento único de identidad número 04409726-9; NELSON SEGOVIA 

LÓPEZ, mayor de edad, empleado, del domicilio de Chirilagua, San 

Miguel Centro, con documento único de identidad número 03651662-3; 

y WILMAN SEGOVIA LÓPEZ, mayor de edad, agricultor, del domicilio 

de Chirilagua, San Miguel Centro, con documento único de identidad 

número 01578114-0; en calidad de herederos testamentarios de la cau-

sante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a la 

que se cree con derecho a la Herencia referida, para que se presente a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, A LOS VEINTI-

SÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.- LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29246-3

DOCTOR JUAN JOSE QUINTANILLA ALVARENGA, JUEZ TRES 

DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

nueve horas y trece minutos del día tres de marzo de dos mil veinticinco, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada, dejada a su defunción por el causante, señor FLO-

RENCIO TOLEDO, quien falleció en el Distrito de Guazapa, Municipio 
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de San Salvador Norte, departamento de San Salvador, el día veintiséis 

de marzo de mil novecientos noventa y tres, a la edad de ochenta y un 

años, quien era originario de Guazapa, departamento de San Salvador; 

de parte del señor ROSALIO GRANADOS TOLEDO, en su calidad 

de hijo del causante; confiriéndole la administración y representación 

interina de la referida sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente; por lo que se CITA a todos los que 

se crean con derecho a la herencia para que dentro del término de ley 

se presenten a este Tribunal a deducir su derecho. Art. 1163 Código 

Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres, a las catorce horas treinta y tres minutos del día tres 

de marzo de dos mil veinticinco.- DR. JUAN JOSE QUINTANILLA 

ALVARENGA, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES.- LIC. ENOC ISMAEL ANAYA 

LOPEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29265-3

LICDA. CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRÍQUEZ, Juez Se-

gundo de lo Civil y Mercantil de San Vicente, AL PUBLICO: Para los 

efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las once horas quince minutos del día dieciocho de febrero del dos mil 

veinticinco. SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA, 

que a su defunción ocurrida a las seis horas cuarenta y seis minutos del 

día trece de noviembre del año dos mil catorce, de la causante señora 

AIDA ESTELA VENTURA MENDOZA conocida por AIDA ESTELA 

VENTURA, quien fue de sexo femenino, de sesenta y cuatro años de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, de oficios domésticos, originaria y del 

domicilio de Apastepeque, San Vicente, siendo ese su último domicilio, 

con Documento Único de Identidad número 00468228-6, soltera, hija de 

Alberto Ventura y Lidia Mendoza; a los señores CARLOS ALBERTO 

ROSALES VENTURA, mayor de edad, empleado, del domicilio de 

San José, California, estado de los Estados Unidos de América, con 

Documento Único de Identidad número 02470232-3; y, WILLIAM 

JEOVANNY ROSALES VENTURA, mayor de edad, cocinero, del 

domicilio de San José, California, estado de los Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad número 05916579-2; y, 

RUBÉN ALBERTO PERÉZ VENTURA, mayor de edad, obrero, soltero, 

del domicilio de Apastepeque, San Vicente Norte, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad número 03278845-6; en 

calidad de hijos de la causante en relación.

 Confiriéndose a los aceptantes la administración y Representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 Cítese a las personas que se consideren con igual o mayor derecho 

a la herencia para que se representen a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

VICENTE, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO DE SAN SEBAS-

TIAN, MUNICIPIO DE SAN VICENTE NORTE, DEPARTAMENTO 

DE SAN VICENTE, a las ocho horas cuarenta y dos minutos del día 

veintinueve de abril del dos mil veinticinco.- LICDA. CLAUDIA 

EUGENIA RIVAS DE HENRÍQUEZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL.- LICDA. KARLA IVONNE GÁMEZ MÉNDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F29298-3

HERENCIA YACENTE

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA (2) PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 

PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a las 

nueve horas quince minutos del día siete de julio de dos mil veinticinco, 

en las Diligencias Varias Civiles de Declaratoria de Herencia Yacente 

marcadas bajo la REF: 18-DVC-25 y NUE: 02455- 25-CVDP-1CM2, se 

ha declarado la YACENCIA DE LA HERENCIA intestada, dejada por la 

causante señora AMELIA DEL CARMEN BONILLA DE GRANILLO, a 

su defunción ocurrida el día veintiocho de noviembre de mil novecientos 

ochenta y siete, siendo su último domicilio el Distrito de San Salvador, 

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; en las 

diligencias iniciadas, por la Licenciada IVONNE JULISSA ZELAYA 

AYALA, en su carácter de apoderada del señor JOSE SAUL VILLEGAS 

GOMEZ, y se ha nombrado a la Licenciada NORMA YANIRA LOVOS 

AMAYA como CURADORA QUE REPRESENTE LA SUCESIÓN. En 

consecuencia, CÍTESE a los que se crean con derecho a la herencia, para 

que dentro del término de ley, comparezcan a hacer uso de sus derechos 

conforme lo señala el art. 1163 inc. 1° C.C., Haciéndose la advertencia 

que si algún interesado se presenta aceptando la herencia en el término 

de quince días  después de la última publicación del presente edicto, 

tanto la declaratoria de Yacencia de la herencia como el nombramiento 

de curador quedarán sin efecto, todo de conformidad a lo establecido 

en los Arts. 481, 482, 486, 1162, 1163 y 1164 todos del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil del Distrito 

de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, el día siete de julio 

de dos mil veinticinco.- LICDA. DIANA LEONOR ROMERO DE 

REYES, JUEZA (2) PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DIS-

TRITO DE SAN SALVADOR.- LICDA. MAYRA ESTER BONILLA 

DE VALENCIA, SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29153-3
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TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTE MUNICIPIO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 
JOSUE ISMAEL RODRIGUEZ MALDONADO, de treinta y siete años 
de edad, Abogado, del domicilio del Distrito de La Reina, Municipio de 
Chalatenango Centro, departamento de Chalatenango, con Documento 
Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero tres 
ocho tres cinco ocho tres ocho - cero; y Tarjeta de Identificación de la 
Abogacía, Número: cero cuatro uno tres cuatro A cinco dos dos cero 
nueve tres ocho uno cinco, actuando en calidad de Apoderado General 
Administrativo con Cláusulas Especiales del señor JESUS ANTONIO 
PORTILLO RAMOS, de veintinueve años de edad, Estudiante, del domi-
cilio de la Ciudad de Everett, Estado de Massachusetts, Estados Unidos 
de América, con Documento Único de Identidad y Número de Identifi-
cación Tributaria: cero cinco cuatro dos siete cero cuatro nueve - cinco, 
y en tal calidad solicita TÍTULO DE PROPIEDAD de un inmueble de 
naturaleza urbana, ubicado en el Barrio La Lomita, Distrito de La Reina, 
Municipio de Chalatenango Centro, Departamento de Chalatenango,  de 
una extensión superficial de SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PUNTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. La presente des-
cripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario, con 
coordenadas geodésicas, NORTE trescientos cuarenta y un mil setecientos 
dieciocho punto ochenta y dos metros; ESTE cuatrocientos ochenta y tres 
mil ochocientos trece punto treinta y ocho metros. LINDERO NORTE: 
está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, con rumbo Norte sesenta y un grados treinta y cinco minutos 
cincuenta y un segundos Este y una distancia de diecisiete punto noventa 
metros; Tramo dos, con rumbo Norte sesenta grados cero cinco minutos 
diecinueve segundos Este y una distancia de cinco punto setenta y seis 
metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad del señor: 
Elmer Adilson Alas con lindero de cerco de alambre de por medio, 
llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por 
un tramo con rumbo Sur doce grados trece minutos cincuenta y nueve 
segundos Este y una distancia de treinta y tres punto veintiséis metros; 
colindando en este tramo con inmueble propiedad del señor: Gilberto 
Moreno Alas, con lindero de cerco de alambre de por medio, llegando 
así al vértice Sureste. LINDERO SUR: está formado por un tramo con 
rumbo Sur ochenta y seis grados cero un minutos dieciséis segundos Oeste 
y una distancia de veintiséis punto ochenta y ocho metros; colindando 
en este tramo con inmueble propiedad del señor: Juan Henríquez, con 
lindero de cerco de alambre de por medio, llegando así al vértice suroeste. 
LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo con rumbo Norte 
cero dos grados veinticuatro minutos cincuenta y un segundos Oeste y 
una distancia de veintitrés punto cero cero metros; colindando en este 
tramo con inmueble propiedad del señor: José Roberto Alas Pleitez, 
con lindero de cerco de alambre de por medio, llegando así al vértice 
noroeste, que es donde se inició la presente descripción. El inmueble que 
se pretende titular, no es dominante ni sirviente, ni está en proindiviso 
con otras personas. Asimismo, no posee cargas ni gravámenes de nin-
guna clase, dicho inmueble lo posee el titulante de buena fe, en forma 
quieta, pacífica, pública e ininterrumpida ejecutando actos de verdadero 
dueño, desde que adquirió por medio de Compraventa, que le hicieron 
los señores GONZALO PORTILLO MANCIA y SANDRA PATRICIA 
MARROQUIN LOSSLEY, lo cual se acredita mediante el Testimonio 
de Escritura Pública de COMPRAVENTA DE INMUEBLE número 
VEINTICINCO, Libro DÉCIMO de Protocolo de Notario, otorgada en 
Villa La Reina, departamento de Chalatenango, a las siete horas y treinta 
minutos del día veintidós de agosto del año dos mil veintitrés, ante los 

Oficios Notariales del Licenciado Lizandro Isaías Escobar Mejía, en el 
referido instrumento consta, que los señores GONZALO PORTILLO 
MANCIA, en ese entonces de cincuenta y un años de edad, Motorista 
del Domicilio de La Reina, Departamento de Chalatenango, con Docu-
mento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero 
cuatro millones setecientos un mil doscientos cincuenta y tres - cinco; 
y SANDRA PATRICIA MARROQUIN LOSSLEY, en ese entonces de 
sesenta y cuatro años de edad, Empleada de nacionalidad Guatemalteca, 
del Domicilio de Quezaltenango, República de Guatemala, con Pasaporte 
tipo P número: cinco tres uno siete cero tres seis seis siete, con Número 
de Identificación Tributaria: nueve cuatro ocho tres -  cero ocho cero 
seis cinco nueve - uno cero cuatro - dos; eran dueños en proindivisión 
y por partes iguales al cincuenta por ciento a favor de cada uno, del 
inmueble relacionado y descrito, quienes a su vez lo adquirieron por 
medio de Compraventa que les hizo el señor JAIME HUBERTO MO-
RENO ALAS, lo cual se acredita mediante el Testimonio de Escritura 
Pública de COMPRAVENTA DE INMUEBLE, número CUARENTA 
Y CINCO, Libro TERCERO, de protocolo de Notario, otorgada en 
Villa La Reina, Departamento de Chalatenango, a las once horas del día 
veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, ante los oficios notariales 
del Licenciado Juan Manuel Lemus López; en el referido instrumento 
consta que el señor JAIME HUBERTO LEMUS ALAS, en ese entonces 
de sesenta y dos años de edad, Empleado, del Domicilio de La Reina, 
Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad 
número: cero dos siete ocho tres siete seis cuatro - ocho; y Número de 
Identificación Tributaria: cero cuatro uno tres - uno siete cero cinco 
seis cero - cero cero uno - uno, era dueño del referido inmueble, quien 
a su vez lo adquirió por medio de COMPRAVENTA DE INMUEBLE, 
que le hizo el señor GILBERTO MORENO ALAS, lo cual se acredita 
mediante el Testimonio de Escritura Pública de COMPRAVENTA DE 
INMUEBLE, número OCHENTA Y CUATRO, libro VEINTIOCHO 
de protocolo de Notario, otorgado en la Villa La Reina, a las diez horas 
del día veintinueve de abril del año dos mil diecisiete, ante los oficios 
notariales del Licenciado Sabas De Jesús Vargas Reyes; en el referido 
instrumento consta que el señor GILBERTO MORENO ALAS, en ese 
entonces de cincuenta y ocho años de edad, Bachiller, del Domicilio de La 
Villa de La Reina, con Documento Único de Identidad número: cero dos 
millones doscientos trece mil quinientos veintiocho -  siete, y Número de 
Identificación Tributaria: cero cuatrocientos trece - doscientos once mil 
cincuenta y ocho - cero cero uno - ocho; según escritura Pública otorgada 
en la ciudad de Aguilares, a las catorce horas y cuarenta minutos del 
día siete de febrero del año dos mil trece, ante los oficios notariales del 
Licenciado Andrés Fernando Ruballo Mayorga, era dueño del referido 
inmueble. Por lo que, unida su posesión a la de sus antecesores dueños, 
sobrepasan más de diez años consecutivos de posesión Material del 
inmueble. El inmueble antes descrito está valorado en la cantidad de 
VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. Dicho inmueble no se encuentra inscrito en el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipoteca de la Quinta Sección del Centro, departa-
mento de Chalatenango, por carecer de antecedente inscrito. Lo que se 
hace saber al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Chalatenango Centro, a los nueve días del 
mes de mayo del año dos mil veinticinco. MARTÍN ERNESTO LEIVA 
MEDINA, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. CRISTIAN GERARDO 
MELGAR GUARDADO, SECRETARIO MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. C6533-3
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NOÉ ENRIQUE RIVERA AMAYA, Alcalde Municipal del Municipio 

de La Libertad Centro, Departamento de La Libertad, al Público en 

general.

  HACE SABER: Que a esta oficina se han presentado las señoras 

BEATRIZ ADRIANA SERRANO ÁVILA, mayor de edad, Licenciada 

en Finanzas Empresariales, del domicilio del Distrito de Soyapango,  

Municipio de San Salvador Este, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad Homologado Número Cero cuatro seis 

cinco cinco seis uno ocho - ocho, DOMENICA SERRANO ÁVILA, 

mayor de edad, Asesora de ventas, del domicilio del Distrito de Ilopango, 

Municipio de San Salvador Este, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad Homologado Número Cero tres nueve 

uno dos cinco seis seis - siete y MARÍA VICTORIA ÁVILA DE JI-

MÉNEZ, mayor de edad, Licenciada en Mercadeo, del domicilio del 

Distrito de Soyapango, Municipio de San Salvador Este, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad Homologado 

Número Cero uno cinco tres seis cero ocho cero - cinco, solicitando 

Título de Propiedad a favor de ellas mismas. Según certificación de 

denominación catastral, de un inmueble de naturaleza Urbana, ubicado 

en Cantón Chantusnene, Calle a San Antonio, Agrupación, Sin Número, 

Municipio de San Juan Opico hoy Distrito de San Juan Opico, Municipio 

de La Libertad Centro, Departamento de La Libertad, correspondiente 

al MAPA: CERO CINCO UNO CINCO U CERO UNO, PARCELA: 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de una capacidad superficial 

de SEIS MIL SEISCIENTOS CATORCE PUNTO VEINTE METROS 

CUADRADOS. El vértice Nor Poniente que es el punto de partida de esta 

descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE trescientos 

seis mil novecientos ochenta y cinco punto dos dos cinco ocho, ESTE 

cuatrocientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y tres punto seis 

tres ocho cero. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por diez tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur setenta y ocho grados cero tres minutos veintinueve 

segundos Este con una distancia de once punto treinta y seis metros; 

Tramo dos, Sur setenta y seis grados cuarenta y tres minutos diecinueve 

segundos Este con una distancia de ocho punto ochenta y cuatro metros; 

Tramo tres, Sur ochenta y tres grados cuarenta y cuatro minutos cero 

dos segundos Este con una distancia de siete punto once metros; Tramo 

cuatro, Sur ochenta y dos grados cuarenta y cuatro minutos cuarenta y 

siete segundos Este con una distancia de cinco punto treinta y cuatro 

metros; Tramo cinco, Sur setenta y siete grados dieciocho minutos treinta 

y tres segundos Este con una distancia de trece punto catorce metros; 

Tramo seis, Sur ochenta y tres grados treinta y nueve minutos veinticinco 

segundos Este con una distancia de doce punto setenta y dos metros; Tramo 

siete, Sur ochenta y dos grados cero un minutos treinta y siete segundos 

Este con una distancia de veintidós punto once metros; Tramo ocho, Sur 

setenta y nueve grados cincuenta y ocho minutos cero un segundos Este 

con una distancia de quince punto veintidós metros; Tramo nueve, Sur 

ochenta y un grados veintidós minutos cuarenta y tres segundos Este con 

una distancia de catorce punto cincuenta y cinco metros; Tramo diez, 

Sur ochenta y un grados veinticinco minutos cincuenta y seis segundos 

Este con una distancia de siete punto veintisiete metros; colindando con 

Alcaldía Municipal de San Juan Opico, Vicente Domínguez Mejía con 

cerco de púas de por medio. LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice 

Nor Oriente está formado por nueve tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Sur trece grados veintiún minutos cero cinco 

segundos Este con una distancia de dos punto cero tres metros; Tramo 

dos, Sur veintiún grados cero dos minutos diecisiete segundos Este con 

una distancia de seis punto treinta y un metros; Tramo tres, Sur catorce 

grados cero seis minutos treinta y tres segundos Este con una distancia 

de tres punto setenta y seis metros; Tramo cuatro, Sur cero siete grados 

cincuenta y seis minutos cincuenta segundos Este con una distancia de 

ocho punto cero tres metros; Tramo cinco, Sur doce grados veinticinco 

minutos cero siete segundos Este con una distancia de ocho punto noventa 

y cuatro metros; Tramo seis, Sur cero siete grados cuarenta y dos minutos 

cero seis segundos Este con una distancia de cuatro punto noventa y tres 

metros; Tramo siete, Sur cero siete grados cero dos minutos veintisiete 

segundos Este con una distancia de siete punto noventa y siete metros; 

Tramo ocho, Sur cero ocho grados cuarenta y dos minutos treinta y tres 

segundos Este con una distancia de doce punto cuarenta y nueve metros; 

Tramo nueve, Sur cero tres grados diecisiete minutos catorce segundos 

Este con una distancia de tres punto cuarenta y un metros; colindando 

con María Esperanza Rubia Portillo Viuda de López, Arnulfo de Jesús 

Orellana, cerco de púas, calle Existente de por medio. LINDERO SUR: 

partiendo del vértice Sur Oriente está formado por cuatro tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y nueve 

grados veintiún minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia 

de veintiséis punto cincuenta y siete metros; Tramo dos, Norte setenta 

y nueve grados treinta y cinco minutos cincuenta y dos segundos Oeste 

con una distancia de veintinueve punto ochenta y un metros; Tramo tres, 

Norte setenta y nueve grados cuarenta y seis minutos cincuenta y tres 

segundos Oeste con una distancia de treinta y un punto cuarenta y un 

metros; Tramo cuatro, Norte setenta y nueve grados cincuenta y siete 

minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de cuarenta 

y un punto cincuenta y ocho metros; colindando con Pastor Orellana 

Ramírez con cerco de púas de por medio. LINDERO PONIENTE: 

partiendo del Vértice Sur Poniente está formado por cinco tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero nueve grados 

trece minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de 

cinco punto veintiocho metros; Tramo dos, Norte cero dos grados veinte 

minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de diecio-

cho punto cuarenta y nueve metros; Tramo tres, Norte cero un grados 

cero tres minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de 

siete punto treinta y seis metros; Tramo cuatro, Norte cero dos grados 

veintisiete minutos veintiséis segundos Este con una distancia de nueve 

punto veinticinco metros; Tramo cinco, Norte diez grados cero ocho 

minutos cincuenta y cinco segundos Este con una distancia de doce 

punto sesenta y cuatro metros; colindando con Carlos Acosta Contreras 

con cerco de púas de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, 

que es el punto donde se inició esta descripción. Dicho inmueble no 

es dominante ni sirviente, no tiene cargos, ni derechos reales de ajena 

pertenencia, ni está en proindivisión de carga con nadie y se estima en 

la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Se hace constar que dicha propiedad se adquirió por 

DONACIÓN IRREVOCABLE realizada por su Padre ROBERTO 

SERRANO GALDÁMEZ, según consta en la Escritura de Donación 

Irrevocable, otorgada en el Distrito de San Salvador, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las diez horas del 

día once de abril del año dos mil veinticinco, ante los Oficios Notariales 

de Licda. Andrea Saraí Beltrán Marín, en instrumento número dos, del 

libro dieciséis de protocolo. Que por carecer de antecedente registral 

el inmueble, no es inscribible, y que su padre lo ha poseído en forma 

quieta, pacífica e ininterrumpida posesión por más de treinta y un años, 

lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 
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 Distrito de San Juan Opico, Alcaldía Municipal de La Libertad 
Centro, Departamento de La Libertad, a tres de julio del año dos mil 
veinticinco. NOÉ ENRIQUE RIVERA AMAYA, ALCALDE MUNI-
CIPAL. MAYRA ISABEL ACEVEDO ORELLANA, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

  3 v. alt. No. F29128-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-
GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 
GUADALUPE SERRANO RAMIREZ.

  HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado, en calidad 
de TITULAR el señor JESUS MORALES ESCOBAR, conocido por 
MANUEL DE JESUS MORALES ESCOBAR, de sesenta y seis años de 
edad, Agricultor en pequeño del domicilio en el Distrito  de San José Las 
Flores, municipio de Chalatenango Sur, departamento de Chalatenango, 
con Documento Único de Identidad Número: cero uno siete siete cinco 
uno dos uno - cuatro; y SANTOS AYALA RECINOS, conocida por 
MARIA SANTOS RECINOS AYALA, de cincuenta y cuatro años de 
edad, Ama de Casa, del domicilio en el Distrito de San José Las Flores, 
Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad Número: cero tres uno seis uno siete 
cero tres - cuatro, y solicitamos TÍTULO DE PROPIEDAD a nuestro 
favor, de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en el distrito de  
San José Las Flores, municipio de Chalatenango Sur, departamento de 
Chalatenango, de una extensión superficial de SETECIENTOS NOVEN-
TA Y UNO PUNTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS. La 
presente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido 
horario, con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos veinticinco 
mil ciento nueve punto cero siete metros; ESTE quinientos diecisiete mil 
trescientos ochenta punto treinta y uno metros. LINDERO NORTE: está 
formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, con rumbo Norte cincuenta grados cincuenta  y seis minutos quince 
segundos Este y una distancia de ocho punto dieciséis metros; Tramo 
dos, con rumbo Norte cuarenta y un grados cincuenta y un minutos once 
segundos Este y una distancia de ocho punto cuarenta y siete metros; 
colindando en estos tramos con CATALINA MENJIVAR Con CALLE 
PUBLICA y SUCESIÓN SUSANA CALLES con CALLE PUBLICA, 
llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por 
tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 
Sur trece grados diecinueve minutos cuarenta y nueve segundos Este 
y una distancia de cero punto cincuenta y uno metros; Tramo dos con 
rumbo sur cuarenta y cinco grados veintiún minutos cero cero segundos 
Este y una distancia de veintiséis punto setenta y cinco metros; Tramo 
tres, con rumbo Sur cuarenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos 
catorce segundos Este y una distancia de dieciocho punto setenta y 
cuatro metros; colindando en estos tramos con ROBERTO LOPEZ con 
lindero de cerco de púas, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: 
está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, con rumbo Sur treinta y siete grados dieciséis minutos doce 
segundos Oeste y una distancia de dos punto setenta metros; Tramo dos, 
con rumbo Sur diecinueve grados treinta y cuatro minutos cincuenta 
segundos oeste y una distancia de cuatro punto diecisiete metros; Tra-
mo tres, con rumbo Sur treinta y nueve grados treinta y seis minutos 
treinta y dos segundos Oeste y una distancia de cuatro punto cuarenta 
metros, Tramo Cuatro, con rumbo Sur setenta y un grados dieciocho 
minutos veintidós segundos Oeste y una distancia de siete punto cero 

nueve metros; colindando en estos tramos con CANCHA MUNICIPAL 
DE LAS FLORES Con LINDERO CERCO DE PÚAS, llegando así al 
vértice suroeste. LINDERO PONIENTE está formado por un tramo con 
rumbo Norte cuarenta y tres grados cincuenta y nueve minutos treinta y 
un segundos Oeste y una distancia de cuarenta y cinco punto setenta y 
tres metros colindando en este tramo con CELESTINO GUARDADO 
con  LINDERO CERCO DE PÚAS, llegando así al vértice noroeste, que 
es donde inició la presente descripción. Además, hay un Derecho de vía 
en el inmueble antes relacionado por el rumbo Norte, de la capacidad de 
SESENTA  Y CUATRO PUNTO CUARENTA METROS CUADRA-
DOS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL. La presente descripción se inicia 
en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario con coordenadas 
geodésicas, NORTE trescientos veinticinco mil ciento nueve punto cero 
setenta metros, ESTE quinientos diecisiete mil trescientos ochenta punto 
trescientos diez metros. LINDERO NORTE está formado por dos tramos 
con los  siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte 
cincuenta grados cincuenta y seis minutos quince segundos Este y una 
distancia de ocho punto dieciséis metros, Tramo dos, con rumbo Norte 
cuarenta y un grados cincuenta y un minutos once segundos Este y una 
distancia de ocho punto cuarenta y siete metros, colindando en estos 
tramos con inmueble propiedad de Catalina Menjivar, con calle Pública 
e inmueble propiedad de Sucesión de Susana Calles con Calle Pública, 
llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE, está formado 
por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con 
rumbo Sur trece grados cero cuatro minutos cero  cero segundos Este 
y una distancia de cero  punto cincuenta y uno metros; Tramo dos, con 
rumbo Sur cuarenta y cinco grados veintiún minutos cero cero segundos 
Este y una distancia de tres punto cuarenta y dos metros, colindando 
en estos tramos con inmueble propiedad de Roberto López con lindero 
de cerco de púas, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está 
formado por un tramo con rumbo Sur cuarenta y tres grados veintiocho 
minutos veinticuatro segundos Oeste y una distancia de dieciséis punto 
Cuarenta y un metros, colindando en este tramo con inmueble propiedad 
de Perímetro del inmueble con lindero de cerco de púas así al vértice 
suroeste. LINDERO PONIENTE, está formado por un tramo con rumbo 
Norte cuarenta y tres grados cincuenta y nueve minutos treinta y un 
segundos Oeste y una distancia de cuatro punto sesenta y siete metros; 
colindando en este tramo con inmueble propiedad de Celestino Guardado 
con Lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es 
donde se inició la presente descripción. El inmueble que pretende titular 
no es dominante ni sirviente, se encuentra libre de todo gravamen, y está 
en proindivisión del cincuenta por ciento del derecho de propiedad para 
cada uno de los titulantes. Lo valoran en la suma de DOS MIL DOLA-
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Lo adquirieron por 
compra que le hicieron a la ASOCIACIÓN COMUNAL DE SAN JOSE 
LAS FLORES,  de conformidad a Escritura Pública de Compraventa 
Número Noventa otorgada a su favor en la ciudad de Chalatenango, a 
las diez horas del día ocho de noviembre del año dos mil ocho, ante los 
Oficios Notariales del Licenciado Manuel Oscar Aparicio Flores. La 
posesión del inmueble ha sido por más de DIECISÉIS años, haciéndolo 
de buena fe, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida. Lo que se hace 
saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de Chalatenango Sur, Departamento de 
Chalatenango, dos de julio del año dos mil veinticinco. MILTON 
GUADALUPE SERRANO RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL. BLAN-
CA REINA ARDÓN DE AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

 3 v. alt. No. F29286-3
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TITULO SUPLETORIO

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.  

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado el Abogado 

Licenciado JULIO ALBERTO RIVERA GONZALEZ, en calidad de 

apoderado general judicial con cláusula especial del señor ISRAEL GÓ-

MEZ GARCIA, de cuarenta y siete años de edad, agricultor en pequeño, 

del domicilio del Distrito de Lolotiquillo, municipio de Morazán Sur, 

departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad número: 

04158890-2; en la cual solicita, por medio de sus representantes procesa-

les, se le extienda Título Supletorio de un terreno de naturaleza rústica, 

ubicado  en: el Cantón Gualindo Abajo, del distrito de Lolotiquillo, 

municipio de Morazán Sur, departamento de Morazán, de la extensión 

superficial de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PUNTO 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, cuya medidas y 

colindancias se describen a continuación: LINDERO NORTE: Par-

tiendo del vértice Nor Poniente está formado por cinco tramos, con los 

siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO: Noreste sesenta y nueve 

grados veintiséis minutos treinta segundos con una distancia de once 

punto ochenta y nueve metros; TRAMO DOS: Noreste sesenta y nueve 

grados treinta y un minutos treinta y ocho segundos con una distancia 

de once punto noventa y nueve metros; TRAMO TRES: Noreste setenta 

y tres grados cero cinco minutos veintitrés segundos con una distancia 

de diez punto veintitrés metros; TRAMO CUATRO: Noreste sesenta y 

ocho grados diez minutos cero un segundos con una distancia de once 

punto noventa y tres metros; TRAMO CINCO: Noreste sesenta y nueve 

grados cero cuatro minutos cuarenta y cuatro segundos con una distan-

cia de tres punto treinta y tres metros; colindando en estos tramos con 

Hilda Hernández Arriaza, cerco de alambre de púas de por medio, por 

este rumbo se encuentra el acceso al inmueble; LINDERO ORIENTE: 

Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por cuatro tramos, con 

los siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO: Sureste diecinueve 

grados cuarenta y tres minutos cuarenta y ocho segundos con una distancia 

de diez punto treinta y cuatro metros; TRAMO DOS: Sureste veintidós 

grados cero ocho minutos treinta y tres segundos con una distancia de 

ocho punto noventa y seis metros; TRAMO TRES: Sureste veintiún 

grados cincuenta minutos treinta y tres segundos con una distancia de 

once punto setenta metros; TRAMO CUATRO: Sureste veinte grados 

veintiún minutos cero siete segundos con una distancia de doce punto 

ochenta y cinco metros; colindando en estos tramos con Domitilo García, 

cerco de alambre de púas de por medio; LINDERO SUR: Partiendo 

del Vértice Sur Oriente está formado por seis tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: TRAMO UNO: Suroeste sesenta grados cincuenta 

y siete minutos cero ocho segundos con una distancia de ocho punto 

setenta y nueve metros; TRAMO DOS: Suroeste sesenta y dos grados 

veintiséis minutos trece segundos con una distancia de diecinueve punto 

treinta y nueve metros; TRAMO TRES: Suroeste sesenta y un grados 

treinta y seis minutos veintisiete segundos con una distancia de nueve 

punto cuarenta y tres metros; TRAMO CUATRO: Noroeste ochenta y 

seis grados catorce minutos cero cinco segundos con una distancia de 

cuatro punto noventa y seis metros; TRAMO CINCO: Noroeste ochenta 

y siete grados cero seis minutos catorce segundos con una distancia de 

cinco punto veintiocho metros; TRAMO SEIS: Noroeste ochenta y cinco 

grados veintidós minutos cuarenta y cinco segundos con una distancia 

de nueve punto ochenta y ocho metros; colindando en estos tramos con 

Marcelina García y Benito García Hernández, cerco de alambre de púas 

de por medio. LINDERO PONIENTE: Partiendo del Vértice Sur Poniente 

está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

TRAMO UNO: Noroeste once grados cincuenta y cuatro minutos cero 

cinco segundos con una distancia de seis punto setenta y nueve metros; 

TRAMO DOS: Noroeste doce grados dieciséis minutos cero tres segundos 

con una distancia de ocho punto veinticuatro metros; TRAMO TRES: 

Noroeste doce grados treinta y nueve minutos cero dos segundos con 

una distancia de siete punto sesenta y dos metros; TRAMO CUATRO: 

Noroeste doce grados veinte minutos cincuenta y ocho segundos con 

una distancia de siete punto cincuenta y uno metros; TRAMO CINCO: 

Noroeste doce grados dieciséis minutos cuarenta y siete segundos con 

una distancia de once punto cero nueve metros; colindando en estos 

tramos con Angela García, cerco de alambre de púas de por medio.- Así 

se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició esta descripción. 

El inmueble lo valúa en la cantidad de Quince mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América ($15,000.00). Dicho inmueble mi repre-

sentada lo obtuvo por medio de Donación Verbal que le hizo el señor 

RENATO GÓMEZ GARCIA; y por carecer de antecedentes inscritos 

en el registro de la propiedad, porque no hay inscripción del inmueble 

que se pretende titular.

 Asimismo, manifiesta el peticionario que la posesión ha sido quieta, 

pacífica y no interrumpida, por más de treinta años consecutivos.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, a los un días del mes de julio de dos mil veinticinco.- LIC.  

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ 1o DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LICDA. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29157-3

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado la Licencia-

da NERY LUZ GOMEZ DE BENITEZ, mayor de edad, abogada, del 

domicilio del Distrito de Lislique, Municipio de La Unión Norte, depar-

tamento de La Unión, con tarjeta de identificación de la abogacía nú-
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mero: 10104E471151998, como apoderada general judicial del señor 

SANTOS ALBERTO REYES MATAMOROS, de cincuenta y cinco 

años de edad, agricultor en pequeño, del domicilio del Distrito de 

Anamorós, Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, 

con documento único de identidad personal número: 03722199-6, soli-

citando Título Supletorio sobre un inmueble de naturaleza rústica situa-

do en Cantón Higueras, Distrito de Lislique, Municipio de La Unión 

Norte, departamento de La Unión, de la capacidad superficial de CIN-

CUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PUNTO CUA-

RENTA Y UNO METROS CUADRADOS, de los linderos, medidas 

lineales y colindancias siguientes: La presente descripción se inicia en 

el vértice Noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas 

geodésicas, NORTE, doscientos noventa y ocho mil setecientos cuaren-

ta y dos punto doscientos veinte metros; ESTE, seiscientos diecisiete 

mil ciento cuarenta y dos punto ochocientos veinte metros. LINDERO 

NORTE: está formado por dieciséis tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur sesenta grados cero dos minu-

tos cuarenta y tres segundos Este y una distancia de trece punto setenta 

y ocho metros; Tramo dos, con rumbo Sur cincuenta y siete grados diez 

minutos veinticinco segundos Este y una distancia de veinticuatro pun-

to cuarenta metros; Tramo tres, con rumbo Sur cuarenta y nueve grados 

cincuenta y cuatro minutos treinta y tres segundos Este y una distancia 

de catorce punto ochenta y nueve metros; Tramo cuatro, con rumbo Sur 

cuarenta y dos grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta y cuatro 

segundos Este y una distancia de seis punto treinta y dos metros; Tramo 

cinco, con rumbo Sur cincuenta y ocho grados dieciocho minutos vein-

tisiete segundos Este y una distancia de ocho punto veinticinco metros; 

Tramo seis, con rumbo Sur setenta y cuatro grados cuarenta y cinco 

minutos cuarenta y seis segundos Este y una distancia de dos punto 

cincuenta y uno metros; Tramo siete, con rumbo Sur sesenta y nueve 

grados diez minutos cero tres segundos Este y una distancia de uno 

punto ochenta y siete metros; Tramo ocho, con rumbo Sur sesenta y seis 

grados cuarenta minutos treinta y nueve segundos Este y una distancia 

de tres punto noventa y cinco metros: Tramo nueve, con rumbo Sur 

setenta y siete grados cuarenta y cinco minutos cero cuatro segundos 

Este y una distancia de cuatro punto sesenta y dos metros; Tramo diez, 

con rumbo Sur ochenta y cinco grados veintiocho minutos cuarenta y 

un segundos Este y una distancia de cuatro punto trece metros; Tramo 

once, con rumbo Sur cincuenta y cinco grados cuarenta y cuatro minu-

tos treinta y ocho segundos Este y una distancia de uno punto sesenta y 

ocho metros; Tramo doce, con rumbo Sur ochenta y cinco grados cua-

renta y seis minutos cero ocho segundos Este y una distancia de veinti-

cuatro punto cincuenta y seis metros; Tramo trece, con rumbo Sur 

ochenta y dos grados cincuenta y ocho minutos cero cero segundos Este 

y una distancia de cinco punto diecinueve metros; Tramo catorce, con 

rumbo Sur ochenta grados doce minutos veintitrés segundos Este y una 

distancia de catorce punto setenta metros; Tramo quince, con rumbo Sur 

setenta y cuatro grados cuarenta y tres minutos cincuenta segundos Este 

y una distancia de dieciocho punto cuarenta y cinco metros; Tramo 

dieciséis, con rumbo Sur ochenta y dos grados cincuenta y cinco minu-

tos treinta y ocho segundos Este y una distancia de catorce punto vein-

ticinco metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

SUCESION DE PAZ FUENTES, llegando así al vértice noreste. LIN-

DERO ORIENTE: está formado por veintidós tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur treinta y dos grados 

cuarenta y siete minutos treinta y un segundos Oeste y una distancia de 

treinta y ocho punto setenta metros; Tramo dos, con rumbo Sur veinti-

siete grados cincuenta y dos minutos treinta y ocho segundos Oeste y 

una distancia de treinta y uno punto quince metros; Tramo tres, con 

rumbo Sur treinta y dos grados cero cuatro minutos cuarenta y siete 

segundos Oeste y una distancia de seis punto setenta y nueve metros; 

Tramo cuatro, con rumbo Sur veintiocho grados cero cinco minutos cero 

cuatro segundos Oeste y una distancia de veinticinco punto setenta y 

cuatro metros; Tramo cinco, con rumbo Sur veintinueve grados treinta 

y cuatro minutos once segundos Oeste y una distancia de dieciocho 

punto sesenta y siete metros; Tramo seis, con rumbo Sur treinta y tres 

grados veintitrés minutos cuarenta segundos Oeste y una distancia de 

veintiuno punto cuarenta metros; Tramo siete, con rumbo Sur cuarenta 

y cinco grados veintiún minutos catorce segundos Oeste y una distancia 

de nueve punto sesenta y uno metros; Tramo ocho, con rumbo Sur 

cuarenta grados quince minutos cincuenta y ocho segundos Oeste y una 

distancia de cinco punto setenta y ocho metros; Tramo nueve, con 

rumbo sur treinta y tres grados veinticinco minutos cincuenta y nueve 

segundos Oeste y una distancia de once punto treinta y siete metros; 

Tramo diez, con rumbo Sur catorce grados cincuenta y tres minutos doce 

segundos Oeste y una distancia de cinco punto setenta y ocho metros; 

Tramo once, con rumbo Sur cero nueve grados cero ocho minutos 

cuarenta segundos Oeste y una distancia de trece punto quince metros; 

Tramo doce, con rumbo Sur doce grados treinta y tres minutos veinti-

nueve segundos Oeste y una distancia de trece punto treinta y seis metros; 

Tramo trece, con rumbo Sur cero ocho grados treinta y dos minutos cero 

ocho segundos Oeste y una distancia de trece punto setenta y tres metros; 

Tramo catorce, con cincuenta segundos Oeste y una distancia de cuatro 

punto sesenta y uno metros; Tramo quince, con rumbo Norte ochenta y 

cinco grados dieciséis minutos cuarenta y siete segundos Oeste y una 

distancia de cuatro punto sesenta metros; Tramo dieciséis, con rumbo 

Norte setenta grados treinta minutos cincuenta y ocho segundos Oeste 

y una distancia de cuatro punto veintiuno metros; Tramo diecisiete, con 

rumbo Norte setenta y ocho grados cincuenta minutos treinta y cuatro 

segundos Oeste y una distancia de dieciséis punto cuarenta metros; 

Tramo dieciocho, con rumbo Norte ochenta grados cuarenta y ocho 

minutos catorce segundos Oeste y una distancia de catorce punto seten-

ta y dos metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

BLAS ARGUETA, con quebrada de por medio, llegando así al vértice 

Suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por diecisiete tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte 

once grados cuarenta y cinco minutos veintiocho segundos Este y una 

distancia de dos punto veinticinco metros; Tramo dos, con rumbo Nor-
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te doce grados dieciocho minutos cincuenta y un segundos Este y una 

distancia de once punto cero tres metros; Tramo tres, con rumbo Norte 

veintiocho grados treinta y siete minutos treinta y cinco segundos Este 

y una distancia de veinte punto sesenta y ocho metros; Tramo cuatro, 

con rumbo Norte treinta y un grados diez minutos cincuenta y un segun-

dos Este y una distancia de veinticinco punto veintiuno metros; Tramo 

cinco, con rumbo Norte veintitrés grados cero tres minutos cincuenta y 

seis segundos Este y una distancia de treinta y uno punto ochenta y seis 

metros; Tramo seis, con rumbo Norte dieciséis grados cuarenta y seis 

minutos cincuenta y ocho segundos Este y una distancia de trece punto 

cuarenta y uno metros; Tramo siete, con rumbo Norte diecinueve grados 

cuarenta y siete minutos treinta y cuatro segundos Este y una distancia 

de veintidós punto sesenta y siete metros; Tramo ocho, con rumbo 

Norte veinte grados veintisiete minutos cuarenta y ocho segundos Este 

y una distancia de treinta punto quince metros; colindando en estos 

tramos con inmueble propiedad de NEHEMIAS BENITEZ; Tramo 

nueve, con rumbo Norte diecinueve grados cuarenta minutos cuarenta 

y cuatro segundos Este y una distancia de ochenta y ocho punto cero 

tres metros; Tramo diez, con rumbo Norte cuarenta y cinco grados cero 

dos minutos cincuenta segundos Este y una distancia de seis punto 

ochenta y siete metros; Tramo once, con rumbo Norte cincuenta y tres 

grados catorce minutos cincuenta y dos segundos Este y una distancia 

de nueve punto sesenta y cuatro metros; Tramo doce, con rumbo Norte 

cuarenta y siete grados cincuenta y un minutos cuarenta y cinco segun-

dos Este y una distancia de once punto ochenta y cuatro metros; Tramo 

trece, con rumbo Norte cuarenta y cuatro grados veintiocho minutos 

veinticinco segundos Este y una distancia de doce punto sesenta y dos 

metros; Tramo catorce, con rumbo Norte treinta y dos grados cincuenta 

minutos cuarenta y siete segundos Este y una distancia de once punto 

cero cero metros; Tramo quince, con rumbo Norte veintiocho grados 

treinta y tres minutos cero nueve segundos Este y una distancia de seis 

punto ochenta y siete metros; Tramo dieciséis, con rumbo Norte treinta 

y seis grados diecinueve minutos cuarenta y cuatro segundos Este y una 

distancia de veinte punto diez metros; Tramo diecisiete, con rumbo 

Norte dieciocho grados veintinueve minutos treinta segundos Este y una 

distancia de tres punto veinte metros: colindando en estos tramos con 

inmueble propiedad de MAURA BENITEZ, llegando así al vértice 

noroeste, que es donde se inició al rumbo Sur diecinueve grados cua-

renta y tres minutos cincuenta segundos Oeste y una distancia de seis 

punto cincuenta y siete metros; colindando en estos tramos con inmue-

ble propiedad de SANTOS EUCEDA; Tramo quince, con rumbo Sur 

cuarenta y tres grados cero un minutos diez segundos Oeste y una dis-

tancia de diez punto trece metros; Tramo dieciséis, con rumbo Sur 

veinte grados veintitrés minutos cincuenta y un segundos Oeste y una 

distancia de once punto sesenta y ocho metros; Tramo diecisiete, con 

rumbo Sur once grados veintitrés minutos veintiocho segundos Oeste y 

una distancia de veintiocho punto noventa y dos metros; Tramo diecio-

cho, con rumbo Sur cuarenta y seis grados cuarenta y tres minutos 

veinticuatro segundos Oeste y una distancia de seis punto cuarenta y 

dos metros; Tramo diecinueve, con rumbo Sur cuarenta y nueve grados 

cincuenta y seis minutos cuarenta y siete segundos Oeste y una distancia 

de veinte punto ochenta metros; Tramo veinte, con rumbo Sur treinta y 

dos grados cuarenta y nueve minutos cuarenta y cinco segundos Oeste 

y una distancia de veintidós punto cincuenta y dos metros; Tramo vein-

tiuno, con rumbo Sur veinticinco grados cero un minutos veinticuatro 

segundos Oeste y una distancia de quince punto veintisiete metros; 

Tramo veintidós, con rumbo Sur treinta y tres grados catorce minutos 

cuarenta y tres segundos Oeste y una distancia de cuarenta y uno punto 

cincuenta y tres metros; colindando en estos tramos con inmueble pro-

piedad de JOSE LUIS BENITEZ, llegando así al vértice sureste, LIN-

DERO SUR: está formado por dieciocho tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte sesenta y cuatro 

grados veintisiete minutos cincuenta y cinco segundos Oeste y una 

distancia de veintidós punto ochenta y ocho metros; Tramo dos, con 

rumbo Norte dieciocho grados cero dos minutos cero cuatro segundos 

Oeste y una distancia de seis punto cuarenta metros; Tramo tres, con 

rumbo Norte cuarenta y un grados veintidós minutos diecinueve segun-

dos Oeste y una distancia de dieciséis punto sesenta y ocho metros; 

Tramo cuatro, con rumbo Norte sesenta y cuatro grados cero ocho mi-

nutos cuarenta y ocho segundos Oeste y una distancia de veintiocho 

punto dieciséis metros; Tramo cinco, con rumbo Norte treinta grados 

cuarenta y seis minutos treinta y un segundos Oeste y una distancia de 

tres punto noventa y dos metros; Tramo seis, con rumbo Norte cero un 

grados veintitrés minutos treinta y nueve segundos Oeste y una distan-

cia de ocho punto treinta metros; Tramo siete, con rumbo Norte cero 

cuatro grados diecisiete minutos quince segundos Este y una distancia 

de tres punto cincuenta y cuatro metros; Tramo ocho, con rumbo Norte 

treinta y un grados cincuenta minutos veinticinco segundos Este y una 

distancia de trece punto treinta y cuatro metros; Tramo nueve, con 

rumbo Norte cero cinco grados veinticuatro minutos treinta y tres se-

gundos Oeste y una distancia de ocho punto treinta y dos metros; Tramo 

diez, con rumbo Norte cincuenta y cinco grados cincuenta y seis minu-

tos treinta y seis segundos Oeste y una distancia de seis punto sesenta 

y nueve metros; Tramo once, con rumbo Norte sesenta y dos grados 

cuarenta y cinco minutos cuarenta y dos segundos Oeste y una distancia 

de tres punto veintiséis metros; Tramo doce, con rumbo Norte cuarenta 

y nueve grados treinta y cuatro minutos cincuenta y tres segundos Oes-

te y una distancia de dos punto treinta y nueve metros; Tramo trece, con 

rumbo Norte sesenta y dos grados doce minutos quince segundos Oes-

te y una distancia de cuatro punto setenta y cuatro metros; Tramo cator-

ce, con rumbo Norte ochenta grados cuarenta y un minutos presente 

descripción. Dicho inmueble y la Posesión Material sobre el mismo la 

adquirió mediante compra informal que hizo a sus Padres señores BRI-

GIDO MATAMOROS, y CRISTINA REYES, desde hace más de 

veinticinco años, Valúa el inmueble descrito en la suma de CINCO MIL 

DOLARES DE los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil del Distrito de Santa Rosa de 

Lima, Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los 

tres días del mes de julio del año dos mil veinticinco.- LIC. HENRY 

ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. 

FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29230-3

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado el Licenciado 

JOSE NOE COREAS GUERRERO, Mayor de edad, Abogado y Notario, 

del distrito de Berlín, municipio de Usulután Norte, departamento de 

Usulután, con Documento Único de Identidad número: 00673063-7 

y Tarjeta de Identificación de Abogado número: 11114A432076125; 

como Apoderado General Judicial y Especial del solicitante WUALDIR 

ADONAY CRUZ, de cuarenta años de edad, empleado, originario de 

este distrito de Berlín, municipio de Usulután Norte, departamento de 

Usulután, del domicilio actual de la ciudad de Carbondele, Estado de 

Colorado de los Estados Unidos de América, con Documento Único 

de Identidad número: 03264089-4; promoviendo diligencias de Título 

Supletorio, de un Inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón Con-

cepción, distrito de Berlín, municipio de Usulután Norte, departamento 

de Usulután, de la capacidad superficial de: QUINIENTOS DIECIOCHO 

METROS VEINTICUATRO DECIMETROS SETENTA Y CINCO 

CENTIMETROS, con la descripción técnica siguiente: Se inicia la 

descripción técnica en el mojón esquinero noroeste denominado mojón 

número uno según plano; LADO NORTE: Quebrada formada por tres 

tramos rectos, el primero con rumbo sureste setenta y ocho grados cero 

cinco minutos cero dos segundos y distancia de cinco punto setenta y 

ocho metros, el segundo con rumbo sureste cincuenta y cuatro grados 

veintidós minutos dieciocho segundos y distancia de quince punto quince 

metros, y el tercero con rumbo sureste ochenta y siete grados catorce 

minutos veintinueve segundos y distancia de veintiséis punto noventa y 

siete metros, lindando con Wualdir Adonay Cruz, cerco de alambre de por 

medio; LINDERO ORIENTE: No posee por terminar en vértice; LADO 

SUR: Línea quebrada formada por tres tramos rectos, el primero con 

rumbo suroeste setenta grados veintiséis minutos cuarenta y dos segundos 

y distancia de dieciocho punto dieciséis metros, el segundo con rumbo 

suroeste ochenta y cuatro grados cero un minutos cero siete segundos 

y distancia de dieciséis punto cuarenta metros, y el tercero con rumbo 

suroeste ochenta y nueve grados cincuenta y cuatro minutos cero siete 

segundos y distancia de diecinueve punto diecinueve metros, lindando 

con Erlinda Cantizano, cerco de alambre de por medio; y LADO PO-

NIENTE: Línea quebrada formada por tres tramos rectos, el primero con 

rumbo noroeste cero cinco grados veintiún minutos treinta y un segundos 

y distancia de trece punto cuarenta y ocho metros, el segundo tramo con 

rumbo noreste ochenta y cuatro grados cincuenta y dos minutos treinta y 

tres segundos y distancia de nueve punto veintidós metros, y el tercero 

con rumbo noroeste cero dos grados treinta y tres minutos diecisiete 

segundos y distancia de cuatro punto noventa metros, llegando de esa 

manera al punto donde se inició esta descripción técnica, lindando con 

María Elena Tobar, cerco de alambre de por medio. El presente perí-

metro no presenta acceso ya que Wualdir Adonay Cruz, es el titulante 

y el acceso se hará en su propiedad el Costado Norte. Dicho inmueble 

según el Licenciado COREAS GUERRERO, no está en proindivisión 

con otros poseedores, no hay servidumbres, por lo tanto no es dominante, 

ni sirviente, no tiene ninguna carga ni derechos reales, que pertenezcan 

a otra persona o que deba respetarse; que la propiedad que se pretende 

titular el solicitante lo adquirió por medio de Compraventa Verbal de 

Posesión Material, que le hiciera el señor JOSE ANTONIO MEARDI 

ZUNIGA, en el año dos mil veinte. Que la posesión que ejerce y ha 

ejercido sobre dicha propiedad su mandante, como el señor MEARDI 

ZUNIGA, es y ha sido de forma material, quieta, pacífica, pública y no 

interrumpida, y que la posesión aludida ha consistido en efectuar actos 

de verdadero dueño, tales como cuidarlo, cercarlo, reparar sus cercas, 

cultivarlo, situación que es del conocimiento de sus vecinos, amigos y 

colindantes en general, y que sumada la posesión de su mandante, más 

la del señor MARIANO MARROQUIN y LUIS POZO, que fue quien 

le hizo la compraventa verbal del inmueble, suman más de treinta años 

consecutivos de la posesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del distrito de Berlín, 

departamento de Usulután, a los veinticinco días del mes de junio de 

dos mil veinticinco.- LIC. VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. CARLOS ALBERTO MENJIVAR 

GRANDE, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. F29259-3

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado el Licenciado 

GERMAN RAFAEL MEJIA, mayor de edad, Abogado y Notario, del 

domicilio del Distrito de Mercedes Umaña, Municipio de Usulután Norte, 

departamento de Usulután, con Tarjeta de identificación de la abogacía 

número: 1105474D2171426, como apoderado general judicial de la 

señora ELSY ILIANA RAMIREZ, de cuarenta y cuatro años de edad, 

panadera, del domicilio del Distrito de Pasaquina, Municipio de La Unión 

Norte, departamento de La Unión, con documento único de identidad 

personal número: cero cinco nueve ocho cuatro dos tres siete guión ocho, 

solicitando Título Supletorio sobre un inmueble de naturaleza rústica 

situado en Caserío San José, Cantón Santa Clara, Distrito de Pasaquina, 

Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, de la capacidad 

superficial de CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, de los 

linderos, medidas lineales y colindancias siguientes: LINDERO NORTE, 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por cinco tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta y ocho grados 

cero dos minutos cero un segundos Este con una distancia de dos punto 

veinte metros; Tramo dos, Sur treinta y un grados treinta y seis minutos 

cuarenta y siete segundos Este con una distancia de dieciséis punto cero 

cuatro metros; Tramo tres, Sur treinta y cinco grados cero siete minutos 

veintiún segundos Este con una distancia de veintiséis punto treinta y 

dos metros; Tramo cuatro, Sur cincuenta grados cuarenta y dos minutos 

cincuenta segundos Este con una distancia de cuatro punto veinte metros; 

Tramo cinco, Norte sesenta y siete grados treinta y un minutos cuarenta 

y dos segundos Este con una distancia de dieciséis punto ochenta y seis 
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metros; colindando con MARIA ISABEL LOPEZ RAMIREZ, con cerco 

de púas de por medio. LINDERO ORIENTE:  partiendo del vértice Nor 

Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distan-

cias: Tramo uno, Sur catorce grados cuarenta y nueve minutos veintiún 

segundos Este con una distancia de setenta y seis punto treinta y nueve 

metros; colindando con RICARDO LOPEZ (HIJO) con cerco de púas 

de por medio. LINDERO SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por once tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur ochenta y tres grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y tres 

segundos Oeste con una distancia de nueve punto diecinueve metros; 

Tramo dos, Sur ochenta y cinco grados cuarenta minutos veinticinco 

segundos Oeste con una distancia de tres punto treinta y cuatro metros; 

Tramo tres, Sur ochenta y nueve grados veintiún minutos cincuenta y 

seis segundos Oeste con una distancia de cinco punto sesenta metros; 

Tramo cuatro, Norte ochenta y nueve grados cuarenta y dos minutos 

veintidós segundos Oeste con una distancia de seis punto cero cuatro 

metros; Tramo cinco, Norte ochenta y ocho grados cuarenta y siete mi-

nutos cero dos segundos Oeste con una distancia de ocho punto veinte 

metros; Tramo seis, Norte ochenta y ocho grados cuarenta y cuatro 

minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto 

sesenta y cuatro metros; Tramo siete, Norte cero siete grados treinta y 

cuatro minutos cincuenta y tres segundos Este con una distancia de tres 

punto ochenta y nueve metros; Tramo ocho, Norte sesenta y un grados 

treinta y un minutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia 

de un punto treinta y nueve metros; Tramo nueve, Norte sesenta grados 

cincuenta y siete minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia 

de ocho punto sesenta y ocho metros; Tramo diez, Norte sesenta y un 

grados cero dos minutos cero dos segundos Oeste con una distancia 

de dieciocho punto veintiocho metros; Tramo once, Norte cincuenta y 

siete grados cuarenta minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una 

distancia de doce punto ochenta y cuatro metros; colindando con REINA 

ISABEL LOPEZ RAMIREZ, con BRENDA DEL CID HERNANDEZ 

DE UMANZOR y GILTON ULISES UMANZOR VELASQUEZ , y con 

ERLA OBELINDA LOPEZ DE VELASQUEZ, con cerco de púas de 

por medio. LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice Sur Poniente 

está formado por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte diez grados treinta y ocho minutos veinticuatro se-

gundos Este con una distancia de ocho punto cero cuatro metros; Tramo 

dos, Norte diez grados cero cinco minutos cero siete segundos Este con 

una distancia de diez punto noventa y siete metros; Tramo tres, Norte 

trece grados treinta y nueve minutos cero cuatro segundos Este con una 

distancia de veintiún punto treinta y cinco metros; Tramo cuatro, Norte 

trece grados cero nueve minutos treinta y siete segundos Este con una 

distancia de tres punto ochenta y siete metros; Tramo cinco, Norte die-

ciocho grados cero cero minutos treinta y ocho segundos Este con una 

distancia de doce punto noventa y nueve metros; Tramo seis, Norte trece 

grados treinta y un minutos cero cinco segundos Este con una distancia 

de cuatro punto noventa y nueve metros; Tramo siete, Norte catorce 

grados catorce minutos cero siete segundos Este con una distancia de 

dieciocho punto sesenta y ocho metros; Tramo ocho, Norte veintinueve 

grados veintidós minutos veintidós segundos Este con una distancia 

de tres punto noventa metros; colindando ccon EULALIO ESPINAL 

RAMIREZ, con ESTER UMANZOR, con JOSE MARTIR ESPINAL, 

y con MARIA DELMYS UMANZOR GUZMAN, con cerco de púas 

Y calle nacional de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que 

es el punto donde se inició esta descripción. Valúa el inmueble descrito 

en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Dicho inmueble lo adquirió por Donación Irrevocable, que 

le hizo el señor Celedonio López Ramírez, el día diez de octubre del año 

dos mil veinticuatro, y desde entonces posee materialmente el mismo.

 Librado en el Juzgado de lo Civil del Distrito de Santa Rosa de Lima, 

Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los once días 

del mes de junio del año dos mil veinticinco.- LIC. HENRY ALEXANDER 

ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F29287-3

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado por el Li-

cenciado ANGEL MAURICIO ESCOBAR HENÁNDEZ, en calidad 

de Apoderado General Judicial del señor VÍCTOR MANUEL FLORES 

CRUZ, solicitando título supletorio sobre un inmueble de naturaleza 

rústica, situado en Caserío El Llano, Cantón Huertas Viejas, Distrito de 

Anamorós, Municipio de La Unión Norte, Departamento de La Unión, de 

la capacidad superficial según ficha catastral de CIENTO NOVENTA Y 

UNO PUNTO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS (191.1834mts2); y en campo de MIL SEISCIENTOS 

DIEZ PUNTO CERO TRES METROS CUADRADOS(1,610.03 mts2.), 

cuya descripción técnica es la siguiente: AL NORTE: cuarenta y uno 

punto treinta y siete metros, colindando con Liliam Leticia Alvarado de 

Ventura, con cerco de piedra y alambre de púas propio de por medio; AL 

ORIENTE: sesenta y cuatro punto cincuenta y un metros, colindando con 

María Sara Bonilla, con cerco de alambre de púas y piña de por medio 

y Telma Concepción Cruz Benítez, con  malla ciclón de por medio; 

AL SUR: quince punto setenta y seis metros, colindando con Telma 

Concepción Cruz Benítez, un tramo con cerco de malla ciclón de por 

medio y Paula Umanzor, un tramo con cerco de alambre de púas y Calle 

de por medio la que conduce del Caserío El Salitre a la zona urbana de 

Anamorós, y AL PONIENTE; setenta y cinco punto sesenta y ocho 

metros, colindando con PAULA UMANZOR, con cerco de alambre 

de púas parte y de ahí cerco de estructura metálica galvanizada y Calle 

de por medio la que conduce del Caserío El Salitre, a la zona urbana 

de Anamorós.- Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto 

de inicio de esta descripción técnica. Cabe mencionar que dentro del 

inmueble descrito se encuentran construidas dos casas de habitación las 

cuales cuentan con los servicios de energía eléctrica y demás accesorios 

y carece de cultivos permanentes.-Dicho inmueble lo adquirió mediante 

compraventa de Posesión Material en el año de mil novecientos ochenta 

y dos, que le hizo la señora Tranquilina Maldonado viuda de Cruz, del 

cual lo valora en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.

 Librado  en el Juzgado de lo Civil, Distrito de Santa Rosa de Lima, 

Municipio de La Unión Norte, departamento de La Unión, a los ocho días 

del mes de Julio del año dos mil veinticinco.- LIC. HENRY ALEXANDER 

ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F29309-3
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TITULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

OESTE, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el señor 

OSCAR ALFONSO TORRES LOZA, de setenta y ocho años de edad, 

Abogado y Notario, del domicilio del distrito de Santa Tecla, municipio 

de La Libertad Sur, Departamento de La Libertad, y actualmente del 

domicilio del distrito de San Rafael Oriente, municipio de San Miguel 

Oeste, departamento de San Miguel, portador de su Documento Único 

de Identidad Número: cero dos cero cuatro uno uno ocho ocho- uno, 

solicitando se le extienda a favor de él Título de Dominio de un Inmueble 

de naturaleza URBANA ubicado en El Calvario, del distrito de San Rafael 

Oriente, Municipio De San Miguel Oeste, Departamento De San Miguel, 

de la extensión superficial de OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PUNTO 

CINCUENTA Y NUEVE METROS, CUADRADOS, cuya descripción 

técnica es la siguiente: LINDERO NORTE: rumbo sur ochenta y siete 

grados veinticuatro minutos veintisiete segundos este, con una distancia 

de treinta y ocho punto noventa y cinco metros, linda con María Dolores 

Navarrete viuda de Garay, María Dolores Garay Navarrete y Alicia del 

Carmen Garay Navarrete, calle de por medio. LINDERO ORIENTE: 

rumbo sur cero cuatro grados once minutos, cuarenta y un segundos oeste, 

con una distancia de veintiuno punto veintitrés metros, linda con propie-

dad de Milagro Quintanilla, calle de por medio. LINDERO SUR: rumbo 

norte ochenta y siete grados veinticuatro minutos veintisiete segundos 

oeste, con una distancia de treinta y ocho punto noventa y cinco metros, 

linda con propiedad de Marina Quintanilla de Interiano; LINDERO 

PONIENTE: rumbo norte cero cuatro grados, once minutos cuarenta y 

un segundos este, con una distancia de veintiuno punto veintitrés metros, 

linda con propiedad de María Emerenciana Turcios de Polio, que es el 

punto de inicio de esta descripción técnica. Todos los colindantes viven 

o han vivido en el lugar, adquiriendo la Posesión de dicho inmueble por 

medio de compra verbal en el año de mil novecientos setenta; por parte 

de mi padre señor Romulo Torres; agricultor en pequeño, quien fuere 

originario y del domicilio del distrito de San Rafael Oriente, municipio 

de San Miguel Oeste, departamento de San Miguel, por lo que la posesión 

sobrepasa más de treinta años consecutivos. Que desde la fecha en que 

adquirió dicho terreno lo ha poseído de manera quieta, pacífica, continua e 

ininterrumpida y unida la posesión de sus antecesores es por más de diez 

años y no se encuentra en proindivisión con nadie, ni existen derechos 

reales constituidos a favor de otras personas, no es un predio dominante 

ni sirviente y lo valora en la cantidad de QUINCE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Se avisa al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal de San Miguel Oeste, departamento de San 

Miguel, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.- 

DR. ELIAS ISAI GARCIA VILLATORO, ALCALDE MUNICIPAL.  

LIC. NAHUN AVIMELEX GRANADOS MOLINA, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29114-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 

DOMINGA VEGA DE JIMÉNEZ, mayor de edad, Doméstica, del 

domicilio del Distrito de Panchimalco, Municipio de San Salvador Sur, 

portadora del Documento Único de Identidad y Número de Identifica-

ción Tributaria cero uno uno nueve dos cinco tres seis - cero; por medio 

de escrito solicitando Título de un terreno urbano situado en Barrio 

San Esteban, número S/N del Distrito de Panchimalco, Municipio de 

San Salvador Sur, Departamento de San Salvador, con una extensión 

superficial de DOSCIENTOS SEIS PUNTO CUARENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: Partiendo 

del mojón número uno, que es el esquinero Nororiente, se tienen los 

siguientes rumbos y distancias, AL ORIENTE: Lado uno y dos Rumbo 

sur veinticinco grados, dos minutos, cuarenta y ocho punto dos segundos 

oeste mide tres punto diez metros, lindando por este rumbo con Rosa 

Amanda Martinez Peña y Nidia Saraí Rivera Pérez, quebrada de por 

medio; AL SUR: Lado dos y tres Rumbo sur sesenta y cuatro grados, 

cuarenta y cuatro minutos cincuenta y nueve punto siete segundos oeste 

mide dieciséis metros; lado tres y cuatro rumbo sur sesenta y seis grados, 

cuarenta y seis minutos, tres punto siete segundos oeste mide cuatro 

punto cero uno metros; lado cuatro y cinco rumbo norte cuatro grados, 

cuarenta y seis minutos treinta y ocho punto cuatro segundos oeste mide 

cuatro punto ochenta metros; lado cinco y seis rumbo norte setenta y siete 

grados, veintisiete minutos, veinticuatro punto seis segundos oeste mide 

tres punto veintisiete metros; lado seis y siete rumbo norte ochenta y ocho 

grados, cuarenta y siete minutos, veintisiete punto cero segundos oeste 

mide dos punto cuarenta metros, lindando por este lado con propiedad 

de Alfredo Pascual quebrada invernal de por medio; AL PONIENTE: 

Lado siete y ocho rumbo norte dos grados, cincuenta y nueve minutos, 

catorce punto ocho segundos este mide ocho punto noventa metros, 

lindando con propiedad de Ramón Alfredo Vega, y AL NORTE: Lado 

ocho y uno, rumbo sur ochenta y dos grados, treinta y nueve minutos, 

cincuenta y uno punto nueve segundos este mide veinticinco punto veinte 

metros lindando por este rumbo con inmueble de Julio Alberto Carballo, 

camino vecinal de dos metros de ancho de por medio, que da acceso a 

la primera Avenida Norte de la Ciudad del Distrito de Panchimalco. El 

terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión 

y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas. El 

terreno anteriormente descrito está en posesión del solicitante desde 

el año mil novecientos noventa, por compra y venta efectuada con la 

señora Elvira Pérez Andrés, posesión que ha sido durante todo el tiempo 

relacionado en forma quieta, pacífica y no interrumpida. Lo valora en la 

cantidad CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.

 Se hace saber al público para los efectos de Ley.

 ALCALDÍA MUNICIPAL: Distrito de San Marcos, Municipio 

de San Salvador Sur, Departamento de San Salvador, a los diecisiete 

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.- LIC. MARIO 

ROBERTO VÁZQUEZ CASTRO, ALCALDE MUNICIPAL, ANTE 

MÍ: LIC. OSCAR ANTONIO TORRES GÓMEZ, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29217-3
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MARCA DE FABRICA

No. de Expediente: 2001013812 

No. de Presentación: 20010013812 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

 Consistente en: la palabra AQUAFINA.

 La solicitud fue presentada el día tres de mayo del dos mil uno.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de. San Salvador, primero de octubre del dos mil veinticuatro.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6553-3

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2024228718 

No. de Presentación: 20240384412

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 
ERNESTO MILLA ALVAREZ, en su calidad de APODERADO de GRU-
PO BARRO, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión LA FERIA DE LA CERÁMICA, 
que hace referencia a la marca denominada KLP y diseño, presentada al 
número 20230370047 con expediente 2023221034, inscrita al número 
00095 del libro 00471 de Marcas, que servirá para atraer la atención sobre 
los Servicios de consultoría, asesoría e información sobre productos para 
la construcción y remodelación de interiores; servicios de instalación de 
productos para la construcción y remodelación de interiores.

 La solicitud fue presentada el día nueve de septiembre del dos mil 
veinticuatro.

 Instituto Salvadoreño de la Propiedad Intelectual, Departamento de 
Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinticuatro de junio del dos mil veinticinco.

GABRIELA MARIA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6545-3

 

No. de Expediente: 2020187129 

No. de Presentación: 20200304627

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LUIS GIAN-
CARLO DE LA GASCA COLTRINARI, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la Expresión asesora-t y diseño, la marca a que hace 
referencia la Expresión o Señal de Publicidad Comercial se denomina 
asesora-t y diseño, inscrita al número 00152 del Libro 00389 de MAR-
CAS que servirá para amparar: CONSUMIDORES CON RELACIÓN 
A SERVICIOS DE COACHING LEGAL Y ASESORÍA PARA PE-
QUEÑAS, MEDIANAS EMPRESAS Y OTROS PARTICULARES.

 La solicitud fue presentada el día tres de julio del dos mil veinte.

 Instituto Salvadoreño de la Propiedad Intelectual, Departamento de 
Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiuno de mayo del dos mil veinticinco.

HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6547-3

REPOSICION DE CERTIFICADOS

 

AVISO 

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 carretera 
a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 763424, solicitando la reposición de 
dicho CERTIFICADO por CINCO MIL DOLARES (US$ 5,000.00)

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 Distrito de Soyapango, jueves 10 de julio de 2025.

VICETT RIVAS,

SUBJEFE AGENCIA

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANÓNIMA

AGENCIA PLAZA MUNDO, SOYAPANGO.

3 v. alt. No. F29241-3
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BALANCES DE LIQUIDACION

3 v. alt. No. F29194-3

TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

ILOBASCO, MUNICIPIO DE CABAÑAS OESTE, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS, LICENCIADO LORENZO RIVAS ECHEVERRÍA,

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía Municipal se ha presentado 

la señora CECILIA ESMERALDA CHACÓN MÁRTIR, de cuarenta y 

dos años de edad, secretaria, de este domicilio, con Documento único 

de Identidad cero uno ocho uno cinco uno dos siete-uno, por medio de su 

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial Licenciado CARLOS 

ALFREDO ROBLES PARADA, Mayor edad, Abogado y Notario, del 

domicilio de San Miguel, con Tarjeta de Identificación de la Abogacía 

número uno dos uno siete cuatro tares cinco dos dos uno uno uno dos 

seis seis, solicitando Título Municipal a favor de su poderdante, de un 

inmueble de naturaleza urbana, situado en Segunda Avenida Sur del Barrio 

El Calvario del Distrito de Ilobasco, Municipio de Cabañas Oeste, Depar-

tamento de Cabañas, de la extensión superficial de CIENTO SESENTA 

Y SIETE PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS, de 

las medidas y linderos siguientes: LINDERO NORTE: Partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por cuatro tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y cuatro grados cero ocho 

minutos veinte segundos Este con una distancia de ocho punto cuarenta 

y cuatro metros; Tramo dos, Sur sesenta y tres grados cincuenta minutos 

veinticinco segundos Este con una distancia de diez punto ochenta y siete 

metros; Tramo tres, Sur sesenta y tres grados trece minutos cincuenta y 

cinco segundos Este con una distancia de tres punto noventa y dos metros; 

Tramo cuatro Sur cincuenta y cinco grados cero dos minutos treinta y 

ocho segundos Este con una distancia de cuatro punto cuarenta y nueve 

metros, colindando con Pedro Barahona, con cerco de púas de por medio. 

LINDERO ORIENTE: Partiendo del Vértice Nor Oriente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cero 

cinco grados cuarenta minutos once segundos Oeste con una distancia 

de cinco punto sesenta y dos metros, colindando con Alba Leonora 

Chávez, con pasaje Agatón de por medio. LINDERO SUR: Partiendo 

del vértice Sur Oriente está formado por seis tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta grados cincuenta y un 

minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de cuatro 

punto ochenta y nueve metros; Tramo dos, Norte sesenta y ocho grados 

cincuenta y un minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 

de dos punto setenta y cuatro metros; Tramo tres, Norte sesenta y tres 

grados cincuenta minutos cero nueve segundos Oeste con una distancia 

de tres punto setenta y un metros; Tramo cuatro Norte sesenta y tres 

grados treinta minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia 
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de cinco punto noventa y cinco metros; Tramo cinco, sesenta grados 

veinticinco minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de tres 

punto ochenta y un metros; Tramo seis, Norte cincuenta y nueve grados 

veinticinco minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de ocho 

punto treinta y cuatro metros, colindando con Marina Estebana Murillo, 

con cero de púas de por medio; y LINDERO PONIENTE: Partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintidós grados trece minutos 

cincuenta segundos Este con una distancia de cinco punto veintiún 

metros, colindando con Aída Luz Abarca Rivera, con pasaje Agatón, 

de por medio. El inmueble a titular lo posee la titulante en forma quie-

ta, pacífica e ininterrumpidamente, sin proindivisión alguna, desde el 

día diecisiete de mayo del año dos mil doce, en el cual está construida 

una casa sistema mixto, techo de duralita, con los servicios básicos de 

energía eléctrica y agua potable; y valúa el inmueble en QUINCE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en la Alcaldía Municipal del Distrito de Ilobasco, Muni-

cipio de Cabañas Oeste, Departamento de Cabañas, a las catorce horas 

cincuenta minutos del día veinte de mayo de dos mil veinticinco.- LIC. 

LORENZO RIVAS ECHEVERRÍA, ALCALDE MUNICIPAL.- LICDA. 

BETZY ROSIMAR POCASANGRE HERNÁNDEZ, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F29125-3

MARCA DE SERVICIOS

 

No. de Expediente: 2025233027 

No. de Presentación: 20250392370 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 

RODOLFO ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de APODERADO de 

BANCOLOMBIA S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la palabra ZASWIN, que servirá para AMPARAR: 
SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPE-
RACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS. Clase: 
36.

 La solicitud fue presentada el día seis de febrero del dos mil vein-
ticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diez de febrero del dos mil veinticinco.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6538-3

No. de Expediente: 2025233026 

No. de Presentación: 20250392368 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 
RODOLFO ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de APODERADO de 
BANCOLOMBIA S. A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ZASWIN, que servirá para AMPARAR: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMI-
NISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día seis de febrero del dos mil vein-
ticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diez de febrero del dos mil veinticinco.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6539-3

 

No. de Expediente: 2025233029 

No. de Presentación: 20250392372 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 
RODOLFO ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de APODERADO de 
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BANCOLOMBIA S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra Zaswin y diseño, que servirá para AMPA-
RAR: SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; 
OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS. 
Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día seis de febrero del dos mil vein-
ticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diez de febrero del dos mil veinticinco.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6541-3

No. de Expediente: 2025233028 

No. de Presentación: 20250392371 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 
RODOLFO ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de APODERADO de 
BANCOLOMBIA S. A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra Zaswin y diseño, que servirá para AM-
PARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; 
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 
35.

 La solicitud fue presentada el día seis de febrero del dos mil vein-
ticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diez de febrero del dos mil veinticinco.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. C6546-3

No. de Expediente: 2025232791 

No. de Presentación: 20250391745 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SAMANTHA 
LUCRECIA HENRIQUEZ RETANA, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras SWEET VIBES y diseño que se tra-
ducen literalmente al idioma castellano como vibras dulces, que servirá 
para: Amparar: servicios de catering; servicios de banquetes; servicios 
de bebidas y comidas preparadas; servicios de cafés; servicios de ca-
feterías; servicios de bar; servicios de bares de comida rápida; alquiler 
de salas de reunión; alquiler de sillas, mesas, mantelería y cristalería; 
decoración de alimentos; decoración de pasteles; servicios de reseñas 
gastronómicas [suministro de información sobre comidas y bebidas]; 
servicios de restaurantes; servicios de restaurantes de autoservicio; 
servicios de restaurantes de comidas para llevar; hospedaje temporal. 
Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de enero del dos mil 
veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta de enero del dos mil veinticinco.

 

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F29683-3

No. de Expediente: 2025232554 

No. de Presentación: 20250391262 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAYRA 
CECILIA MORENO GUEVARA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
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en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras The One BAKERY & COFFEE y 
diseño que se traducen al idioma castellano como la única panadería y 
café. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto. No 
se concede exclusividad sobre los términos denominativos THE, ONE, 
BAKERY y COFFEE, individualmente considerados, por ser de uso 
común y necesarios en el comercio, de conformidad con el artículo 29 de 
la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: Amparar: 
Servicios de restauración (alimentación); servicios de catering; servicios 
de decoración de  alimentos, el alquiler de sillas, mesas, mantelería y 
cristalería; servicios de chefs de cocina a domicilio; servicios de cocina 
fantasma; servicios de cafeterías; servicios de cafés; bistró. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de enero del dos mil 
veinticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintidós de enero del dos mil veinticinco.

MELVY ELIZABETH  CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. F29685-3

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2025233031 

No. de Presentación: 20250392374 

CLASE:05.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 
RODOLFO ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de Solventum Intellectual Properties Company, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO,  

 Consistente en: Las palabras RELYX UNICEM, que servirá para: 
Amparar: cementos dentales. clase:05.

 La solicitud fue presentada el día seis de febrero del dos mil vein-
ticinco.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diez de febrero del dos mil veinticinco.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUxiliar.

3 v. alt. No. C6540-3

No. de Expediente: 2025233060 

No. de Presentación: 20250392493 

CLASE: 09, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Los 
Caminantes, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: Las palabras Los Caminantes y diseño, que servirá 
para amparar: AMPARAR: Grabaciones de audio que contienen música; 
Medios digitales, a saber, DVDs pregrabados, grabaciones de audio y video 
descargables, y CDs que contienen y promocionan música; Grabaciones 
musicales de sonido descargables; Álbumes de vinilo pregrabados que 
contienen música. Clase: 09. Para amparar: AMPARAR: Servicios de 
entretenimiento, a saber, presentaciones en vivo de una banda musical. 
Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día siete de febrero del dos mil 
veinticinco.

 Instituto Salvadoreño de la Propiedad Intelectual, Departamento de 
Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciséis de junio del dos mil veinticinco.

 

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUxiliar.

3 v. alt. No. C6552-3

Imprenta Nacional - Tiraje 200 Ejemplares.
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